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Prefacio

Mayor General Jaime Agustín Carvajal Villamizar
Ejército Nacional de Colombia

Director Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto” 

Esta obra, titulada “Hacia una Gran Estrategia en Colombia: construcción 
de política pública en seguridad y defensa” presenta a lo largo de tres volúmenes 
el contexto y fundamento teórico necesario para el desarrollo de la cultura estraté-
gica en Colombia y la apropiada construcción de documentos estratégicos para la 
protección de los intereses nacionales. Así mismo, realiza un estudio comparativo 
de los libros blancos o políticas de seguridad y defensa de quince países en cuatro 
continentes, que brindan valiosas enseñanzas sobre las experiencias de los Estados 
en la protección de su visión frente al cambiante sistema internacional.

La estructura de la obra se articuló sobre la necesidad de contar con un docu-
mento académico, profundo y actualizado, que permita a los diversos sectores del 
poder nacional, comprender los conceptos esenciales del pensamiento estratégico 
requerido por los decisores políticos y comandantes militares, así como analizar en 
perspectiva diferentes interpretaciones regionales de la política pública en seguridad 
y defensa. Para tal fin, la Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto” 
(esdeg) y la Escuela Militar de Cadetes “General José María Córdova” (esmic), 
Instituciones de Educación Superior colombianas, estrecharon sus lazos de colabo-
ración académica, y confiaron de la edición y coordinación académica de la obra al 
Doctor Carlos Enrique Álvarez Calderón de la esdeg y al Teniente Coronel Andrés 
Eduardo Fernández Osorio de la esmic, los cuales en razón a su amplia trayec-
toria profesional y experiencia académica, lograron hacer de los tres volúmenes 
de “Hacia una Gran Estrategia en Colombia: construcción de política pública en 
seguridad y defensa” un documento sencillo pero riguroso, que se constituye como 
referente para la comunidad académica.

La obra está dividida en tres volúmenes con un total de veinte capítulos prepa-
rados por cuarenta y ocho autores que aportan un valioso conocimiento interdis-



ciplinar al tema. El primer volumen, titulado “La Gran Estrategia: instrumento 
para una política integral en seguridad y defensa,” consta de seis capítulos que esta-
blecen las bases teóricas y conceptuales necesarias para el estudio de la estrategia. 
Aborda seis temas principales que incluyen: el pensamiento y cultura estratégica en 
seguridad y defensa; la geografía, el Estado y la gran estrategia; el pensamiento en 
seguridad y defensa en Colombia desde las teorías de las relaciones internacionales; 
el poder astuto como forma de empleo del poder en el siglo xxi; las dimensiones 
jurídicas internacionales de la seguridad y la estrategia desde las organizaciones 
internacionales en relación con Colombia; y el interés nacional, la amenaza y la 
política de defensa como elementos de un libro blanco.  

El segundo volumen, titulado “Pensamiento y cultura estratégica en Europa, 
Asia y Norteamérica: un análisis de sus libros blancos de defensa,” está conformado 
por nueve capítulos que a analizan, a través de una metodología de estudio de caso, 
la visión de ocho países frente a la proyección de poder y la defensa de sus inte-
reses nacionales. De esta forma, se presentan las perspectivas de tres países de Asia 
y Oceanía: China, Japón y Australia; de cuatro países Europeos: Rusia, España, 
Francia e Irlanda; y la de los Estados Unidos de América.

El tercer volumen, titulado “Pensamiento y cultura estratégica en Suramérica: 
un análisis de sus libros blancos de defensa,” examina a lo largo de cinco capítulos, 
los diversos enfoques de siete países de la región suramericana: Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, Perú y Venezuela frente a las posibles amenazas a su soberanía, 
valores e identidad. De igual forma, este volumen hace un análisis comparativo 
sobre los aspectos geopolíticos y de seguridad regional que pueden tener incidencia 
para Colombia.

En conclusión, la obra “Hacia una Gran Estrategia en Colombia: construc-
ción de política pública en seguridad y defensa,” vincula diversos enfoques teóricos 
con casos de estudio que permiten comprender la necesidad de fomentar una 
cultura estratégica colombiana, así como de fortalecer una gran estrategia nacional, 
en la cual se enlacen los objetivos esenciales del Estado, las buenas prácticas y cursos 
de acción más recomendables en política pública, así como los medios y recursos 
disponibles para alcanzar y proteger los intereses nacionales.

La “Gran Estrategia”: instrumento para una política integral en seguridad y defensa 10



Prólogo

Brigadier General Álvaro Vicente Pérez Durán
Ejército Nacional de Colombia

Director Escuela Militar de Cadetes General José María Córdova

La presente obra, “Hacia una Gran Estrategia en Colombia: construcción de 
política pública en seguridad y defensa”, hace una valiosa contribución al entendi-
miento de la cultura estratégica como un elemento primordial para la protección 
de los intereses nacionales y de su estabilidad política de un Estado. Así mismo, 
destaca la importancia de una gran estrategia en relación con los objetivos del 
Estado y la identidad nacional, para la elaboración de documentos estratégicos 
efectivos y congruentes con los retos de un mundo globalizado. Igualmente, 
enfatiza la necesidad de fundamentar una cultura estratégica en Colombia que 
permita garantizar a lo largo del tiempo el mantenimiento de la democracia y el 
bien común para todos los ciudadanos.

Este trabajo académico aporta perspectivas teóricas y análisis comparativos 
significativos los cuales se constituyen como una referencia valiosa para la toma 
de decisiones a nivel nacional, así como para el estudio y entendimiento de las 
particularidades en la toma de decisiones en el más alto nivel político y militar. La 
obra es el resultado del trabajo conjunto y de la colaboración académica entre el 
Grupo de Investigación “Centro de Gravedad” de la Escuela Superior de Guerra 
“General Rafael Reyes Prieto”, Colombia, categorizado en A por Colciencias, regis-
trado con el código COL0104976 y vinculado al Centro de Estudios Estratégicos 
sobre Seguridad y Defensa Nacionales (ceeseden), y el “Grupo de investigación en 
Ciencias Militares” de la Escuela Militar de Cadetes General José María Córdova, 
categorizado en B por Colciencias y registrado bajo el código COL0082556. 

Los tres volúmenes de la obra fueron validados a través de un procedi-
miento de evaluación de pares externos tipo doble ciego. Para su desarrollo conto 
con la contribución multidisciplinaria de diversos académicos civiles y militares; 



del trabajo de los integrantes y alumnos de la Maestría en Seguridad y Defensa 
Nacionales de la Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto,” así 
como de los integrantes del semillero de investigación “Relaciones Internacionales, 
Seguridad y Defensa” de la Facultad de Relaciones Internacionales de la Escuela 
Militar de Cadetes “General José María Córdova”.
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PENSAMIENTO Y CULTURA 
ESTRATÉGICA EN SEGURIDAD 

Y DEFENSA: BASES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA GRAN 

ESTRATEGIA DEL ESTADO 1 

Carlos Enrique Álvarez Calderón
Carlos Giovanni Corredor Gutiérrez 

Omar Ferney Vanegas Rincón  

1. Introducción

Es probable que exista un vacío intelectual en el arte de gobernar colombiano, 
ya que durante décadas pareciera costarle trabajo al Estado construir estrategias cohe-
rentes en seguridad y defensa de mediano y largo plazo. No obstante, los gobiernos 
de turno y sus Fuerzas Armadas lo han intentado parcialmente al tomar en conside-
ración la procura del uso de algunos recursos nacionales para alcanzar ciertos obje-
tivos, así como de la fuerza armada y no armada, de forma que aseguren el orden 
constitucional y la defensa del territorio. No obstante, la materialización de una 
‘Gran Estrategia’ en documentos estratégicos, como una ‘Estrategia de Seguridad 
Nacional’ o un ‘Libro Blanco de Defensa’, son todavía tareas pendientes. En efecto, 
no existe una ‘Gran Estrategia’ que guíe al Estado colombiano en la definición de sus 
intereses nacionales y en la elaboración de un mapa de ruta que permita a la sociedad 
colombiana navegar por las aguas de un proceso de transición generacional en la 
concepción de seguridad y defensa. Más aún, en un contexto en el que 

uno de los grandes desafíos que se cierne para Colombia en los próximos años, 
luego del acuerdo de paz firmado con una parte representativa de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (farc), y posiblemente con el Ejército 
de Liberación Nacional (eln), es evitar los fracasos que han experimentado, en 
otras partes del mundo, las actividades de consolidación de paz y reconstrucción de 
Estado. (Álvarez, 2017a, p. 307)

1 Este Capítulo del Libro hace parte del Proyecto de Investigación de la Maestría en Seguridad y 
Defensa Nacionales, titulada “Desafíos y Nuevos Escenarios de la Seguridad Multidimensional en el Contexto 
Nacional, Regional y Hemisférico en el Decenio 2015-2025”, el cual hace parte del Grupo de Investigación 
Centro de Gravedad de la Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”, reconocido y categorizado 
en (A) por colciencias, con el código COL0104976.

1
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El fin de las guerras y la consolidación de la paz serían procesos de transi-
ción que demandan una estrategia integral en materia de seguridad y bienestar 
socioeconómico, ya que el éxito militar en sí mismo es insuficiente para lograr la 
victoria. La historia contiene numerosos ejemplos de ejércitos que ganaron todas 
las batallas y, sin embargo, perdieron la guerra debido a una estrategia defectuosa. 
En Vietnam, por ejemplo, el ejército de los Estados Unidos derrotaría al vietcong y 
al Ejército de Vietnam del Norte en la mayoría de los enfrentamientos que sostu-
vieron; no obstante, los Estados Unidos eventualmente perderían la guerra, porque 
los líderes civiles y militares nunca entendieron la naturaleza compleja del conflicto 
que estaban librando.

Sería axiomático que la política impulse la estrategia.2 Y si bien la política 
impulsa la estrategia, las capacidades y limitaciones del instrumento militar también 
moldean la política. Sin embargo, los responsables de la formulación de políticas a 
menudo malinterpretan la relación. Por ende, en un mundo globalizado en donde 
se presenta una mayor demanda de los recursos escasos, se ha vuelto un imperativo 
clarificar la relación entre fines y medios, por lo que muchos Estados ahora se preo-
cupan no solo por la forma más efectiva, sino también por la forma más eficiente 
de lograr los objetivos nacionales deseados. En este orden de ideas, se considera 
que la ‘Gran Estrategia’ es un enfoque conceptual que puede ayudar a asignar de 
mejor manera los recursos escasos a problemas complejos. Sin embargo, es difícil 
pensar, diseñar o evaluar grandes estrategias si el propio término no se entiende 
correctamente. Si bien las estrategias son formuladas por individuos, usualmente 
son implementadas por medio de las burocracias. Como resultado, en ocasiones 
una buena estrategia podría llegar a fallar en la ejecución, a menos que todos los 
involucrados en su diseño e implementación tengan un entendimiento común de 
la teoría estratégica. 

Si bien la estrategia ha sido una preocupación de los generales y de los esta-
distas durante milenios, el término ha perdido en la actualidad su única asocia-
ción con la guerra, usándose de manera más amplia en casi todas las actividades 
humanas, desde los negocios hasta los deportes. En efecto, como el concepto ha 
evolucionado con el tiempo, ha sido apropiado por una amplia gama de actores, 
muchos de los cuales han tenido poco o nada que ver con la seguridad nacional. De 
acuerdo a Strachan (2013), la “palabra [estrategia] ha adquirido una universalidad 
que le ha robado el significado, y la ha dejado solo con banalidades” (p. 34). Hoy 

2 Vale la pena enfatizar que la primacía de la política se aplica no solo a los Estados, sino también a otros 
actores estratégicos.
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en día los gobiernos tienen estrategias para abordar los problemas en la educación, 
la salud pública, la economía, etc., mientras que las compañías publicitarias tienen 
estrategias para comercializar bienes y servicios. 

Pero los estudios estratégicos no serían estudios comerciales, ni la estrategia 
sería un sinónimo de la política, a pesar de que la estrategia incorporaría más que 
solo el estudio de guerras y campañas militares. La estrategia, en su concepción 
original, sería entonces la aplicación del poder militar para lograr objetivos polí-
ticos, o, más específicamente, la teoría y la práctica del uso y la amenaza del uso de 
fuerzas organizadas con fines políticos (Gray, 1999). 

2. Los estudios estratégicos

Los estudios en estrategia serían parte de los estudios en seguridad y defensa, 
así como estos serían parte de la disciplina de las Relaciones Internacionales, que a 
su vez haría parte de la Ciencia política (figura 1). Por ende, los estudios estratégicos 
no podrían considerarse como una disciplina en sí misma, ya que son un campo 
de estudio que ha dependido incluso de las artes, las ciencias exactas y las ciencias 
sociales para sus ideas y conceptos. 

Figura 1. Relación entre estrategia, estudios en seguridad, relaciones internacionales y la ciencia 
política.

Fuente: elaboración propia.
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En efecto, la estrategia se estudiaría mejor desde una perspectiva interdiscipli-
naria. En virtud de lo anterior, para comprender las dimensiones de la estrategia, 
sería útil conocer sobre política,3 economía,4 psicología y sociología,5 geopolítica,6 
historia militar,7 inteligencia estratégica8 y tecnología,9 entre otros.

Si se toma en cuenta que los pensadores estratégicos que han contribuido a los 
estudios estratégicos provienen de diferentes disciplinas, no sorprende observar que 
los estudios estratégicos han sido testigos de un debate continuo sobre su metodo-
logía. Bernard Brodie, quien más que nadie colaboraría en establecer los estudios 
estratégicos como un ámbito de estudio académico después de la Segunda Guerra 
Mundial, inicialmente argumentaría que la estrategia debería estudiarse científica-
mente. En este sentido, pidió un enfoque metodológico para el estudio de la estra-
tegia similar al adoptado por la economía, con el argumento de que la estrategia 
debería abordarse como una ciencia instrumental para resolver problemas prácticos 
(Brodie, 1959). 

Sin embargo, como el propio Brodie más tarde reconocería, el entusiasmo por 
la ciencia que había ayudado a promover llevaría a que los estudios estratégicos desar-
rollaran un sesgo cientificista en la década de los cincuenta. Es decir, la conceptu-
alización de la estrategia, utilizando modelos y teorías económicas, se había llevado 
más allá de lo que el propio Brodie esperaba, evidenciado por la sorprendente falta 
de sentido político y la ignorancia de la historia diplomática y militar entre aquellos 
que escribían sobre estrategia. Asimismo, el enfoque académico para el estudio de 
la estrategia también generaría inquietudes sobre el descuido sobre cuestiones rela-
cionadas a las operaciones militares, ya que, a medida que los estudios estratégicos 
se desarrollaron a fines de la década de los cuarenta, los analistas civiles llegarían a 
dominar el campo de los estudios estratégicos. 

En la década de los ochenta, sin embargo, había una sensación creciente de 
que muchos de los estrategas civiles en departamentos universitarios y tanques de 

3 Ver: Machiavelli, 1531; Hobbes, 1651; Montesquieu, 1752; Brodie, 1973; Creveld, 1991; Smith, 
2005; Diebel, 2007.

4  Ver: Ricardo, 1684; Marx, 1887; Keynes, 1936; Porter, 1998; Lynch, 2006.

5  Ver: Neibuhr, 1932; Waltz, 1959; Waltzer, 1978 ; Fernandez-Osorio, Latorre Rojas y Mayorga Zarta, 
2018.

6  Ver: Ritter, 1865; Reclus, 1905; Mahan, 1894; Ratzel, 1903; Mackinder, 1904; Kjellén, 1916; 
Fairgriebe, 1917; Mackinder, 1919; Vidal, 1921; Douhet, 1921; Strausz-Hupé, 1942; Spykman, 1944; 
Haushofer, 1975; Gray y Sloan, 1999; Buzán y Waever, 2003; Cohen, 2009.

7  Ver: Fontaine, 1983; Delbrück, 1985; Parker, 2010; Boot, 2013.

8  Ver: Kent, 1966; Johnson, 2003; Sullivan; 2007; Betts, 2007.

9  Ver: Petroski, 1982; Creveld, 1989; MacKenzie, 1990.
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pensamiento académicos, estaban ignorando las capacidades y limitaciones de las 
unidades y operaciones militares en sus análisis y teorías. La ciencia militar se había 
convertido en una disciplina perdida, razón por la cual, para una nueva clase de 
estrategas, la realidad de los problemas operativos tendría que regresar a sus estu-
dios. Como la estrategia proveería el puente entre medios militares y fines políticos, 
los estudiantes de estrategia requerirían conocimientos tanto en política como en 
operaciones militares. En efecto, Betts sugeriría que si la estrategia consistía en la 
integración entre las políticas y las operaciones, aquella debería estar diseñada no 
solo por soldados políticamente sensibles, sino también por civiles con sensibilidad 
militar (Betts, 1997). Por tanto, los estudios estratégicos requerirían también la ilus-
tración de ámbitos relacionados con estrategia total,10 estrategia global,11 estrategia 
general o conjunta12 y estrategia militar operativa.13 

A raíz de las preocupaciones anteriormente descritas, concernientes a la falta 
de conocimiento en temas operacionales por parte de los estrategas civiles, se revi-
viría un interés entre los estudiosos de la estrategia por comprender los diferentes 
elementos o ‘dimensiones’ de esta. Clausewitz (1989) argumentaba que “todo 
en estrategia resulta muy simple, pero no por ello muy fácil” (p. 296). Es decir, 
la estrategia consistiría de elementos morales, físicos, matemáticos, geográficos 
y estadísticos. De manera similar, Howard (1983) se referiría a las dimensiones 
sociales, logísticas, operacionales y tecnológicas de la estrategia. Esta noción de la 
estrategia, consistente en un conjunto amplio, complejo e interdependiente de 
dimensiones, también sería abordado por Gray (1999), al identificar tres categorías 
principales: “política y sociedad”, “preparación para la guerra” y la “propia guerra”. 
A estas corresponderían 17 dimensiones de la estrategia: para la primera categoría 
“política y sociedad”, se encontrarían las dimensiones de gente, sociedad, cultura, 
política y ética; para la segunda categoría, “preparación para la guerra”, se encon-

10 Ver: Sun Tzu, 2012; Machiavelli, 1531; Clausewitz, 1989; Ludendorff, 1935; Toynbee, 1950; 
Tse-Tung, 1954; Schmitt, 1963; André, 1964; Garthoff, 1966; McNamara, 1968; Bouthoul, 1970; Collins, 
1973; Freedman, 1981; Kissinger, 1984; Brams y Kilgour, 1988; Kahn, 1989; Lind et. al. 1989; Liang y 
Xiangsui, 2002; Aron, 2004; Dufort, 2017).

11  Ver: Kahn y Wiener, 1969; Lacoste, 1976; Toffler, 1984; Kennedy, 1987; Wallerstein, 1991; Fukuyama, 
1992; Huntington, 1997; Gallois y Dupuy, 2000; Lempert, Popper y Bankes, 2003; Friedman, 2009.

12 Ver: Bernhardi, 1916; Foch, 1920; Falls, 1961; Mead, 1968; Collins, 1973; Jomini, 1977; Lawrence, 
1935; Schelling, 1960; Rattenbach, 1979; Sokolovskiĭ, 1981; Castex, 1994; Brzezinski, 1997; Luttwak, 2001; 
Howard, 2009. Fernandez-Osorio, Cufiño-Gutierrez, Gomez-Diaz y Tovar-Cabrera, 2018.

13 Ver: Weygand, 1938; Brodie, 1944; Ailleret, 1950; Goerlitz, 1953; Lidell Hart, 1954; Craig, 1955; 
Douhet, 1955; Aranda, 1957; Osgood, 1957; Crozier, 1960; Lacouture, 1966; Kolko, 1968; Giap, 1970; Lidell 
Hart, 1970; Keegan, 1971; Moss, 1972; Beaufre, 1978; Rattenbach, 1979; Hackett, 1979; Chaliand, 1982; 
Minh, 1984; Delbruck, 1985; Glantz, 1991; Howard, 1993; Eisenhower, 1997; Churchill, 2002; De Gaulle, 
2015, entre otros.
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trarían las dimensiones económica y de logística, organización, administración 
militar, información e inteligencia, teoría estratégica y doctrina, y tecnología; para 
la última categoría, la “propia guerra”, se identificarían las operaciones limitadas, 
comando, geografía, fricción, el adversario y el tiempo. Al igual que Clausewitz, 
Gray establecería que no tener en cuenta alguna de estas dimensiones haría incom-
pleto cualquier estudio de la estrategia. 

Una de aquellas dimensiones es la ‘Teoría Estratégica’, que proporciona 
un útil sistema lógico-deductivo  para abordar el fenómeno de la guerra y otros 
términos asociados (conflicto, competencia, etc.). En este orden de ideas, la lógica 
de la guerra y de la estrategia sería universal y válida en cualquier momento y en 
cualquier lugar (Mahnken, 2016) . Ello, en virtud de que la guerra es una acti-
vidad humana y la naturaleza humana ha permanecido inmutable con relación al 
progreso material, debido a que las mismas emociones que motivarían a los seres 
humanos en épocas primitivas continuarían ejerciendo una poderosa influencia en 
el presente (Álvarez, 2018). 

Los actos humanos no vienen de la nada, ni vienen de la naturaleza del medio 
ambiente. Proceden de las creencias que las personas poseen (y optan por poseer), 
en relación con su medio ambiente, sus quejas, temores, expectativas, y así sucesiva-
mente. (Álvarez et al., 2017, p. 153)

A pesar de que teóricos de la estrategia como Carl von Clausewitz y Sun Tzu 
escribirían sus obras en contextos históricos y perspectivas culturales totalmente 
diferentes (lo que llevaría a cada uno a abordar la estrategia de manera particular), el 
fenómeno de estudio que abordarían, es decir, la guerra, sería la misma. Es el carácter 
de la guerra y la conducción de la guerra (cómo se lucha, quiénes la luchan y qué se 
espera obtener de la lucha), no la naturaleza, las que han mutado en el tiempo. Por 
ende, la teoría estratégica proveería un conjunto de fundamentos conceptuales para 
la profunda comprensión de la guerra al ofrecer una caja de herramientas que faci-
lita el análisis en asuntos de guerra y paz. En otras palabras, comprender la teoría 
estratégica les proporcionaría a los estudiantes y profesionales en estrategia una serie 
conceptos e interrogantes necesarios para avanzar con profundidad en los estudios 
estratégicos en seguridad y defensa. 

2.1 La tradición del realismo clásico en los estudios estratégicos

La mayoría de los estrategas contemporáneos en Occidente pertenecerían a la 
misma tradición intelectual y compartirían un conjunto de suposiciones sobre la 
naturaleza de la política internacional y el tipo de razonamiento que mejor podría 
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llegar a lidiar con los asuntos políticos y militares. Este conjunto de suposiciones es 
denominado a menudo ‘realismo’. 

“Realismo” es un término que se usa en una variedad de formas en muchas disci-
plinas diferentes. En filosofía, es una teoría ontológica opuesta al idealismo y el 
nominalismo. El “realismo científico” es una filosofía de la ciencia que se opone 
de diversas maneras al empirismo, el instrumentalismo, el verificacionismo y el 
positivismo. El “realismo” en la literatura y el cine se opone al romanticismo y los 
enfoques “escapistas”. En Relaciones Internacionales, el realismo político es una 
tradición de análisis que enfatiza los imperativos que enfrentan los Estados para 
perseguir una política de poder del interés nacional. (Donnelly, 2005, p. 29)

Y si bien existirían diferencias entre los propios realistas, hay ciertos puntos 
de vista y suposiciones con los que la mayoría estaría de acuerdo, en particular con 
respecto a la naturaleza humana, la anarquía y el poder, así como del derecho inter-
nacional, la moralidad y las instituciones. 

Con relación a la naturaleza humana, la mayoría de los realistas clásicos son 
pesimistas, ya que a pesar que los seres humanos serían capaces de esgrimir actos 
de generosidad, gentileza y cooperación, el egoísmo y el orgullo inherentes a la 
condición humana los haría proclives al conflicto, la violencia y la maldad. En 
consecuencia, una de las principales tragedias de la naturaleza humana, según el 
realismo, es que estas tendencias destructivas nunca podrían llegar a erradicarse por 
completo, debido su carácter innato. Como el realismo no es una teoría normativa, 
en cuanto pretendería ofrecer una solución para la erradicación de la violencia en 
el mundo, si ofrecería una manera de hacer frente a la siempre presente amenaza 
de conflicto, mediante el uso de estrategias para minimizar la probabilidad y la 
gravedad de la violencia en el ámbito internacional. Por ende, en un sistema anár-
quico, la única moneda de valor cuando la seguridad del Estado estuviese amena-
zada, sería para el realismo, el poder (Baylis y Wirtz, 2016).

Frente a la anarquía y el poder, y partiendo de una concepción pesimista de 
la naturaleza humana, los realistas considerarían que fenómenos como la guerra y 
el conflicto serían endémicos en la política mundial, lo que llevaría a los Estados 
(sujetos de análisis preeminentes en la tradición realista) a una competencia impla-
cable en la esfera internacional. Empero, a diferencia de la manera en que se mane-
jarían los conflictos interestatales, los conflictos interestatales serían más complejos 
de resolver, debido a la inexistencia de una autoridad supranacional facultada para 
la creación de las condiciones de justicia y Estado de derecho. Por lo tanto, en 
ausencia de un gobierno mundial, los Estados adoptarían un enfoque de autopre-
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servación para la garantía de sus intereses y, especialmente, su seguridad, reserván-
dose el derecho de usar la fuerza letal para lograr sus objetivos.

Por último, con referencia a ‘derecho internacional, moralidad e instituciones’, 
los realistas considerarían que estos tienen un rol limitado en el sistema interna-
cional, por cuanto en ausencia de un gobierno supranacional los Estados acepta-
rían ciertas leyes cuando les convenga, pero las ignorarían cuando sus intereses se 
encuentren amenazados. Es decir, cuando los Estados quisieran romper las reglas 
habría muy poco que les impidiera hacerlo, aparte de la fuerza compensatoria. Del 
mismo modo, los realistas no creerían que las consideraciones morales podrían 
llegar a limitar significativamente el comportamiento de los Estados.

A pesar de que los fundamentos filosóficos compartidos han ayudado a darles 
a los estrategas coherencia intelectual, muchos supuestos realistas han sido some-
tidos a una feroz crítica por parte de otras tradiciones de pensamiento en relaciones 
internacionales. En efecto, los críticos de los estudios estratégicos afirmarían que 
los estrategas se encontrarían obsesionados con el conflicto y el uso de la fuerza, 
insuficientemente preocupados por cuestiones éticas, con una orientación Estado-
céntrica y, por ende, susceptibles a un enfoque teórico estrecho (Gray, 1982). 
Argumentarían que debido a que los estrategas se enfocan en el rol del poder militar, 
tenderían a estar solamente preocupados por la violencia y la guerra, ignorando así 
los aspectos más cooperativos y pacíficos de la política mundial.

Sin embargo, los estrategas se enfocan en la tarea de crear estrategias nacio-
nales efectivas o iniciativas internacionales para garantizar la seguridad nacional 
e internacional, lo que implica contemplar tanto instrumentos militares como 
económicos, diplomáticos y culturales. Lo cierto es que, ante las críticas antes seña-
ladas, se han dado numerosos intentos de ampliar la base teórica de los estudios 
estratégicos, como se evidencia en los trabajos de Klein (1994), Katzenstein (1996) 
y Gray (1999). 

3. Fundamentos en teoría estratégica 

Los académicos y los profesionales de la estrategia requieren un conjunto de 
términos con un uso y una comprensión comunes para tratar problemas complejos. 
Sin embargo, tal vez, debido a la naturaleza aplicada del campo, estos términos y 
los conceptos que los respaldan a menudo no atraen la atención que merecen. En 
este sentido, no existe en la actualidad una definición comúnmente aceptada de la 
‘estrategia’, ya que el concepto ha probado ser notoriamente difícil de definir. En 
consecuencia, existirían numerosas definiciones de ‘estrategia’, y cada una podría 
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llegar a ubicarse en una temporalidad y contexto teórico particulares. Por ejemplo, 
Carl von Clausewitz definiría la estrategia como “el empleo de la batalla para 
la consecución del objeto de la guerra” (Rapaport, 1968, p. 241), mientras que 
Napoleón Bonaparte como “el arte de hacer uso del tiempo y el espacio” (Jablonsky, 
1993, p. 11). Por su parte, Basil Henry Liddell-Hart afirmaba que “la estrategia es 
el arte de distribuir y aplicar medios militares para el cumplimiento de la política” 
(Freedman, 1981, p. xvii), y Vladímir Ilich Uliánov, Lenin, como “la elección de 
los puntos de aplicación de las fuerzas” (Celelier, 1979, p. 104). 

Las definiciones anteriores restringirían la palabra estrictamente a los asuntos 
militares, a pesar de que en la práctica la estrategia operaría en una esfera más 
amplia. Es más, tales enfoques conceptuales desvían la investigación hacia factores 
objetivos, lo que implica desconocer que la estrategia involucraría pasiones, valores 
y creencias humanas, algunas de las cuales podrían, incluso, llegar a ser cuantifica-
bles. En efecto, la estrategia sería un proceso, una adaptación constante a las condi-
ciones y circunstancias cambiantes en un mundo donde dominarían la suerte, la 
incertidumbre y la ambigüedad. Un mundo en el que las acciones, las intenciones 
y los propósitos de otros participantes permanecerían a la sombra, entorpeciendo la 
sabiduría y la intuición del estratega más hábil. 

Por lo tanto, en términos esenciales y para objeto de esta obra, la ‘estrategia’ 
es la forma como se haría algo, es decir: la ‘estrategia’ sería un plan de acción. Más 
precisamente, la ‘estrategia’ sería un plan para aplicar unos recursos con el fin de 
lograr unos objetivos, por lo que sería inseparable de la relación en el pensamiento y 
la acción entre medios y fines, recursos y objetivos, poder y propósito, capacidades e 
intenciones, en cualquier esfera de la actividad humana. En este sentido, el concepto 
tendría una comprensión similar tanto en el ámbito militar como en el corporativo. 
Brzezinski (1988) se referiría a la estrategia como “la aplicación global y planifi-
cada de medidas para alcanzar un objetivo central o ventajas fundamentales de tipo 
militar” (p. 10). Por su parte, Porter (1996) la definía como la creación de una 
posición única y valiosa, que implica un conjunto diferente de actividades” (p. 68). 

En definitiva, sin importar la definición, la esencia del concepto de “estra-
tegia” descansaría en el reino de las consecuencias de la acción de los resultados 
futuros. Por ende, la estrategia sería más un arte que una ciencia, si se considera que 
se ocuparía más del reino de lo probable, que del reino de las certezas. Si bien una 
adecuada estrategia mejoraría las posibilidades del éxito estratégico, no garantizaría 
necesariamente la victoria, tomando en cuenta que el rango de elección estratégica 
estaría inevitablemente limitado por la realidad material y política. No obstante, el 
hecho de que la estrategia sea más un arte que una ciencia no significaría que no se 
pueda estudiar sistemáticamente.
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Es en este orden de ideas que la teoría estratégica proporcionaría la base 
conceptual para una adecuada comprensión de la guerra, si se entiende la guerra 
como “un estado de conflicto colectivo y organizado, que puede desarrollarse a 
través de hostilidades violentas y no violentas” (Álvarez et al., 2017, p. 152). En este 
sentido, cualquier discusión sobre la estrategia debería comenzar con la compren-
sión de la guerra, ya que es el contexto político de la guerra o la competencia, y no 
la identidad de quienes lo realizan, su característica más importante. La estrategia 
consistiría en hacer que la fuerza militar, económica o diplomática sea utilizable 
con fines políticos. En otras palabras, si la táctica consistiría en el empleo de las 
tropas en la batalla y el arte operacional en la realización de las campañas, entonces 
la estrategia trataría del uso de distintos medios (militares, económicos, culturales, 
tecnológicos, etc.), para el cumplimiento de los fines de la política. Sería el vínculo 
esencial entre los objetivos políticos y la fuerza militar, económica o diplomática, es 
decir, entre fines y medios (Mahnken, 2016). 

Según Earle (1943), la estrategia sería en todo momento un elemento inhe-
rente a la política estatal. Así las cosas, la teoría estratégica ofrecería un conjunto 
de herramientas que posibilitan el pensamiento estratégico para el análisis de fenó-
menos relacionados con la guerra y la paz. A lo largo de la historia, los Estados han 
formulado e implementado estrategias para competir con sus rivales en tiempos de 
guerra y en tiempos de paz, como lo atestiguarían los casos de Atenas y Esparta en 
el siglo iii a. C.; Francia, Estados Unidos y Gran Bretaña en el siglo xix y principios 
del siglo xx; los Estados Unidos, Alemania y Japón durante la primera mitad del 
siglo xx; los Estados Unidos y la Unión Soviética durante la segunda mitad del 
siglo xx; China y los Estados Unidos en el siglo xxi. Algunos, como la competencia 
anglo-alemana, conducirían eventualmente a las dos guerras mundiales, mientras 
que otros, como la competencia entre los Estados Unidos y la Unión Soviética, 
generarían conflictos en la periferia y una inquietante ‘paz armada’ entre los actores 
centrales. La actual competencia estratégica entre Estados Unidos y China, si bien 
pacífica en términos militares, vive en la actualidad una intensa guerra comercial 
que podría llegar a conducir a hostilidades violentas. 

3.1. Los orígenes militares de la teoría estratégica

El término ‘estrategia’ se deriva del latín strategĭa, que a su vez procede de dos 
términos griegos: stratos (ejército) y agein (conductor o guía). Empero, ‘estrategia’ 
(strategie en francés, strategia en italiano, strategy en inglés) no sería una palabra que 
algún griego antiguo hubiese llegado a utilizar; su concepción moderna sería una 
derivación del término clásico bizantino strategos (general). Por lo tanto, el equi-
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valente griego de ‘estrategia’ pudo haber sido strategike episteme (conocimiento del 
general) o strategon sophia (sabiduría del general), razón por la cual el significado 
primario de ‘estrategia’ podría haber sido, en un principio, el arte de dirigir las 
operaciones militares.

De acuerdo con Heuser (2010), esta primera concepción de ‘estrategia’ estaba 
más cerca de lo que ahora se entiende por ‘táctica’. Cognates14 como strategicos, que 
se evidencian en títulos de obras como el Strategikon de Mauricio (Dennis, 1984), 
tienen una connotación didáctica. Por el contrario, Strategemata, el título griego de 
la obra latina escrita por Frontino, reúne una compilación de estratagemas (strate-
gema) o trucos y artimañas de guerra. Más comúnmente utilizado por los griegos, 
desde Aeneas en el siglo iv a. C. a Leo VI en el siglo ix d. C., sería la taktike techne, 
que describiría un cuerpo completo de conocimiento en la conducción de la guerra, 
desde el suministro a la retórica exhortatoria, incluidas tanto técnicas y tácticas 
adecuadas como la práctica diplomática (Luttwak, 2001). La taktike techne, o más 
bien su traducción latina ars bellica (de uso común en la época romana), resurgiría 
en 1518 en la obra Dell’arte della guerra de Maquiavelo, extendiéndose amplia-
mente en otros idiomas europeos: kriegskunst, art de guerre, art of war. Por ende, el 
término moderno ‘estrategia’ solo vendría a ser usado en Occidente hacia finales del 
siglo viii d. C., a partir de la obra del emperador bizantino Leo VI (Dennis, 2010). 

3.1.1 El punto de partida: antigua Grecia 

Sin embargo, no sería incorrecto rastrear los orígenes de la estrategia en 
Occidente hasta la antigua Grecia. Hacia el año 508 a. C., se formarían en Atenas 
diez nuevas divisiones tribales, cada una dirigida por un strategos elegido entre los 
ciudadanos. De acuerdo con Cummings (1995), 

la creación del puesto de strategos reflejaba una mayor complejidad en la toma de 
decisiones militares. La guerra había evolucionado hasta un punto en que la victoria 
ya no dependía tan solo de las hazañas de individuos heroicos, sino también de la 
coordinación de muchas unidades distintas de hombres que luchaban en forma-
ciones cerradas. (p. 23)

Los strategos no solo se seleccionarían por su sabiduría, sino también por su 
experiencia en el campo de batalla. Cummings (1995) ha descrito que la ‘estrategia’ 
en la sociedad griega del siglo v a. C. se basaba en el liderazgo colectivo responsable 
de las decisiones en nombre de la comunidad y sugirió que sus roles eran tener una 

14 En lingüística histórica se llamarían cognados a aquellos términos con un mismo origen etimológico, 
pero con distinta evolución fonética y, usualmente, distinta semántica.
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visión, articular esta visión de manera efectiva y comunicarla a los ciudadanos para 
su aprobación. En efecto, Pericles, un famoso stratego de mediados del siglo v a. C., 
consideraba que las tareas del líder estaban basadas en la construcción, articulación 
y comunicación de una visión. Tucídides registraría ejemplos de oratoria de estra-
tegas que intentarían convencer a la población de su curso de acción sugerido, y la 
respuesta de Pericles al ultimátum espartano podría ser una apreciación magistral 
de la situación política y militar de la época. 

Por lo tanto, en el momento de la guerra del Peloponeso (431-404 a. C.), 
debido a que el estratega tenía como responsabilidad proponer una estrategia, que 
sería eventualmente debatida y aprobada (o rechazada) por la tribu, un estratega 
tenía que ser a la vez un claro pensador y un experto orador. En efecto, a lo largo de 
la historia de la guerra, los duelos intelectuales al interior de la ‘tienda de campaña’ 
y lejos del campo de batalla, a menudo han tenido efectos igual de profundos en el 
curso de la historia que muchos de los duelos entre grandes comandantes militares. 

Existe evidencia de la ocurrencia de debates estratégicos desde el siglo v a. 
C. Por ejemplo, Temístocles tuvo que superar la preferencia de sus compañeros 
atenienses en confiar principalmente en la infantería pesada la seguridad y defensa 
de Atenas, convenciéndolos de destinar recursos para la construcción de una marina 
de guerra en contra de la recurrente amenaza de invasión por parte de los persas. Sus 
oponentes se resistieron a la idea señalando que los hoplitas y la formación militar 
cerrada de la falange habían derrotado cómodamente al Imperio persa en la batalla 
de Maratón. Sin embargo, en la visión de Temístocles, mientras los griegos no 
tuvieran el dominio en el mar, los persas podrían seguir intentando la conquista de 
Grecia, hasta un día alcanzarla. Esta línea de pensamiento se impuso finalmente y 
una importante flota marítima fue construida, esto constituyó para los griegos una 
gran victoria naval en Salamina y paralizó a la segunda fuerza expedicionaria persa 
que había invadido Grecia en el transcurso de una década; en últimas, Salamina 
aseguraría la salvación de Atenas, el futuro de la Grecia independiente e incluso el 
ascenso de Occidente.

3.1.2 Sun Tzu

Un poco antes de que Tucídides (1986) escribiese su Historia de la Guerra del 
Peloponeso en Grecia (hacia el 400 a. C.), Sun Tzu (2012) ya había producido su 
tratado sobre estrategia militar en China (entre el 500 y el 600 a. C.), a pesar que 
este notable documento no influiría el pensamiento estratégico occidental hasta el 
siglo xviii. En el Arte de la Guerra, la idea central del modelo de estrategia militar 
de Sun Tzu sería utilizar la astucia para hacer que el enemigo depositara las armas 



Capítulo 1. Pensamiento y cultura estratégica en seguridad y defensa: bases para la construcción 
de una gran estrategia del Estado 25

y se rindiera antes de haber comenzado a combatir. En otras palabras, para Sun 
Tzu, el mejor estratega militar sería aquel que ganase una guerra sin necesidad de 
combatirla (ecos de las estrategias de disuasión). Además, enfatizaría que una mano 
de obra, posición y tecnología superiores permitiría prevalecer sobre el adversario 
(ventaja competitiva y visión basada en los recursos). 

Consideraba que era mucho más productivo atacar los puntos débiles del 
enemigo que atacar sus fortalezas. Atacar la debilidad sería aprovechar los recursos 
limitados del propio Estado, mientras que atacar la fortaleza sería desperdiciarlos 
(estrategia de aproximación indirecta). Para Sun Tzu (2012) era posible ganar de 
muchas maneras sin la necesidad de combatir; en su apreciación, las acciones sutiles, 
indirectas, menos notorias, tendrían menos probabilidades de provocar respuestas 
indeseadas por parte del enemigo. Por ende, cualquier acción exitosa que retrasase o 
no provocase una respuesta del ejército enemigo daría como resultado una victoria.

El pensamiento estratégico de Sun Tzu ha influenciado a teóricos de la estra-
tegia en Oriente y Occidente hasta nuestros días, esto incluye a Mao Tsé-tung y 
Lidell Hart. Por ejemplo, ante las devastadoras consecuencias producto de la Primera 
Guerra Mundial, que impediría la obtención de objetivos estratégicos militares de 
los actores involucrados, el pensamiento de Sun Tzu influiría en la evolución del 
pensamiento estratégico occidental, a partir de los aportes de B. H. Lidell Hart. En 
efecto, Lidell Hart estuvo horrorizado por la destrucción física de esta ‘Guerra de 
Segunda Generación’, plagada de grandes ofensivas directas, que acabaron con una 
cantidad abrumadora de vidas humanas, y una falta de habilidad de las fuerzas mili-
tares para lograr éxitos terrestres tácticos decisivos (Álvarez et al., 2017). 

Según Liddell Hart (1954), tratar de derrotar al enemigo empujando masas 
contra masas de manera insistente en el mismo plano de ofensivas directas tradicio-
nales, que se repitieron con torpeza, fue producto de seguir la lógica de Clausewitz, 
ya que, al mostrar la batalla como única actividad de la guerra, el militar prusiano 
había privado a la estrategia de sus laureles, lo que reducía el arte de la guerra a 
mecanismos de exterminio e incitaba a los generales a buscar la batalla a la primera 
oportunidad, en vez de crear una oportunidad ventajosa.15 Liddell Hart estudiaría 
25 siglos de guerras y concluiría que, en 30 conflictos mayores, que involucraban 
280 campañas militares, en solo seis oportunidades un resultado decisivo había 
seguido un plan de aproximación estratégica directa a las fuerzas principales del 

15 La metodología de Clausewitz, que distingue entre la “guerra teórica” o la “guerra absoluta” y la guerra 
en la realidad, ha llevado a muchos a identificarlo erróneamente como un apóstol de la “guerra total”. De hecho, 
Clausewitz argumentaría que la guerra se podía luchar bien fuese por objetivos limitados o ilimitados, con 
medios parciales o totales.
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enemigo. En consecuencia, y con base las batallas históricas, consideraría que la 
estrategia de aproximación indirecta era por lejos, la más exitosa y económica de 
las estrategias de guerra (figura 2). Más aún, en casi todos esos casos de empleo 
exitoso de la aproximación indirecta, el bando victorioso había ganado una ventaja 
psicológica sobre el enemigo antes que tuviera lugar un encuentro físico. En conse-
cuencia, Liddell Hart buscó una alternativa al conflicto en el ámbito físico y sus 
consecuentes resultantes de pérdida de vidas y propiedades, encontró respuesta en 
Sun Tzu, quien había dicho que

el concepto expresado por Cheng, normal [o directo] y Chi, extraordinario [o indi-
recto], tiene una importancia básica […]. Las fuerzas normales [Cheng] fijan o 
distraen al enemigo; las fuerzas extraordinarias [Chi] actúan donde y cuando su 
empleo no ha sido anticipado. (Sun Tzu, 2012, p. 37)

Figura 2. Aproximación indirecta versus aproximación directa.
Fuente: elaboración propia, a partir de Schnaubelt, Larson y Boyer (2014).

 
Por ende, Liddell Hart (1954) establecería que la más efectiva aproximación 

indirecta sería cuando, por efecto de un señuelo, se indujera al enemigo a un movi-
miento en falso. Por ejemplo, Alejandro Magno prefirió enfrentar los riesgos que 
imponía la naturaleza, al cruzar desiertos, ríos y montañas, que por grandes que 



Capítulo 1. Pensamiento y cultura estratégica en seguridad y defensa: bases para la construcción 
de una gran estrategia del Estado 27

fueran, en todo caso, serían riesgos más aceptables que el de un ataque directo al 
enemigo; gracias a esto, sorprendería a sus enemigos lejos del frente de combate 
esperado por ellos. De igual manera, Aníbal y Napoleón cruzarían los Alpes, y San 
Martín y Simón Bolívar la cordillera de los Andes, sorprenderían así al enemigo, ya 
que el movimiento inicial de la aproximación indirecta sería psicológico, en busca 
de quebrar el ánimo del enemigo y su disposición a luchar.

Sun Tzu ofrecería una aproximación indirecta, que buscaba la victoria en el 
ámbito moral de la guerra, a través de la dislocación del enemigo y no de la destruc-
ción física de la masa de las fuerzas del enemigo. Por lo tanto, el Arte de la Guerra 
sería el primer intento conocido por formular una base racional para el planea-
miento y la conducción de operaciones militares. Haría hincapié en la importancia 
de luchar bajo las propias condiciones y no las del enemigo; es decir, examinaría 
formas alternativas de alcanzar la victoria en lugar de hacerlo por la fuerza bruta.16 
Hoy en día, estos y otros métodos constituirían lo que se conoce como ‘el poder 
suave’ (diplomático, informativo, militar y económico), que se abordará con mayor 
detalle en el capítulo iv de este volumen.

A pesar del aporte de Sun Tzu al pensamiento estratégico desde el siglo v a. 
C., solo hasta finales del siglo xviii existiría en Occidente un claro concepto de los 
planes del general y su ejecución de maniobras en el periodo previo a la batalla. 
En efecto, el teniente coronel francés Paul Gideon Joly de Maizeroy, en su obra 
Théorie de la Guerre, ya identificaba en 1777 un segundo nivel en el arte de guerra, 
al que llamaba ‘estrategia’, y que dependía más de la razón que de las reglas. Para 
este militar, 

hacer la guerra es una cuestión de reflexión, combinación de ideas, previsión, 
razonamiento en profundidad y uso de los medios disponibles [...] Para formular 
planes, la estrategia estudia la relación entre tiempo, posiciones, medios y diferentes 
intereses, y toma en cuenta cada factor [...], que es la provincia de la dialéctica, es 
decir, del razonamiento, que es la facultad más elevada de la mente. (Corvisier, 
1994, p. 769) 

3.1.3 Antoine Henri de Jomini

Según Gat (1989), la concepción moderna de la ‘estrategia’ llegaría a ser 
un producto del crecimiento de los ejércitos profesionales permanentes, por un 
lado, y de la corriente de la Ilustración, por el otro. Las guerras napoleónicas, con 

16 Sun Tzu aconsejaba, en primera medida, atacar la estrategia del enemigo, luego sus alianzas, después 
su ejército y por último sus ciudades.
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ejércitos cada vez más numerosos, confirmarían la distinción entre táctica y estra-
tegia, es decir, entre lo que sucedía en el campo de batalla y fuera de este. Antes de 
Napoleón, los estudios sobre la guerra se referían casi con exclusividad a la geome-
tría del enfrentamiento táctico; por tanto, sería mérito del Barón Antoine Henri 
de Jomini, un oficial del Estado Mayor de la era napoleónica, elevar el análisis 
de lo táctico a los niveles operacionales y estratégicos, razón por la cual ha sido 
proclamado como el padre de la ciencia de la guerra. Antes de Jomini, en el siglo 
xviii, muchos pensadores militares pusieron su atención en describir las forma-
ciones de batalla y cómo las ‘fuerzas’ debían ser desplegadas en el campo de batalla. 
No obstante, Jomini (1977) puso su atención en entender cómo eran conducidas 
las operaciones, a partir de lo observado en las guerras napoleónicas. En Napoleón 
veía un hombre cuyo éxito atribuía a su entendimiento para emplear las fuerzas 
militares a gran escala, cosa que pudo hacer, según Jomini, porque tuvo la visión de 
planear una campaña militar en tiempo y espacio. En otras palabras, Jomini cambió 
la atención del siglo xviii sobre la táctica, hacia lo que él llamaría la “ciencia de la 
estrategia”.

Como un discípulo de la Ilustración y la ‘edad de la razón’, Jomini estaba 
entusiasmado con el enfoque científico para analizar los asuntos humanos y aplicar 
conscientemente el método científico (como él lo entendía), a sus estudios sobre 
la historia militar. Como resultado de estos estudios, descubriría lo que conside-
raba serían paradigmas comunes de comportamiento en las operaciones militares, 
que codificaría en axiomas y principios para instruir mejor a otros oficiales acerca 
de cómo organizar, planear y conducir la guerra ‘moderna’, los cuales tomarían 
posteriormente la forma de “principios de conducción”, en lo que se conoce en la 
actualidad como “arte operacional”.17 

Según Jomini (1977), el ‘arte de la guerra’ estaba conformado por seis partes 
definidas: primero, el arte de gobernar en su relación con la guerra;18 segundo, la 
estrategia o el arte de dirigir masas al teatro de la guerra (bien fuera para la defensa 

17 Jomini expuso por primera vez conceptos de nivel operacional, tales como ‘líneas de abastecimiento’, 
‘punto estratégico’, ‘punto decisivo’ y ‘maniobra desde una posición central’.

18 En este sentido, Jomini establecía que los Estados tomaban la decisión de participar en la guerra para 
cumplir algunos de los siguientes objetivos o fines: para reclamar ciertos derechos o defenderlos; para proteger 
y mantener los grandes intereses del Estado (tales como el comercio, la manufactura o la agricultura); para 
conservar los Estados vecinos cuya existencia sería necesaria, ya fuese para la seguridad del gobierno o para el 
balance de poder; para cumplir con las obligaciones de las alianzas ofensivas y defensivas; para propagar teorías 
políticas o religiosas (con la intención de acabar con ellas o, por el contrario, para defenderlas); para incre-
mentar la influencia y el poder del Estado por medio de la adquisición de nuevos territorios; para defender la 
independencia amenazada del Estado; para vengar el honor insultado; o como una mera manía o necesidad de  
conquistar a otros.
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o para la invasión); tercero, la gran táctica o el arte de apostar tropas sobre el campo 
de batalla de acuerdo con los accidentes del terreno, de llevarlos a acción y el arte 
de combatir en terreno (en contraposición a planearlo sobre un mapa);19 cuarto, 
la logística o el arte de mover los ejércitos;20 quinto, la ingeniería o el ataque y la 
defensa de fortificaciones; y sexto, las tácticas menores. 

De acuerdo con Jomini (1977), la estrategia comprendería el arte de hacer 
la guerra sobre el mapa y abarcar el escenario de operaciones por completo; en 
consecuencia, la estrategia comprometía la selección del escenario de la guerra, la 
selección del punto objetivo (fuese ofensivo o defensivo), los frentes estratégicos, 
las líneas de defensa y los frentes de operaciones. En otras palabras, con la estrategia 
se decidiría dónde actuar, la logística llevaría las tropas a ese punto y la gran táctica 
decidiría la forma de ejecución y el empleo de las tropas. Por ende, al elevar el 
análisis de los niveles tácticos hacia los niveles operacionales y estratégicos, Jomini 
haría una gran contribución a la evolución del pensamiento estratégico militar. 
No obstante, al tratar de reducir la teoría de la guerra a una ciencia sistemática de 
elementos claramente clasificados y gobernados por principios universales inmuta-
bles, Jomini pudo haber confundido a generaciones de futuros estrategas sobre la 
verdadera naturaleza de la guerra (Arquilla y Nomura, 2015). 

3.1.4 Carl von Clausewitz

Es sobre la consideración anterior que Carl von Clausewitz, soldado prusiano 
y filósofo de la guerra, establecería una aguda crítica a la propuesta jominiana. Al 
contrario de Jomini, para quien Napoleón había sido en realidad la culminación del 
pensamiento estratégico del siglo anterior, Clausewitz (1989) quiso reflejar en De la 
guerra, que lo que él había presenciado era algo totalmente nuevo. Curiosamente, 
el debate estratégico entre Jomini y Clausewitz reflejaba un debate cultural más 
grande entre los pensadores de la Ilustración (que creían que la ciencia, la estructura 
y el racionalismo podían resolver prácticamente todos los problemas), y los román-
ticos (que reaccionaron y resistieron la idea de que el mundo podría ser dominado 
por la razón y creyeron, en cambio, que el profundo poder de la voluntad humana 
y la emoción permitirían prevalecer y superar todos los obstáculos). 

19 La gran táctica relacionaba los siguientes objetos: la selección de posiciones y líneas defensivas de la 
batalla; la ofensiva en una batalla defensiva; las diferentes órdenes de batalla o las grandes maniobras adecuadas 
para el ataque a las líneas del enemigo; la colisión de dos ejércitos en marcha o batallas inesperadas.

20 La logística comprende los medios y los arreglos que hacen efectivos los planes de la estrategia y la 
táctica.
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Cuando Clausewitz desarrolló su teoría sobre la guerra, el sistema interna-
cional experimentaba una serie de transformaciones que no escaparon a su análisis. 
En efecto, las revoluciones en las colonias de Norteamérica y en Francia daban inicio 
a las repúblicas liberales, un modelo político totalmente diferente al de los Estados 
absolutistas. Asimismo, la primera revolución industrial se había consolidado en 
Gran Bretaña y comenzaba a extenderse al resto de Europa; además, la corriente del 
Romanticismo, con su elogio de la ‘pasión’, sustituía al racionalismo imperante en 
el siglo anterior. Por ende, Clausewitz sería testigo de todos estos cambios e inten-
taría dejar por escrito su visión de cómo todos estos acontecimientos afectarían al 
fenómeno de la guerra.

De acuerdo con Smith (2005), Clausewitz abordaría el estudio de la guerra 
a partir de cuatro consideraciones distintas. Primero, la guerra era sobre matar y 
morir; es decir, Clausewitz no admitía la idea de que la guerra se pudiese librar sin el 
derramamiento de sangre. Segundo, la guerra era una competencia entre ejércitos, 
generales y Estados; en efecto, Clausewitz invocaba la metáfora de la lucha para 
describir la guerra como una competencia física y mental, donde cada una de las 
partes involucradas trataba de inmovilizar al adversario. Tercero, la guerra era un 
instrumento de política, es decir, una actividad que buscaba servir a los fines del 
Estado. Cuarto, la guerra era una actividad social; como alguien que había vivido 
la revolución francesa y había combatido en las guerras napoleónicas, Clausewitz 
era consciente del hecho de que las condiciones sociales moldeaban el carácter y la 
conducta de la guerra.

De la Guerra está dividida en 128 capítulos con sus correspondientes 
secciones, agrupados en ocho volúmenes. El primero de ellos, sobre la naturaleza de 
la guerra, define las características generales de la guerra en el mundo social y polí-
tico e identifica los elementos que están siempre presentes en ella: peligro, esfuerzo 
físico y mental, factores psicológicos y aquellos impedimentos que dificultan las 
intenciones de cada una de las partes, que Clausewitz denominaba “fricciones”. El 
segundo volumen, sobre la teoría de la guerra, subraya las posibilidades y limita-
ciones de las teorías. El tercer volumen, sobre la estrategia en general, incluye no 
solo capítulos sobre la fuerza, el tiempo y el espacio, sino también una detallada 
explicación sobre los elementos psicológicos. El cuarto volumen, sobre el combate, 
discute la actividad militar y la lucha que, por sus efectos materiales y psicológicos, 
abarca el objetivo general de la guerra. Los volúmenes quinto (acerca de las fuerzas 
armadas), sexto (sobre la defensa), y séptimo (dedicado a la ofensiva),  constituirían 
a su vez, las tres partes más convencionales de la obra literaria (desde el punto de 
vista militar), e ilustran y amplían los argumentos de los primeros volúmenes. Por 
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último, el octavo volumen,  sobre los planes de guerra, vuelve a tratar los temas más 
importantes del primer volumen, explora las relaciones entre la “guerra absoluta” y 
la guerra en la realidad, analizando el carácter político de la guerra y la interacción 
entre la política y la estrategia.

Según Mahnken (2016), la obra de Clausewitz podría considerarse la piedra 
angular en el estudio de la teoría estratégica, ya que varios de los conceptos que 
Clausewitz presenta en De la Guerra son centrales para el estudio de la estrategia; 
estos incluirían la necesidad de comprender la naturaleza y el cálculo racional de 
una guerra, el centro de gravedad, la trinidad de la guerra, la diferencia entre guerras 
limitadas e ilimitadas, la fricción, entre otros. Con relación al primer concepto, 
Clausewitz (1989) argumenta que comprender la naturaleza de la guerra sería una 
precondición necesaria en el desarrollo de una efectiva estrategia. Por ello,

el primer acto de discernimiento, el mayor y el más decisivo que llevan a cabo un 
estadista y un jefe militar, es el de establecer correctamente la clase de guerra en la 
que están empeñados y no tomarla o convertirla en algo diferente de lo que dicte la 
naturaleza de las circunstancias. Este es, por lo tanto, el primero y el más amplio de 
todos los problemas estratégicos. (pp. 88-89)

Desde la perspectiva de Clausewitz, la naturaleza de la guerra es el resultado 
de la interacción de los objetivos estratégicos de ambas partes en conflicto, de sus 
sociedades, de sus gobiernos y de sus fuerzas militares, así como de las posturas de 
aliados y neutrales. Por ende, la estrategia sería más un arte que una ciencia; debido 
a que la naturaleza es el producto de la interacción entre distintos actores, cada 
guerra seria única y dinámica, ya que un cambio en cualquiera de sus elementos 
podría llegar a transformar la naturaleza del conflicto.21 

En este orden de ideas, la diferente naturaleza de la dirección política con 
respecto a la militar quedaría muchas veces en evidencia cuando, por ejemplo, un 
militar profesional alcanza el poder político. En efecto, cuando el general Charles 
de Gaulle se convirtió en presidente de la v República, en 1959, se esperaba que 
hiciese un esfuerzo suplementario para aplastar la rebelión en Argelia. Sin embargo, 
tomó la decisión de abandonar el territorio, pese a que sobre el terreno la guerra 
estaba casi ganada para las tropas francesas; y pese a que la decisión provocó varios 
intentos de golpe de estado y de asesinato sobre su persona, De Gaulle comprendió 

21 Para Sun Tzu (2012) habría siempre que adaptar nuevas tácticas y estrategias a cada nueva situación de 
conflicto, pues no porque una solución valiera ayer valdría siempre. Argumentaba que si se repetían las tácticas 
victoriosas del pasado, se corría el riesgo de encontrar un enemigo más aguerrido que habría pasado el tiempo 
estudiando la propia estrategia y cómo hacerle frente convenientemente.
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que, a largo plazo, Argelia era insostenible y Francia no debía agotarse en un 
conflicto interminable con un objetivo imposible. 

De manera similar, al asumir la presidencia de Colombia, el 13 de junio de 
1953, el general Gustavo Rojas Pinilla entendía que la naturaleza de la violencia 
interpartidista de la primera mitad del siglo xx en Colombia (que ya había dejado 
un saldo aproximado de 144.458 muertos), se circunscribía a grupos de campe-
sinos sin mayor coordinación entre sí y sin objetivos concretos, lo que los alejaba de 
una guerra de guerrillas ideologizada. Por lo tanto, al comprender que el proceso de 
pacificación sería más fácil si lo trataba de manera directa, el general Rojas decretó 
una amnistía muy generosa para todos aquellos que se hubieran alzado en armas, 
iniciativa que recibió una respuesta positiva ya que la inmensa mayoría de guerri-
lleros liberales se desmovilizó y se acogió a la amnistía ofrecida.

Este tipo de razonamiento chocaría frontalmente con el pensamiento militar, 
que tiende a focalizarse en el problema inmediato de conseguir la victoria, resis-
tiéndose a dar por terminado un conflicto en el que se han perdido muchas vidas 
y mucho prestigio. Pero, como Clausewitz argumentaría, el rasgo principal de los 
militares sería la voluntad para doblegar al enemigo, y no el cálculo racional que 
decide cuándo vale la pena luchar y cuando no, que sería terreno de lo político. El 
reconocimiento de Clausewitz del carácter político de la guerra reforzaría la idea 
de que la esta no es un acto autónomo o aislado; la derrota del poder bélico del 
enemigo, y de su voluntad para utilizarlo, no sería el fin en sí mismo, sino un medio 
para lograr los objetivos políticos. Por ende, la violencia debería ser la expresión 
del propósito político, razón por la cual, los líderes políticos deberían controlar y 
conducir la guerra. 

Para Clausewitz (1989), la estrategia debería ser un proceso racional, ya que 
“nadie en sus sentidos debería comenzar una guerra, sin antes tener claro en su 
mente lo que intenta lograr con esa guerra y cómo llevarla a cabo” (p. 579). En este 
sentido, una estrategia exitosa se basaría en la identificación clara de los objetivos 
políticos, la evaluación de la ventaja comparativa relativa del enemigo, el cálculo 
cuidadoso de los costos y los beneficios, y el examen de los riesgos y las recompensas 
de las estrategias alternativas. Sin embargo, Clausewitz reconocía que, en ocasiones, 
los Estados iban a la guerra sin objetivos claros o una estrategia para alcanzarlos; 
algunas veces, los estadistas y soldados se comprometían en guerras por objetivos 
mal definidos, o sin una política coherente que hacía que la estrategia se volviese 
ineficaz, porque carecía de dirección.

Para Clausewitz, “la guerra era un fenómeno temporal en el que el futuro, el 
presente y el pasado chocaban como placas tectónicas” (Kornberger, 2013, p. 1062). 
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Es decir, la guerra seguía una lógica paradójicamente temporal, en la que la línea 
del tiempo se doblaba y el futuro tenía el poder de moldear el presente; en conse-
cuencia, la guerra estaría influenciada por expectativas de lo que podría suceder 
después de que terminara, lo que a su vez influiría en el curso de los aconteci-
mientos (Herberg-Rothe, 2014). Comprender la naturaleza de la guerra a enfrentar 
permitiría una mejor apreciación acerca de cuál sería la propia ventaja comparativa, 
esto, a su vez, formaría la base de una sólida estrategia. La clave para hacerlo, en 
opinión de Clausewitz, sería entender el centro de gravedad del enemigo. 

Desde el punto de vista militar, el origen del concepto de centro de gravedad se 
le atribuye a Clausewitz. Pareciera que su idea de centro de gravedad se consolidaría 
luego de asistir, en la Allgemeine Kriegsschule (Escuela general de guerra prusiana), 
a una serie de conferencias dictadas por parte del físico alemán Paul Herman. En 
física, el centro de gravedad representaría el punto donde las fuerzas de la gravedad 
convergen dentro de un objeto; también sería el punto en el cual, al aplicar una 
fuerza, el objeto se movería eficazmente. Por lo tanto, si se llegase a golpear el centro 
de gravedad con bastante fuerza, sería posible que el objeto perdiese su equilibrio 
y cayese. 

Uno debe tener en cuenta las características dominantes de ambos beligerantes. 
De estas características se desarrolla un cierto centro de gravedad, el centro de todo 
poder y movimiento del que todo depende. Ese es el punto contra el cual deben 
dirigirse todas nuestras energías. (Clausewitz, 1989, pp. 595-596)

En este orden de ideas, el centro de gravedad se enfocaría en lograr un efecto 
específico, es decir, el colapso del enemigo. Por lo tanto, se trataría de un enfoque 
basado en los efectos, en lugar de uno basado en las capacidades. En concreto, 
según Clausewitz (1989), se podrían llegar a identificar cinco centros de gravedad 
distintos y con diferente importancia: 1) la destrucción del ejército enemigo 
(cuando este ejército sea realmente una fuerza consistente); 2) conquista de la 
capital del enemigo (cuando no es solo el centro de los grandes poderes del Estado, 
sino también, la residencia de las asambleas políticas); 3) ataque a los aliados del 
enemigo; 4) el líder del enemigo y 5) la opinión pública del enemigo.

En general, el concepto de centro de gravedad ha tenido una influencia impor-
tante en el desarrollo de las estrategias militares alrededor del mundo y, si bien se ha 
alejado de la idea original de Clausewitz, ha evolucionado desde el concepto “punto 
decisivo” de Jomini22 (características geográficas vitales, límites entre grupos de ejér-

22 Jomini definió un punto decisivo como cualquier cosa “cuyo ataque o captura pondría en peligro o 
debilitaría seriamente al enemigo” (Shy, 1986, pp. 152-154).
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cito y líneas de comunicación), a una “fuente de fortaleza” clave del adversario. 
En la doctrina conjunta para el planeamiento de campaña de los Estados Unidos, 
se define ‘centro de gravedad’ como aquellos “aspectos de la capacidad global del 
adversario que, teóricamente, si son atacados y neutralizados o destruidos, condu-
cirán inevitablemente a la derrota del adversario o forzarán al oponente a abandonar 
sus objetivos o a cambiar de conducta” (Joint Chiefs of Staff, 2002, p. 6). Por su 
redacción, esta definición podría ser empleada para analizar los centros de gravedad 
en todos los niveles de la guerra (figuras 3 y 4), si se toma en consideración que 
Clausewitz no distinguiría entre centros de gravedad tácticos, operativos o estraté-
gicos; para Clausewitz, el centro de gravedad estaría definido por todo el sistema (o 
estructura) del enemigo, y no por un nivel de la guerra (Echevarría, 2002).

Figura 3. Análisis del centro de gravedad táctico y operacional.23

Fuente: elaboración propia, a partir de Schnaubelt, Larson y Boyer (2014).

23 Las capacidades críticas (cc) serían las principales habilidades a identificar en un centro de gravedad, 
cuya existencia es esencial para la supervivencia del adversario. Los requisitos críticos (cr) serían las condiciones, 
recursos y medios esenciales que el centro de gravedad requiere para llevar a cabo la capacidad crítica; estos se 
usan o consumen para llevar a cabo acciones, lo que permite una capacidad crítica para funcionar por completo. 
Por su parte, las vulnerabilidades críticas (cv), serían los requisitos críticos o componentes de estos que son 
deficientes o vulnerables de neutralización, interdicción o ataque de una manera que logre resultados decisivos 
(Schnaubelt, Larson y Boyer, 2014).
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Figura 4. Análisis del centro de gravedad estratégico.
Fuente: elaboración propia, a partir de Schnaubelt; Larson y Boyer (2014).

Para la doctrina de defensa británica, un centro de gravedad sería “aquella 
característica, capacidad o ubicación desde la cual una fuerza militar, nación 
o alianza, obtiene su libertad de acción, su fuerza física o su voluntad de lucha” 
(Defense Council, 2004, p. 112). En consecuencia, la doctrina británica establece 
que el éxito en el conflicto podría ser logrado al identificar, controlar o destruir los 
centros de gravedad del enemigo; dichos centros de gravedad podrían llegar a ser: 
1) la masa del ejército enemigo; 2) un área geográfica en particular; 3) un recurso 
crítico; 4) el mando o los principales líderes y 5) la estructura de mando y control 
del enemigo o su voluntad de lucha en el ámbito nacional.

Cabe destacar la importancia en el hecho de la incorporación de la psicología 
como un elemento fundamental de la teoría de Clausewitz. Desde la antigüedad 
los pensadores habían resaltado la importancia de las emociones en la guerra, pero 
se limitaron a establecer una lista de aquellos que fuesen deseables e indeseables a 
experimentar por parte de los soldados. De la Guerra estableció que la psicología 
del soldado, la de su comandante y la de la sociedad a la que servirían, eran una 
parte esencial de la teoría sobre la guerra, por lo que Clausewitz dio el paso decisivo 
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al situar al análisis de las fuerzas psicológicas en el mismo centro del estilo de la 
guerra. En este orden de ideas, para las Fuerzas Militares de Colombia, un centro 
de gravedad sería una fuente de fortaleza física o moral (psicológica), cuya neutra-
lización, degradación, dislocación o destrucción tendría un impacto decisivo en el 
logro de los objetivos ofensivos o defensivos establecidos (ffmm, 2005). 

Con relación a guerras limitadas e ilimitadas, Clausewitz establecería que las 
guerras se pueden luchar por una amplia gama de objetivos, desde la búsqueda 
de tierras y recursos, hasta la destrucción total del enemigo. En este sentido, 
Clausewitz haría una distinción entre guerras peleadas por objetivos limitados y 
aquellas luchadas por objetivos ilimitados, así

la guerra puede ser de dos clases, en el sentido de que el objetivo es derrocar al 
enemigo, bien sea dejándolo políticamente impotente o militarmente indefenso, 
forzándolo a firmar la paz que queramos, o simplemente ocupando algunos de sus 
distritos fronterizos para que podemos anexarlos o usarlos en las negociaciones de 
paz. (Clausewitz, 1989, p. 69)

La distinción entre guerra limitada y guerra ilimitada afectaría la forma como 
se combaten las guerras y como estas terminarían. Debido a que las guerras limi-
tadas, como las de Corea y Vietnam, se llevarían a cabo sin emplear armas nucleares, 
muchos suponen que eso es lo que significa una guerra limitada, es decir, una guerra 
que estaría limitada al empleo de armas convencionales. No obstante, esa no sería 
una definición correcta ya que las guerras limitadas vendrían definidas por la natu-
raleza ‘limitada’ de sus objetivos, es decir, en guerras con objetivos ‘limitados’ los 
militares y políticos deberían traducir en influencia política sobre el adversario los 
éxitos operacionales obtenidos en el campo de batalla. 

En otras palabras, en las guerras limitadas las operaciones militares serían 
consideradas un mecanismo altamente politizado de uso de la coerción y la disua-
sión en el discurrir de la crisis y la guerra, diseñado para producir un acuerdo nego-
ciado y no una victoria militar total. La estrategia estaría diseñada para erosionar 
la voluntad de luchar del adversario, más que denegarle los medios (destrucción 
de sus capacidades militares), para hacerlo. En consecuencia, dichas guerras termi-
narían a través de negociaciones o acuerdos de paz entre las partes en conflicto y 
no como resultado de la destrucción total de las capacidades militares del adver-
sario. Usualmente, el final de las guerras limitadas podría provocar insatisfacción 
por parte de una de las partes, debido al sacrificio de recursos y un compromiso 
militar prolongado, que no se perciben honradas en la concesión de privilegios en 
los acuerdos de paz a los adversarios, como ha sido el reciente caso colombiano.
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En contraste, se librarían guerras por objetivos ‘ilimitados’ para derrocar al 
régimen enemigo o lograr su rendición incondicional, a través del aniquilamiento 
militar de este, razón por la cual este tipo de guerras terminarían en un acuerdo de 
paz que se impone y no se negocia. Además, las secuelas de una guerra por obje-
tivos ilimitados conducirían a un compromiso prolongado de otro tipo, ya que los 
vencedores se verían obligados a esfuerzos para la reconstrucción del Estado, como 
le ocurriría a Estados Unidos al finalizar la Segunda Guerra Mundial con Alemania 
occidental y Japón. 

Con respecto a la fricción, Clausewitz consideraría que las dificultades inhe-
rentes de la batalla creaban una “fricción” y “niebla de guerra” en el conocimiento, 
lo que impediría cualquier intento de adherirse a principios formales, como aque-
llos establecidos por Jomini. Según Clausewitz (1989), la “niebla de la guerra” era 
la incertidumbre en la conciencia situacional experimentada por los participantes 
en las operaciones militares, con respecto a la propia capacidad, la capacidad del 
adversario y la intención del adversario.24 Por su parte, la “fricción” se refería a las 
incertidumbres, errores, accidentes, dificultades técnicas, así como los imprevistos y 
los efectos que estos factores tenían en las decisiones, en la moral y en las acciones; 
era una combinación del azar, las dificultades inherentes a gestionar una gran orga-
nización en situaciones extremas, la tendencia al error de personas sometidas a un 
enorme estrés, la meteorología y las dificultades del terreno y, sobre todo, la acción 
del enemigo, una entidad inteligente y agresiva que reaccionaba ante cualquiera de 
las acciones que se emprendiesen. La fricción impedía que un jefe militar pudiera 
disponer de una receta infalible para el éxito, lo que obligaría que sus decisiones, 
aunque apoyadas por un planeamiento científico, significasen siempre la asunción 
de un riesgo y un ejercicio de responsabilidad, iniciativa e intuición. La fricción, 
como señalaría Clausewitz, era la fuerza que hacía difícil lo aparentemente fácil. 

Es decir, la fricción hacía imposible la aplicación de un método totalmente 
científico a la resolución de las operaciones militares. Para Clausewitz (1989), la 
guerra se componía de diferentes elementos, algunos cuantitativos (cantidad de 
tropas o armas) y otros cualitativos (moral y coraje). Las circunstancias como el 
terreno y el clima, pero también la suerte y la coincidencia, jugaban un papel 
importante en el campo de batalla; debido a la interacción compleja de las fuerzas 
cualitativas y cuantitativas, y su naturaleza recíproca, el resultado de una batalla o 
una guerra desafiaba la planificación y la predicción. En lugar de ello, Clausewitz 

24 Para reducir la “niebla de la guerra”, Clausewitz consideraba que la información (conocimiento del 
enemigo y su territorio) era esencial para asegurar la victoria. 
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argumentaba que solo “la genialidad” podría superar los retos psicológicos y estra-
tégicos de la guerra. Desde esta perspectiva, pareciera que solo las personas con los 
más altos poderes de razonamiento podían encontrar el camino a la victoria en la 
guerra.

Con referencia a la trinidad, Clausewitz (1989) consideraba que la guerra real 
se componía de tres elementos: la violencia, el odio y la enemistad; el juego de la 
incertidumbre, el azar y la probabilidad; y el objetivo político y sus efectos. Con 
base en lo anterior, Clausewitz establecía que cada uno de estos tres elementos gene-
ralmente correspondía (aunque no siempre), a uno de tres grupos en la sociedad: las 
personas, los militares y el gobierno. En su conjunto, el primer elemento (pasión) 
estaría usualmente asociado con las personas, cuyas animosidades impulsarían a los 
Estados a luchar; el segundo elemento (incertidumbre, el azar y la probabilidad), 
harían parte del reino de los militares y del coraje, determinación y talento de los 
comandantes; y el tercer elemento (razón), sería un tema particular del gobierno, 
que determinaría los objetivos políticos de la guerra y los medios para llevarla a 
cabo. Clausewitz (1989) argumentaría que, según las circunstancias de la guerra, las 
relaciones y la intensidad relativa entre estos tres elementos constitutivos podrían 
llegar a cambiar:

Estas tres tendencias, que se ponen de manifiesto al igual que lo hacen muchas 
diferentes legislaciones, se asientan profundamente en la naturaleza de la cuestión 
y, al mismo tiempo, varían en magnitud. Una teoría que rehuyera tomar en cuenta 
cualquiera de ellas o fijara una relación arbitraria entre ellas incurriría en tal contra-
dicción con la realidad que por este solo hecho debería ser considerada como nula. 
El problema consiste, pues, en mantener a la teoría en equilibrio entre estas tres 
tendencias, como si fueran éstas tres polos de atracción. (p. 69)

Con la idea de la “trinidad” (figura 5), Clausewitz establecía que la guerra 
era, además de una actividad militar, un fenómeno político y social. Por ende, a 
un conflicto armado deberían contribuir todos los elementos de una sociedad, que 
Clausewitz identificaba como tres (Stone, 2007): primero, los dirigentes políticos 
que aportan la racionalidad en la dirección del conflicto; segundo, los militares 
que ejercen la voluntad necesaria para imponerse al adversario; y tercero, la pobla-
ción que proporciona el apoyo emotivo y pasional que ayuda a realizar el esfuerzo 
supremo propio de una guerra.25

25 Según Liddell Hart (2008), esta idea amplificada hasta la irracionalidad llevaría a Europa al concepto 
de guerra total y a su dramática aplicación en ambas guerras mundiales.
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Figura 5. Trinidad de la guerra.
Fuente: elaboración propia con base en Clausewitz (1989).

Los sucesos de las guerras napoleónicas presentarían un creciente reconoci-
miento de la complejidad de la estrategia, resumida en la advertencia clausewitziana 
de que no podía existir una evaluación puramente militar de un gran problema 
estratégico, así como de un esquema puramente militar para resolverlo. Si bien en 
el nivel táctico los medios eran las fuerzas de combate entrenadas para alcanzar la 
victoria militar, no obstante, para lo estratégico, las victorias militares no tendrían 
sentido a menos que fuesen el medio para obtener un fin político, es decir, la paz 
(Clausewitz, 1989). Por lo tanto, la estrategia sería la vinculación (verbindung) de 
enfrentamientos separados de batalla en un único todo, para el objetivo final de la 
guerra, que tan solo el nivel político podría llegar a determinar. Es decir, para llevar 
a una guerra o cualquiera de sus campañas a un cierre exitoso, se requeriría un 
conocimiento completo de la estrategia nacional, es decir, aquel nivel en donde la 
estrategia y la política se unirían. Para Clausewitz, este contínuum vertical (figura 
6) sería mejor ejemplificado por Federico el Grande, quien encarnaba tanto la polí-
tica como la estrategia y cuyas conquistas de Silesia (1741), se considerarían el 
ejemplo clásico del arte estratégico, al demostrar un elemento de fuerza contenida, 
listo para ajustarse al cambio más pequeño en la situación política.

Con la descripción aparentemente simple del contínuum vertical de la guerra, 
Clausewitz (1989) prepararía el escenario para un cambio paradigmático en la 
estrategia con respecto a la relación entre medios y fines. Ahora la estrategia sería 
más compleja y operaría tanto en el nivel militar como el político, con la totalidad 
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de fines, medios y modos en los niveles inferiores, interconectados con la aplicación 
de la política a nivel nacional de esos mismos elementos estratégicos. Esta conexión 
sería la esencia de la descripción de la guerra por parte de Clausewitz, como la 
continuación de la política (verkehr) con la adición de otros medios.

3.2 Ecuación de la estrategia

En 1981, el General Maxwell D. Taylor caracterizaría la estrategia en tres 
elementos: “objetivos”, “formas” y “medios” (Lykke, 2001). Estos elementos serían 
deducidos a partir de la definición de “estrategia” aprobada por el Estado Mayor 
Conjunto de los Estados Unidos, según la cual la estrategia militar sería “el arte y 
la ciencia del empleo de las fuerzas armadas de una nación para asegurar los obje-
tivos políticos nacionales mediante la aplicación o amenaza del uso de la fuerza” 
(Lykke, 1989, p. 2). A partir de lo anterior, Lykke (1989) propondría una aproxi-
mación conceptual de estrategia que pudiera ser empleada para cualquier elemento 
del poder nacional (no solo militar), llegando a la conclusión que estos elementos 
tenían un efecto acumulativo; por ende, el concepto de “estrategia” según Lykke 
(1989) se expresaría de la siguiente manera (ecuación 1):

 

Ecuación 1. Modelo Estratégico según Lykke
Fuente: elaboración propia a partir de Lykke (1989).

Figura 6. Contínuum de la política y de la guerra.
Fuente: elaboración propia
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Posteriormente, Sánchez (2013) incluiría elementos adicionales a la ecuación 
de la estrategia, como los “riesgos”, la “estrategia del adversario” y el “entorno”, todos 
ellos con efectos igualmente acumulativos dentro de la estrategia (ecuación 2).

Ecuación 2. Ecuación Estratégica según Sánchez
Fuente: elaboración propia a partir de Sánchez (2013).

No sería posible afirmar que Sánchez haya usado como base para su propuesta 
de ecuación estratégica, el modelo de Lykke (1989); sin embargo, un simple análisis 
matemático permitiría identificar que en ambas propuestas, cada una de las varia-
bles que compondrían la ecuación serían consideradas como variables indepen-
dientes unas de otras, lo cual no necesariamente estaría alineado con el proceso en 
la práctica. En consecuencia, para comprobar la consistencia de estas ecuaciones, 
sería necesario comprender como cada autor definiría cada una de estas variables.

Para comenzar, se podría partir del análisis de las tres variables comunes en 
las dos ecuaciones: “fines”, “modos” y “medios”. En el caso de los “fines”, los dos 
autores concordarían en que estos hacen referencia a los objetivos orientados por 
la política, tal y como habría sido expresado por Clausewitz (1989) y Lidell Hart 
(1954). Es decir, los “objetivos” tendrían implícita la voluntad política. En cuanto al 
“modo”, ambos utilizarían el término “concepto estratégico” para explicarlo, descri-
biéndolo como un curso de acción escogido, el cual estaría siempre en relación con 
los “objetivos” y los “medios” disponibles. Finalmente, para los “medios”, se apelaría 
a las capacidades y recursos disponibles para desarrollar las estrategias. De acuerdo 
con esto, se podría llegar a afirmar que la preocupación de los estrategas debería 
ser la identificación de “modos” para el empleo de “medios” que permitan alcanzar 
los “objetivos” en el nivel político. Es decir, el éxito de los “objetivos” estribaría 
tanto de los “medios” como de los “modos”, lo cual pondría al descubierto que los 
“objetivos”  serían una variable dependiente de las otras dos (medios y modos), y no 
necesariamente una suma. Es decir, que en términos matemáticos, los “objetivos” o 
“fines” serían una función de los “medios” y los “modos” (ecuación 3).
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Ecuación 3. Los Fines en función de Medios y Modos
Fuente: elaboración propia

El planeamiento estratégico sería un proceso iterativo. Esto significaría que, 
aunque en el orden de precedencia del proceso de planeamiento, los “objetivos” 
se plantearían antes que los “medios” y los “modos”, ya que estos determinarían, 
en últimas, si los “objetivos” serían alcanzables, o requerirían ser replanteados 
de manera que la implementación de la estrategia, no solo sea posible, sino que  
también sea eficaz. Visto de otro modo, alcanzar un “objetivo” propuesto depen-
dería de los recursos y conceptos operacionales disponibles. En este orden de ideas, 
no todos los “fines” compartirían los mismos “medios” y/o “modos”. Cada objetivo 
en sí mismo requeriría la utilización de recursos que podrían ser distintos tanto 
en su esencia como en su modo de empleo; por ello sería importante dar un valor 
único a cada “objetivo”, de tal manera que la ecuación estratégica, hasta donde 
fue propuesta por Lykke y Sánchez, podría ser replanteada en una nueva ecuación 
(ecuación 4),  en donde el subíndice i representaría los “modos” y “medios” nece-
sarios para cada “objetivo” i que se llegase a identificar para alcanzar la estrategia.

Ecuación 4. Primera Aproximación a una Nueva Ecuación Estratégica 
Fuente: elaboración propia

Con relación a las variables de los “riesgos”, la “estrategia del adversario” y el 
“entorno” propuestas por Sánchez (2013), los “riesgos” jugarían un papel funda-
mental en el resultado de la estrategia, y estos podrían tener efectos tanto a favor 
(positivos) como en contra (negativos), por lo que deberían ser considerados siempre 
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por los estrategas. Si bien Lykke (1989) no consideraría en su ecuación el “riesgo”, 
no significaría que lo desconozca; para Lykke (1989) el “riesgo” se presentaría en la 
forma de un desbalance entre “medios” y “modos” para alcanzar los “objetivos”, y 
que estos a su vez deberían ser necesarios y suficientes para evitar el desperdicio de 
“medios” y “modos”. Esta visión podría ser limitada desde la perspectiva de Sánchez 
(2013), quien consideraría los riesgos en todo el contexto del entorno estratégico, 
pero que, como se explicaría, no sería del todo acertado. El “riesgo” sería inherente 
a cualquier actividad del ser humano, sobre todo en la guerra; por tal razón, sería 
probable que Lykke (1989) no los hubiese incluido como una variable más de su 
ecuación, puesto que su tratamiento haría parte de ese proceso iterativo que conlle-
varía la definición de “objetivos”, “medios” y “modos”. Si los “riesgos” serían una 
variable independiente, desde el punto de vista de Sánchez (2013), se podría hablar  
entonces de los “riesgos” residuales, aquellos que serían desconocidos, inciertos y 
que no podrían ser contemplados en el proceso de planeamiento estratégico, o 
que aparecerían de forma inesperada, a pesar de los esfuerzos de los estrategas por 
reducir su probabilidad de ocurrencia. Por otro lado, la “estrategia del adversario” 
sería una variable a considerar cuando se pondría en marcha la estrategia propia, 
considerando los posibles “fines”, “medios” y “modos” que el adversario emplearía, 
permitiendo a su vez la adaptación de los propios. Finalmente, el “entorno” haría 
referencia al escenario en el cual se desarrollaría la estrategia, evaluando aspectos 
de todos los elementos del poder nacional; al igual que los “riesgos”, estos podrían 
potenciar u obstaculizar la estrategia. 

Resultaría importante resaltar que Sánchez (2013) reconocería los efectos de 
cada una de estas variables; sin embargo, estarían incorrectamente expresadas de 
forma matemática, al considerar su efecto acumulativo, y no como se ha eviden-
ciado, a partir del análisis de sus definiciones, que estos efectos podrían ser activa-
dores o limitadores. En el caso particular de los “riesgos” y el “entorno”, como se 
ha visto, podría hablarse de una relación de dependencia de la variable “Estrategia”, 
como sucede entre “objetivos”, “modos” y “medios”. Las implicaciones de estas 
variables estarían orientadas al valor final o, en otras palabras, al resultado de la 
misma. 

Todas estas variables a su vez serían dependientes del “tiempo”; Holcomb 
(2004) lo expresaría en términos de la dinámica en el tiempo y circunstancia. Los 
“objetivos”, “medios”, “modos”, “riesgos” y “entorno”, variarían en el “tiempo” de 
acuerdo con las acciones propias y del adversario. Por ejemplo, la materialización 
de “riegos” residuales podría requerir de un ajuste en variables como los “medios”, 
los “modos”, un cambio de “entorno” o incluso a la reformulación de un “objetivo”. 
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Por ende, una destreza importante del estratega sería reconocer cuando cambiarían 
las variables en el tiempo, realizando los ajustes necesarios en ellas.

Ecuación 5. Ecuación Estratégica según Álvarez, Corredor & Vanegas
Fuente: elaboración propia

La ecuación 5 sería una función vectorial, transformando en un vector las 
ecuaciones planteadas por Lykke (1989) y Sánchez (2013); el vector “estrategia” 
sería una variable en el “tiempo”, debido a que como se expuso anteriormente, 
sus componentes serían también funciones dependientes del “tiempo”. Antes de 
continuar el análisis de la ecuación, sería imprescindible analizar la relación entre 
la “estrategia” y “estado final deseado”. Yarger (2006) indicaría que la “estrategia” 
proveería la dirección proactiva para la aplicación del poder coercitivo o persuasivo 
hacia un “estado final deseado”, es decir, un conjunto de condiciones necesarias 
para dar por terminado un conflicto, y que estarían representados en los intereses 
de un Estado (o como se le denominaría en el ámbito corporativo, la visión); 
autores como Collins y Rukstad (2008) y Porter (2006) coincidirían en describir la 
“estrategia” como el “medio” para alcanzar la “visión”, empleando “ventajas compe-
titivas”. 

En el ámbito de los Estados, podría afirmarse que la Gran Estrategia sería 
igual a la “visión” corporativa o el “estado final deseado”, y las “estrategias” parti-
culares en cada ámbito del poder nacional, serían la estrategia empresarial. Ahora 
bien, la “estrategia del adversario” sería una fuerza que actúa en dirección contraria 
a la propia, para impedir que se alcance el “estado final deseado”. Bien lo decía 
Baufre (1965), al definir la guerra como el arte de la dialéctica de dos voluntades 
opuestas, empleando la fuerza para resolver su disputa; estas voluntades serían 
efectivamente las estrategias propias y las del enemigo. En términos matemáticos, 
se podría argumentar que las estrategias, tanto la propia como la del adversario, 
serían dos vectores de cuya sustracción resultaría uno, denominado “estado final 
deseado”. Por lo tanto, el planteamiento de la ecuación del estado final deseado 
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sería la siguiente, en donde Ea sería “estrategia del adversario”, Ef sería “estrategia 
final deseado” y Ep sería “estrategia propia” (ecuación 6): 

Ecuación 6. Los Vectores de la Estrategia según Álvarez, Corredor y Vanegas
Fuente: elaboración propia

3.3 Niveles de la estrategia

Dentro de las fuerzas militares existiría una jerarquía de términos que definen 
y delinean actividades específicas relacionadas con tácticas y estrategias, cada una 
de las cuales se refiere a un curso de acción y a una responsabilidad en particular; 
comenzarían en el nivel más bajo con la ‘táctica’, hacia el nivel más alto con la ‘gran 
estrategia’. Los niveles de la estrategia de un Estado guardarían relación con los 
niveles de la guerra; de acuerdo al Manual de Doctrina mfe 1-01 de las Fuerzas 
Militares de Colombia, los niveles de la guerra serían un marco que permitiría 
definir y clarificar la relación entre los objetivos nacionales, el enfoque operacional 
y las tareas tácticas (Centro de Doctrina del Ejército, 2016). En consecuencia, los 
tres niveles de la guerra26 serían: estratégico, operacional y táctico.

De acuerdo al Centro de Doctrina del Ejército de Colombia (2016), el propó-
sito de los niveles de la guerra sería enfocar a los comandantes en uno de tres amplios 
roles, correlacionándolos con niveles específicos de responsabilidad. Es decir, en 

26 Según el Centro de Doctrina del Ejército (2016), “los niveles de la guerra no deben confundirse con 
los efectos que también pueden ser estratégicos, operacionales o tácticos y que pueden ser generados por cual-
quier escalón o incluso individuos” (p. 46).
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responsabilidades relacionadas con: 1) la creación de la estrategia; 2) la sincroni-
zación y secuencia de las batallas y combates; y 3) la realización de tareas tácticas. 

Por consiguiente, frente a los niveles de la estrategia, la táctica describiría 
cómo pequeñas unidades militares (pelotones, compañías, barcos y escuadrones), 
deberían ser empleadas en un área de operaciones;27 las tácticas serían el empleo y la 
disposición ordenada de las unidades en relación con otras. A cargo de este nivel de 
la estrategia se encontrarían los comandantes de un unidades tácticas (batallones) 
y los comandantes de unidades operativas menores (brigadas), quienes, basados en 
un plan de campaña y un plan de operaciones, precisarían a través de una orden de 
operaciones28 aquellas acciones militares que deben llevarse a cabo por parte de los 
miembros de una unidad táctica en el área de operaciones. Este nivel de la estrategia 
guarda correspondencia con el nivel táctico de la guerra. De acuerdo al Centro de 
Doctrina del Ejército de Colombia (2016),

El nivel táctico hace referencia a la conducción de las acciones, batallas, combates y 
otras tareas tácticas para lograr los objetivos militares asignados a unidades tácticas 
o fuerzas de tarea. Cuando se llevan a cabo todas las tareas asignadas a unidades 
tácticas, se deben lograr resultados operacionalmente significativos. El nivel táctico 
de la guerra se dirige principalmente en la doctrina de fuerza. (pp. 44-45)

En un escalón superior (figura 7), la Estrategia Militar Operativa (emo) y 
el “arte operacional”29 se referirían al movimiento de las unidades militares más 
grandes, incluidas las divisiones del ejército, armada y fuerza aérea. En la doctrina 
militar de los Estados Unidos, la emo se referiría como Combatant Command 
Strategy (Joint Chiefs of Staff, 2018). 

27 Un “área de operaciones” sería un espacio geográfico especifico en donde se desarrollan las operaciones 
militares. No debería confundirse con el concepto de ‘ambiente operacional’, ya que este sería la composición 
de condiciones, circunstancias e influencias que afectan el empleo de las capacidades y pesan en las decisiones 
del comandante. Si bien abarca las áreas físicas, también contemplaría los factores de los dominios y el ambiente 
de la información. De acuerdo con el Centro de Doctrina del Ejército (2016), el propósito de un ambiente 
operacional sería colaborar en el entendimiento de la totalidad de los factores y las condiciones que afectan 
la conducción de las operaciones, lo que permite a los líderes identificar mejor el problema, anticipar posibles 
resultados y entender las de diversas acciones amigas, enemigas, opositoras y neutrales, así como los efectos que 
estas acciones tendrían en un área de operaciones 

28 Una ‘orden de operaciones’ sería una directiva emitida por un comandante a sus comandantes subor-
dinados con el propósito de coordinar efectivamente la ejecución de una operación. Se diferencia de un ‘plan 
de operaciones’ en la medida en que un plan de operaciones sería una orden de operaciones a la que no se le ha 
asignado un tiempo de ejecución (Centro de Doctrina del Ejército, 2016).

29 Según el Centro de Doctrina del Ejército (2016), el ‘arte operacional’ sería el enfoque cognitivo de 
los comandantes y estados mayores apoyados en sus habilidades, conocimiento, experiencia, creatividad, criterio 
y juicio, para desarrollar estrategias, campañas y operaciones, y organizar y emplear las Fuerzas Militares de 
acuerdo con fines, medios y modos.
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Figura 7. Niveles de la estrategia.
Fuente: elaboración propia.

Utilizando el plan de guerra y la estrategia nacional como guía, los coman-
dantes de un teatro de operaciones, responsables de la estrategia militar operativa, 
desarrollarían los planes de campaña que describen la visión para integrar y sincro-
nizar las actividades y operaciones militares, con los otros instrumentos del poder 
nacional,30 con el propósito de alcanzar los fines estratégicos. El plan de campaña 
se derivaría de la estrategia del comandante del teatro de operaciones y proporcio-
naría el plan de acción para implementar la estrategia en el ‘terreno’. La emo sería 
el puente entre la estrategia nacional y la planificación operativa conjunta, ya que 
orienta el desarrollo del plan de campaña.

A continuación, la Estrategia Militar General (emg) explicaría, a través del 
plan de guerra, la dirección de las unidades militares más grandes en un teatro de 
operaciones, incluidos ejércitos y grupos de ejércitos, flotas navales y fuerzas aéreas 
numerosas. Prescribe cómo los instrumentos militares per se pueden lograr los obje-
tivos que se les han fijado mediante la gran estrategia o la estrategia nacional, dentro 
de un determinado teatro de operaciones. Este nivel de la estrategia sería respon-
sabilidad del comandante general de las fuerzas militares y los comandantes de su 
estado mayor, quienes elaborarían, a través de un plan de guerra, las directrices 
generales a ser llevadas a cabo por los planes de campaña y los planes de operaciones.

Concebida en la doctrina estadounidense como la National Military Strategy, 
la emg proporcionaría, a una fuerza militar conjunta, un marco para proteger y 
promover los intereses nacionales31 del Estado. Es decir, la emg establecería una 
dirección estratégica para la contribución militar en el cumplimiento de los obje-

30 El capítulo iv de este Tomo se ocupará de los instrumentos de poder nacional de los Estados.

31 Los intereses nacionales, a menudo referidos en relaciones internacionales como “razón de Estado” 
(por la expresión francesa raison d’État), serían aquellos objetivos y ambiciones de un país, ya sean económicas, 
militares, culturales o de otro tipo, necesarios para la garantía de su seguridad y defensa. Su estudio se abordará 
más ampliamente en el capítulo ii de este volumen.
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tivos de la estrategia nacional y la gran estrategia. La emg suministraría un marco 
general estratégico militar que informaría mejor la planificación de los recursos y 
las prioridades de asignación, la distribución del riesgo y el desarrollo de la fuerza 
conjunta; además, reconocería los desafíos planteados por un entorno de seguridad 
en evolución, abordándolos a través de un enfoque integral y global de planifica-
ción, operaciones y desarrollo de capacidades, que permita conservar la ventaja 
competitiva frente a adversarios potenciales (Joint Chiefs of Staff, 2018). 

En otras palabras, la emg aplicaría el instrumento militar del poder nacional 
para alcanzar los fines estratégicos de la estrategia nacional y la gran estrategia, razón 
por la cual toda emg debería ser compatible y complementaria a la estrategia nacional. 
En este sentido, el desafío fundamental para cualquier estratega militar sería: primero, 
definir los objetivos que ayudarán a alcanzar los fines estratégicos del Estado; segundo, 
desarrollar un plan para alcanzar dichos objetivos; y tercero, asegurar la compati-
bilidad del instrumento militar con los otros instrumentos del poder nacional. Por 
último, tanto la emo como la emg corresponderían al nivel operacional de la guerra. 
De acuerdo al Centro de Doctrina del Ejército de Colombia (2016),

el nivel operacional unifica el empleo táctico de las fuerzas con los objetivos estraté-
gicos nacionales y militares a través del diseño de campañas y operaciones mayores. 
Determina cómo, cuándo, dónde y con qué propósito los comandantes emplean 
grandes esfuerzos para conseguir los fines asignados. Se secuencian y sincronizan 
batallas, combates y otras operaciones (como la atención de desastres y el apoyo a 
la autoridad civil) para lograr resultados operacionalmente significativos. (p. 44)

Posteriormente se encontraría la Estrategia Nacional (en), a cargo de la rama 
ejecutiva. La en orquestaría los instrumentos del poder nacional para asegurar los 
objetivos políticos y estratégicos del Estado, a través de una estrategia de segu-
ridad y defensa nacional (esdn) o National Security Strategy (según la doctrina esta-
dounidense). Usualmente, una esdn describiría las principales preocupaciones de 
seguridad nacional y cómo planearía lidiar con ellas el Estado. En este sentido, es 
importante señalar que los estrategas de seguridad nacional dependerían de institu-
ciones y actores seleccionados para asegurar los objetivos de la política nacional, a 
través del empleo de instrumentos del poder nacional (militar, económico, diplo-
mático, entre otros). Por ende, cada instrumento de poder nacional comprendería 
un conjunto de capacidades disponibles para el estratega.32 La en también podría 

32 Por ejemplo, el instrumento militar giraría en torno al empleo de capacidades tales como la coopera-
ción en materia de seguridad; habilitación de la fuerza (que da credibilidad a la amenaza del uso de la fuerza); o el 
uso real de la fuerza (si las capacidades, influencia o amenazas no lograsen los objetivos deseados). En el capítulo 
iv se ampliarán las formas y estrategias del empleo del poder de los Estados.
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describir los distintos logros que son requeridos para la elaboración de los objetivos 
estratégicos. De acuerdo con el Joint Chiefs of Staff (2018), la coherencia de la 
estrategia resultaría de un estrecho vínculo entre los intereses nacionales en juego, 
los objetivos de política perseguidos para garantizar los intereses nacionales y los 
fines estratégicos, reforzados por aquellos objetivos que inevitablemente alcanzarían 
el deseado estado final de la estrategia.

Los formuladores de políticas articularían sus percepciones de los intereses 
nacionales en objetivos de política que, en algunos casos, podrían llegar a ser dema-
siado amplios como para que sirvan de objetivos concretos para una estrategia. No 
obstante, estos objetivos de política se utilizarían en la formulación de los objetivos 
de la estrategia. Los objetivos estratégicos definirían el resultado que el estratega 
creería preservará, protegerá o promoverá los intereses nacionales. Por ende, identi-
ficar los intereses nacionales sería un desafío estratégico en sí mismo y el punto de 
partida para cualquier estrategia y política en seguridad y defensa. Adicionalmente, 
los estrategas deberían distinguir conceptualmente aquellas instituciones que ejercen 
los instrumentos del poder nacional de los instrumentos mismos. Por ejemplo, si 
bien las fuerzas militares son aquellas organizaciones facultadas para el manejo del 
instrumento militar de poder, si un miembro de la Policía nacional de Colombia 
eliminara a un terrorista, estaría ejerciendo una fuerza letal usualmente atribuida al 
instrumento militar de poder.

La en como la emg harían parte del nivel estratégico de la guerra, ya que, 
según el Centro de Doctrina del Ejército de Colombia (2016),

el nivel estratégico lo establecen los objetivos nacionales, multinacionales y del 
teatro. Deriva una idea fundacional o un conjunto de ideas para el empleo de 
los instrumentos del poder nacional de una manera sincronizada e integrada en 
el cumplimiento de estos objetivos. Secuencia las iniciativas y define los límites 
de riesgo en las operaciones. También proporciona la capacidad [medios] que se 
utilizan para lograr estos fines. La estrategia militar, derivada de la política y estra-
tegia nacional y enmarcada por la doctrina, proporciona un marco para la reali-
zación de las operaciones. El nivel estratégico de la guerra es principalmente del 
ámbito del liderazgo nacional y se expresa en la doctrina conjunta y las estrategias 
de seguridad, defensa y militares (p. 44)

Como ya se ha mencionado, la en involucraría todos los elementos del poder 
nacional que, a su vez, podrían dividirse convenientemente en las categorías polí-
tica, económica, social y militar (figura 8).

El eje del plano horizontal de la en sería el instrumento del contínuum vertical 
de la guerra (figura 9). Por lo tanto, la combinación de fines, medios y modos a 
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nivel de la emg afectarían directamente (y se verían afectados), por el mismo para-
digma que opera en cada nivel del contínuum vertical. A la complejidad se agrega la 
interacción en el plano horizontal de la emg con las otras estrategias derivadas de los 
elementos del poder nacional, mientras cada una opera dentro de su propio para-
digma estratégico y contribuye al gran diseño de la en, a medida que esa estrategia 
evolucionaria en sí misma, con su propia combinación de fines, medios y modos.

Figura 9. La en y el contínuum vertical de la guerra.
Fuente: elaboración propia.

Figura 8. La en: el plano horizontal.
Fuente: elaboración propia.
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4. La Gran Estrategia

En la parte superior de los niveles de la estrategia se encontraría la Gran 
Estrategia (ge) o Grand Strategy. Así como existiría un nivel táctico, operacional y 
estratégico, también existiría un gran nivel de estrategia. La ge podría ser la forma 
más elevada del arte de gobernar, ya que, reducida a su esencia, sería la arquitectura 
intelectual que le da estructura a la política exterior de un Estado (Brands, 2014). 
En este orden de ideas, la ge apuntaría a asegurar y avanzar los intereses fundamen-
tales de una nación a largo plazo, aquellos por los cuales cualquier Estado gastará, 
legislará, amenazará o luchará para defender a lo largo del tiempo. Showalter (1991) 
asegura que toda ge sería mejor entendida como “el cálculo de las relaciones entre 
medios, fines y voluntad” (p. 108), si se tiene en consideración que los ‘medios’ 
podrían ser los activos tangibles e intangibles (capacidades de poder), con los que 
cuenta o podría llegar a contar un Estado para obtener ventajas comparativas y 
competitivas en un entorno mundial altamente globalizado; los ‘fines’ serían los 
objetivos nacionales de mediano y largo plazo que un Estado haya establecido; y la 
‘voluntad’ se entendería como la decisión política y consensuada del más alto nivel, 
que conllevaría a cierto grado de institucionalización en el tiempo, a través de obje-
tivos nacionales y políticas públicas. De tal modo que la ge crearía las condiciones 
para la estrategia y también la guiaría. 

Por tales razones Kennedy (1987) consideraría que la clave de toda ge se basa 
en la política, es decir, en la voluntad de los líderes de la nación para juntar a todos 
los elementos militares y no militares para la preservación y engrandecimiento de 
los mejores intereses de largo plazo. Asimismo, Parker (1998) establece que toda 
ge abarcaría 

las decisiones de un determinado Estado sobre su seguridad general (la amenaza que 
percibe, las maneras de enfrentar a las mismas y los pasos a tomar para que coincida 
el fin con los medios), y cada uno implica la integración de los objetivos polí-
ticos, económicos y militares generales del Estado, tanto en tiempo de paz como en 
tiempo de guerra, para preservar los intereses de largo plazo, incluso la administra-
ción de los fines y los medios, la diplomacia y moral nacional y la cultura política, 
tanto en la esfera militar como civil. (p. 1) 

En consecuencia, la ge sería un tipo de estrategia muy específica, que identi-
ficaría y articularía los objetivos de seguridad de un actor político en un momento 
determinado, y describiría cómo se lograrían utilizando una combinación de instru-
mentos de poder, incluidos instrumentos militares, diplomáticos y económicos. Es 
decir, las ge abordarían los problemas difíciles de la política nacional, en aquellas 
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áreas donde los factores políticos, económicos, sociales, psicológicos y militares se 
superpondrían.

4.1 Evolución de un concepto

Según Gaddis (2018), la ge sería la “alineación de aspiraciones potencial-
mente ilimitadas con capacidades necesariamente limitadas” (p. 26). Con base 
en la definición anterior, la necesidad de tal alineación podría remontarse a los 
Estados primitivos, que descubrirían cómo obtener algo que querían, usando cual-
quier medio que estuviera disponible. Tal sería el caso, por ejemplo, de las guerras 
médicas (490 a. C.- 478 a. C.), una serie de conflictos entre el Imperio aqueménida 
de Persia y las ciudades-Estado de Grecia. En el desarrollo de dichas guerras, Jerjes 
había traído consigo, a través del Helesponto, todas las capacidades militares del 
Imperio persa, pero no una ‘gran estrategia’; por ende, si sus aspiraciones eran sus 
capacidades, ¿por qué molestarse en alinearlas? 

En efecto, creyéndose fuerte en todos los aspectos, Jerjes no tenía nada en 
reserva y terminaría perdiendo en una secuencia de malas decisiones más de nove-
cientos trirremes y un cuarto de millón de hombres (Hanson, 2013). Los griegos, 
por el contrario, solo conocían la escasez, ya que, a diferencia de los persas cuyo 
imperio se extendía desde el Egeo hasta la India, ocupaban una pequeña penín-
sula geográficamente accidentada que fragmentaba los recursos y resistía la auto-
ridad. En consecuencia, las ciudades griegas tenían que protegerse a sí mismas, 
sin ningún rey de reyes con la capacidad de unificar y coordinar los esfuerzos de 
todos los pueblos en Grecia (Rahe, 2015). Si bien se construirían alianzas entre las 
ciudades-Estado, las obligaciones eran vagas y las lealtades frágiles y cambiantes, lo 
que convertiría a Grecia en un invernadero para las rivalidades, pero también, por 
lo mismo, para las grandes estrategias (Kagan, 1991).

No obstante, si como práctica la ge podría rastrearse hasta los primeros inicios 
de la civilización humana, como concepto sería una invención moderna; así como 
los alemanes y rusos podrían llegar a reclamar la autoría de los avances teóricos en 
el nivel operativo de la guerra, entonces Gran Bretaña podría llegar a reclamar el 
desarrollo conceptual y teórico de la ge. Sir Julian Corbett, el mayor general John 
Frederick Charles Fuller y Basil Liddell Hart, estarían a la vanguardia británica 
en el desarrollo del concepto de ge. Por ende, la ge vendría a ser una invención 
conceptual del siglo xx, a pesar de que la expresión ya hubiese sido utilizada en el 
siglo xix, en un sentido orientado a la estrategia militar en la tradición jominiana, 
con su énfasis en las líneas de operación y la captura del territorio (Ward, 1859; 
Sherman, 1888). 
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En su obra de 1906, titulada Strategical Terms and Definitions Used in Lectures 
on Naval History, el historiador naval Sir Julian Corbett dividiría la estrategia en 
“estrategia mayor” y “estrategia menor”; la estrategia mayor (o gran estrategia), se 
referiría a los recursos completos destinados por el Estado para la guerra (militares, 
económicos, diplomáticos y políticos), mientras que la estrategia menor se centraba 
en los planes operativos. Corbett (1909) sugeriría que

la estrategia mayor [siempre con respecto al objeto ulterior], tendría para su 
provincia el plan de la guerra, el cual incluiría: 1). La selección de los objetos inme-
diatos o primarios a los que se apuntase para alcanzar el objeto ulterior; 2). La selec-
ción de la fuerza que se utilizaría, es decir, que determinaría las funciones relativas 
de las fuerzas navales y militares. (p. 1)

Curiosamente, la concepción de ge de Corbett se mantendría orientada hacia 
lo externo. A medida que desarrollaba el concepto, Corbett (1911) restringió los 
deberes no militares de la estrategia mayor a inspeccionar activamente “la posición 
político-diplomática del país [de la cual depende la acción efectiva del instrumento], 
así como su posición comercial y financiera” (p. 117). En opinión de Corbett, a 
pesar de la relación íntima que tenía con el comercio y las finanzas, la ge se preo-
cupaba más por ellos como instrumentos y como objetivos en la guerra, particu-
larmente con respecto a sellar alianzas durante la guerra, en lugar de su utilidad 
doméstica para desarrollar los medios para hacer la guerra.

Posteriormente, el mayor general Fuller, del ejército británico, basándose en la 
experiencia de guerra ‘total’ de la Primera Guerra Mundial, introduciría nuevamente 
el concepto en 1923, al establecer diferentes tipos de estrategias: gran estrategia, 
estrategia mayor y estrategia menor. Para Fuller (1923), la ge sería “la utilización 
de las energías nacionales para los fines de guerra” (p. 6), y debía llevarse a cabo al 
más alto nivel de gobierno e implicaba la coordinación de las fuerzas materiales y 
sociales del Imperio británico para estar bien preparado para cualquier conflicto 
futuro. Por ende, la ge involucraba “los aspectos militares de una nación, la moral 
de la población civil, los recursos comerciales e industriales […], y el elemento del 
espíritu” (Fuller, 1923, p. 214). 

Sin embargo, el mayor papel de la ge no sería para tiempos de guerra sino para 
tiempos de paz:

Por paradójico que pueda parecer, el tiempo de descanso del gran estratega es 
durante la guerra, porque es durante la paz que trabaja y labora. Durante el tiempo 
de paz no solo calcula los recursos en hombres, suministros y fuerzas morales de 
todos los enemigos posibles, sino que, después de haberlos pesado, él, insospechado 
por el enemigo, los socava por un plan. (Fuller, 1923, p. 220)
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El concepto de las ge ganaría posteriormente mayor popularidad en las 
décadas de los cuarenta y los cincuenta, como consecuencia de la Segunda Guerra 
Mundial, cuya conducta exitosa requería que los países aliados coordinaran inicia-
tivas diplomáticas, económicas, políticas y militares a una escala global. También se 
debería al aporte teórico de Liddell Hart (1929), quien diseminaría el concepto a 
un público más amplio, al definir con mayor claridad el concepto de la ge: 

El papel de la “gran estrategia” es coordinar y dirigir todos los recursos de una 
nación hacia la consecución del objetivo político de la guerra: el objetivo definido 
por la política nacional. La gran estrategia debería tanto calcular como desarrollar 
los recursos económicos y el poder humano de la nación para sostener los servicios 
de combate. Así también con los recursos morales, para fomentar y fortalecer la 
voluntad de ganar y de perdurar […]. Y debe regular la distribución de poder entre 
los diversos Servicios, y entre los Servicios y la industria. Tampoco es esto todo, 
porque el poder [militar] de combate no es más que uno de los instrumentos de 
la gran estrategia. Debe tener en cuenta y aplicar el poder de la presión financiera, 
la presión diplomática, la presión comercial y, sobre todo, la presión ética para 
debilitar la voluntad del oponente […]. Aunque el horizonte de la estrategia está 
limitado por la guerra, la gran estrategia mira más allá de la guerra, hacia la paz 
subsiguiente. (Lidell Hart, 1929, p. 150)

Liddel Hart afirmaría que el propósito de la gran estrategia no era simple-
mente convertir todas las capacidades disponibles del Estado para lograr la victoria, 
sino también garantizar que el desembolso de los recursos no superaría la relación 
costo-beneficio. Es decir, derrotar a un enemigo no era un fin en sí mismo, era, 
simplemente, el medio para asegurar una paz mejor para el Estado y su sociedad. 
Según Liddel Hart, esta distinción no era trivial ya que la búsqueda del triunfo 
militar podría fácilmente llegar a ser tan absorbente que, finalmente, dejaría al 
Estado victorioso incluso más débil de lo que había sido al comienzo de la guerra, 
como eventualmente ocurriría en la Primera Guerra Mundial (con la victoria pírrica 
de los aliados), caso en el que el precio que se pagaría en vidas humanas y otros 
recursos terminaría negando un auténtico sentido de logro o beneficio (Álvarez et 
al., 2017). En consecuencia, la ge “no solo debería combinar los diversos instru-
mentos [del Estado], sino también regular su uso para evitar daños al futuro estado 
de paz, para su seguridad y prosperidad” (Liddell Hart, 1954, p. 336). Por lo tanto, 
la ge sería un concepto de orientación civil, debido a su gestión de los recursos y sus 
principios, contrarios a los de la estrategia militar.

El actual pensamiento estratégico de los Estados Unidos reflejaría este legado 
de Liddell Hart. En efecto, a partir del Acta Goldwater-Nichols, para la reorgani-



Capítulo 1. Pensamiento y cultura estratégica en seguridad y defensa: bases para la construcción 
de una gran estrategia del Estado 55

zación del Departamento de Defensa de 1986, se ha requerido que cada gobierno 
de los Estados Unidos publique regularmente la esdn. El término se ha convertido 
en sinónimo de la ge en los Estados Unidos, aunque esta sería una ge para el 
propósito específico de “desarrollar, aplicar y coordinar los instrumentos del poder 
nacional para lograr objetivos que contribuyan a la seguridad nacional” (Kohout, 
1995, p. 362). Strachan (2011) ha insistido en que la calidad más limitada y de 
corto plazo de la en, no debería ser sustituida con la orientación más amplia y de 
más largo plazo de la gran estrategia, ya que lo que Estados Unidos llamaría “Gran 
Estrategia”, podría denominarse ‘Estrategia Nacional’ en otros Estados.

Varios politólogos opinarían que la ge es un deliberado y detallado plan para 
la acción. Por ejemplo, Feaver (2009) afirmaría que la “gran estrategia se refiere a 
la recopilación de planes y políticas que comprenden el esfuerzo deliberado del 
Estado para combinar herramientas políticas, militares, diplomáticas y económicas 
para promover el interés nacional de ese Estado [...]. Implica acción intencional, 
es decir, lo que los líderes piensan y quieren” (p. 18). Por su parte, Walt (1989) 
sustituiría la palabra ‘plan’ por “teoría” y argumentaría que “la gran estrategia de un 
Estado sería su plan para ‘asegurarse’. La gran estrategia identificaría los objetivos 
que deben alcanzarse para producir seguridad y describiría las acciones políticas y 
militares que se cree podrían conducir a este objetivo” (p. 6). De manera similar, 
Krasner (2010) sugiere que la ge estaría “diseñada” y detallaría los recursos “diplo-
máticos, burocráticos, ideacionales, militares y económicos asignados para políticas 
específicas” (p. 2). Aunque existirían reservas a la noción de que la ge se refiere a un 
tipo de plan detallado que pueden producir los estadistas reunidos alrededor de un 
mapa, este concepto de ge tendría una larga tradición intelectual, representado en 
la literatura contemporánea y en el discurso de política pública. Como una abrevia-
tura, este concepto de ge se podría considerar como un ‘gran plan’.

Los académicos que rechazarían la noción de ge como un ‘gran plan’, a 
menudo lo harían a favor de una segunda conceptualización de la ge como un 
principio o conjunto de principios ‘organizadores’. En este sentido, la diferencia 
entre un plan y un principio dependería del nivel de detalle, es decir, un plan es más 
detallado que un principio. 

Si definimos la gran estrategia, erróneamente, como simplemente un plan prefabri-
cado, llevado a cabo al pie de la letra contra toda resistencia, entonces claramente 
ningún presidente y probablemente ningún líder mundial alguna vez haya tenido 
tal estrategia. Pero si adoptamos una definición menos estricta, vemos que todos los 
presidentes necesariamente toman decisiones y decisiones en relación con la polí-
tica de seguridad nacional y extranjera de los Estados Unidos, basándose al menos 
parcialmente en sus propios supuestos preexistentes. (Dueck, 2015, p. 5)
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 En lugar de denotar planes detallados, la ge sería para los académicos afiliados 
a esta tradición, una “guía general” (Martel, 2015), una “visión estratégica básica” 
(Kennedy, 1991), o “doctrinas generales de política exterior” (Edelstein y Krebs, 
2015). Por ende, se podría pensar en este concepto de ge usando el término de 
“grandes principios”.

En el tercer uso del concepto de ge, esta se referiría a un patrón de compor-
tamiento. El patrón de comportamiento no se evidenciaría a partir de la existencia 
de un plan o principio organizador, ya que el patrón sería en sí mismo la ge. Esto 
podría llegar a parecer extraño para algunos académicos acostumbrados a pensar en 
la ge como un principio organizativo de carácter consciente; sin embargo, “todos 
los Estados tendrían una gran estrategia, sea que lo sepan o no” (Luttwak, 2009, 
p. 409). La ge sería para Luttwak, el empleo de los recursos del Estado, incluida 
la fuerza militar, la diplomacia y la inteligencia, que interactúan con el empleo de 
estos recursos por parte de otros Estados. De manera similar, Mintzberg (2007) 
argumentaría que, en el ámbito corporativo, no sería del todo correcto la noción 
de que la estrategia comercial es un plan formal ideado por altos directivos y luego 
implementado por una organización; en cambio, postula un concepto alternativo 
en el que la estrategia sería “un patrón, consistente en un comportamiento en el 
tiempo” (p. 5). Por lo tanto, en aras de la claridad en el estudio de la ge, se podría 
pensar en este tercer concepto usando el término de “gran comportamiento”.

4.2 Características de la Gran Estrategia

Toda ge estaría destinada a guiar el análisis y el pensamiento estratégico, al 
proporcionar un útil marco cognitivo; sin embargo, las características que distin-
guen la ge de otros tipos de estrategia han sido raramente examinadas (Layton, 
2012), hasta el punto que la ge usualmente se confunde y se combina con la en. En 
principio, la ge se distinguiría por su alcance más amplio; si la estrategia es “un plan 
para la aplicación de unos recursos en orden de alcanzar unos objetivos” (Deibel, 
2007, p. 5), la ge sería más que la aplicación de unos recursos. También implicaría 
el desarrollo de los recursos y su eficiente asignación por parte del Estado; en efecto, 
la ge tendría que ver con la consecución de la mano de obra, el dinero y el material 
necesarios para construir y mantener los medios necesarios. 

Dependiendo de la ge, se podría acceder a esos recursos a nivel nacional o 
a nivel internacional, de fuentes privadas o gubernamentales, o en una compleja 
combinación de las anteriores. Es importante destacar que una ge también debería 
construir la legitimidad y la persuasión necesarias para implementarse con éxito. 
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Es decir, más que aplicación de los recursos, la ge proporcionaría los recursos o 
medios utilizados por la estrategia. Esta sería una diferencia crucial que haría que 
la ge sea diferente no solo de la estrategia, sino también a la política exterior y el 
propio arte de gobernar.

Sin embargo, la ge también se ocuparía de la aplicación de recursos, pero de 
una manera más sofisticada que los otros tipos de estrategia. En primer lugar, en la 
ge los medios utilizados serían integrales y abarcarían una amplia gama de instru-
mentos de poder nacional, en lugar de centrarse en un solo tipo de instrumento, 
como lo hace, por ejemplo, la emg; este poder nacional sería mucho más amplio, 
ya que incluiría las fuentes externas comerciales y gubernamentales que, general-
mente, también se utilizarían como apoyo a los objetivos a alcanzar. En segundo 
lugar, la ge se ocuparía de integrar la aplicación de estos diversos medios con su 
creación y asignación en un todo coherente y cohesionado, razón por la cual la 
esencia de la ge sería su naturaleza integradora. 

Por consiguiente, en un sentido conceptual, la ge sería un sistema, es decir, 
un conjunto de elementos interdependientes donde el cambio en algunos, o en sus 
relaciones, produciría cambios en todo el sistema. Con base en la teoría sistémica, 
los resultados de un sistema no se podrían entender sumando las unidades o sus 
relaciones (Álvarez y Rodríguez, 2018), por lo que una ge solo podría entenderse 
en su totalidad y no como un conjunto de elementos o unidades desagregados. 
Milward (1979) demostraría que las ge de los principales actores de la Segunda 
Guerra Mundial no solo terminarían impactando a sus sociedades, sino que las 
ge adoptadas también serían influenciadas y modeladas por sus respectivas bases 
domésticas. Con base en el concepto de ‘síntesis estratégica’, Milward (1979) esta-
blecía que si un Estado lograba un equilibrio deliberado entre las demandas de su 
ge elegida y la capacidad de la base doméstica para satisfacer estas demandas, sería 
porque estaría tomando en cuenta la dimensión externa de la ge (aplicación de los 
medios) y la dimensión doméstica de la ge (creación de los recursos o medios de 
poder). 

Al aplicar la distinción de “síntesis estratégica” de Milward a la ge estadou-
nidense durante la Guerra Fría, Friedberg (2000) determinaría que mientras los 
Estados Unidos desarrollaron progresivamente una gran síntesis estratégica, la 
Unión Soviética no lo haría. Según Friedberg (2000), como consecuencia de una 
fuerte cultura política estatista, la Unión Soviética elegiría una ge que la convirtió 
en un garrison state, donde se daría primacía a la preparación militar, en detrimento 
significativo de la sociedad y el colapso final del Estado. En contraste, y con una 
ideología antiestatista, Estados Unidos sería más prudente, lo que eventualmente 
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le llevaría a lograr un mejor equilibrio entre la preparación militar, la prosperidad 
social y el crecimiento económico de largo plazo. 

Para la década de los cincuenta, Estados Unidos se había convertido en un 
Estado ‘contractual’ que limitaba la extracción y la movilización de recursos a áreas 
muy específicas de la economía, y dependía de la iniciativa privada para la investi-
gación, el desarrollo y la fabricación de armamentos necesarios. Por ende, la ge esta-
dounidense, a medida que evolucionaba, imponía una carga menor a su sociedad, 
dándole una mayor resistencia y solidez en contraste con la cada vez más frágil 
Unión Soviética. En otras palabras, mientras que la síntesis estratégica soviética 
sería fatalmente defectuosa, Estados Unidos equilibraría mejor las demandas de 
la ge y la creación de los medios necesarios. No en vano, se consideraría a la era 
Truman como la edad de oro de la ge estadounidense, es decir, una época de gran 
visión estratégica en la que los funcionarios públicos establecían políticas de largo 
plazo con el fin de contener el poder soviético y estabilizar el orden global. 

Con base en lo anterior, algunos pensadores estratégicos han limitado la ge 
al ámbito de las grandes potencias, las cuales, consideran, serían las únicas capaces 
de diseñar una ‘gran estrategia’. No obstante, como la ge sería el nivel más alto de 
estrategia, y no tanto una función específica de un tipo particular de arreglo político 
(Layton, 2012), la integración de la creación de las capacidades de poder con los 
instrumentos de poder, así como de la preservación del equilibrio de los medios 
con los fines, terminaría constituyéndose en un factor crucial para todos, incluso 
para aquellos Estados con recursos limitados. Del mismo modo, Schmidt (2008) 
argumenta que la ge se podría considerar como “una visión general de los objetivos 
en seguridad nacional de un Estado, así como una determinación de los medios 
más apropiados para lograr estos objetivos” (p. 164). Asimismo, el autor afirma 
que existirían tres pasos para el diseño de toda ge: 1) determinar los objetivos de 
seguridad; 2) identificar la fuente principal de amenazas (internas y externas) a 
estos objetivos y 3) determinar los recursos clave políticos, económicos y militares 
empleados para alcanzar los objetivos de seguridad nacional. Schmidt (2008) daría 
cuenta de que estos procesos serían replicables en todos los Estados, incluso con 
capacidades diferentes:

Los funcionarios de política exterior en todos los Estados pasan por un proceso 
similar, aunque las grandes estrategias resultantes tienden a ser bastante diferentes 
unas de otras [...]. También es una función de las distintas capacidades que poseen 
los Estados, así como otra serie de factores que determinan el poder nacional, inclu-
yendo su tamaño geográfico y su ubicación. Las grandes potencias, por ejemplo, 
suelen tener una noción más amplia de la seguridad y se enfrentan proporcional-
mente a más grandes amenazas que los Estados más débiles. (p. 164)
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Schmidt identifica que todos los Estados, grandes y débiles, llevarían a cabo 
alguna forma de ge que busque la garantía de la seguridad contra una multiplicidad 
de amenazas. En este orden de ideas, la utilidad que tendría el diseño de una ge 
para Colombia es enorme, si se toma en cuenta que toda ge buscaría establecer 
un estado de orden preferido en el futuro. Kassab (2018) la concebiría como un 
mapa de ruta conceptual, consistente en una serie planificada de acciones sucesivas 
para crear un mundo preferido en el futuro; en efecto, la ge proporcionaría “los 
ingredientes clave de claridad, coherencia y consistencia de las políticas públicas, 
a lo largo del tiempo” (Foster, 1985, p. 14). De acuerdo con Metz (2008), la ge 
“implicaría un orden extendido en tiempo y espacio […]. Intentaría imponer cohe-
rencia y previsibilidad en un entorno intrínsecamente desordenado, compuesto por 
entidades [del Estado] que piensan, reaccionan, compiten y entran en conflicto” 
(p. xviii). Con base en lo anterior, la ge no parecería ser apropiada para periodos 
de crisis de corto plazo, ya que el desarrollo de los medios llevaría algún tiempo. 
Además, en una crisis, el objetivo sería regresar al statu quo anterior, o al menos 
estabilizar la situación presente, antes que crear un nuevo futuro. Además, una crisis 
también podría implicar solo uno o dos instrumentos del poder nacional (bien sea 
económica, militar, diplomática, etc.), en lugar de una gran integración estratégica 
de todas ellas.

Si la ge se podría definir simplemente como el uso del poder para la segu-
ridad y defensa del Estado, este nivel de la estrategia de ninguna manera se limi-
taría a las instituciones militares, por el contrario, abarcaría todas las formas de 
poder nacional. Por ende, cualquier evaluación para el diseño de una ge debería 
comenzar con una mirada al entorno de seguridad y a las amenazas a los valores, 
creencias e intereses vitales del Estado, sin sobreestimarlos o menospreciarlos. Una 
forma de comprender la ge consistiría en analizar el comportamiento del Estado 
a largo plazo, tal como lo definen los intereses fundamentalmente perdurables a la 
seguridad, y cómo el Estado los protege y los hace progresar con el tiempo. Esto 
significaría, en cierto modo, que lo que ‘hace’ el Estado sería más importante que 
lo que ‘dice’; en consecuencia, la ge trascendería los pronunciamientos en torno a 
los temas de seguridad de los partidos políticos o de las administraciones guberna-
mentales de turno. 

Si se toma en cuenta que la ge integraría las funciones del desarrollo y la 
asignación de los recursos, con la aplicación de los medios con el fin de alcanzar los 
objetivos propuestos, sería relevante mencionar que solo existiría una comprensión 
de estas tres áreas separadas en un nivel específico del Estado. Incluso Luttwak 
(2001) establecería que solo en el más alto nivel del Gobierno se encontraría el 
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conocimiento apropiado y la capacidad para determinar y dirigir la ge; sin embargo, 
a medida que un gran concepto estratégico descendiese en la jerarquía guberna-
mental, los objetivos y las metas se definirían con cada vez mayor precisión, para 
una adecuada coordinación de acciones en los niveles subordinados.

5. Cultura y pensamiento estratégico en seguridad y 
defensa: ¿condiciones para una gran estrategia? 

La cultura estratégica podría ayudar en la comprensión académica y en el 
análisis de las políticas de seguridad y defensa de diversos actores en el ámbito 
internacional. En efecto, de acuerdo a Baylis y Wirtz (2016), “reconocer el impacto 
de diversas culturas estratégicas parece especialmente pertinente en el campo de la 
seguridad del siglo xxi” (p. 7). Para Johnston (1995b) la cultura estratégica sería 
el “medio ideacional que limita las elecciones de comportamiento, de las cuales 
uno podría derivar predicciones específicas sobre la elección estratégica”, mientras 
que para Booth y Trood (1999), la cultura estratégica podría definirse como “un 
conjunto distintivo y duradero de creencias, valores y hábitos con respecto a la 
amenaza y el uso de la fuerza, que tienen sus raíces en influencias fundamentales 
como el entorno geopolítico, la historia y la cultura política” (p. 15). 

Algunos académicos (Glenn, et al., 2004; Johnson et al., 2009; Lantis, 2014), 
considerarían que la cultura tiene un profundo impacto en la toma de decisiones 
estratégicas, razón por la cual en los últimos años se ha renovado el interés acadé-
mico y normativo por explorar su papel en la seguridad internacional. Por lo tanto, 
puede ser importante tratar de salirse de la propia perspectiva cultural para abrazar 
la posibilidad de que otras culturas como, por ejemplo, las no occidentales, puedan 
exhibir diferentes formas de pensamiento y comportamiento, ya que 

la consideración de la cultura como “una forma de vida” de una nación implica 
también su visión del mundo y de otras naciones. Así, cada pueblo actúa en el 
mundo sobre la base de cómo cree estar en él y de cómo imagina que están los otros 
pueblos. (Álvarez, 2017b, p. 42)

 Esto se apartaría de las interpretaciones del comportamiento de la política de 
seguridad como una función de las oportunidades materiales y las limitaciones en 
el entorno externo, y ofrece una ruta para reconocer formas en que las influencias 
culturales, simbólicas y normativas impactan las motivaciones de los Estados y sus 
líderes (Glenn, 2009, p. 523).
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Todas las culturas condicionan a sus miembros a pensar de ciertas maneras, mien-
tras que al mismo tiempo proporcionan respuestas preestablecidas a situaciones 
determinadas. Por lo tanto, la cultura limita nuestras percepciones y el rango de 
opciones que tenemos para responder a los eventos. Sin embargo, cuando una 
sociedad experimenta un choque severo o un desastre mayor, obliga a esa cultura a 
ser más abierta, ya que se vuelve momentáneamente susceptible a nuevas explica-
ciones, nuevos paradigmas y nuevas formas de pensar, todo en busca de compren-
sión y mitigación del impacto que les ha sucedido. (Johnson et al., 2009, pp. 5-6)

La Unesco (2009), en su Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural, 
afirmaría que la cultura tendría que ser considerada como el “conjunto de caracte-
rísticas espirituales, materiales, intelectuales y emocionales propias de una sociedad 
o grupo social”, y que “abarca, además del arte y la literatura, los estilos de vida, 
las formas de convivencia, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias” 
(p. 56). Por lo tanto, la mayoría de los que usan el término ‘cultura’ tenderían a 
argumentar, explícita o implícitamente, que los diferentes Estados tendrían dife-
rentes preferencias estratégicas predominantes que están arraigadas en las experien-
cias tempranas o formativas del Estado, las cuales estarían influenciadas, en cierto 
grado, por las características filosóficas, políticas, culturales y cognitivas del Estado 
y sus élites. 

5.1 Evolución de los estudios en cultura estratégica 

La idea de que la cultura podría influir en los resultados estratégicos se eviden-
ciaría por primera vez en obras clásicas como las de Tucídides (1986), Sun Tzu 
(2012) y Clausewitz (1989). En efecto, Clausewitz identificaría la estrategia de 
guerra como una prueba de fuerzas morales y físicas; argumentaba que el objetivo 
de la estrategia era, más que la derrota física del enemigo en el campo de batalla, la 
eliminación de la moral del adversario. No obstante, la Segunda Guerra Mundial 
provocaría una nueva ola de investigaciones sobre el carácter nacional distintivo 
de los países, que estaban enraizados en el lenguaje, la religión, las costumbres y la 
interpretación de los recuerdos comunes. Los académicos y estrategas comenzarían 
a sentir curiosidad acerca de cómo el carácter nacional de un país podría llevar a los 
Estados a luchar en guerras de maneras diferentes. Por ejemplo, algunos buscarían 
entender cómo la cultura japonesa fomentaba un espíritu de autosacrificio, eviden-
ciada en los ataques kamikaze contra buques de guerra estadounidenses o en las 
batallas a muerte en las remotas islas del Pacífico Sur.

Para Parsons (1951), la cultura se compondría de “códigos interpretativos” 
que incluirían lenguaje, valores e incluso creencias sustantivas como el apoyo a la 
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democracia o la inutilidad de la guerra. Por su parte, Geertz (1973) argumentaría 
que la cultura se compondría de “un patrón de significados transmitidos histórica-
mente, encarnados en símbolos y un sistema de concepciones heredadas expresadas 
en forma simbólica por medio de las cuales los hombres se comunican, perpe-
túan y desarrollan su conocimiento y actitudes hacia la vida” (p.32). Sin embargo, 
Almond y Verba (1965) generarían interés en el estudio comparativo de la cultura 
política, definiéndola como el “subconjunto de creencias y valores de una sociedad 
que se relaciona con el sistema político” (p. 11). Por ende, la cultura política incluía 
un compromiso con valores como los principios y las instituciones democráticas, 
las ideas sobre la moral y el uso de la fuerza, los derechos de individuos o colectivos, 
y las predisposiciones hacia el rol de un Estado en el contexto mundial. En conse-
cuencia, la cultura política se manifestaría al menos en tres niveles: 1) el cognitivo, 
que incluiría las creencias empíricas y causales; 2) el evaluativo, que consistiría en 
valores, normas y juicios morales y 3) lo expresivo o afectivo, que abarcaría apegos 
emocionales, patrones de identidad y lealtad, y sentimientos de afinidad, aversión 
o indiferencia (Duffield, 1999).

No obstante, Snyder (1977) introduciría la cultura en los modernos estudios 
de seguridad y desarrollaría una teoría de la cultura estratégica33 para interpretar la 
doctrina nuclear soviética, ya que el enfoque predominante de la estrategia nuclear 
había sido modelado, hasta entonces, por tratados econométricos de utilidad 
racional.34 El enfoque alternativo de Synder para analizar la interacción nuclear 
soviético-estadounidense se centraría en lo que él consideraba eran las diferencias 
culturales estratégicas distintivas entre los dos Estados. El trabajo de Snyder sería 
influenciado por estudios previos en asuntos militares que destacaban las distin-
ciones culturales, esto incluía los trabajos de Liddell Hart (1932) y Wrigley (1973). 
En este orden de ideas, Snyder sugeriría que las élites articulaban una cultura estra-
tégica única relacionada con asuntos de seguridad militar, producto de una mani-
festación más amplia de la opinión pública, socializada en un modo distintivo de 
pensamiento estratégico. Snyder concluiría que los militares soviéticos exhibían una 
preferencia por el uso preventivo y ofensivo de la fuerza, y   que los orígenes de este 
comportamiento podían encontrarse en la historia de inseguridad y control auto-
ritario de los rusos.

33 Snyder (1977) sería el primero en acuñar el término ‘cultura estratégica’ como la “suma total de 
ideales, respuestas emocionales condicionales y patrones de comportamiento habitual, que los miembros de la 
comunidad estratégica nacional han adquirido mediante instrucción o imitación” (p. 9).

34 Estados Unidos y la Unión Soviética se caracterizaron, en el ámbito nuclear estratégico de la Guerra 
Fría, como actores racionales que respondían mutuamente de manera calculada.
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En la década de los ochenta, sobre la base de los argumentos de Parsons 
(1951), Swidler (1986) afirmaría que las estrategias culturales impulsadas por 
los intereses, eran importantes condiciones de mediación en el comportamiento 
estatal, por ello definiría la cultura como “vehículos simbólicos de significado, que 
incluyen creencias, prácticas rituales, formas de arte y ceremonias, así como prác-
ticas culturales informales como el lenguaje, el chisme, las historias y los rituales 
de la vida cotidiana” (p. 273). Por su lado, Gray (1981) sugeriría que los estilos 
nacionales distintivos, con raíces profundas dentro de un flujo particular de expe-
riencia histórica, caracterizaban el desarrollo estratégico en las grandes potencias. 
Así, la cultura estratégica “proporcionaría el entorno dentro del cual se debatiría la 
estrategia y serviría como un determinante independiente de los patrones de polí-
tica estratégica” (Gray, 1981, p. 35); como Snyder, Gray (1981) consideraba que la 
cultura estratégica sería una influencia semipermanente en la política de seguridad. 

Por ende, la evolución en los estudios en cultura estratégica podría dividirse 
en tres generaciones. La primera generación, que surgió a principios de la década 
de los ochenta, se centraría principalmente en explicar por qué los soviéticos y 
los estadounidenses pensaban, aparentemente, de manera diferente sobre la estra-
tegia nuclear. Basándose en los trabajos de Snyder (1977) sobre cultura estratégica 
y doctrina soviética de guerra nuclear limitada, autores como Gray (2013) argu-
mentarían que estas diferencias fueron causadas por variaciones únicas en variables 
macroambientales, tales como una experiencia histórica, una cultura política y una 
geografía profundamente enraizada. 

La segunda generación acerca de los estudios en cultura estratégica aparecería 
a mediados de la década de los ochenta; partiría de la premisa de que existía una 
gran diferencia entre lo que los líderes ‘pensarían’ o ‘dirían’ que están haciendo y 
aquellos motivos más profundos de lo que realmente ‘harían’. En este contexto, 
la cultura estratégica se vería como una herramienta de hegemonía política en el 
ámbito de la toma de decisiones estratégicas que establecería “orientaciones amplia-
mente disponibles para la violencia y formas en que el Estado podría usar legíti-
mamente la violencia contra enemigos putativos” (Klein, 1988, p. 136). Si bien 
la cultura estratégica sería instrumental (según la segunda generación), esta no 
provendría de la mente de las élites políticas y militares, sino que sería el producto 
de la experiencia histórica.

La tercera generación, que surgiría en la década de los noventa, tendería a ser 
a la vez más rigurosa y ecléctica en su conceptualización de variables ideacionales 
independientes, y más estrechamente enfocada en decisiones estratégicas particulares 
(como variables dependientes). Algunos usarían la cultura militar, alguna cultura 



Carlos Enrique Álvarez Calderón, Carlos Giovanni Corredor Gutiérrez  y Omar Ferney Vanegas Rincón  64

político-militar y otras culturas organizacionales como la variable independiente, 
pero todos toman el edificio realista como objetivo, enfocándose en casos donde las 
nociones estructurales y materialistas de interés no podrían explicar una elección 
estratégica particular. Sus definiciones de cultura excluirían el comportamiento 
como un elemento, evitando así las trampas tautológicas de la primera generación 
(Johnston, 1995a).

Con base en todo lo anterior, existirían tres enfoques principales en el estudio 
de la correlación entre cultura y estrategia (Lantis y Howlett, 2016). El primer 
enfoque consideraría que la cultura es una explicación complementaria del compor-
tamiento estratégico de un actor determinado; en este sentido, la cultura comple-
mentaría las teorías explicativas centradas en el interés nacional y la distribución del 
poder, considerándola como una variable que puede influir en el comportamiento 
sistémico internacional. 

El segundo enfoque consideraría que la cultura es un concepto que puede 
explicar todos los comportamientos estratégicos; este enfoque se basaría en otras 
áreas de conocimiento, como la psicología política, con el fin de crear una teoría de 
la cultura estratégica que contribuya a un programa de investigación acumulativo. 
En consecuencia, la cultura estratégica sería una variable independiente que explica 
la toma de decisiones en materia de seguridad internacional, tanto o mejor que el 
propio neorrealismo o el institucionalismo neoliberal. 

El tercer enfoque académico sostendría que los aspectos de la conducta 
humana solo se podrían entender al sumergirse en el interior de una cultura estra-
tégica dada. Por lo tanto, algunos antropólogos y sociólogos consideran que la rela-
ción entre cultura y estrategia es extraordinariamente compleja, ya que consistiría 
en una combinación de expresiones discursivas (lo que se dice) y no discursivas (lo 
que no se dice). Razón por la cual sería imposible medir la influencia de la cultura 
en la estrategia.

5.2 La teoría constructivista y la cultura estratégica

En la década de los noventa, la influencia del constructivismo provocaría un 
renovado interés en los estudios relacionados con la cultura estratégica, a través de 
una nueva generación de obras académicas que reafirmarían la utilidad de las inter-
pretaciones culturales. Según Lapid (1996), 

la cultura y la identidad están escenificando un regreso dramático en la teoría y la 
práctica social a fines del siglo xx [...]. Los realistas políticos, que bajo el impacto 
de su movimiento Waltziano hacia el neorrealismo han marginado duramente la 
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cultura y la identidad, están participando con cautela en esta tendencia. De manera 
similar, luego de un periodo de indiferencia hostil hacia las “explicaciones ideacio-
nales”, parece que el tiempo de las ideas ha vuelto a aparecer en la Economía Política 
Internacional. (p. 3)

Por ello, e inspirado por el auge del constructivismo, el renacimiento del interés 
por la cultura en los estudios de seguridad llevaría a los investigadores a sumer-
girse en la brecha entre las expectativas estructurales y las realidades de la política 
de seguridad, con modelos de comportamiento estatal culturalmente vinculados. 
Si bien el constructivismo abarcaría muchas posiciones teóricas, algunos acadé-
micos se interesarían en cómo las ideas, normas y factores culturales podrían ser tan 
influyentes (como los factores materiales), en la seguridad internacional. En conse-
cuencia, Wendt (1992), uno de los primeros académicos de esta tradición, argu-
mentaría que “las identidades e intereses del Estado se construyeron socialmente 
mediante la práctica informada” (p. 392). En este orden de ideas, para Hudson 
(1997) el constructivismo adoptaría el estudio de la cultura como un “sistema 
evolutivo de significado compartido que rige las percepciones, las comunicaciones 
y las acciones” (p. 29). 

El programa de investigación constructivista ha dedicado especial atención 
a la formación de identidad, con conexiones con el proceso organizacional, la 
historia, la tradición y la cultura. Con base en lo anterior, han surgido destacados 
estudios académicos que han venido relacionando el constructivismo y la cultura 
estratégica, como el trabajo de Johnston (1995b), el cual sería considerado, hasta 
el presente, como una quintaesencia de la cultura estratégica influenciada por el 
constructivismo. Por su parte, otra rama en las investigaciones del constructivismo 
sobre la cultura estratégica se centraría en las culturas militares u organizacionales. 
En conjunto, estos estudios (Ebel et al., 1991; Kier, 1995; Legro, 1996; Rosen, 
1995) sugerirían que la cultura organizacional podría ser un factor poderoso que 
influye en la elección estratégica.

5.2.1 Fuentes de cultura estratégica 

Existirían varias fuentes de cultura estratégica, que abarcarían tanto factores 
materiales como simbólicos. En primer lugar, la geografía, el clima y los recursos 
parecieran ser elementos clave en el pensamiento estratégico a lo largo de la historia, 
y seguirían siendo fuentes importantes de la cultura estratégica en la actualidad. 
En efecto, las circunstancias geográficas podrían ser una clave para entender por 
qué algunos países adoptan políticas estratégicas particulares en lugar de otras. 
Por ejemplo, la proximidad geográfica a grandes potencias, como lo atestiguan los 
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casos de Noruega y Finlandia, han llevado a que estos Estados adopten una política 
exterior neutral en algunos asuntos, debido a que su vecino inmediato durante 
la Guerra Fría fuera la Unión Soviética (Heikka, 2005). Por el contrario, el aisla-
miento relativo para países como Australia permitiría que este se enfocase en una 
política basada en la defensa continental. Además, si bien la mayoría de las fron-
teras territoriales se resuelven mediante negociación, otras se han forjado a través del 
conflicto y continuarían siendo materia de conflicto; algunos Estados tienen múlti-
ples fronteras y podrían verse afectados por múltiples dilemas de seguridad; tales 
factores parecieran haber moldeado las orientaciones estratégicas de países como 
como Colombia, Israel o Corea del Sur. En efecto, Corea del Sur ha experimentado 
inseguridad en función de su proximidad geográfica con sus rivales de Corea del 
Norte y Japón. Garantizar el acceso a los recursos vitales también se consideraría 
fundamental para la estrategia, y este, así como otros factores parecieran ser especial-
mente importantes en las dinámicas geopolíticas y geoeconómicas en la actualidad.

En segundo lugar, la historia y la experiencia se constituirían como considera-
ciones importantes en la evolución de la cultura estratégica. Las teorías de las rela-
ciones internacionales han identificado varias formas de categorizar a los Estados, 
que van desde débiles a fuertes, coloniales a poscoloniales, premodernos, modernos 
y posmodernos, entre otros. Esto plantearía la posibilidad de que diferentes tipos 
de Estados pudiesen enfrentar diferentes problemas estratégicos, de acuerdo con 
su longevidad. Por ejemplo, para aquellos Estados recientemente formados, las 
dificultades de la construcción de nación podrían generar inseguridades y, por lo 
tanto, ayudar a formar identidades culturales estratégicas; en contraste, para aque-
llos Estados más antiguos, una dilatada existencia podría impulsar la consideración 
de aquellos factores que contribuyen al ascenso y caída de grandes poderes o civili-
zaciones y, por ende, dar forma a sus políticas.

Otra fuente de cultura estratégica podría ser la naturaleza de la estructura polí-
tica de Estado, así como la de sus organizaciones de defensa. Por ejemplo, algunos 
Estados adoptarían un estilo de gobierno occidental, basado en regímenes demo-
crático-liberales, mientras que otros no. Asimismo, algunos se considerarían demo-
cracias maduras, mientras que otros estarían experimentando transformaciones 
democráticas. En lo que respecta a estos últimos, podrían existir variables culturales 
como las lealtades tribales, religiosas o étnicas, que operarían dentro y fuera de los 
límites territoriales, lo que determinaría, en consecuencia, el ritmo y la profundidad 
de la consolidación democrática, como sucedería con algunos Estados africanos. 
De forma similar, algunos académicos (Adamsky, 2010; Scobell, 2014; Castro, 
2014) considerarían que las organizaciones de defensa, las doctrinas militares y las 
relaciones cívico-militares serían críticas para las culturas estratégicas de los Estados. 
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En cuarto lugar, los mitos y símbolos podrían actuar como factores estabili-
zadores o desestabilizadores en la evolución de las identidades culturales estraté-
gicas. Calvert (2004) sostiene que los mitos podrían referirse como “un conjunto 
de creencias que expresarían los valores políticos fundamentales (inconscientes o 
asumidos) de una sociedad; es decir, una dramática expresión de ideología” (p. 
31). Con respecto a los símbolos, Poore (2004) sugiere que estos actuarían como 
objetos socialmente reconocidos que proporcionarían a una comunidad cultural 
puntos de referencia estables para el pensamiento y la acción estratégica. Asimismo, 
las narrativas históricas también impactarían las concepciones de los roles estatales; 
según Breuning (1997), los “roles” serían una extensión de las axiomáticas creen-
cias culturales35 con respecto a la relación del Estado con el sistema internacional 
(actores versus sujeto); la naturaleza del sistema internacional (universalista contra 
particularista); y la comprensión de las reglas de comportamiento (intención versus 
resultados). Estos roles se manifestarían luego en diferentes comportamientos de 
política exterior y de seguridad, ya que los valores culturales que darían forma a una 
sociedad, limitarían las opciones de política exterior de sus líderes. Por ejemplo, una 
historia heroica sería un recuerdo de un momento en que el Estado o la organiza-
ción sociopolítica era un significativo o poderoso actor en las dinámicas globales o 
regionales; tal memoria podría conducir a los tomadores de decisiones a sostener 
la creencia axiomática de que podrían hacer una diferencia en el entorno interna-
cional. En contraste, la ausencia de tal historia podría llevar a la creencia de que el 
destino del Estado estaría sujeto a fuerzas que escapan al control de quienes toman 
las decisiones. En resumen, una historia heroica conduciría a una orientación del 
actor, mientras que la ausencia de dicha historia conduciría a una orientación del 
sujeto.

5.2.2 Guardianes de la cultura estratégica 

Un tema de los estudios culturales estratégicos contemporáneos ha sido el 
esfuerzo por identificar a los ‘guardianes’ de la cultura estratégica. Estos estudios 
también aludirían a las sutilezas asociadas con la determinación de si los individuos 
o las élites tendrían mayor influencia en los resultados estratégicos. Si bien ciertas 
investigaciones en el pasado (Wilson, 2000) tendían a describir las culturas políticas 
y estratégicas como propiedades exclusivas de los Estados, las élites (legisladores y 
generadores de opinión de alto nivel) podrían constituirse como los principales 
proveedores de una narrativa histórica común y, por tanto, como los guardianes 

35 Las creencias podrían denominarse ‘axiomáticas’ cuando constituyen las premisas básicas que orga-
nizan todos los demás conocimientos.
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de la cultura estratégica de un Estado. Si bien la cultura estratégica podría tener 
profundas raíces en la sociedad, trabajos más recientes sobre el discurso político 
(Swidler, 1986; Cruz, 2000; Hymans, 2006) sugerirían que la cultura estratégica 
se caracterizaría mejor como una realidad negociada entre las élites. En efecto, 
Hymans (2006) sostiene que la identidad sería tanto subjetiva como intersubje-
tiva, y que los líderes a menudo adoptarían sus propias concepciones específicas de 
identidad nacional en un mercado competitivo de ideas, mientras que Cruz (2000) 
afirma que las élites tendrían más libertad de lo que los académicos generalmente 
permitirían, ya que “pueden reformular una agenda particular como la más apro-
piada para una realidad colectiva dada o redefinir los límites de lo posible, tanto 
descriptiva como prescriptivamente” (p. 278).

Finalmente, los constructivistas posestructurales (Milliken, 1999; Miskimmon, 
2004; Mattern, 2005) también observarían cómo las élites podrían ser tanto guar-
dianes como usuarios estratégicos de la cultura, por manipular los marcos culturales 
como una forma de hacer una excepción a los límites estructurales intersubjetivos. 
Por su parte, Kupchan (1994) ha argumentado que los fundamentos de la cultura 
estratégica son sociales; basada en imágenes y símbolos, la cultura estratégica se 
referiría a “imágenes que dan forma a la forma en que la nación como entidad 
colectiva define su bienestar y concepción de su seguridad” (p. 21). En conse-
cuencia, un amplio apoyo para una narrativa histórica previa podría condicionar 
la política de seguridad, así como el potencial para un cambio cultural estratégico. 
En este sentido, los responsables de la ge podrían ser los ‘guardianes’ de la cultura y 
el pensamiento estratégico nacional (conformados por la élite académica, política, 
militar, económica y social), responsables del liderazgo nacional, la preservación 
de los valores y creencias36 de la nación, así como de la visión estratégica de largo 
aliento del Estado en procura del logro de los intereses nacionales.

6. Conclusiones 

Cualquier estrategia, grandiosa o insignificante, implicaría tanto un objetivo 
como los medios necesarios para alcanzarlo. En este orden de ideas, en la mayoría de 
los casos, los Estados buscarían mantener su independencia, extender su influencia 
y, en ocasiones, ampliar su dominio. Para lograrlo, las herramientas clásicas a dispo-
sición de los Estados han sido generalmente las fuerzas armadas, la riqueza y sus 

36 Los valores y creencias de la nación, encarnados en los intereses nacionales, representarían la base legal, 
filosófica y moral para la supervivencia del Estado.
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aliados (Howard, 2001). Las capacidades económicas son necesarias para mantener 
las fuerzas armadas, pero las fuerzas armadas podrían usarse para adquirir riqueza, 
ya sea por la adquisición y explotación de la tierra y sus recursos minerales o por la 
extensión y protección del comercio. La riqueza también puede atraer y retener a 
los aliados, para compensar cualquier déficit en las propias fuerzas armadas. Hasta 
el final del siglo xviii, las relaciones internacionales consistían, en gran medida, en 
la interacción de estos tres elementos. Luego, la Revolución francesa introduciría 
un cuarto elemento: la opinión pública; el impacto inmediato de la opinión pública 
sería doméstico, como un multiplicador de la fuerza, tal como lo demostrarían los 
franceses en las guerras napoleónicas, ya que podría proporcionar tanto mano de 
obra como riqueza en cantidades sin precedentes, como sería testigo el siglo xix. 
Pero a medida que aumentaba el grado de participación popular en el gobierno, se 
hacía más importante ese apoyo para la provisión no solo de mano de obra, sino 
también de riqueza en forma de préstamos e ingresos fiscales. 

Posteriormente, en el siglo xx, a medida que las comunicaciones globales se 
desarrollaban desde los medios impresos a la radio, y luego al internet, estas también 
se convertirían en una significativa arma ofensiva. La movilización de la opinión 
pública en el ámbito nacional, la persuasión de la opinión en Estados neutrales y el 
socavamiento de la legitimidad del gobierno adversario a través de la propaganda, 
se convertirían en herramientas de la gran estrategia de los Estados, como lo eran 
el mantenimiento y el despliegue de las fuerzas armadas, la preservación de una 
economía saludable y la preservación de alianzas. Hasta el punto de que durante la 
Guerra Fría serían, posiblemente, la herramienta más importante y tal vez la más 
efectiva de todas (Serrano, 2018).

La ge no sería una simple estrategia; si bien los dos términos a menudo se 
confunden, serían conceptualmente diferentes. La ge tendría un alcance más 
amplio e integrador, que abarcaría el desarrollo de los recursos económicos, demo-
gráficos y sociales de una sociedad, la asignación de estos recursos y la aplicación 
unificada de los diversos instrumentos del poder nacional. En una era de auste-
ridad, con más demandas que nunca por recursos escasos, el hecho de relacionar 
con claridad los fines con los medios se ha convertido en un imperativo estratégico. 
En un mundo cada vez más globalizado, muchos Estados se preocuparían no solo 
por la forma más efectiva, sino también por la forma más eficiente de satisfacer sus 
objetivos. En este sentido, la ge se presentaría como un enfoque conceptual que 
podría ayudar en una mejor asignación de recursos escasos a problemas difíciles, 
siempre y cuando los encargados del diseño de las políticas públicas sepan hacia 
dónde deberían dirigirse las más altas aspiraciones estratégicas del Estado. Según 
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Layton (2012), una ge sería exigente en sus requisitos, al obligar a los responsables 
de la toma de decisiones a identificar claramente los fines que buscan.

Por el contrario, una ge podría llegar a ser una herramienta de política inade-
cuada, si no existe una cultura y pensamiento estratégico anticipatoria. La cultura se 
definiría en términos cognitivos, porque sería a través de la mediación de los meca-
nismos cognitivos que la herencia común de una sociedad influiría en el contenido 
y la estructura de los procesos de toma de decisiones. Sackmann (1991) ha definido 
la cultura en las organizaciones como “una construcción social de reglas que guían 
las percepciones y el pensamiento”. Además, estas construcciones “surgen en un 
proceso de interacción social que está principalmente orientado a la resolución de 
problemas. Con el tiempo se estaría creando un cuerpo de conocimiento cultural 
que se transmite a otras generaciones” (p. 22). 

En otras palabras, la génesis de la cultura estaría en aquellas prácticas que desa-
rrollarían los individuos dentro de una organización cuando enfrentan problemas 
que necesitarían ser resueltos; una vez establecidas, estas prácticas se transmitirían 
a los nuevos miembros de la organización. De hecho, los individuos podrían ser 
seleccionados sobre la base de su percibida compatibilidad con las prácticas de la 
organización (Sackmann, 1991). Si bien los ciudadanos no serían generalmente 
‘seleccionados’ como ciudadanos de un Estado, se podría argumentar que la selec-
ción en posiciones de liderazgo, responsabilidad y poder favorecería a aquellas 
personas que posean ciertos rasgos y cualidades valiosas. Se asumiría que los valores 
socioculturales serían creencias axiomáticas que los miembros de una sociedad 
tendrían en común, incluso si las opiniones que derivan de estas creencias llegasen 
a variar. Una clave para tales axiomas se podría encontrar en los mensajes y signi-
ficados integrados en la historia nacional, ya que lo que contaría no sería tanto 
los eventos literales como las “lecciones aprendidas” y la “moraleja de la historia” 
(Breuning, 1997). 

En efecto, los significados de un tipo de desarrollo de identidad o de altera-
ción de identidad, probablemente se encontrarían en eventos que marcaron puntos 
de inflexión en la historia del Estado: por ejemplo, eventos que rodearon la funda-
ción del Estado o que impactaron al sistema y a los líderes que, en consecuencia, 
realizaron actos heroicos en respuesta a o precipitando tales eventos. El sentido 
colectivo de identidad que se supondría es resultado de tales eventos, se enseñaría a 
las nuevas generaciones con el objeto de percibir su Estado en términos de ello. Esta 
concepción o identidad de rol nacional afectaría el comportamiento de la política 
de seguridad y defensa de dos maneras: tendría un impacto a través de los marcos 
institucionales que son negociados por los fundadores y alterados en puntos de 
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inflexión posteriores, y daría forma a los parámetros de las visiones concebibles de 
los futuros deseados. 

Por el contrario, bajo un enfoque reactivo de la cultura y el pensamiento 
estratégico de una sociedad, las políticas de un Estado cambiarían y evoluciona-
rían según lo requiera la situación, en lugar de ser impulsadas por una ge, que no 
podría llegar a evolucionar tan rápido como el entorno internacional. Empero, la 
dificultad con un Estado reactivo, como el colombiano, es que reacciona ante los 
eventos y las acciones de otros; al ser reactivo, un Estado no propone y, por lo tanto, 
deberá aceptar los límites determinados en otra parte, de este modo haría parte del 
proyecto estratégico de otro Estado, que establecería la gran agenda estratégica y 
determinaría el marco de los debates, consciente de sus propios objetivos y capaci-
dades. En consecuencia, el Estado reactivo solo podría estar listo para actuar según 
lo dicten las circunstancias y adoptaría un enfoque de gestión de riesgos que guíe 
las acciones para mitigar el impacto de calamidades inevitables. Las alternativas del 
reactivismo y la gestión de riesgos estarían centradas en los medios, mientras que 
la ge en los fines.
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ESTRATEGIA: UNA RELACIÓN 

INDISOLUBLE*
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1. Introducción 

En la actualidad, prácticamente todos los residentes de la Tierra serían sujetos 
de un Estado soberano, ya que al nacer se les suscribiría como ciudadanos del 
Estado donde tuviera lugar su nacimiento o donde residieran (a menos que uno 
o ambos padres sean ciudadanos de otro Estado). Al ser ciudadano, el individuo 
estaría sujeto, en adelante, a las leyes de dicho Estado. Pasar de ser un sujeto de un 
Estado a otro sería posible, al cambiar, por ejemplo, la ciudadanía, aunque negarse 
a ser ciudadano de cualquier Estado no sería una opción disponible para la mayoría 
de los seres humanos (existirían algunos “apátridas”,1 la mayoría de ellos refugiados 
de un Estado que no han recibido la ciudadanía por otro).

Los Estados serían organismos territoriales soberanos cuya existencia sería 
reconocida por otros Estados y su autonomía, dentro de unos límites territoriales 
definidos, sería generalmente respetada. No obstante, en ocasiones la soberanía 
sería disputada, como sucedería en los conflictos fronterizos entre Estados vecinos, 
y también podría ser violada, como ocurriría con relativa frecuencia en América 
Latina, cuando organismos de seguridad de un Estado violan el espacio marítimo, 
terrestre o aéreo de un Estado vecino. Dentro de cada Estado, la soberanía misma 
sería manejada por un organismo competente reconocido, que en la mayoría de 
los Estados contemporáneos estaría bajo la responsabilidad de las ramas ejecutiva 

* Este capítulo del libro hace parte del Proyecto de Investigación de la Maestría en Seguridad y Defensa 
Nacionales, titulada “Desafíos y Nuevos Escenarios de la Seguridad Multidimensional en el Contexto Nacional, 
Regional y Hemisférico en el Decenio 2015-2025”, que hace parte del Grupo de Investigación Centro de 
Gravedad de la Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”, reconocido y categorizado en (A) por 
Colciencias, con el código COL0104976.

1 Que carece de una nacionalidad legal. Llama la atención que el concepto es usualmente utilizado en 
términos peyorativos.

2
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y legislativa, cuya naturaleza y funciones usualmente estarían definidas por la 
Constitución. En otros casos, podría estar bajo el control de un cuerpo de indi-
viduos que han asumido el derecho de ejercer el poder soberano y cuya existencia 
sería aceptada, aunque en muchos casos de una manera un tanto involuntaria, por 
parte de un segmento de la población del Estado. La existencia de este cuerpo 
ejecutivo y legislativo sería reconocida como el legítimo titular del poder soberano 
por un cuerpo similar en cada uno de los otros Estados; sin embargo, los Estados 
reconocerían en algunos casos, a través de sus cuerpos soberanos, la existencia de 
otros Estados, pero no la legitimidad de sus gobiernos, como ocurriría en la actua-
lidad con el régimen de Nicolás Maduro en Venezuela. 

Los Estados tratarían entre sí mediante organismos soberanos, a través de 
canales bilaterales o multilaterales. Según Johnston (1982), la naturaleza de la sobe-
ranía y del propio Estado no sería inmutable, y los Estados soberanos modernos y 
el ejercicio del poder dentro de ellos serían muy diferentes al de sus predecesores. 
Durante siglos, la soberanía en la mayoría de los Estados se otorgaría a ciertos 
individuos o grupos que colectivamente eran dueños del territorio del Estado. En 
la actualidad, los derechos absolutos de estos “terratenientes” habrían sido elimi-
nados, lo que conferiría la soberanía a todos los habitantes del Estado que, a su vez, 
requerirían un aparato administrativo para operar el Estado por ellos, en ejercicio 
de su soberanía. Para que ello sea posible, los ciudadanos de un Estado aceptarían 
ciertos deberes y renunciarían a ciertas libertades; los deberes que deberían asumir 
y las libertades a las cuales deberían renunciar variarían de un Estado a otro2 y de 
un momento histórico a otro, según el aparato estatal que se haya establecido y el 
contexto en el que operaría.

Parte del contrato (no escrito) del individuo con el Estado le permitiría cierta 
influencia sobre él (por ejemplo, en las elecciones para quienes ejercerán el poder 
soberano). Sin embargo, la cantidad de influencia variaría considerablemente y, 
en algunos Estados, a pesar de las garantías constitucionales o de otro tipo, esta 
influencia sería virtualmente insignificante, ya que el aparato estatal sería, en gran 
medida, un cuerpo sobre el cual el ciudadano individual tendría relativamente 
poco control. Por lo tanto, el individuo sería desde el nacimiento un ciudadano 
de un Estado soberano y estaría sujeto al ejercicio de esa soberanía por parte de un 
cuerpo legalmente constituido, que podría ser un individuo, un grupo o la propia 
sociedad. Esto pondría ciertas restricciones en la libertad del individuo; si bien el 

2 El deber de prestar el servicio militar sería un ejemplo del primero, y el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad sería un ejemplo de lo segundo, si se toma en cuenta que ninguno de ellos es exigido universal-
mente.
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libre movimiento dentro de la mayoría de los Estados estaría permitido, el movi-
miento entre Estados estaría restringido (a excepción, por ejemplo, de la Unión 
Europea). Para abandonar el territorio de un Estado un ciudadano requeriría un 
permiso que en la mayoría de los casos se otorgaría fácilmente, aunque en algunos 
Estados, como, por ejemplo, Corea del Norte o Cuba, pocas personas podrían salir, 
incluso temporalmente. El movimiento hacia otros Estados generalmente sería más 
difícil, especialmente si la intención fuera permanecer allí.

En consecuencia, el ser humano moderno nacería constreñido, atado espa-
cialmente a un Estado soberano y sujeto a unas leyes que podría o no aceptar. Por 
ende, los Estados contemporáneos compartirían cinco características sobresalientes 
(Finer, 1975): 1) una definición territorial; 2) un gobierno soberano que realizaría 
funciones civiles y militares; 3) reconocimiento mutuo y respeto de la soberanía 
entre los Estados; 4) una comunidad de sentimientos con la población; y 5) una 
distribución mutua de deberes y beneficios. Juntas, estas características indicarían 
importantes componentes geográficos, donde la demarcación territorial sería el más 
significativo, ya que la existencia de un Estado se indicaría por su delimitación 
espacial. 

Además, el desarrollo de comunidades estatales y su expresión en la asigna-
ción de deberes y beneficios, crearían unas variadas dinámicas en la geografía, cuya 
representación y análisis sería una tarea principal tanto del geógrafo como del estra-
tega. La geografía humana del mundo se interpretaría a menudo como la geografía 
humana de un conjunto de Estados soberanos, y la existencia de estos (con sus dife-
rentes culturas, tradiciones, leyes, entornos e historias), estaría impresa en el paisaje 
y las fronteras. Por lo tanto, no es sorprendente que los estrategas hayan utilizado 
los Estados y su geografía como unidades principales en el diseño de las estrategias 
orientadas a la preservación de la seguridad y la defensa. 

2. Estado, nación y geografía 

Los conceptos de “nación”, “Estado”, “población” y “país” se utilizarían a 
menudo como sinónimos en la literatura de relaciones internacionales, pero se dife-
renciarían cuidadosamente en la de la ciencia política (Brubaker, 1992). En efecto, 
el término “Estado” se referiría a un ente político-legal, el de “nación” a un ente 
sociocultural, el de “población” a un ente demográfico, y el de “país” a una entidad 
geográfica. Los “Estados” serían manifestaciones político-legales específicas de la 
nacionalidad en el tiempo o en el espacio, y es precisamente la calidad perdurable 
de las naciones lo que llevaría a todos los Estados o entidades con estatuto (es decir, 
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entidades jurídicas subestatales o estatales), a participar en empresas de fomento 
de la nación (Hroch, 1985). Decir que el “Estado” se refiere a una entidad polí-
tico legal significa que sería una entidad con un gobierno soberano que ejercería 
una autoridad suprema sobre una población relativamente fija, que residiría dentro 
de unas fronteras territoriales y que no reconocería una autoridad superior fuera 
de ellas; estas entidades tendrían un estatus legal internacional que les permitiría 
participar en tratados internacionales, hacer parte de organizaciones interguberna-
mentales, intercambiar embajadores y participar en otras actividades oficiales de 
tipo internacional. 

La Real Academia Española (rae) presenta dos definiciones para el término 
“nación” (rae, 2017): 1) conjunto de los habitantes de un país regido por el mismo 
Gobierno; 2) conjunto de personas de un mismo origen y que generalmente hablan 
un mismo idioma y tienen una tradición común. La primera definición de la rae 
asimila a todos los habitantes de un país como una sola nación, lo que omite el 
hecho de que en el mundo existen más naciones que Estados. La segunda defini-
ción de nación presentada por la rae no hace énfasis en la necesidad de que este 
grupo de personas (nación) esté dentro de un país y bajo un mismo gobierno, por 
el contrario, se enfoca en su origen, idioma y tradiciones comunes.3 Así las cosas, se 
podría identificar tres casos posibles: una nación que ocupa la totalidad de un Estado 
(Estado-nación sobre el que se basa el sistema internacional), una nación que ocupa 
el territorio de varios Estados (kurdos en Medio Oriente), y varias naciones dentro 
de un mismo Estado (Yugoslavia antes de la desintegración), o como lo reconoce 
el Estado boliviano en el preámbulo de su Constitución Política (2009): “Bolivia 
es un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario” (Asamblea 
Constituyente de Bolivia, 2009).

Por lo tanto, las “naciones” serían comunidades de poder articuladas en torno 
a una experiencia política común y duradera (Bulpitt, 1983; Flora et al., 1990), 
limitadas por “un rico legado de recuerdos comunes” y “la voluntad de perpetuar el 
valor del patrimonio que uno ha recibido en forma indivisa” (Renan, 1882, p. 7). 
Por ende, cuando se habla de “nación”, se haría referencia a un grupo de personas 
que tendrían y compartirían una experiencia histórica común (por lo general, 
enraizada en una lengua común, en una raza común y en otras características cultu-
rales), y un mismo destino (basado en unos intereses nacionales compartidos). Una 
“nación” podría constituir parte de un Estado (los wayúu en Colombia), podría 
existir entre ellos una relación confinante o innata (los ciudadanos estadounidenses 

3 Concepto que es ampliamente aceptado en el contexto de la teoría de las relaciones internacionales.
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y Estados Unidos), o la nación podría esparcirse sobre varios Estados (los kurdos en 
Irán, Siria, Irak y Turquía). 

La rae (2017) define “país” como un territorio constituido en Estado sobe-
rano y con características geográficas propias delimitadas por unas fronteras ciertas, 
mientras que a la “población” la considera un conjunto de individuos de una 
misma especie que ocupan una determinada área geográfica, es decir, sin realizar 
una distinción de idioma, tradiciones comunes o elementos inmateriales que iden-
tifiquen al grupo social. Por consiguiente, se deduce que la población de un Estado 
es “una sola” y estaría constituida por la totalidad de seres humanos que habitan en 
su territorio y sus nacionales en el exterior. De hecho, la población es uno de los 
elementos indispensables para la existencia de un Estado, de acuerdo con lo defi-
nido por la Convención Sobre los Derechos y los Deberes de los Estados en 1933 
en Montevideo, que en su artículo primero establece: “El Estado como persona del 
Derecho Internacional debe reunir los siguientes requisitos: I) Población perma-
nente, II) Territorio determinado, III) Gobierno y IV) Capacidad de entrar en 
relaciones con los demás Estados” (Séptima Conferencia Internacional Americana, 
1933, Art. I). 

Si bien en el mundo existirían más “naciones” que “Estados”, la estadidad 
seguiría siendo crítica, ya que los Estados serían entidades político-legales que ejer-
cerían el poder o la autoridad legítima (Weber, 1918). Es precisamente su poder para 
crear y remodelar Estados a voluntad, lo que distinguiría a las naciones culturales o 
apátridas, de las naciones políticas o Estados-nación; sin la estadidad, las naciones 
correrían el riesgo de perecer (Mearsheimer, 2001). El realismo clásico identificaría 
a los Estados-nación y su impulso por el poder, como la fuerza central de la política 
internacional (Carr, 1939; Morgenthau, 1948). En virtud de su monopolio del 
uso de la fuerza física dentro de un territorio determinado, los Estados nacionales 
poseerían un poder legítimo (Weber, 1918), que les daría la autoridad para producir 
leyes, administrar la justicia y la tributación, regular el mercado interno y la oferta 
de dinero, controlar los flujos migratorios, llevar a cabo negociaciones comerciales, 
representar su territorio y población en el sistema internacional y, eventualmente, 
hacer la guerra en su nombre. 

Estos atributos permitirían a los Estados-nación alcanzar un grado de poder 
que no podrían alcanzar los individuos u otros actores no estatales por sí mismos; 
de esto se deduciría que todos los individuos o actores no estatales deberían cons-
tituirse en Estados nacionales, o en su defecto, buscar la influencia, protección 
o disfrutar de los “favores” de los Estados-nación (Álvarez, 2017a). Así como los 
Estados-nación buscarían el poder, también el poder buscaría a los Estados nacio-
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nales, ya que serían las más altas expresiones institucionales de poder y, por lo tanto, 
los vehículos más efectivos para que los individuos y actores no estatales maximicen 
su propio poder.

La relación entre poder y nacionalidad sería, por tanto, mutuamente cons-
titutiva; en la medida en que son las más altas expresiones de poder, los Estados-
nación serían los actores centrales de la política internacional. No obstante, cuando 
se intenta ubicar al Estado-nación en un contexto geográfico, quizás lo primero 
que se destacaría sería su carácter territorial (Cox, 2002), ya que el Estado tendría 
el derecho de definir lo que es legal y de hacer cumplir la ley dentro de un espacio 
limitado, es decir, una jurisdicción definida geográficamente.4 Esta característica 
territorial también influiría en el sistema internacional, ya que gran parte de la 
superficie de la Tierra y de sus océanos se dividiría entre un sinnúmero de Estados-
nación,5 los cuales, dentro de sus jurisdicciones territoriales, serían soberanos y su 
poder, en teoría, no podría ser desafiado.6 

2.1 Jerarquía internacional de los poderes 

Algunos académicos tenderían a pensar que las relaciones internacionales 
tienen lugar en un mundo de “anarquía”, es decir, un sistema descentralizado en el 
que Estados soberanos serían amos absolutos de sus reinos geográficos. En efecto, el 
sistema internacional a menudo se describiría como anárquico porque carecería de 
una única autoridad política y global. Las posibles excepciones a esta regla pueden 
ser los antiguos imperios romano y chino que dominaron sus mundos conocidos, 
pero, incluso en esos casos, estas civilizaciones reconocieron una periferia no gober-
nada y, de hecho, estaban conscientes de la existencia del otro. 

Sin embargo, gran parte del mundo ha sido históricamente un mundo de 
jerarquía, donde Estados poderosos construirían un orden y los Estados más 
débiles se someterían a él; este sería un mundo de imperios, sistemas tributarios, 
órdenes hegemónicos y esferas de influencia. Decir que existe un orden sería hacer 
un reclamo sobre un patrón entre varias unidades (Clark, 1993). Sobre esta base, 
podría sugerirse que las exploraciones teóricas de la idea de orden en las relaciones 

4 Además, los Estados nacionales tendrían estructuras territoriales internas, representadas en divisiones 
político-administrativas compuestas por departamentos, provincias, estados, municipios, condados, distritos, etc.  

5 En 1945, la Organización de las Naciones Unidas (onu) tendría 51 Estados miembros; en 1955 ya 
serían 76 miembros, en 1965 contaría con 117 miembros, en 1975 con 144 miembros, y en la actualidad con 
193 Estados miembros. 

6 Por ejemplo, una vez que se agotarían sus derechos constitucionales y estatutarios, los ciudadanos no 
podrían apelar a la justicia de otros Estados.
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internacionales adquirirían varias interpretaciones, de acuerdo con cada uno de los 
paradigmas teóricos. Para los idealistas, el orden del sistema internacional estaría 
condicionado por la Carta de las Naciones Unidas, gran parte del derecho inter-
nacional, así como implícitamente en la retórica de la diplomacia. Su punto de 
partida es que las relaciones entre los Estados son ordenadas en la medida en que 
haya una ausencia de guerra entre los miembros del sistema internacional o que, 
al menos en el desarrollo de los conflictos, los Estados se adhieran a ciertas institu-
ciones y prácticas. 

Entre los supuestos de trabajo de este patrón de orden se encontraría el prin-
cipio de la soberanía nacional. Se diría que el principio de soberanía se estableció 
en la Paz de Westfalia (1648), compuesto por los tratados de Munster y Osnabriick. 
De acuerdo con Lake (2009), este principio de soberanía poseería tres componentes 
principales: 1) el soberano posee autoridad absoluta sobre las personas y el terri-
torio de un reino dado; 2) los actores externos están excluidos de poseer o ejercer 
autoridad sobre el pueblo y territorio gobernado por el soberano; y 3) la soberanía 
es indivisible, ya que sería un todo que no puede ser desagregado, compartido o 
dividido entre diferentes autoridades. En consecuencia, la soberanía de los Estados 
daría lugar a una reivindicación de igualdad jurídica, en la que los Estados disfruta-
rían de la autodeterminación y la jurisdicción doméstica, y en donde los actores del 
sistema internacional tendrían la obligación de no interferir en los asuntos internos 
de otros Estados. 

Para dar expresión a estos principios básicos, el sistema internacional habría 
desarrollado una serie de instituciones y procedimientos; así, el orden de los Estados 
estaría sostenido por una variedad de organizaciones internacionales, entre las que se 
encontraría la Organización de las Naciones Unidas (onu). También estaría respal-
dado por un importante corpus de derecho internacional que, en la actualidad, limi-
taría el uso de la fuerza militar por parte de los Estados a los casos de autodefensa; 
las diversas formas de acuerdos internacionales, tanto de naturaleza política como 
judicial estarían disponibles para los Estados a través de estas instituciones. 

Si lo anterior podría describirse como la concepción “digna” del orden inter-
nacional, la teoría realista representaría la concepción “eficiente”. Efectivamente, de 
todas las concepciones de orden, el realismo sería el paradigma en relaciones interna-
cionales que asume con mayor claridad un principio de organización jerárquica del 
sistema internacional; pero lejos de intentar modificar la realidad existente, trataría 
de consolidar conscientemente la aceptación de esta jerarquía como un medio para 
crear orden. Para el realismo, el orden existe cuando grandes potencias realizan 
la doble tarea de: 1) administrar las relaciones estratégicas entre sí; y 2) imparten 
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un grado de dirección central al funcionamiento en conjunto del sistema interna-
cional (Bull, 1977). Para administrar sus relaciones estratégicas, crearían balances 
militares, adoptarían protocolos para la gestión de crisis y se acogerían a principios 
consensuados que definirían el alcance y los límites de sus conflictos. Para direc-
cionar el sistema internacional, estructurarían alianzas, esferas de influencia y el 
control de Estados clientes ingobernables involucrados en conflictos regionales. Si 
el objetivo del modelo idealista de orden sería domesticar las realidades existentes, 
por medio de la ocultación de las disparidades de poder bajo un manto de igualdad 
soberana y de restringir el ejercicio de la fuerza por el debido proceso internacional, 
el modelo realista aceptaría la jerarquía de poder y la manipulación de la fuerza 
como la única base segura para una forma duradera de orden.

Uno de los impedimentos para ver la jerarquía entre Estados sería el supuesto 
de que la soberanía es inherentemente indivisible. No obstante, si la soberanía fuera 
efectivamente indivisible, los Estados que no son del todo soberanos no podrían 
estar subordinados a otros; los Estados podrían estar bajo la influencia de otro 
Estado pero no bajo su autoridad. Sin embargo, en principio, la soberanía es 
eminentemente divisible y, en la práctica, se ha dividido de muchas maneras. Esta 
jerarquía sería comúnmente asignada en términos de poder político-estratégico, 
lo que produciría una división entre grandes potencias, potencias medias, poten-
cias regionales y potencias regionales secundarias; igualmente, podría describirse en 
términos económicos, lo que daría lugar a la estratificación en el primer, tercer y 
cuarto mundo. Fuera de una perspectiva estatista, el tema puede ser analizado en 
términos de centros o núcleos, semiperiferias y periferias.

El tercer modelo, propuesto por el neoliberalismo, enfatizaría el equilibrio 
del bienestar económico entre los Estados como la principal medida para el orden 
en el sistema internacional. La jerarquía de la que se ocupa no sería, por tanto, la 
jerarquía del poder militar, sino la jerarquía del primer, tercer y cuarto mundo; su 
objetivo no sería simplemente lograr restricciones en la fuerza, ya sea por regulación 
o manipulación de la fuerza, sino asegurar el beneficio económico de todos los 
Estados que participan en el sistema económico internacional. En el cuarto modelo, 
caracterizado por la teoría estructuralista, el Estado dejaría de ser el punto focal de 
la investigación y el patrón de orden se crearía alrededor de entidades distintas 
del Estado. La jerarquía existente sería una de explotación económica agrupada en 
torno a centros y periferias, y creada por el sistema capitalista mundial de produc-
ción e intercambio que crearía inevitablemente desigualdades económicas. 

Por último, en el modelo constructivista del orden mundial, el orden no 
dependería de las relaciones entre los Estados, ni sería un atributo de las relaciones 
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económicas entre redes estructuradas, sino una cualidad que debería asignarse a las 
relaciones y objetivos de los individuos; tal concepción destruiría la justificación 
intelectual para distinguir entre un orden nacional y uno internacional, ya que 
ambos serían parte de un esfuerzo colectivo para alcanzar los valores y objetivos de 
la humanidad.

2.1.1 Dos Dimensiones De la jerarquía: la seguriDaD y la economía 

Según Lake (2009), una jerarquía existiría cuando A (el gobernante), posee 
autoridad sobre B (el gobernado), definido como un colectivo de individuos. La 
autoridad sería la relación entre gobernante y gobernado, y la jerarquía sería una 
variable definida por la autoridad del gobernante, sobre un número creciente de 
temas que de otra manera se reservarían a los gobernados. Por supuesto, la auto-
ridad nunca sería completa, pero variaría en extensión; cuando hay relativamente 
pocas acciones que el gobernante puede regular legítimamente, la jerarquía sería 
baja, mientras que cuando hay relativamente muchas acciones que el gobernante 
puede ordenar legítimamente, la jerarquía sería alta. Asimismo, los Estados dife-
rirían en su grado de jerarquía interna, en donde las democracias liberales serían 
menos jerárquicas y los regímenes totalitarios más jerárquicos.

Cuando la jerarquía del sistema se analiza en términos de seguridad, la polí-
tica de seguridad incluiría todas las acciones diplomáticas, militares e incluso 
económicas disponibles para que un Estado reduzca el riesgo y la eficacia de la 
coerción de otros actores externos. Por ende, implicaría esfuerzos para aumentar 
las capacidades propias, al agregar las capacidades propias a las de los demás, o 
simplemente adoptando estrategias imaginativas para ayudar a aquellos que de otra 
manera usarían la violencia para lograr sus objetivos (Waltz, 1979). Así definidos, 
una gran variedad de acciones posibles conformarían la política de seguridad, todas 
unidas por el objetivo de reducir la amenaza de coerción extranjera. En este orden 
de ideas, las relaciones de seguridad (el eje horizontal en la figura 1), irían desde la 
diplomacia, en el extremo anárquico del continuo, hasta los protectorados, en el 
extremo jerárquico. 

En las relaciones anárquicas, las entidades políticas interactúan mientras 
retienen la autoridad completa sobre sus propias acciones; este sería el ideal de la 
soberanía westfaliana, pero limitado al área de la política de seguridad. Por ejemplo, 
la diplomacia llevada a cabo entre los Estados Unidos y la Unión Soviética durante 
la Guerra Fría sería completamente anárquica, ya que, aunque ambos compitieron 
entre sí ampliamente, también cooperaron mediante la negociación de acuerdos de 
control de armas con el objetivo de frenar una carrera de armamentos más costosa. 



Carlos Enrique Álvarez Calderón, Yesid Eduardo Ramírez Pedraza y Genaro Castaño Gómez

 

90

Sin embargo, incluso al implementar acuerdos detallados entre sí, ninguno cedió 
al otro el control sobre su propia política exterior; en la actualidad, las relaciones 
entre Estados Unidos, China y otros Estados adoptarían una dinámica similar.

En un protectorado, B cedería la autoridad sobre su política de seguridad a 
A; en otras palabras, A poseería autoridad sobre todas las acciones que B podría 
emprender para reducir la probabilidad de éxito de la coerción. Estas relaciones de 
autoridad “extrema” rara vez se observarían en el actual marco del sistema interna-
cional, por lo que el término “protectorado” se usaría en la actualidad para jerarquías 
de seguridad en las que A ejerce autoridad sobre muchas, pero no necesariamente 
todas las posibles acciones de seguridad de B. Por ejemplo, los Estados Federados 
de Micronesia y la República de las Islas Marshall son hoy protectorados completos 
de los Estados Unidos; a pesar de sus estatus soberanos, Estados Unidos ejerce una 
autoridad sustancial sobre sus políticas exteriores y asume la autoridad y completa 
responsabilidad de sus relaciones de defensa y seguridad. Si bien Micronesia y 
las Islas Marshall mantendrían relaciones diplomáticas independientes con otros 
Estados, estarían obligados a abstenerse de tomar medidas que serían incompatibles 
con las responsabilidades de seguridad y defensa de los Estados Unidos.

Entre estos extremos se encontraría una gama de relaciones jerárquicas de segu-
ridad. Una sería la “esfera de influencia”, en la cual un Estado dominante poseería 

Figura 1. Dimensiones de la jerarquía internacional.
Fuente: elaboración propia, con base en Lake (2009).
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solo la autoridad para limitar la cooperación de un subordinado con terceros 
actores. En tales esferas, el subordinado no necesitaría cooperar activamente con su 
Estado dominante, pero se le prohibiría entrar en alianzas u otras interacciones con 
otros. Los Estados Unidos y América latina (bajo la Doctrina Monroe), sería un 
ejemplo destacado de una esfera de influencia. Una segunda forma intermedia de 
una jerarquía en seguridad sería un “débil” protectorado, en el que el Estado domi-
nante ejercería un control sustancial pero limitado sobre la política exterior y la 
política de defensa del subordinado. Por ejemplo, una vez que Arabia Saudita invitó 
a los Estados Unidos a enviar más de 250.000 soldados, en 1990, para defenderlos 
contra posibles invasiones del ejército de Saddam Hussein, se convirtió en un débil 
protectorado, lo que le hizo perder su capacidad de conducir una política indepen-
diente hacia Irak y Kuwait. Las relaciones entre Estados Unidos y Alemania, y entre 
Estados Unidos y Japón, posterior a 1945, también habrían tomado la forma de 
débiles protectorados.

Con relación a una jerarquía económica, la política económica es bastante 
amplia e incluye todas las acciones que afectan la acumulación y la asignación de 
recursos, esto abarca acciones que van desde la creación de un sistema monetario, 
hasta el desarrollo de infraestructura, la gestión macroeconómica, la regulación y, en 
extremo, la fijación de precios y de producción. Por lo tanto, las relaciones econó-
micas entre los Estados vararían desde el intercambio comercial, en el extremo anár-
quico del continuo, hasta la dependencia económica en el extremo jerárquico (el eje 
vertical en la figura 1). En el marco del intercambio comercial, de manera similar a 
la diplomacia en asuntos de seguridad, las partes optarían por comerciar, invertir o 
participar en interacciones económicas, al mismo tiempo que conservarían toda la 
autoridad sobre sus acciones; al igual que la diplomacia, el intercambio comercial 
se aproximaría al ideal de la soberanía westfaliana. Los ejemplos incluirían las rela-
ciones económicas contemporáneas entre Estados Unidos con Europa occidental y 
África; con relaciones de intercambio comercial vigorosas con los Estados europeos 
y relaciones anémicas con los Estados africanos, los Estados Unidos no ejercerían 
ninguna autoridad significativa sobre las políticas económicas de los Estados en 
ninguna de estas dos regiones geográficas. 

En el extremo opuesto del continuo, el de dependencia, el Estado subor-
dinado cedería la autoridad sobre todas sus políticas económicas —incluida su 
moneda— a otra entidad política, si se toma en consideración que la dependencia 
económica “total” sería rara en el sistema internacional actual. Por ejemplo, las 
relaciones entre los Estados Unidos y la República Dominicana en las primeras 
décadas del siglo xx se acercarían a una dependencia total, ya que los Estados 
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Unidos controlaban prácticamente todas las finanzas gubernamentales de dicha 
economía. La “dolarización” de la economía, en la que un subordinado adopta 
la moneda del Estado dominante como propia y, como resultado, importa sus 
políticas monetarias e, indirectamente, sus políticas fiscales, también crearía una 
relación de dependencia (Cohen, 1998); los casos más destacados en la actualidad 
de economías dolarizadas serían Ecuador y Panamá, dependientes del dólar esta-
dounidense como moneda de curso legal. 

Al igual que con las relaciones de seguridad, se podrían identificar varias 
formas intermedias de relaciones económicas. En las zonas económicas, que serían 
equivalentes a esferas de influencia en el ámbito de la seguridad, el Estado subor-
dinado no podría otorgar privilegios de mercado a terceros, ni realizar transac-
ciones económicas que otorguen a otros Estados influencia sobre sus asuntos. Por 
ejemplo, los Estados Unidos crearían una zona económica sobre muchos Estados 
latinoamericanos, al reemplazar a Europa como su principal socio comercial y 
financiero después de la Primera Guerra Mundial (Álvarez, 2015). En las depen-
dencias “débiles”, el Estado subordinado cedería en cierta medida su autoridad 
sobre sus relaciones económicas externas y su política económica interna al Estado 
dominante; esta relación podría incluir una unión aduanera con un arancel externo 
común establecido por el Estado dominante, o mediante la fijación del tipo de 
cambio del subordinado a la moneda del Estado dominante, lo que transferiría 
cierta autoridad sobre la política monetaria. Según Krasner (1999), al transferir el 
control sobre las finanzas gubernamentales a Estados dominantes, muchas de las 
restricciones de deuda soberana en las que los Estados se comprometerían, impli-
carían también una dependencia débil. Ejemplos actuales de dependencias débiles 
podrían ser las relaciones de la Federación de Rusia con Bielorrusia, Kazajistán y 
Kirguistán, que se encontrarían encerrados en una unión aduanera con un arancel 
externo común administrado únicamente por Moscú.

Doyle (1986) definiría un imperio como “un sistema de interacción entre dos 
entidades políticas, una de las cuales, la metrópoli dominante, ejerce control polí-
tico sobre la política interna y externa, y la soberanía efectiva de la otra, la periferia 
subordinada” (p. 12). Con base en lo anterior, cuando se presenta una jerarquía en 
seguridad y una jerarquía económica entre dos Estados, dicha relación se captu-
raría en una categorización de “imperio informal” o, en un extremo, “imperio” 
(figura 1). La diferencia entre un imperio “formal” y uno “informal” se definiría en 
términos de autoridad legal formal, como implicarían los adjetivos. Con base en lo 
anterior, los miembros subordinados de los imperios “informales” conservarían dos 
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características (Lake, 2009): 1) poseerían una personalidad jurídica internacional7 y 
2) en los imperios informales, los Estados subordinados poseerían gobiernos nomi-
nalmente independientes.8 Por su parte, los imperios “formales” diferirían en ambas 
dimensiones, ya que el actor subordinado no poseería una personalidad jurídica 
internacional, ni un gobierno nominalmente independiente, ya que el subordinado 
no podría negociar acuerdos en su propio nombre, ni establecer sus propias polí-
ticas; en efecto, cuando Gran Bretaña declaró la guerra en 1914 y 1939, la India 
británica estaba también en guerra.9 

En conclusión, estas dos características serían útiles para identificar imperios 
y, especialmente, para distinguir entre variantes informales y formales. Pero en un 
enfoque relacional, no serían las características formales legales las que definirían la 
forma, sino el patrón de autoridad y los derechos negociados de las políticas domi-
nantes y subordinadas. El imperio informal simplemente combinaría niveles mode-
rados, tanto de jerarquía en seguridad como en jerarquía económica, en donde el 
Estado subordinado cedería parte de su autoridad a un Estado dominante; las rela-
ciones entre los Estados Unidos y algunos Estados caribeños y centroamericanos a 
menudo tomarían la forma de un imperio informal, como lo atestiguan las más de 
treinta intervenciones militares que Estados Unidos desarrolló entre 1898 y 1934, 
para instalar o proteger a gobiernos “amigos” en la región. Incluso en la actualidad, 
Estados Unidos continuaría estacionando tropas en Panamá, como una fuerza de 
reacción rápida no solo para proteger el canal, sino también para intervenir en 
otros lugares de la región si llegase a ser necesario. A los Estados también se les 
prohibiría formar alianzas con poderes extracontinentales distintos de los Estados 
Unidos, y aquellos que han intentado escapar a la esfera de influencia estadouni-
dense son castigados con sanciones económicas, como sucedería en el presente con 
casos como el de Cuba, Venezuela y Nicaragua.10 

7 Es decir, aunque puedan estar subordinados a la autoridad de otro Estado, conservarían el derecho 
de celebrar acuerdos internacionales en su propio nombre, y de unirse a organizaciones internacionales como 
miembros plenos.

8 De acuerdo con Doyle (1986), aunque el Estado imperial podría seleccionar activamente a sus líderes, 
existiría un gobierno nacional aunque este sea débil y dependa del Estado dominante; pero sería precisamente 
esta debilidad la que garantizaría que se mantenga leal y cumpla las directrices del Estado imperial.

9 Los clásicos casos de imperio serían aquellos constituidos por imperios europeos entre el siglo xvi y el 
siglo xx. Con la guerra de Irak, a los Estados Unidos se le describiría como un “imperio”, pero esto sería impreciso.

10 Económicamente, los Estados de dicha región serían altamente dependientes de los Estados Unidos, 
y la mayoría ha fijado su tipo de cambio al dólar, es decir, se ha ‘importado’ la política monetaria de Washington 
o adoptado el dólar como moneda principal.
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2.1.2 Tipología De poTencias en la jerarquía Del sisTema inTernacional

La jerarquía internacional de los Estados, entendida en términos de poder 
político-estratégico, produciría una división entre grandes potencias, potencias 
medias, potencias regionales, potencias regionales secundarias y demás Estados del 
sistema internacional (figura 2). 

Figura 2. Jerarquía internacional de los Estados.
Fuente: elaboración propia.

Esta división se presentaría por una distribución inequitativa de las capaci-
dades de poder de los Estados, determinadas en parte por la geografía, principal 
fuente de las capacidades tangibles de los Estados. En efecto, los Estados poseerían 
disimiles capacidades tangibles (cuantitativas) e intangibles (cualitativas) de poder, 
en donde las capacidades más significativas corresponderían a las de los Estados 
más poderosos;11 la tenencia de capacidades por parte de un Estado determinaría su 
jerarquía frente a otros, de tal modo que las disparidades en la capacidad de poder 
de los Estados se reflejarían, más o menos, en la toma de decisiones en el sistema 
internacional. 

Para ser una gran potencia, un Estado tendría que cumplir ante todo con 
condiciones naturales y tener capacidades materiales para hacerlo; así, pese a su 
riqueza, un Estado pequeño como Singapur difícilmente podría llegar a ser una 

11 Un intento de estimar el poderío de un Estado generalmente comenzaría con un esfuerzo para evaluar 
las capacidades de poder a su disposición; por ende, el poder de un Estado estaría conformado por sus capa-
cidades de poder, incluidos el militar, el económico y el moral, cada uno de los cuales comprendería muchos 
componentes, algunos más difíciles de medir que otros (Aron, 1962).
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superpotencia. Para ello sería necesario tener un peso en el mundo en términos de 
población, extensión territorial o recursos naturales; otros criterios serían la capa-
cidad militar, el Producto Interno Bruto (pib) global y el potencial tecnológico. 
Además, para ser una gran potencia, sería imprescindible poseer una política exte-
rior activa con recursos humanos y financieros suficientes para influir en el sistema 
internacional. Según Holbraad (1984), “un Estado es una gran potencia no solo 
porque posee fuerza militar y recursos económicos del más alto orden, sino también 
porque goza de cierto estatus y pertenece a una clase especial en el sistema interna-
cional” (p. 75). 

Con el hábito de reclamar derechos superiores y aceptar responsabilidades espe-
ciales, las grandes potencias a menudo se considerarían a sí mismas como gerentes 
de las relaciones internacionales; por ejemplo, al final de guerras significativas, las 
grandes potencias generalmente tomarían la iniciativa de organizar un acuerdo de 
paz y restaurar orden en el sistema internacional, generalmente reservándose para 
ellas mismas una influencia de control en la política de la posguerra. De acuerdo con 
Nolte (2006), y con base en la distribución de poder en el sistema internacional, si 
se tomase el poder militar como criterio central, Estados Unidos sería en el presente 
la única gran potencia, lo que configuraría un mundo “unipolar”. En este escenario, 
las relaciones jerárquicas se verían mejor como relaciones negociadas en las que la 
gran potencia proporcionaría cierta clase de “servicios”, como orden, seguridad y 
gobierno, a los Estados subordinados, a cambio del cumplimiento y avance de sus 
propios intereses. Por ende, lo que distinguiría las diversas formas de jerarquía, 
desde el colonialismo hasta las alianzas modernas, sería la cantidad de soberanía 
delegada a la gran potencia (en un plano global), o a una potencia regional (en el 
plano regional). Lake (2009) argumenta que debido a que algunos Estados estarían 
subordinados a los Estados Unidos y otros no, la jerarquía se basaría en “contratos” 
voluntarios y no solo en la proyección de poder militar o económico de la gran 
potencia.

Si el poder de un Estado se definiera como aquella capacidad para imponer 
su voluntad a otros Estados, así como resistir al intento de otro Estado de imponer 
su propio poder, el poderío de un Estado podría definirse como las estrategias por 
medio de las cuales ese Estado ejerce su poder, bien sea a través del poder “duro” 
o “blando”,12 perfilándose como potencia por la vía unilateral o multilateral. En 
este orden de ideas, el uso de medidas coercitivas como intervenciones militares 
o sanciones económicas serían los principales instrumentos del poder “duro”, y 

12 Ver capítulo iv de este volumen.
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la promoción de la cultura, los valores, el poder de atracción y la política exterior 
los del poder “blando”, las grandes potencias preferirían el uso del poder “duro” 
y las potencias medias el uso del poder “blando”. En este sentido, una potencia 
media intentaría, mediante diferentes estrategias y capacidades de poder (Gratius, 
2007): 1) maximizar su influencia sobre potencias regionales, potencias regionales 
secundarias y otros Estados del sistema internacional; 2) minimizar la influencia de 
grandes potencias; y 3) evitar el surgimiento de otras potencias medias en su propia 
esfera de influencia. Dado que actuarían a través de la persuasión, la cooperación 
y la convicción de otros Estados, las potencias medias participarían en el marco de 
instituciones regionales o foros internacionales, se proyectarían de este modo en el 
marco de coaliciones de países o en organizaciones internacionales y promoverían 
consensos interestatales mediante la creación de alianzas interestatales. Puesto que 
su influencia y recursos limitados no permitirían caminos unilaterales, el multila-
teralismo de tipo internacional o regional sería el principal marco de actuación de 
las potencias medias. 

Conforme a ello, una potencia media podría asumir diferentes funciones 
(Holbraad, 1984): 1) contribuir en la prevención de conflictos y el mantenimiento 
de paz, lo que incluye la participación en las misiones de la onu; 2) asumir un papel 
activo y un fuerte compromiso con el multilateralismo internacional y regional; 3) 
respetar las normas y reglas internacionales y participar activamente en su formu-
lación; 4) ejercer un papel de mediador y pacificador en situaciones de conflicto 
dentro y fuera de la propia región; 5) disponer de una notable influencia en asuntos 
puntuales (paz, comercio, medio ambiente, pobreza, entre otros) de la agenda inter-
nacional y tener capacidad de definir los temas en los foros multilaterales (agenda 
setting).

Por su parte, para llegar a ser una potencia regional, un Estado debería (Nolte, 
2006): 1) ser parte de una región definida y aspirar al liderazgo regional; 2) tener 
influencia política y geoestratégica en la construcción regional y disponer de sufi-
cientes recursos, organizacionales e ideológicos para crear un proyecto regional; 
3) tener una notable interdependencia política, económica y cultural regional; 4) 
disponer de una destacada influencia en asuntos regionales; 5) ser reconocido como 
líder regional por los demás países del entorno y ser el portavoz de la región en 
foros internacionales. Para definir a un Estado como potencia media, se mediría 
su impacto global, aunque dicha potencia podría actuar tanto en el plano global 
como regional (o en ambas esferas al mismo tiempo), un Estado se tipificaría como 
potencia regional de acuerdo con la influencia que pudiese ejercer en su propio 
entorno geográfico (Stewart y Frazier, 2012). Por ende, si una potencia media se 
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caracterizaría por el uso de poder “blando”, una potencia regional podría actuar a 
través del “poder duro” en su propio vecindario. 

Con relación a las potencias regionales secundarias, gracias a poseer ciertas 
capacidades de poder relevantes estos Estados estarían en la capacidad de impulsar 
u obstaculizar de forma gradual los intereses nacionales la potencia regional y de 
competir de manera directa con otras potencias de capacidades semejantes. De 
acuerdo con Flemmes (2012), las potencias regionales secundarias actuarían 
estratégicamente como un “freno” o como “motor” para la política regional de 
la potencia regional, a través de estrategias como: 1) soft-balancing institucional,13 
como contrapeso relativo por medio del uso de las plataformas multilaterales; 2) 
competencia, mediante la construcción de vías alternativas de integración regional; 
y 3) cooperación bilateral reforzada, que tendería a fundarse más en la simetría 
(asociación de iguales), que en la subordinación, es decir, la simple aceptación de 
la cooperación hegemónica o bandwagoning. En suma, las potencias regionales 
secundarias podrían responder a la pretensión de liderazgo de la potencia regional 
desplegando un enfoque conflictivo, competitivo o cooperativo, formulando sus 
estrategias de política exterior a partir de una condición de inferioridad fáctica, 
percibida o anticipada con relación a la potencia regional, y de superioridad con 
respecto a los demás Estados de la región (Flemmes, 2012).

3. Geopolítica y gran estrategia

La geopolítica tendría que ver con las implicaciones políticas del espacio 
geográfico, es decir, la forma en que la geografía podría contribuir al conflicto o a 
la transmisión de ventajas estratégicas. En asociación con la gran estrategia, sería un 
concepto íntimamente conectado con la idea de las grandes potencias como actores 
centrales en el sistema internacional. La gran estrategia sería una evolución de la 
estrategia que se alejaría de un estrecho enfoque militar orientado hacia la victoria 
en la guerra, a una visión mucho más amplia y de más largo plazo, que sería esen-

13 Según Flemmes (2012), el propósito del soft balancing sería equilibrar o mejorar la distribución 
asimétrica de poder existente, así como frustrar la realización de objetivos de política exterior del actor más 
poderoso de la región, por medio del aumento de los costos de sus acciones. Mientras que la búsqueda conse-
cuente y revisionista de un nuevo equilibrio de poder en el sentido de hard balancing involucraría una recon-
figuración del orden regional. Por lo tanto, el soft balancing apuntaría a obstaculizar y restringir el proceso de 
emergencia de tal forma que la potencia regional tenga en cuenta los reclamos y las demandas de la potencia 
secundaria. De esta forma, el soft balancing incluiría estrategias institucionales tales como la formación de coali-
ciones diplomáticas limitadas o ententes para restringir a la potencia regional (esta estrategia institucional es 
también denominada buffering y apunta a extender el espacio de maniobra de Estados débiles frente a Estados 
más fuertes). 
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cialmente de naturaleza política; si bien la seguridad seguiría siendo central, la gran 
estrategia no se limitaría a la estrategia militar, ya que la seguridad en el contexto 
de la gran estrategia podría entenderse como la capacidad de asegurar y mejorar los 
intereses del Estado, y protegerlo contra amenazas externas e internas. 

La gran estrategia se basaría en todos los medios militares, diplomáticos, 
culturales y económicos a disposición del Estado; en términos más simples, se 
referiría a un plan multidimensional de largo plazo para asegurar (y mejorar) el 
poder y la prosperidad de un Estado. Se asociaría con Estados que tendrían una 
amplia gama de intereses globales y una serie de recursos que podrían movilizar, 
incluido el uso de la fuerza. Sin embargo, también implicaría una situación en la 
que los recursos son limitados, en donde el líder de un Estado no tan poderoso 
tendría que tomar decisiones estratégicas a largo plazo para invertir recursos de 
manera selectiva para proyectar poder. En todo esto la geografía importaría, ya que 
las rutas comerciales y de comunicación, al igual que la ubicación de los recursos 
naturales, serían estratégicamente importantes para los Estados económicamente 
poderosos. Cualquier proyección de poder tendría un enfoque geográfico ya que 
ningún Estado tendría los recursos para estar igualmente comprometidos en todas 
partes y al mismo tiempo. 

Además, este factor geográfico tendría un componente cultural importante; 
por ejemplo, las perspectivas de los responsables de la política británica y europea 
difieren dramáticamente, en parte, por la posición de Gran Bretaña como una isla 
en el margen del continente, hasta el punto de que la idea de ser una isla le habría 
dado forma a la política exterior británica durante siglos. En el pasado, la natura-
leza insular de Gran Bretaña y su enfoque en el poder marítimo fue un elemento 
fundamental para el mantenimiento del Imperio Británico, además generaba la 
percepción que Gran Bretaña estaba separada del resto de Europa. Tanto así que la 
identidad de la isla británica ha permanecido en su política hasta hoy (por ejemplo, 
en el caso del Brexit), a pesar de que el cambio tecnológico ha disminuido enorme-
mente la distancia física.

3.1 Los mapas como instrumentos geopolíticos 

La cartografía consistiría en el proceso de representar un mundo curvo en una 
superficie plana. Los mapas son proyecciones y dichas proyecciones podrían mani-
pularse para adaptarse a la agenda del gran estratega y, por lo tanto, son críticas para 
los debates ideológicos y geopolíticos. Un gran estratega superpone su propia visión 
del mundo para que su cartografía esté condicionada por la función psicológica 
clásica de la proyección; si bien lo que presenta podría parecer aparentemente obje-
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tivo, es en gran medida un producto de sus propias tendencias culturales y políticas, 
e incluso de su imaginación. Por ende, la proyección cartográfica del mundo exte-
rior por parte de los estrategas dependería de su propio estado psicológico interno, 
ya que sus mapas se basarían en un “acto de ver” más que en “lo que se vio”. 

Cuando un niño dibuja un mapa de su vecindario, tiende a colocar egocéntrica-
mente su propia casa cerca del centro. El hombre primitivo actuó de manera similar 
al ver el sol, las estrellas y el horizonte cuando incorporó lo que vio con sus perspec-
tivas espirituales y cosmológicas para llegar a cierta comprensión de su propio lugar 
en el universo. Él, como observador, seguía siendo fundamental para su imagen 
mental, al igual que su ubicación física. (Klinghoffer, 2006, pp. 6-7) 

Una vez que los mapas dibujados comenzaron a aparecer, alrededor del siglo 
vii a. C., los valores etnocéntricos, es decir, los compuestos sociales del egocen-
trismo individual, llegaron a determinar lo que se representaba en el centro; de 
manera similar, la mayoría de las civilizaciones desarrollaron la creencia de que el 
sol y los planetas giraban alrededor de la Tierra14 (Tuan, 1974). En consecuencia, 
los mapas geográficos reflejarían percepciones mentales del espacio que estarían 
socialmente condicionadas; serían “mediadoras” entre el mundo interior de una 
persona y el mundo físico, y “construirían” el mundo en lugar de “reproducirlo”, 
ya que las personas tenderían a ver lo que describen, y no al revés. Las categorías 
conceptuales, como continentes u océanos, emanan del intelecto del cartógrafo y 
luego se aplicarían a sus mapas, al igual que las constelaciones, las cuales se formu-
larían para proporcionar una visión sistemática de los cielos. 

De acuerdo con Muehrcke y Muehrcke (1992), el “espectador” visualizaría 
lugares distantes sin ninguna exposición a su realidad física, ya que, de hecho, 
los cartógrafos habían preparado durante siglos un sinnúmero de mapas de áreas 
geográficas que nunca habían visto; tanto así que los mapas cristianos de la Edad 
Media no eran geográficamente precisos, hasta el desarrollo de cartas portulanas de 
las regiones costeras en Europa, a partir de finales del siglo xii. De manera similar, si 
bien los mapas japoneses eran elegantes y atractivos, tampoco eran precisos, debido, 
tal vez, a la insularidad del país, el estrés por el secreto y la limitada participación 
de los japoneses en la exploración (Keene, 1969). Los cartógrafos a menudo tenían 
información inadecuada y había una considerable extensión de terrae incognitae en 
los mapas que los cartógrafos llenaron con monstruos, humanos deformes y otras 
representantes demoniacas. Según Johnson (1994), también estaban representadas 

14 La cosmología, que incluye la astronomía, se relacionaría con el universo entero, mientras que la 
cartografía solo se ocuparía del planeta Tierra.
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en los mapas islas atlánticas imaginarias como Antillia, Santa Úrsula, Frisland y 
las islas de Brendan; e incluso, cuando la exploración demostró que no estaban en 
sus supuestas ubicaciones, estas islas no se descartaron, sino que se trasladaron más 
hacia el oeste. 

Como la mayoría de los pueblos en la antigüedad, los griegos creían al prin-
cipio en una Tierra plana. Sin embargo, en la época de Pitágoras, en el siglo vi 
a. C., la evolución de la geometría había conducido al concepto de esfericidad, 
y esta perspectiva fue adoptada por Aristóteles dos siglos más tarde. Los griegos, 
por medio de las matemáticas y la observación astronómica, seguramente sentaron 
las bases de la cartografía, aunque su objetivo era entender el cosmos en lugar de 
buscar aplicaciones prácticas. En el siglo iii a. C., Eratóstenes calculó la circunfe-
rencia de la Tierra, y Aristarco estipuló que la Tierra giraba alrededor del Sol; de 
acuerdo a Hodgkiss (1981), Eratóstenes también creó un predecesor del sistema 
de cuadrícula, lo que llevó a las mediciones de latitud y longitud de Hiparco en 
el siglo siguiente.15 Claudio Ptolomeo, que vivió en Alejandría en el siglo ii a. C., 
luego adaptaría los principios científicos griegos a la cartografía y produciría mapas 
del mundo conocido, dividió la Tierra en 360 grados de longitud y afirmó que era 
el centro del sistema solar. Escribiría el primer libro conocido sobre cartografía, y 
su obra Geographia, de alrededor del 150 a. C., sería una sorprendente recopilación 
de datos de ubicación, así como de mapas, muchos de los cuales fueron sin duda de 
procedencia más antigua; no obstante, Claudio Ptolomeo sería pionero en el uso 
de proyecciones de mapas sofisticados y establecería la práctica rutinaria de basar el 
contenido de los mapas en longitud y latitud (Fenna, 2007).

Los chinos en realidad idearon un sistema de cuadrícula en el siglo i d. C., 
pero no eran conscientes de la esfericidad o la circunferencia de la Tierra; asimismo, 
no aplicaban cálculos astronómicos y no tenían en cuenta la curvatura del planeta. 
Por lo tanto, la cartografía en la antigua China, a diferencia de las desarrolladas por 
los griegos, no evolucionaría hacia un marco integral de latitud y longitud dentro 
del cual las ubicaciones podrían especificarse por coordenadas. Los cuadrantes y 
los astrolabios se convirtieron gradualmente en instrumentos útiles para calcular 
la latitud, pero medir la longitud con precisión durante mucho tiempo demostró 
ser insoluble, a pesar de la invención de los sextantes y los cronómetros, ya que la 
rotación de la Tierra afectó el tiempo. Esta complicación no se superaría hasta que 
los relojes de precisión se aplicaron efectivamente a la tarea a fines del siglo xviii, a 

15 Eratóstenes dibujó un “Paralelo de Rodas” que corría de este a oeste a través de los Pilares de Hércules 
(Estrecho de Gibraltar) y la isla de Rodas, y un “Meridiano de Alejandría”, que se extendía al norte y al sur a 
través de la ciudad egipcia.
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pesar de que los chinos habrían probablemente desarrollado la brújula magnética 
para el siglo i d. C., basada en las propiedades magnéticas de la piedra imán, pero la 
utilizaron para las determinaciones de colocación y armonía del feng shui, en lugar 
de para la navegación o la cartografía. No fue hasta principios del siglo xii que la 
brújula china sería adoptada para estos fines, principalmente por marinos árabes y 
persas.

De acuerdo con Wood (2012), los mapas serían sistemas de proposiciones, 
donde una proposición no sería más que una afirmación, que afirmaría o negaría 
la existencia de algo; por lo tanto, los mapas serían argumentos sobre la existencia. 
Mientras se conciba los mapas como representaciones, la propia imaginación se 
vería limitada por la imagen recibida del mundo que se afirma; sin embargo, esta 
imagen recibida sería inadecuada, inexacta, a menudo falsa y siempre condicionada 
por los intereses estratégicos de turno. Entonces, los mapas serían un sistema de 
afirmaciones ontológicas (esto es) y afirmaciones locativas (esto está ahí), con una 
agenda discursiva que nunca sería completamente neutral u objetiva; no es casual 
que la cartografía haga hincapié en el territorio y los límites, en lugar de hacerlo en 
montañas o llanuras. 

Los mapas estarían diseñados por razones políticas y también podrían influir 
en los eventos, no solo reflejarlos.16 La objetividad espacial es realmente un mito, 
ya que el punto de vista del gran estratega afectaría la escala, el centrado, la orienta-
ción, el nombre de las ubicaciones y muchos otros factores, como lo que se incluye 
en el mapa en sí; las percepciones subjetivas son inherentes a los mapas, mate-
rializados en proyecciones del gran estratega. Además, se debería enfatizar que la 
perspectiva que se tiene del mundo reflejaría las circunstancias históricas y políticas 
vinculadas culturalmente. El enfoque del gran estratega, por lo tanto, evolucionaría 
desde presentar la relación entre la tierra y su gente al universo más grande, hasta 
describir la conexión teológica de la humanidad con las deidades o fuerzas sobrena-
turales. Luego pasaría a proporcionar un producto que sirviese al comercio costero 
y, más tarde, a la exploración oceánica. Posteriormente, existieron las dimensiones 
militares del poder terrestre y marítimo y, actualmente, la interdependencia de la 
globalización y las ramificaciones de las crecientes tensiones culturales. Discernir la 
visión del gran estratega es, por lo tanto, la clave para analizar los mapas.

16 Por ejemplo, en 1999 un avión estadounidense lanzó un misil contra la embajada china en Belgrado 
(Yugoslavia) que produjo la muerte a cuatro personas en el interior de sus instalaciones. Ello desencadenó una 
disputa diplomática, por lo que el gobierno de los Estados Unidos intentó culpar a un mapa, en lugar del 
personal militar y de inteligencia responsable.
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Los mapas reflejarían las cualidades históricas de la cultura estratégica de 
una sociedad. Por ejemplo, al proyectar su etnocentrismo, Aristóteles y Ptolomeo 
colocarían la Tierra en el centro del universo. De manera similar, el Templo de 
Tenochtitlan apareció en el corazón de los mapas aztecas y Jerusalén estaba en el 
centro del mosaico de Madaba; este mapa bizantino del 565 d. C., presentaba a 
Jerusalén diez veces más grande, debido a la distorsión intencional de la escala. 
Cuando el rey Roger II de Sicilia encargó al cartógrafo islámico más prominente 
de la época medieval, Mohammed al-Idrisi de Ceuta, que produjera un mapa del 
mundo, colocó a La Meca y la península Arábiga en el punto focal visual de su obra 
maestra de 1154; Al-Idrisi instigó su ubicación geográfica al orientar sus mapas 
hacia el sur, lo que ubicaba a Arabia en un lugar privilegiado cerca de la cima de 
Europa (Johns y Savage, 2003).

Los chinos creían, según el concepto de tienxia,   que había una orden bajo el 
cielo que ubicaba a China en su centro. En el siglo v a. C., un mapa chino estaba 
compuesto de rectángulos concéntricos, con el interior como el palacio real; luego 
apareció la capital, las tierras de los príncipes feudales, la zona pacificada, la zona 
bárbara, y en el borde exterior, las “tierras de sa lvajes incivilizados” (Nakamura, 
1963, p. 8). No había una escala estandarizada, ya  que cada área que salía del 
palacio real se hacía cada vez más pequeña; según Tuan (1974), tal disminución del 
valor moral a medida que el foco se alejaba del centro (el “yo”) podría interpretarse 
como evidencia de egocentrismo. El enfoque sino-céntrico sería fomentado por el 
confucianismo, pero luego se debilitaría en el siglo i, gracias a las incursiones hechas 
por el budismo; como consecuencia de la influencia cultural india, Meru, el monte 
sagrado de los budistas (también venerado por los hindúes), sería eventualmente 
representado a menudo en el núcleo de los mapas chinos. 

Esta perspectiva cartográfica china era similar a  la de muchas sociedades 
del sudeste asiático, ya que los Estados se definían por sus centros y no por sus 
límites; las áreas periféricas se evaluarían según su relación con el centro, en donde 
la autoridad del gobierno se debilitaba al aumentar su distancia de aquel. A finales 
del siglo xvi China comenzaría a llamarse a sí misma Zhongguo, el “reino medio” 
o “Estado central”; este término se remonta a t i empos antiguos, pero no había 
sido de uso general. Por ende, el sino-centrismo volvería gracias, irónicamente, al 
apoyo del sacerdote jesuita italiano Matteo Ricci, quien llegaría a China en 1583. 
Ricci esperaba convertir a los chinos al cristianismo y pensó que revelar las habili-
dades cartográficas europeas mejoraría la atracción de los chinos a su proselitismo; 
Ricci, quien se comprometió a no denigrar los valores culturales chinos, procedió a 
ofender involuntariamente a sus anfitriones, cuando les mostró un mapa europeo 
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del mundo en el que China se encontraba en el extremo este. En consecuencia, para 
1584 produjo un nuevo mapa centrado horizontalmente en el Pacífico, en el que 
China se mostraría de manera prominente (Kane, 1999). Por su parte, los japoneses 
adoptaron el budismo en el siglo vi y pronto hicieron mapas enfocados en el monte 
Meru; la cultura religiosa vencería así el orgullo nacional, pero la introducción de 
los mapas eurocéntricos en el siglo xvi originaría una reacción nacionalista, y Japón 
se trasladaría hacia el centro.17

Con base en lo anterior, todavía no existiría una estandarización de los 
mapas en términos de su centro longitudinal, a pesar de que se ha establecido un 
primer meridiano de nivel cero que recorre Greenwich (Inglaterra). Es probable 
que los europeos desplieguen el primer meridiano en la mitad de sus mapas, pero 
los chinos prefieren la línea de datos internacional en el Pacífico (figura 3), y los 
estadounidenses generalmente han representado a los Estados Unidos como el 
centro, con océanos protectores en ambos lados, y Europa y Asia en las periferias; 
en consecuencia, Eurasia es a menudo bifurcada. Con relación a lo anterior, llama 
la atención que Colombia siga empeñada en el uso de mapas eurocéntricos, legado 
de un pasado colonial español en donde Colombia se encontraría en uno de los 
márgenes del mundo (figura 4). Esta proyección llevaría a que los colombianos 
consideren a China y Japón parte del lejano Oriente, mientras que a Israel parte del 
cercano Oriente. No es de extrañar, por lo tanto, la poca atención que reciben los 
Estados asiáticos en la cultura y pensamiento estratégico colombiano, así como un 
sentimiento de inferioridad y marginalidad de Colombia en la participación de los 
asuntos mundiales, tal y como se expresa en la tímida política exterior colombiana. 
No obstante, si se asumiera una cartografía en la que Colombia esté en el centro, 
China y Japón serían el cercano Oriente (figura 5), lo que reflejaría que las distan-
cias, más que físicas, son mentales.

Habría que tomar en cuenta que los mapas de las regiones también pueden 
presentar diferentes centros, para expresar actitudes culturales, por lo que la orien-
tación de los mapas sería arbitraria. No existiría ninguna razón científica por la 
que el “norte” deba estar en la parte superior del mapa, y por qué los colombianos 
deberían ir “hacia el norte” o “hacia el sur”. La tradición cultural dictaría el diseño 
cartográfico, ya que determina si la escritura debe ser de izquierda a derecha, de 
derecha a izquierda o de arriba a abajo. Según Klinghoffer (2006), las sociedades 

17 Históricamente, la cartografía japonesa era bastante parroquial, ya que los japoneses no viajaban 
mucho; por lo tanto, los mapas se concentraron en el propio Japón, con los países vecinos relegados a la periferia. 
Además, Japón era una agrupación de islas, por lo que la importancia del transporte por agua se demostraría al 
exagerar los ríos y las penínsulas costeras.



Carlos Enrique Álvarez Calderón, Yesid Eduardo Ramírez Pedraza y Genaro Castaño Gómez

 

104

Figura 3. Mapa visionado por un asiático.
Fuente: Lapaine y Usery (2017).

Figura 4. Mapa visionado por un europeo o africano.
Fuente: Lapaine y Usery (2017)

Figura 5. Mapa visionado por un americano.
Fuente: Lapaine y Usery (2017).
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menos modernizadas no siempre estandarizan la dirección; sin embargo, los mapas 
dibujados, por lo general, se ajustarían a un patrón en el cual la orientación “norte” 
se remontaría a los antiguos griegos. En este sentido, no se sabría por qué los griegos 
eligieron el norte para estar en la parte superior de los mapas, pero “muchas culturas 
creían que su ubicación implicaba una conexión más fuerte con la ética” (Berthon 
et al., 1991, p. 48). Esto sería similar a los conceptos de montañas sagradas y de 
Dios ubicado en el cielo, tanto que los mapas indios a menudo incorporaban esta 
imagen ética en una orientación oriental, al igual que los cristianos medievales. 
Esta sería la dirección del sol naciente y, para los cristianos, también representaría 
el paraíso18 (Cosgrove, 1999); de hecho, el término “orientación” implicaría “hacia 
el este”. 

Un mapa de Gran Bretaña producido alrededor de 1250 por Matthew Paris, 
un monje e historiador inglés, estaba orientado hacia el norte, pero tal despliegue no 
se hizo común en Europa hasta el siglo xv (Lynam, 1947). Este uso parecería haber 
sido provocado por el redescubrimiento de los mapas de Ptolomeo y el empleo 
generalizado de la brújula (Hodgkiss, 1981). A pesar de la adopción gradual en 
Europa de una orientación norte, no había uniformidad; las orientaciones del sur 
serían aplicadas por Andreas Walsparger, un monje de Salzburgo, en su mapa del 
mundo de 1448. También existe un tapiz del siglo xvi en el palacio del Alcázar 
de Sevilla, que estaría orientado hacia el sur desde Flandes, mientras que en Rusia 
hubo mapas de 1640 y 1670 con orientaciones orientales, y un mapa de Siberia de 
1699 de Ivashko Petlin que tiene una orientación sur (Bagrow, 1975). Incluso la 
cartografía china estaba orientada predominantemente hacia el sur; de acuerdo con 
Bulling (1978), dos mapas de Hunan de principios del siglo ii a. C. ejemplifica-
rían esta costumbre, tal vez desarrollada porque el apogeo del Sol en el solsticio de 
verano era visible en la parte sur del cielo. El sur también era la dirección real, y los 
compases chinos apuntaban hacia el sur magnético; los emperadores se sentaban 
de espaldas al norte, y sus palacios se enfrentaron al sur desde su ubicación al norte 
del eje este-oeste de la capital. La cartografía islámica, que fue influenciada por los 
chinos, también contaría con una orientación sur, como lo evidencian las obras del 
siglo xii de al-Idrisi.

Los mapas contemporáneos en todo el mundo casi siempre están orientados 
hacia el norte, pero hay una excepción importante: el Mapa Correctivo Universal 
de Stuart McArthur. Publicado en Australia en 1979, tiene una orientación al sur y 

18 El mapa religioso de la cristiandad representaba el paraíso como separado del resto del mundo por 
montañas o un muro, o por la representación de una isla.



Carlos Enrique Álvarez Calderón, Yesid Eduardo Ramírez Pedraza y Genaro Castaño Gómez

 

106

se centra longitudinalmente en Canberra (Australia). Esto significaría que Europa 
está en la esquina inferior derecha y Colombia en la parte inferior izquierda (figura 
6). De acuerdo con un comentario, el objetivo de mapa de McArthur sería elevar 
a Australia de las “sombrías profundidades del anonimato en la lucha por el poder 
mundial”, además, proclamaría que: “el sur ya no se revolcará en un foso de insig-
nificancia llevando al norte sobre sus hombros, por poco o ningún reconocimiento 
de sus esfuerzos. Finalmente, el sur emerge en la parte superior […], larga vida a 
Australia, el gobernante del universo” (Kaiser y Wood, 2001, p. 130).

Figura 6. Mapa visionado por un australiano.
Fuente: Lapaine y Usery (2017).

3.2 Competencia imperial: entre la geopolítica y la gran estrategia

La geopolítica, que presentaba un análisis de la geografía desde el punto de 
vista del darwinismo social, se desarrollaría como una disciplina hacia finales del 
siglo xix (Kristof, 1960). Consideraba que los Estados competían por el espacio y 
la supervivencia, incluso en tiempos de paz, y que su poder estaba determinado por 
la ventaja en el posicionamiento geográfico. Por ende, la geografía era “destino” y la 
dinámica espacial era clave para la comprensión geográfica, por lo que la geopolítica 
estaría firmemente vinculada a la política exterior de los Estados y a la teoría estra-
tégica. Era una forma de “geografía política aplicada”, que reconocía la necesidad 
de que los Estados dominasen un entorno mundial en constante cambio (Gray 
y Sloan, 1999); en consecuencia, los geopolíticos presentarían un nuevo enfoque 
para los mapas, que enfatizaría la lucha geográfica dentro de un escenario interna-
cional y en el cual la cartografía ya no estaba orientada a los navegadores, sino a los 
planificadores militares (Weigert, 1942).
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La obra de Mahan (1894) sobre los aspectos estratégicos del poder del mar, 
destacarían la posición geográfica cuando se examinaba los vínculos entre las colo-
nias, el comercio y el dominio de los océanos. Desde su perspectiva, los mares eran 
críticos ya que eran contiguos y cubrían más de dos tercios de la Tierra, por lo que el 
poder del Estado dependía del control de las líneas de comunicación y la importa-
ción de recursos. Desde el punto de vista militar, Mahan (1894) creía que el poder 
marítimo protegería a los Estados Unidos al minimizar la necesidad de enviar tropas 
a teatros de operaciones en el extranjero o de defender a los Estados Unidos en su 
litoral; eventualmente, estas opiniones también serían adoptadas en las políticas 
coloniales de Gran Bretaña y Alemania (Livezey, 1981); Arango Morales, 2018).

Otro importante colaborador de la fundación de la geopolítica a finales del 
siglo xix sería Ratzel (1903). Originalmente formado como biólogo y defensor de 
la geografía política como subdivisión de las ciencias naturales, aplicaría el darwi-
nismo al funcionamiento de los Estados y llegaría a la conclusión de que existía un 
proceso orgánico de evolución que los llevaba a competir por el lebensraum (espacio 
vital). Para él, los Estados fuertes eran organismos sanos que luchaban por adquirir 
un territorio adicional para sus crecientes poblaciones, a costa de los vecinos más 
débiles. La propia historia de Alemania impactaría en la perspectiva de Ratzel 
(1903), ya que sus fronteras cambiaban frecuentemente debido a guerras cons-
tantes. Por lo tanto, Ratzel vería la esperanza en la creación de un Estado alemán 
unificado y poderoso en 1871,19 influenciado por la creciente fuerza del “Destino 
Manifiesto” y la “Teoría de frontera” de Turner (1920), que visualizaría en sus viajes 
a los Estados Unidos y México entre 1874 a 1875. 

No obstante, sería Kjellen (1916) quien acuñaría el término “geopolitik” en 
1899; al igual que Ratzel (1903), compartía la opinión de que los Estados (como 
seres territoriales), estaban acentuados en la expansión y que la geografía y la euge-
nesia funcionaban simbióticamente en un proceso competitivamente evolutivo 
(Tyner, 1998). Además, Kjellen (1916) era un germanófilo que abogaba por un 
bloque nórdico-germánico contra Rusia, un país que veía como una amenaza para 
su Suecia natal; según Dorpalen (1942), las obras de Kjellen fueron ampliamente 
difundidas en Alemania y se harían notablemente influyentes tras la derrota de 
Alemania en la Primera Guerra Mundial.

El gran maestro de la geopolítica seria Mackinder (1904), quien relacionaría 
las teorías expansionistas de Ratzel (1903) y Kjellen (1916) con regiones geográ-
ficas críticas; sin embargo, reconocería las opciones de política disponibles para los 

19 La perspectiva geopolítica de Ratzel se incorporaría más tarde a la ideología nazi.
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responsables de las políticas al degradar el determinismo. Mackinder estudió cien-
cias naturales en Oxford, con una especialización en biología, pero luego se sentiría 
atraído por la geografía; utilizaría eventualmente su conocimiento geográfico para 
asesorar al gobierno británico en el diseño de una gran estrategia. Aunque arraigado 
en un país que controlaba un imperio firmemente basado en el poder marítimo, 
Mackinder (1904) evitaría la orientación naval de Mahan (1894), concentrándose 
en el poder terrestre.20 Esta interpretación se deriva de su observación de que habría 
habido un predominio precolombino del poder terrestre, un periodo colombino 
del poder marítimo, y una era poscolombina que regresaba al poder terrestre, y que, 
según su análisis, iba a extenderse a lo largo del siglo xx. 

De acuerdo con Mayhew (2000), Mackinder viviría en un momento histórico 
en que los británicos sufrirían una “crisis de confianza” en su futuro, producto de 
la carencia de una gran estrategia que los guiara. En efecto, sus días de descubri-
miento estaban disminuyendo, y el poder marítimo británico era desafiado por la 
mejora del poder terrestre basado en la construcción de ferrocarriles; Mackinder se 
opondría a las políticas de libre mercado de los liberales y conservadores, ya que 
su comprensión geográfica de los asuntos internacionales lo llevaba a la conclusión 
de que la fase de libre comercio había terminado, y estaba siendo reemplazada 
por un sistema competitivo basado en el interés nacional. Como patriota britá-
nico, sería un defensor de la continuación del Imperio, pues percibía que el privi-
legiado estatus mundial de su país estaba bajo asedio, con una amenaza específica 
que emanaba del centro de Eurasia. Si bien Rusia y Gran Bretaña ya habían jugado 
su “gran juego” a finales del siglo xix, la construcción del Ferrocarril Transiberiano 
entre 1892 y 1902, permitía que un pueblo sin litoral se volviese más móvil; por 
lo tanto, el poder ruso estaba en alza y era necesario que una Gran Bretaña insular 
actuara para mantener su posición, centrándose en la amenaza del poder terrestre 
que evolucionaba en el continente. Rusia había sido tradicionalmente percibida 
como un actor periférico por la mayoría de los europeos, pero Mackinder (1919) 
la había promovido a jugar un papel central. Por su parte, Alemania representaba, 
en su opinión, un peligro menor para Gran Bretaña, pero una Alemania aliada con 
Rusia era catastrófica para los intereses del imperio.

En consecuencia, el desafío a la hegemonía británica provenía de la “área 
pivote” en el centro de Rusia, que estaba protegida del poder marítimo británico 

20 En 1904, Mackinder presentó un artículo a la Royal Geographical Society sobre “El pivote geográfico de 
la historia”. Se basó en su evaluación de que la fuerza británica ya no podía mantenerse a través del poder marí-
timo, y que la protección de cualquier fuerza dominante en Eurasia requería un sistema de alianza cimentado en 
el Imperio británico.
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por el implacable hielo del Ártico. La imagen global de Mackinder (1904) era la 
de una poderosa “área pivote”, seguida de una “media luna interior” de tierras en 
Eurasia y África del Norte y, por último, una “media luna exterior” de continentes 
e islas adicionales, incluida Gran Bretaña (figura 7). El “área pivote” se acentuaría 
visualmente cartográficamente de varias maneras; una fue el uso de una proyección 
de Mercator, que exageraba el tamaño territorial en las latitudes del norte, y luego 
estaba el centrado longitudinalmente en el “área pivote”, en lugar de estar en el 
meridiano de Greenwich. También contribuyó a este efecto la ubicación del “área 
pivote” en un sitio más prominente a nivel de latitud, que se lograría al eliminar 
las latitudes del sur, más allá del Cabo de Hornos en la punta de América del Sur. 
Mackinder no creía que los Estados Unidos serían cruciales para la defensa de Gran 
Bretaña y, como resultado, su mapa del mundo marginó a los Estados Unidos, 
ubicándolo en el extremo occidental. El vigor estadounidense en el hemisferio occi-
dental y un creciente papel naval no fueron suficientemente reconocidos, tal vez 
porque el foco de la teoría de Mackinder radicaba en la importancia del poder 
terrestre del “área pivote”.

Figura 7. El Mundo según Mackinder en 1904.
Fuente: elaboración propia con base en Mackinder (1904). 
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Después de la Primera Guerra Mundial, Mackinder (1919) cambiaría el 
término de “área pivote” al de “núcleo vital” o heartland, declaró que quien lo 
controlara terminaría dominando el mundo.21 También redefinió los límites del 
heartland, extendiéndolo más al oeste, hacia Alemania (figura 8). Esta incorpora-
ción al heartland de lo que él llamaría “Europa del Este”, hizo de esta región un 
amortiguador contra el potencial expansionismo alemán, lo que reduciría la impor-
tancia de Asia Central. 

Figura 8. El Mundo según Mackinder en 1919.
Fuente: elaboración propia con base en Mackinder (1919). 

Aunque Alemania había sido derrotada en la Primera Guerra Mundial, 
Mackinder (1919) llegaría a reconocer su importancia estratégica y convirtió a la 
relación ruso-alemana en la clave de su análisis del acuerdo de posguerra; Mackinder 
quería evitar la formación de una alianza ruso-alemana, o un bloque en el que uno 
impusiera su poder sobre el otro (como sucedió en el Tratado de Brest-Litovsk de 
1918). Además, Mackinder era anti-bolchevique, y temía el control comunista sobre 
el heartland; su propuesta al Gabinete británico para derrocar a los bolcheviques sería 
rechazada y sus esfuerzos no dieron frutos cuando los bolcheviques triunfaron en la 
Guerra Civil de Rusia y en la firma, en 1922, del Tratado de Rapallo con Alemania.

21 Mackinder no participaría en Versalles, pero intentaría influir en los términos de un tratado de paz a 
través de su libro Los ideales y la realidad demócratas, de 1919.
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A partir de 1925, la recién constituida Unión Soviética y Alemania se involu-
crarían en una colaboración militar secreta, que llevaría finalmente al Pacto nazi-so-
viético de 1939. Durante este periodo (anterior a la Segunda Guerra Mundial), 
los conceptos geopolíticos de Mackinder se estudiarían ampliamente en Alemania, 
pero no en la Unión Soviética; el gobierno comunista criticó la geopolítica como 
una “pseudociencia antisoviética”, ya que la “base” económica y los “medios de 
producción” se consideraban más críticos para el comportamiento que los atributos 
geográficos (Hauner, 1990). Esta perspectiva era irónica, ya que Mackinder consi-
deraba a la Unión Soviética como el país más ampliamente dotado de capacidades 
de poder, gracias a su ubicación geográfica. 

Sin embargo, la Segunda Guerra Mundial provocaría otro cambio en la 
percepción geopolítica de Mackinder (1943). Mientras que dicha guerra se había 
constituido como la batalla esperada por el control del heartland entre la Unión 
Soviética y Alemania, el miedo de Mackinder se volcaría hacia Alemania. Por lo 
tanto, reconoció la importancia del poder marítimo estadounidense y británico en 
alineación con el poder terrestre soviético y anticipó la cooperación soviético-es-
tadounidense después del fin de las hostilidades. Por ello, revisaría su estimación 
del poder estratégico de Estados Unidos y llegaría a ver a los Estados Unidos como 
un actor clave en el Midland Ocean (Atlántico Norte) que podría contribuir a la 
restricción de Alemania. Mackinder (1943) afirmaría que la derrota de Alemania 
convertiría a la Unión Soviética en la mayor potencia terrestre, pero también elimi-
naría gran parte del este de Siberia de su heartland, lo que le daría una orientación 
más cercana al oeste y relacionándola más directamente con Alemania (figura 9). 

Figura 9. El Mundo según Mackinder en 1943.
Fuente: elaboración propia con base en Mackinder (1943). 
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En el momento de su muerte, en 1947, Mackinder había revolucionado el 
análisis geoestratégico a través de su imagen fluida del mundo que rechazaba la 
compartimentación estática. Para él, todos los océanos eran interactivos, como un 
solo mar, y los continentes dieron paso a una “Isla Mundo”, más crecentes “inte-
riores” y “exteriores”. El mapa de “área pivote” de Mackinder (1904) y sus dos 
ajustes cartográficos posteriores reflejarían un proceso histórico en curso que haría 
que la geografía fuera crítica y palpable, aún más durante el periodo de la Guerra 
Fría. No obstante, debe reconocerse que Mackinder había subestimado los roles 
estratégicos de los Estados Unidos, el Ártico y el poder aéreo, por lo que su teoría 
sería eventualmente socavada por el análisis estratégico de Spykman (1942), quien, 
preocupado por los intereses geopolíticos de los Estados Unidos, desarrollaría el 
concepto de rimland. Esta propuesta sería contraria al enfoque del heartland, ya que 
para Spykman (1942) el rimland (similar a la “media luna interior” de Mackinder) 
sería el área dominante de la geopolítica mundial, por lo que quien la llegase a 
controlar tomaría el control de Eurasia. En términos generales, el rimland era bási-
camente Eurasia menos el heartland, con Gran Bretaña y Japón etiquetadas como 
“islas costeras”; también sería significativo que Spykman (1942) rechazara el papel 
principal del poder terrestre y presentara un análisis más equilibrado de la geopo-
lítica. El rimland, ubicado entre el heartland y el mar, se consideraría estratégico 
en términos de poder terrestre y marítimo, y serviría para proteger a los Estados 
Unidos del heartland (figura 10). 

Figura 10. El mundo según Spykman.
Fuente: elaboración propia con base en Spykman (1942). 

Por su parte, la geopolítica y una tradición de cartografía chovinista se combi-
narían en Alemania incluso antes del advenimiento del nazismo. Ratzel era alemán, 
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Kjellen era pro alemán y Haushofer avanzaría los conceptos geopolíticos en toda 
la República de Weimar. Los atlas utilizados en el sistema escolar alemán antes 
de la Primera Guerra Mundial habían utilizado escalas diferentes, de modo que 
Alemania parecía ser tan grande como los Estados Unidos; pero después de la 
guerra, las pérdidas territoriales en virtud del Tratado de Versalles se acentuarían a 
través del uso distorsionado de la escala y la inclusión alarmista de flechas dirigidas 
a Alemania. A fines de la década de los veinte, las antiguas colonias que habían sido 
retiradas se presentaron en mapas con sus nombres anteriores. Los mapas nazis 
señalarían más tarde la zona desmilitarizada impuesta por Versalles en Renania, 
las minorías alemanas expatriadas en los países vecinos y los armamentos sustan-
ciales que poseían los vecinos de Alemania (Herb, 199). Haushofer contribuiría 
a la cartografía propagandística de Alemania a través de lo que llamaría “mapas 
sugerentes”, que destacaban aquellos puntos que quería resaltar, eliminar o atenuar 
(Dorpalen, 1942).

Haushofer (1975), con su doctorado en geografía y experiencia en historia 
militar, fue el decano de la geopolítica alemana. Según Livezey (1991), estaba en 
deuda con Mahan por la vinculación de la geografía de este último con el poder, 
aunque se convertiría en un discípulo del enfoque del poder terrestre de Mackinder 
y un partidario del concepto de heartland. 22 Al igual que Mackinder, Haushofer 
marginó un poco al hemisferio occidental al ubicarlo en ambos extremos de sus 
mapas mundiales; su gran dependencia de Mackinder incluso aumentó la impor-
tancia del geógrafo británico, que no era muy conocido fuera de su campo acadé-
mico. 

Haushofer sería originalmente presentado a Hitler por Rudolf Hess, quien fue 
su ayudante de campo durante la Primera Guerra Mundial y, posteriormente, su 
alumno en geopolítica en la Universidad de Munich. A partir de aquel momento, 
Haushofer se convertiría en la fuerza impulsora detrás de la teoría del lebensraum, 
convirtiéndose en un tema persistente de Hitler. Haushofer tomaría prestado el 
concepto de Ratzel (quien era amigo íntimo de su padre), al ser influenciado por la 
idea de que las fronteras entre los Estados eran cambiantes porque algunos países 
se expandían. Haushofer observó más tarde que “la supervivencia de los pequeños 
Estados es un claro signo de estancamiento político-mundial. La absorción, por 
otro lado, indica vida y desarrollo” (Dorpalen, 1942, pp. 64-65). En condordancia 
con Ratzel, describiría las fronteras como “organismos biológicos estatales”, que 

22 Haushofer enfatizó que el poder terrestre sería la clave para contrarrestar la debilidad de Alemania en 
el poder marítimo, aunque también abogaría por el fortalecimiento de la marina alemana.
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vigorizaban “la piel y otros órganos protectores, al estilo del cuerpo humano” 
(Dorpalen, 1942, p. 208). 

Haushofer también distinguiría entre límites políticos y militares; afirmaría 
que los primeros se aplicaban al territorio de un grupo cultural cohesivo, mientras 
que los segundos a la profundidad defensiva necesaria para proteger a la patria del 
bombardeo enemigo; las fronteras militares, por lo tanto, debían extenderse más 
allá de las fronteras políticas. Haushofer relacionaría el lebensraum con las circuns-
tancias históricas de Alemania después de la Primera Guerra Mundial, pues consi-
deraba que el antídoto a la derrota de Alemania era recurrir a la geopolítica, para 
corregir las inequidades percibidas en Versalles. Haushofer culparía, en parte, a los 
cartógrafos estadounidenses por los términos de un tratado que había truncado a su 
país, y abogó por una Alemania más grande. El geógrafo alemán sostendría que el 
lebensraum debía adquirirse para la protección alemana en un entorno hostil y que 
la geopolítica debería ser el medio para afirmar la conciencia geográfica del Estado. 
Haushofer recomendó que Alemania publicitase el lebensraum como una necesidad 
natural inevitable, debido a que la población superaba la producción de alimentos. 
En este sentido, señalaba la anexión de Japón a Corea como un modelo apropiado 
para Alemania23 (Dorpalen, 1942).

Haushofer defendió una coalición de la Unión Soviética, Japón y Alemania, 
y elogió el Pacto nazi-soviético de 1939. Desde su perspectiva del heartland, la 
acción ofensiva procedía del centro, razón por las cual Alemania debía alinearse 
con los soviéticos, bien como resultado de un tratado o, como sucedería en 1941, 
“por medio de una invasión de Genghiz Khan a la inversa” (Harrison, 1944, p. 33). 
Lo anterior, con base en la creencia de que Alemania tenía que evitar una guerra 
en dos frentes, la causa principal de la derrota de Alemania en la Primera Guerra 
Mundial. Haushofer favorecería la expansión alemana, pero, a diferencia de Hitler, 
no miraría a Gran Bretaña como un potencial aliado; además, su principal preocu-
pación era el territorio y no los temas de raza o antisemitismo.24 

23 Japón siempre fue crítico para el análisis geopolítico de Haushofer. En 1908, como joven oficial, 
Haushofer fue enviado a Tokio para estudiar la organización del ejército japonés. Camino al archipiélago nipón, 
quedó impresionado con la logística que disfrutaba Gran Bretaña y llegó a comprender que el poder naval de 
Gran Bretaña y Japón podrían ser equilibrados militarmente por Alemania, si estuviera alineado con Rusia. 
Curiosamente, desde un ángulo diferente, Mackinder había considerado la posible colaboración ruso-alemana 
como una amenaza para Gran Bretaña. Al llegar a Japón, en 1909, fue testigo del proceso de anexión de Corea, 
que le ayudaría a cristalizar su pensamiento sobre la relación entre la geopolítica y el lebensraum. Haushofer 
escribiría su tesis doctoral sobre el desarrollo de un imperio japonés en Asia, posteriormente ejerció presión para 
que su país se uniera a Japón en el Pacto Anti-Comintern de 1936.

24 Por supuesto, Hitler abordaría la política internacional desde una perspectiva étnica y no respaldó la 
geopolítica basada únicamente en la geografía.
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A medida que avanzaba la guerra, Haushofer se daría cuenta de que el énfasis 
horizontal de los mapas, fomentado por las proyecciones de Mercator, ya no era 
relevante. La Unión Soviética estaba buscando acceso al Océano Índico y Estados 
Unidos estaba incluyendo a Sudamérica dentro de su esfera de influencia, por lo 
que la edad de la verticalidad parecía haber llegado (O’Loughlin y Van der Wusten, 
1990). Tal perspectiva estaría en sintonía con la visión de Haushofer de un mundo 
compuesto por pan-regiones, en lugar de continentes; a lo largo de las décadas de 
los veinte y los treinta, sostuvo que había cuatro zonas básicas configuradas longi-
tudinalmente, cada una dominada por una potencia: 1) Alemania en la pan-región 
de Euráfrica, 2) Japón en Panasia; 3) Estados Unidos en la región panamericana; y 
4) Unión Soviética en Panrusia (figura 11). 

Figura 11. El mundo según Haushofer.
Fuente: elaboración propia con base en Haushofer (1975). 

Debido a Haushofer, la geopolítica llegaría a ser considerada una disciplina 
alemana vinculada al nazismo; además, “el enfoque en la ubicación geográfica se 
había desplazado a uno de la ampliación del Estado, y las nociones metafísicas 
de Haushofer terminarían alejando a la geopolítica de la corriente principal de 
las ciencias sociales” (Spykman, 1944, p. 7). A pesar de que la geopolítica y el 
totalitarismo habían formado una asociación profana, Haushofer sería menos 
determinista que Hitler en relación con la geopolítica, ya que argumentaba que el 
75% de la historia podía explicarse por la iniciativa humana, y no necesariamente 
por la geografía. Italia también utilizaría la geopolítica en el diseño de su gran 
estrategia, como se demostraría con la puesta en circulación de la revista italiana 
Geopolítica, en 1939. Además, hubo numerosos contactos entre exponentes de la 
escuela geopolítica alemana e italiana, como lo atestiguaba Haushofer en calidad de 
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miembro del consejo editorial de la revista Geopolítica. El primer ministro Benito 
Mussolini representaría a Italia como el heredero del Imperio romano, y tenía 
mapas de mármol de este y de la Italia contemporánea colocados al lado de las 
principales carreteras. 

El contexto geopolítico primario para el expansionismo italiano fue con refe-
rencia a África, a la cual la revista italiana Geopolítica se refería con frecuencia bajo el 
término de “Euráfrica”. África sería vista como un área rica en recursos y los mapas 
italianos representarían ese continente como uno estratégicamente orientado a lo 
largo de un eje norte-sur que lo conectaría con Europa; se utilizaron flechas y líneas 
negras para enfatizar esta perspectiva y para demostrar el aislamiento de África a lo 
largo de un eje este-oeste. La clave del vínculo de África con Europa sería Libia, que 
ya estaba bajo control italiano durante la Segunda Guerra Mundial; los cartógrafos 
de Mussolini desplegarían así hipotéticas líneas ferroviarias y redes hidroeléctricas 
que se extendían desde África hasta Italia, a través de Libia. Un vínculo geopolítico 
tan fuerte entre África y Europa, construido sobre la relación de Libia con Italia, se 
presentaría junto con la afirmación de que “el Mediterráneo era un mar italiano que 
servía como spazio-vitale” (Gambi, 1994, p. 89-90).

La geopolítica también se desarrollaría en Japón durante la década de los 
veinte y sus teorías se utilizarían para justificar en 1932 la invasión de Manchukuo 
(Manchuria), así como el establecimiento de una esfera de mayor prosperidad en 
Asia Oriental. Kjellen y Haushofer serían una influencia importante en los japo-
neses, particularmente cuando el enfoque panregional de Haushofer reconocía 
a Japón como el poder dominante en el Lejano Oriente; en consecuencia, los 
japoneses pedirían un “derecho a vivir” relacionado con el expansionismo en la 
búsqueda de materias primas en el continente asiático (Blakeslee, 1933). 

Desde el principio, el pensamiento geopolítico estaría orientado a la estrategia, 
ya que se asumía que los factores geográficos determinaban el comportamiento de 
los Estados durante largos periodos de tiempo y, por lo tanto, podían aprovecharse 
para la formulación de una estrategia durante décadas. En el periodo entregue-
rras, esta expansión del horizonte estratégico se reflejaría en el nuevo concepto de 
gran estrategia. Después del estallido de la Segunda Guerra Mundial el término 
fue adoptado por los estrategas estadounidenses, en particular por Edward Mead 
Earle, cuyos pensamientos sobre la gran estrategia siguieron siendo influyentes 
en las próximas décadas. Otro defensor de la gran estrategia estadounidense en 
tiempos de guerra fue Spykman (1942), quien argumentaría que el control sobre 
el rimland euroasiático decidiría el destino de la política mundial; la advertencia 
de Spykman (1944) se convertiría en la base de una política estadounidense en 
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seguridad y defensa, así como en una gran estrategia norteamericana inspirada en 
una percepción geopolítica del mundo. 

La Guerra Fría se constituiría como una lucha global con dinámicas geopo-
líticas regionales específicas; en efecto, Stalin instalaría líderes comunistas en los 
Estados recientemente liberados del este de Europa e integraría esos Estados en 
un sistema de alianzas liderado por una política soviética motivada tanto por la 
geopolítica como por la ideología. Ello inspiraría el desarrollo de la doctrina estra-
tégica de contención por parte de los Estados Unidos (véase el capítulo iv), que 
aplicaría de manera similar una justificación geopolítica al enfoque ideológico de 
la Guerra Fría, hasta la desaparición de la Unión Soviética en 1991. Empero, dada 
la situación global de la Guerra Fría y su horizonte estratégico a largo plazo, podría 
parecer sorprendente que los conceptos en geopolítica y gran estrategia no fueran 
de ninguna manera los principios centrales del pensamiento estratégico durante la 
Guerra Fría y quedaran en desuso hasta la década de los setenta.

Como ya se había comentado, aparte de la asociación de geopolítica con 
la ideología nazi, el inicio de la carrera de armamentos nucleares entre la Unión 
Soviética y los Estados Unidos parecía eliminar el factor geográfico de la política 
mundial. A medida que ambos actores desarrollaban sistemas de misiles balísticos 
intercontinentales capaces de destruir las ciudades del adversario en cuestión de 
horas, una gran estrategia basada en consideraciones geopolíticas, como la dife-
rencia entre el poder terrestre y el poder marítimo parecía obsoleta. De hecho, la 
política de disuasión (la base de la estrategia militar de los Estados Unidos durante 
la Guerra Fría) no tendría relación alguna con el razonamiento geopolítico, ya que 
se basaba exclusivamente en superar la inversión en defensa de la Unión Soviética y 
en expandir las capacidades nucleares y convencionales para disuadir a los soviéticos 
a no emplear sus propias armas nucleares. 

Sin embargo, para la década de los setenta, a medida que la carga económica 
de la carrera armamentista nuclear comenzó a hacer mella en los Estados Unidos, 
a pesar de que parecía que la Unión Soviética se convertiría en la potencia militar 
dominante del sistema internacional, la geopolítica terminaría siendo nuevamente 
apreciada en los más altos círculos políticos de los Estados Unidos. Este renacimiento 
se asociaría con Kissinger (1957) y Brzezinski (1986), dos figuras influyentes en 
los Estados Unidos; ambos abogarían por alejarse del estancamiento bipolar entre 
Estados Unidos y la Unión Soviética hacia un orden multipolar más dinámico, a 
través de un mayor compromiso con la China comunista, que una década antes se 
había distanciado de la Unión Soviética por diferencias en la doctrina comunista. 
Un acercamiento sino-estadounidense tendría como finalidad debilitar el control 
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de la Unión Soviética sobre Eurasia y, sobre todo, evitar que las relaciones entre los 
dos países comunistas se restablecieran.

3.3 La geopolítica y gran estrategia contemporánea 

La geopolítica y la gran estrategia, como instrumentos para el arte de gobernar, 
surgirían por primera vez en un contexto histórico caracterizado por el declive de 
un poder hegemónico y el surgimiento de nuevos rivales. En este orden de ideas, 
se presentarían paralelos entre la situación del Imperio británico a finales del siglo 
xx y la posición global de los Estados Unidos en la actualidad. Si bien el periodo de 
primacía global que disfrutaría los Estados Unidos después de la Guerra Fría podría 
no haber llegado a su fin todavía, sí se estarían produciendo cambios globales que 
harían pensar que la Pax americana estaría por terminar; y como en el caso del 
Imperio británico, ello se debería al relativo declive económico estadounidense, así 
como al inexorable auge económico de China. En efecto, esta redistribución de la 
riqueza global desde Occidente hacia las economías emergentes del sur global no 
tendría precedentes en la era moderna y las consecuencias de este cambio estarían 
comenzando a afectar la política internacional, como lo atestigua la presente guerra 
comercial entre Estados Unidos y China.

El imperativo geopolítico de asegurar recursos naturales para una economía 
en expansión estaría impulsando el nuevo acercamiento global de China, si se toma 
en cuenta que es pobre en recursos energéticos, hoy por hoy, China sería el segundo 
consumidor más grande de petróleo en el mundo y su demanda de gas estaría 
aumentando rápidamente (Ardila Castro y Rodríguez, 2018). En consecuencia, 
la presencia de China en regiones como Oriente Medio y América del Sur, y su 
creciente relación energética con países como Rusia o Venezuela, tendría impli-
caciones geopolíticas más amplias para los intereses nacionales de ciertos Estados, 
como el colombiano, ya que daría un nuevo impulso a un grupo de actores regio-
nales que Estados Unidos ha estado tratando de aislar, como Corea del Norte, Siria, 
Irán y Venezuela. Además, la dependencia actual de China de la energía suminis-
trada a través de las rutas marítimas controladas por los Estados Unidos estaría 
generando tensiones por los conflictos territoriales en el Mar de China Meridional 
y el Caribe. No obstante, y a diferencia de la Alemania de 1890, ni China ni Rusia 
estarían desafiando directamente a los Estados Unidos en términos militares, al 
menos no todavía. Sin embargo, Rusia estaría comprometida actualmente con un 
ambicioso programa de modernización militar, mientras China estaría incremen-
tando su inversión en defensa en dos dígitos cada año. Y como lo demuestra el 
enfrentamiento de Rusia con Occidente sobre Ucrania y la postura de China en 
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el Mar del Sur de China, ambos estarían, cada vez más, dispuestos a desafiar las 
órdenes de seguridad regional sostenidas por los Estados Unidos y sus aliados.

En este complejo entorno estratégico, varios comentaristas estadounidenses 
han argumentado que los Estados Unidos sufrirían de exceso de “capacidad impe-
rial”, un término acuñado por Kennedy (1988) para describir una situación en la 
que los presupuestos excesivos de defensa socavarían la prosperidad de un país y, 
como resultado, lo debilitarían internacionalmente. Al mismo tiempo, la natura-
leza divergente de las amenazas reales y potenciales presentadas por el crimen y el 
terrorismo transnacional, y la reactivación de la competencia geopolítica, signifi-
caría que cada vez más habría que tomar difíciles decisiones sobre cómo invertir 
recursos limitados para satisfacer los intereses nacionales.

4. Intereses nacionales vitales e imperativos geopolíticos 

La rae le asigna desde el punto de vista semántico al término “interés” (deri-
vado del latín interesse o importar), un significado de conveniencia o beneficio del 
orden moral o material (rae, 2017). Es decir, un interés nacional se interpretaría 
como una situación de conveniencia o beneficio para el Estado, que identifica y 
representa las aspiraciones del conglomerado social, si se asume que tal Estado 
es integrado por una sola nación. Ahora bien, si a esa definición se le agrega el 
concepto “vital”, entendido como perteneciente o relativo a la vida (rae, 2017), se 
obtendría que un interés nacional vital sería aquella situación o beneficio deseado 
por una nación, que se constituye en un elemento indispensable para la supervi-
vencia del Estado. 

Si se toma en cuenta lo anterior, se evidenciaría cómo un Estado enfrentaría 
un sinnúmero de dificultades para definir sus intereses nacionales, de tal forma que 
su población se sienta identificada y apoye al conductor político en el logro de los 
objetivos propuestos o históricos de la nación. Por esta razón, la Comisión para los 
Intereses Nacionales de los Estados Unidos (en adelante la Comisión), liderada por 
Allison y Blackwill (2000), jerarquizó los intereses nacionales en: intereses vitales, 
intereses extremadamente importantes, intereses importantes, e intereses menos 
importantes o secundarios. Para el caso de estudio de los intereses vitales de la 
nación, Allison y Blackwill (2000) los definieron como “condiciones que son estric-
tamente necesarias para salvaguardar y mejorar la supervivencia y el bienestar de los 
estadounidenses en una nación libre y segura” (p. 13), a lo que se agregaría que, 
para proteger los intereses nacionales vitales, Estados Unidos debería estar prepa-
rado para comprometerse a luchar, incluso si tiene que hacerlo unilateralmente 
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y sin la asistencia de aliados. Sin embargo, también menciona que el Consejo de 
Relaciones Exteriores de los Estados Unidos, en un trabajo que involucró a más de 
cien personas durante un año, definió solo un interés nacional vital: “proteger la 
integridad territorial de los Estados Unidos, incluyendo la prevención del uso de la 
fuerza en contra de su territorio” (Allison y Blackwill, 2000, p. 13). 

En contraste, Allison y Blackwill (2000), mediante el trabajo realizado por la 
Comisión, definieron una lista de intereses nacionales para cada región del mundo, 
entre ellos varios intereses vitales. Lo que hace reflexionar sobre la ambigüedad de la 
definición, si se toma en cuenta que dos foros similares llegaron a conclusiones dife-
rentes, incluso cuando algunos de los miembros de la Comisión para los Intereses 
Nacionales de los Estados Unidos también hacían parte del Consejo de Relaciones 
Exteriores, como es el caso de Condoleezza Rice, quien aparecía en ambas organi-
zaciones. Salinas Reydet (s. f.), un capitán de fragata chileno, al abordar el tema de 
los intereses nacionales, manifiesta: “los intereses nacionales son aquellas tendencias 
más o menos vehementes que pretenden satisfacer las necesidades y aspiraciones del 
ser humano, tanto en forma individual como colectiva” (p. 1); además, cuando se 
trata de intereses nacionales vitales, un Estado-nación estaría dispuesto a realizar 
esfuerzos máximos e incluso a luchar con las armas. En este contexto, y tomándolo 
literalmente, los intereses nacionales vitales en Colombia podrían estar definidos en 
el Artículo 217 de la Constitución Nacional, en el cual se define la función de las 
Fuerzas Militares colombianas.

Frankel (1970) y Burchill (2005) presentan un análisis histórico de la evolu-
ción del concepto de intereses nacionales, lo que permite visualizar cómo dife-
rentes corrientes ideológicas han interpretado el concepto de interés nacional. 
Frankel (1970) afirma que la definición de interés nacional dependería de muchos 
factores, pero en especial de la posición que adopte una persona entre varios pares 
de extremos, como: altruista-egoísta (ideales versus interés propio; idealistas versus 
realistas; objetivos a corto y largo plazo; liberal o conservador; tradicional o inno-
vador; entre otros. En otras palabras, afirma que no existe una definición que pueda 
describir el concepto de interés nacional que identifique a la comunidad científica 
y mucho menos a las personas del común; sin embargo, propone una clasificación 
de intereses nacionales, entre objetivos y subjetivos.

Para Frankel (1970), los intereses nacionales objetivos serían aquellos que repre-
sentan las aspiraciones de la nación y que comprenderían factores como historia, 
geografía, límites, recursos, así como metas a largo plazo o permanentes; o, como 
menciona Burchill (2005), “aquellos que están relacionados con el objetivo final 
de la política exterior de un Estado-nación, independientes, pero que pueden ser 
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descubiertos por los responsables de la política mediante un análisis sistemático” (p. 
3). Por su parte, los intereses nacionales subjetivos serían aquellos que se dan en el nivel 
operacional, es decir, los definidos por el conductor político del momento, algunas 
veces polémicos y en la mayoría de los casos asociados a objetivos a corto plazo 
(Frankel, 1970). Para Burchill (2005), “estos intereses son basados en la interpreta-
ción, y están sujetos a cambios de la misma forma que el gobierno cambia” (p. 3). 

Sin embargo, para llegar a esta clasificación de intereses nacionales objetivos y 
subjetivos, Frankel (1970) y Burchill (2005) realizan una revisión literaria acerca de 
cómo ha evolucionado el concepto de interés nacional. Por consiguiente, Burchill 
(2005) cita a Beard (1934), quien determina que: 

Las primeras afirmaciones hechas en nombre del interés nacional se realizaron en 
la Italia del siglo xvi e Inglaterra del siglo xvii, cuando la “Razón del Estado” 
(raison d’état), los “Intereses Dinásticos” y la “Voluntad del Soberano”, comenzaron 
a perder su eficiencia y fueron reemplazados por un término que refleja con mayor 
precisión los cambios que se estaban produciendo en la diplomacia política. (Beard, 
1934, pp. 21-26)

Burchill (2005) afirma que la importancia de la investigación realizada por 
Beard (1934) radicaba en ubicar espacial y temporalmente el surgimiento del 
término ‘interés nacional’ en coincidencia con el nacimiento del Estado-nación, 
en una clara referencia al Tratado de Westfalia de 1648, que daría origen al sistema 
internacional y a la figura del Estado soberano con fronteras fijas, como su actor 
principal, “el cual ha probado ser la mejor organización para mantener la paz 
interna y promover el bienestar económico” (Waltz, 2000, p. 51). En la investiga-
ción histórica de Beard (1934) se ubica el concepto de “razón del estado” (raison 
d’état) en la Italia del siglo xvi, fuertemente asociado a Nicolás Maquiavelo. Esta 
doctrina “invoca la separación del poder y la ética y, por lo tanto, un conflicto 
proporcional entre ellos” (Burchill, 2005, p. 18). En el mismo sentido se expresa 
Wigth (1986) cuando manifiesta que la doctrina en cuestión implica “que los 
estadistas no pueden ser guiados en los asuntos públicos por la misma moralidad 
que respetarían en su vida privada, justificando acciones inescrupulosas en defensa 
del interés público” (p. 29). En el mismo sentido se expresó Treitschke (1916) al 
señalar que “los moralistas primero deben reconocer que el Estado no debe ser 
juzgado por los estándares que aplican a los individuos, sino por aquellos que 
aplican a su propia naturaleza y sus fines” (p. 99), en una posición claramente 
realista en la que se demuestra cómo el significado de interés nacional depende 
de la posición que tome la persona entre varios pares de extremos (realista versus 
idealista, entre otros). 
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La tradición realista evolucionó en dos corrientes principales, los clásicos y los 
neorrealistas. Para Morgenthau (1952), el principal interés de un Estado debe ser 
el de proteger su identidad física, política y cultural de las intromisiones o abusos 
de otras naciones. Por consiguiente, el objetivo de los Estados sería la acumulación 
de poder absoluto, en lo que se ha denominado un sistema de suma cero, es decir, 
que lo que un actor gana el otro lo pierde, con el fin de lograr un equilibrio en la 
balanza de poder. Por ello, los intereses nacionales del Estado serían independientes 
de las interacciones que suceden dentro del sistema internacional y se someterían 
al estatus de poder del Estado-nación. Por otra parte, Waltz (2000) establecería que 
los intereses del Estado son, en gran medida, definidos por la influencia del sistema 
internacional que busca la seguridad colectiva, la cual puede ser obtenida mediante 
el poder relativo a través de la cooperación. O como lo expone Donnelly (2000), 
“las preferencias de los Estados generadas internamente compiten con las amenazas 
generadas por la anarquía, lo que lleva a una redefinición del interés nacional” (p. 
153); de esta manera enfatiza la dependencia de los intereses nacionales a las reali-
dades vividas por los Estados en la interacción dentro del sistema internacional, 
en donde los objetivos permanentes u objetivos presentados por Frankel (1970) 
perderían vigencia, lo que deja su definición a la subjetividad de los encargados de 
establecer la política exterior del Estado. 

 Por lo tanto, el enfoque neorrealista se aproxima al concepto liberal de interés 
nacional, que se basa en una participación mínima del Estado y el libre comercio, 
lo que favorece los intereses de los individuos y, por ende, los de la comunidad por 
acción de “la mano invisible” (Burchill, 2005, p. 130). Pero igual que los realistas, 
entre los idealistas también existiría una división a la hora de abordar el concepto 
de interés nacional; en resumen, Burchill (2005) señalaría que:

Los liberales creían que los intereses nacionales deberían centrarse en la búsqueda 
de la paz, una armonía entre las naciones. Esto solo podría realizarse reemplazando 
la diplomacia del equilibrio de poder con los acuerdos de seguridad colectiva. 
Los realistas, por otro lado, creían que los intereses nacionales deberían tener una 
preocupación más estrecha por el poder —el poder nacional— y que la paz sería 
un subproducto secundario de un equilibrio de poder entre los Estados, no una 
búsqueda principal en sí misma. (p. 125)

En contraste, para Marx no existiría el interés nacional per se (Burchill, 2005). 
En cambio, hay intereses de clases enmascarados, como el interés general de la 
comunidad, situaciones que solo terminarán con la desaparición del capitalismo. 
Estas apreciaciones de Marx serían el elemento esencial para aquellos que se oponen 
al concepto de interés nacional argumentando que dicho interés representa los 
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objetivos de las élites (burguesía) con capacidad de influenciar el sistema político, 
para la definición de los intereses en el nivel operacional o subjetivo. Los marxistas 
centrarían su pensamiento en la búsqueda del bien común mediante la eliminación 
de las clases sociales; así mismo, humanistas con ideas kantianas creerían en la inte-
gración a partir de los intereses comunes del individuo (lazos sociales) y la obliga-
ción de los Estados de velar por los intereses de sus nacionales sin olvidar un deber 
superior con la humanidad sin límites territoriales o ideológicos. Sin embargo, sería 
difícil identificar un Estado que en la práctica priorice los intereses de otro Estado, 
como es el caso de la Unión Europea, que si bien en la retórica se identifica con 
ideales altruistas kantianos, en la práctica no ha logrado poner de acuerdo a sus 
Estados miembros sobre cómo dar solución a la crisis migratoria originada por el 
conflicto en Siria, y que según el Secretario General de la onu, Antonio Gutiérrez 
(2018), “desde marzo de 2011, se estima que 5 millones de personas se han refu-
giado en otros países, mientras 6 millones se han desplazado dentro del territorio 
sirio”, sin que hasta la fecha se logre una respuesta coordinada y unánime por parte 
de los países comprometidos.

Por su parte, la tradición de la escuela inglesa se identifica con la siguiente afir-
mación: “aunque los Estados soberanos carecen de un gobierno común, no están en 
una condición de anarquía” (Bull, 2000, pp. 3-4), lo que quiere decir que aceptan 
la existencia de reglas e instituciones que rigen el sistema internacional, sin renun-
ciar a la soberanía y al principio de autodeterminación de los pueblos (Naciones 
Unidas, 1945). Tomando una posición media entre el realismo y el idealismo, que 
Wigth (1991) identifica como racionalismo, la escuela inglesa evita la clasificación 
objetiva de intereses nacionales desarrollada por Frankel (1970) y se enfoca, por 
el contrario, en el nivel subjetivo, aunque estos no dependen solo del gobierno de 
turno, sino también de otros actores. El esfuerzo por ampliar la forma en que los 
Estados conciben sus intereses para incluir las necesidades de los demás, es clara-
mente un proceso lento que se lleva a cabo durante muchos años; en ese sentido, 
los intereses nacionales de la escuela inglesa no son objetivos, sino que se negocian 
subjetivamente a través del diálogo y el consenso final (Burchill, 2005, p. 184).

Por ende, se podría concluir que no existe una definición que agrupe a las 
tradiciones teóricas en el ámbito de la política exterior y las relaciones internacio-
nales; por tal motivo, para este caso se acogería parcialmente la clasificación obje-
tiva y subjetiva de los intereses del Estado-nación planteada por Frankel (1970), 
con énfasis en que los intereses nacionales definidos por el Estado deberían repre-
sentar los intereses de la población, por considerar a esta como elemento constitu-
yente del ente jurídico (Estado), tal y como se definió en la Séptima Conferencia 
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Internacional Americana (1933), sin importar que se trate de un Estado uni o 
plurinacional, de acuerdo con el concepto de Mariaca (2018). Por consiguiente, los 
intereses nacionales no serían, en su filosofía, los intereses de un grupo particular 
de la sociedad. Por tal motivo, estos se deberían definir mediante el análisis de 
diferentes factores históricos, geográficos, limítrofes, de recursos y de tamaño, sin 
abandonar los aportes de tradiciones teóricas como el racionalismo, basado en el 
pensamiento de Hugo Grocio.

Al ubicar un punto intermedio en la definición de los intereses nacionales 
entre realistas e idealistas, se permite unificar la población alrededor de objetivos 
comunes y se evitan planteamientos inflexibles que dificulten el progreso del Estado 
en el sistema internacional. Sin embargo, sería necesario determinar un número 
limitado de intereses nacionales objetivos con características relativas, es decir, que 
solo se modificarán ante la presencia de condiciones excepcionales que provoquen 
una situación ventajosa para el Estado, o evitar una pérdida superior, de tal forma 
que se justifique una variación en los objetivos del Estado-nación; en cuanto a los 
objetivos o intereses de nivel subjetivo, corresponde al gobernante de turno plan-
tearlos en su programa de gobierno y su plan de desarrollo, que han sido apoyados 
por el ciudadano mediante el voto, para el caso de las democracias. 

Entonces, el reto para el Estado se centraría en cómo determinar ese listado 
limitado de intereses nacionales objetivos, que para este capítulo se denominarían 
intereses nacionales vitales (inv), indispensables para la supervivencia del Estado y 
por los cuales la población estaría dispuesta a comprometer los elementos del poder 
nacional (político, económico, militar, diplomático, entre otros). Es importante 
señalar que los inv, al ser permanentes y de largo plazo, incluirían aquellos inte-
reses condicionados por la geografía, que por su propia naturaleza no mutarían 
significativamente en el tiempo; a dichos inv se les denominaría imperativos geopo-
líticos, entendidos como “las necesidades estratégicas que un país debe perseguir 
si quiere lograr su propia seguridad y éxito en el plano regional o mundial; estos 
son “caminos” no ideológicos, determinados por la geografía de un país y la de sus 
vecinos” (Álvarez, 2017b, p. 373). 

5.1 Los inv de una gran potencia: Estados Unidos 

En el año 2000, la Comisión para los Intereses Nacionales de los Estados 
Unidos decidiría analizar cuáles eran los intereses nacionales del Estado nortea-
mericano, con el fin de visualizar y priorizar el uso de las capacidades de poder 
en la conducción de la política internacional de los Estados Unidos, con el obje-
tivo de mantener el estatus de gran potencia en el sistema internacional (Allison 
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y Blackwill, 2000). La Comisión analizó por qué después del fin de la Guerra 
Fría no existía un objetivo claro para conducir la política exterior del Estado más 
poderoso del mundo; y la respuesta sería contundente, ya que, según los hallazgos, 
no existía un inv definido como habría existido entre 1945 y 1989: “contener 
la expansión del comunismo soviético en todo el mundo” (Allison y Blackwill, 
2000, p. 1). Lo que hace reflexionar sobre el por qué a un Estado hegemónico 
le resultaría difícil puntualizar cuáles son sus intereses nacionales, si se toma en 
consideración que definir los intereses nacionales debería ser una prioridad para 
cualquier Estado-nación. Sin embargo, su identificación no es una tarea fácil, 
incluso para las grandes potencias (Rice, 2000), por lo que se podría afirmar que 
la identificación de los intereses nacionales para cualquier Estado, con muchas más 
limitaciones económicas, políticas y militares que la de una gran potencia, debería 
suponer un esfuerzo mayor. 

Estados Unidos plantearía sus intereses nacionales en términos de política 
exterior, lo que resulta entendible para un Estado hegemónico, en el que su segu-
ridad dependería del poder que ostente en relación con los demás (Bull, 2012), y 
en donde los intereses comunes con otros Estados podrían estructurar alianzas y 
coaliciones. Sin embrago, en el actual sistema internacional sería difícil apegarse a 
los planteamientos del realismo puro, ya que los Estados-nación no son los únicos 
actores que intervienen en el desarrollo de las relaciones internacionales, y su inter-
dependencia va más allá de lo que se puede apreciar a simple vista. Además, los 
intereses nacionales de los Estados variarían de acuerdo con su nivel de influencia 
y a su momento histórico; es decir, no serían principios inmutables que guíen a 
un Estado, por lo que los intereses nacionales requerirían revisiones y ajustes de 
acuerdo con el devenir histórico y las capacidades del Estado.

En este orden de ideas, la Comisión identificaría una jerarquía de intereses 
nacionales estadounidenses de la siguiente manera: “intereses vitales, intereses 
extremadamente importantes, intereses importantes e intereses menos importantes 
o secundarios” (Allison y Blackwill, 2000, p. 2). En cuanto a los inv, la Comisión 
identificó una lista limitada de cinco intereses: 1) prevenir, disuadir y reducir la 
amenaza de ataques con armas nucleares, biológicas y químicas contra los Estados 
Unidos o sus fuerzas militares en el exterior; 2) garantizar la supervivencia de los 
aliados de los Estados Unidos y su cooperación activa en la configuración de un 
sistema internacional en el que se pueda prosperar; 3) prevenir el surgimiento de 
grandes potencias hostiles o Estados fallidos en las fronteras de los Estados Unidos; 
4) garantizar la viabilidad y estabilidad de los principales sistemas mundiales 
(comercio, mercados financieros, suministro de energía y medio ambiente); y 5) 
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establecer relaciones productivas, consistentes con los intereses nacionales estadou-
nidenses, con Estados que puedan convertirse en adversarios estratégicos, como, 
por ejemplo, China y Rusia.

En contraste, el Consejo de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos 
habría concluido que Washington solo tenía un interés vital: “proteger la integridad 
territorial de los Estados Unidos, incluyendo la prevención del uso de la fuerza en 
contra de su territorio” (Allison y Blackwill, 2000, p. 13). Hecho interesante, si 
se tiene en cuenta que algunos de sus miembros también trabajaron en la comi-
sión. Estos dos estudios realizados durante la misma época y con la participación 
de reconocidos actores de la política exterior de los Estados Unidos, permitirían 
desarrollar una revisión de su efectividad al contrastarlos con los hechos históricos 
de la primera década del siglo xxi. En efecto, el primer y más importante examen 
a la lista de inv sucedería el 11 de septiembre de 2001, con el ataque a las Torres 
Gemelas del World Trade Center en Nueva York, cuando la seguridad nacional de 
la potencia hegemónica se vería vulnerada; por lo que, en este sentido, se podría 
afirmar que el inv definido por el Consejo de Relaciones Exteriores cobró mayor 
relevancia, ya que no se logró la prevención del uso de la fuerza en contra del terri-
torio de los Estados Unidos, a pesar de contar con la mayor cantidad de capacidades 
de poder (particularmente militares), en comparación con los demás miembros del 
sistema internacional. 

En efecto, la infructuosa labor de los Estados Unidos en la protección de 
este inv ocasionó un giro dramático en la historia que ni los más experimentados 
teóricos lograron predecir, de este modo se da inicio a la guerra contra el terrorismo, 
que lograría un apoyo significativo por parte de la comunidad internacional, bien 
por convicción o por el enorme poder ostentado por los Estados Unidos; como 
lo manifiesta Nye (2003) “con los Estados Unidos representando casi la mitad de 
los gastos militares del mundo, no hay coalición que pueda compensar para crear 
un equilibrio de poder militar tradicional” (p. 1). Después de 16 años del 11-S, 
los Estados Unidos realizarían, en diciembre de 2017, una nueva revisión de su 
estrategia de seguridad nacional, en la cual el presidente Donald Trump centraría 
su política exterior en la filosofía de “los Estados Unidos Primero”, como lo expresa 
en su mensaje introductorio a la “Estrategia de Seguridad Nacional” (Gobierno de 
los Estados Unidos de América, 2017). 

Una de las mayores preocupaciones del actual presidente de los Estados 
Unidos sería la disminución del poder militar y económico del Estado norteameri-
cano y, por ende, de la capacidad de influencia en el sistema internacional en favor 
de otros adversarios estratégicos, bajo la perspectiva de un “juego de suma cero” 
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(el poder que pierde la potencia se distribuiría entre otros actores); y uno de los 
factores esenciales sería la disminución de la participación de los Estados Unidos 
en su contribución al pib Global (figura 12), que para la década de los sesenta llegó 
a ser del 40%, en los noventa del 26,5% y en el 2017 del 24%. Por consiguiente, 
la administración Trump adoptaría medidas proteccionistas, mediante la imposi-
ción de aranceles a ciertas importaciones que, a juicio de la administración actual, 
pondrían en riesgo la seguridad nacional de los Estados Unidos. 

Figura 12. Porcentaje de Participación en el pib Mundial.
Fuente: elaboración propia, con base en Banco Mundial (2018).

A pesar de todo, en especial de las críticas por la imposición de medidas 
proteccionistas por parte de Estados Unidos, algunos olvidarían que Adam Smith 
estableció dos casos en los cuales el libre comercio debía ser restringido o contro-
lado por el Estado (Burchill, 2005): 1) cuando se necesita algún tipo particular de 
industria para la defensa nacional; y 2) cuando otro Estado impone un impuesto 
parecido sobre un producto similar. En la figura 13, en la que se ilustraría el factor 
de crecimiento de participación en el porcentaje del pib mundial, se evidencia 
cómo la participación de Estados Unidos y la de Rusia se redujeron significativa-
mente, mientras que Brasil y Colombia lograron un aumento en su contribución 
al 100% del pib mundial. Para el caso de Brasil, el aumento fue del 35% con rela-
ción a su participación en 1990, multiplicándose por un factor de 1,35; en el caso 
de Colombia, su aumento en la participación es más significativo con respecto a 
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su contribución en la década de los noventa, pasando de un 0,2% a 0,4%, lo que 
significa que multiplicó su capacidad de influencia económica en el sistema inter-
nacional por un factor de 2,15.

 
 

Figura 13. Factor de crecimiento del porcentaje de participación en el pib mundial.
Fuente: elaboración propia, con base en Banco Mundial (2018).

Es posible que estos análisis sobre la disminución de la capacidad de influencia 
económica en el sistema internacional fueron evaluados por el Gobierno de los 
Estados Unidos para el diseño de la Estrategia de Seguridad Nacional de 2017, 
en la cual se afirmaría que “los Estados Unidos poseen unas ventajas económicas, 
militares y tecnológicas incomparables. Pero para mantener estas ventajas, debemos 
proteger cuatro intereses nacionales vitales en este mundo competitivo” (Gobierno 
de los Estados Unidos de América, 2017, p. 3). Esos cuatro inv recogerían aspectos 
objetivos y subjetivos de acuerdo con la clasificación de los intereses nacionales 
planteada por Frankel (1970); sin embargo, fueron diseñados por el gobierno de 
turno, por lo que, de acuerdo con el mismo autor, se deberían considerar como 
subjetivos u operacionales. A pesar de eso, estos cuatro inv contemplados en la 
Estrategia de Seguridad Nacional de 2017 serían: 1) proteger al pueblo estadou-
nidense, la patria y el estilo de vida americano; 2) promover la prosperidad esta-
dounidense; 3) conservar la paz a través de la fuerza; y 4) fomentar la influencia 
estadounidense. Como el mismo documento lo menciona: “esta es una estrategia 
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de principios realistas, guiada por resultados, no por ideología” (Gobierno de los 
Estados Unidos de América, 2017, p. 1), por lo que no sorprende el énfasis que se 
da al fortalecimiento de las capacidades militares y a algunas medidas proteccio-
nistas en el ámbito económico, como las recientes tarifas a las importaciones de 
acero y aluminio que han iniciado una guerra comercial con China, pero que sigue 
los preceptos del capitalismo pensado por Smith. Solo la historia dirá si mediante 
la aplicación de esta estrategia Estados Unidos consigue aumentar su nivel de segu-
ridad y recuperar el nivel de influencia y participación en la economía mundial a 
través de una ventaja relativa en diferentes campos del poder, para garantizar el 
estilo de vida norteamericana y sus valores democráticos. 

5.2 Los inv de una potencia media: Rusia 

Aunque Rusia ha perdido participación en la economía mundial, como se 
evidenció en la información presentada en las figuras 12 y 13, al pasar de una 
contribución de 2,3% a una de 2% al pib mundial, desde inicios de la década de los 
noventa hasta el presente, todavía ostentaría un nivel de influencia importante en 
el sistema mundial, debido a su posición privilegiada como miembro permanente 
del Consejo de Seguridad de la onu. La posición como miembro permanente en 
dicho consejo capacitaría a Rusia para apoyar o bloquear cualquier resolución del 
Consejo de Seguridad, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del Artículo 
27 de la Carta: “las decisiones del Consejo de Seguridad sobre todas las demás cues-
tiones serán tomadas por el voto afirmativo de nueve miembros, incluso los votos 
afirmativos de todos los miembros permanentes” (Naciones Unidas, 1945, Num. 
iii). Esto quiere decir que solo las decisiones de carácter administrativo estarían 
exentas de lo que comúnmente se conoce como derecho a veto por parte de los 
cinco miembros permanentes del Consejo.

Se podría deducir que Rusia ya no es una gran potencia, pero aún puede 
influenciar el ámbito global como una potencia media:

No existen medios confiables para examinar el accionar de potencias, aunque 
se puede señalar que el contorno de una potencia regional es la región, como su 
nombre lo indica; mientras que la de una potencia media es mayor porque puede 
ascender al ámbito global. (Ardila, 2012, p. 297)

No obstante, su poder e influencia no solo se basa en las condiciones de 
privilegio en el sistema internacional, también en aspectos geopolíticos como su 
tamaño, ubicación y recursos naturales, en especial hidrocarburos, pues cuenta con 
las mayores reservas de gas natural del mundo y con una producción petrolífera 
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que llegó a once millones de barriles por día durante el 2017, lo que representa el 
12% de la producción mundial (superado solamente por Estados Unidos y Arabia 
Saudita). Además de las anteriores consideraciones, se debería analizar el poder 
militar ruso como elemento fundamental en su influencia en el sistema interna-
cional; a diferencia de Estados Unidos, Rusia ha incrementado su participación en 
el gasto militar mundial (figura 14). Sin embargo, su aporte al gasto militar aún 
no se acercaría al norteamericano, que corresponde a un tercio del total mundial.

Figura 14. Porcentaje de participación en el gasto militar mundial. 
Fuente: elaboración propia, con base en Banco Mundial (2018).

La Estrategia de Seguridad Nacional de 2015, desarrollada por el Consejo 
de Seguridad Nacional (csn) de la Federación Rusa, identificaría los intereses que 
guiarían su política exterior. Con respecto a los intereses nacionales (no se efectúa 
la tradicional división entre “vitales” y “nacionales” que otros países utilizan para 
señalar cuando se estaría dispuesto a recurrir al uso de la fuerza), se especificarían 
los siguientes (Iglesias, 2016): 1) mantenimiento de la estabilidad política y social 
interna; 2) protección de la soberanía y la integridad territorial; 3) fortalecimiento 
del consenso nacional; 4) incremento de la calidad de vida; 5) preservación y desa-
rrollo de la cultura; 6) mejora de la competitividad económica; 7) impulso del 
desarrollo demográfico. Al igual que los inv definidos por los Estados Unidos, estos 
incluirían aspectos objetivos y subjetivos, de acuerdo con lo teorizado por Frankel 
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(1970); además, son una actualización de los intereses definidos en la Estrategia de 
Seguridad Nacional del 2009, en la cual se contemplaban solo tres objetivos a largo 
plazo (Morales, 2009): 1) desarrollar la democracia, la sociedad civil y la economía 
nacional; 2) proteger el sistema constitucional del país, la integridad territorial y 
la soberanía; 3) convertirse en una potencia mundial, orientada hacia mantener la 
estabilidad estratégica y las asociaciones mutuamente beneficiosas en un mundo 
multipolar.

Tanto en el 2009, con el desarrollo de la Estrategia de Seguridad Nacional a 
2020, como en el 2015, con su revisión y actualización, Rusia deja ver su anhelo de 
recuperar el estatus de potencia que exteriorizó durante el periodo de Guerra Fría 
(Fernandez-Osorio, 2015). Sin embargo, en la actualización de sus intereses nacio-
nales, en el 2015, se enfocaría más en el desarrollo y consolidación del Estado-nación 
en lo político, económico y social; realizando de esta manera un fortalecimiento al 
interior que le permita asegurar sus imperativos geopolíticos inmediatos, los cuales le 
permitirían el uso de sus ventajas geopolíticas como un territorio que ocupa el heart-
land del continente euroasiático. El gobierno ruso, tal vez consiente de una realidad 
geopolítica identificada por Mackinder, decidió orientar sus intereses objetivos a la 
consolidación del territorio más extenso del mundo, en medio de la preocupación 
por la contracción de su población que se ha reducido en 4 millones en las últimas 
dos décadas, hasta sumar 144 millones de habitantes (tan solo un 1,9% de la pobla-
ción mundial), en un país que cubre más de 16 millones de km², correspondiente 
al 12,6% de la superficie terrestre (Banco Mundial, 2018). Motivo por el cual el 
impulso al desarrollo demográfico se convertiría en un interés nacional, tal y como 
lo identificó el Consejo de Seguridad Nacional en el 2015.25

5.3 Los inv de un aspirante a potencia regional: Brasil 

Analizando el contexto regional, sería imposible no analizar a Brasil, que a 
pesar de presentar unas profundas problemáticas sociales, se erige como la potencia 
regional por excelencia en términos económicos, políticos y militares (Ardila, 
2012). Según Álvarez (2013), “el principal objetivo de la política brasileña es la 

25 Es importante resaltar que el diseño de la Estrategia de Seguridad Nacional es responsabilidad del 
Consejo de Seguridad Nacional de Rusia, encabezado por el presidente de la república y 29 miembros del alto 
gobierno, entre ellos: el primer ministro, ministro de relaciones exteriores, presidente de la Cámara (Duma), 
ministro de defensa, director de inteligencia externa, el alcalde de Moscú, entre otros (El Kremlin, 2018). En 
consecuencia, el documento reúne una amplia gama de aportes de las diferentes ramas y elementos del poder 
nacional, incluso de la academia. En suma, trata de recoger el sentir nacional, al constituirse como un docu-
mento estratégico que sirva como elemento aglutinador del Estado , ver: Fernandez-Osorio, 2016.
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consolidación de una hegemonía regional, por lo que establece cursos de acción con 
el propósito de establecer una clara supremacía sobre los demás Estados” (p. xx). 
En el aspecto militar, por tamaño en términos de efectivos y gasto de defensa, Brasil 
cuenta con las fuerzas militares más grandes de América del Sur (Red de Seguridad 
y Defensa, 2016); además, tiene una industria militar que ha influenciado el conti-
nente, con proyecciones a nivel mundial. 

Sin embargo, no hay que desconocer que Brasil busca superar el ámbito 
regional y tiende a consolidarse como una potencia media. Evidencia de esto son las 
alianzas con Japón, Alemania e India (G-4) durante la administración de Ignacio 
Lula, con el fin de presionar al interior de la onu, por un puesto como miembro 
permanente del Consejo de Seguridad de esta organización internacional, hecho 
que, según Álvarez (2013), “terminó perdiendo relevancia por la inviabilidad de 
la propuesta ante un seguro veto por parte de Estados Unidos o China” (p. 52). A 
pesar de ello, Brasil aún mantiene su ideal de participar activamente en el sistema 
internacional, como se evidencia en su Política de Defensa Nacional vigente, que 
entre sus objetivos establece: “intensificar la proyección de Brasil en el concierto de 
las naciones y su mayor inserción en procesos de toma de decisiones internacio-
nales” (Gobierno de Brasil, 2012). En el desarrollo del documento presentado por 
el Gobierno de Brasil (2012), en el que concentra la Política Nacional de Defensa 
(pnd) y la Estrategia Nacional de Defensa (end), son adoptados los siguientes 
conceptos:

Seguridad es la condición que permite al país la preservación de la soberanía y de la 
integridad territorial, la realización de sus intereses nacionales, libre de presiones y 
amenazas de cualquier naturaleza, y la garantía a los ciudadanos del ejercicio de los 
derechos y deberes constitucionales. Defensa Nacional es el conjunto de medidas 
y acciones del Estado, con énfasis en la expresión militar, para la defensa del terri-
torio, de la soberanía y de los intereses nacionales contra amenazas preponderante-
mente externas, potenciales o manifiestas. (Gobierno de Brasil, 2012, p. 12)

En este mismo documento se presentan once objetivos de la defensa nacional, que, 
de acuerdo con el documento, serían compatibles con la estructura político-estratégica 
del Estado para preservar la soberanía y los intereses nacionales. De la misma manera, 
define que la pnd fija los objetivos de la Defensa Nacional y orienta al Estado sobre 
qué hacer para alcanzarlos, mientras que la end establece cómo debería lograrse 
dichos objetivos. Estos once objetivos serían los siguientes (Gobierno de Brasil, 
2012, pp. 29-30): 1) garantizar la soberanía, el patrimonio nacional y la inte-
gridad territorial; 2) defender los intereses nacionales y las personas, los bienes y los 
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recursos brasileños en el exterior; 3) contribuir a la preservación de la cohesión y de 
la unidad nacional; 4) contribuir a la estabilidad regional; 5) contribuir al mante-
nimiento de la paz y la seguridad internacionales; 6) intensificar la proyección de 
Brasil en el concierto de las naciones y su mayor inserción en procesos de toma de 
decisiones internacionales; 7) mantener las fuerzas armadas modernas, integradas, 
adiestradas y equilibradas, y con creciente profesionalización, operando de forma 
conjunta y adecuadamente desplegadas en el territorio nacional; 8) concientizar a 
la sociedad brasileña de la importancia de los asuntos de defensa del país; 9) desa-
rrollar la industria nacional de defensa, orientada a la obtención de la autonomía 
en tecnologías indispensables; 10) estructurar las Fuerzas Armadas en torno a las 
capacidades, dotándolas de personal y material compatibles con el planeamiento 
estratégico y operativo; y 11) desarrollar el potencial de logística de defensa y de 
movilización nacional 

A los documentos de la pnd y la end se sumaría el Libro Blanco de Defensa 
Nacional, como esclarecedores de las actividades de defensa nacional; es decir, con 
estos documentos Brasil pretendería estimular la discusión de la Seguridad y la 
Defensa en los diferentes ámbitos de la sociedad brasileña, como el Parlamento, la 
academia y la opinión pública en general. La importancia que el Estado brasileño le 
ha otorgado a estos documentos estaría representada en el hecho que dichos docu-
mentos tienen un origen legal y vinculante para el gobierno de turno. Además, los 
objetivos trazados por la pnd y desarrollados por la end, serían una interpretación 
de los imperativos geopolíticos del Estado brasileño, los cuales fueron analizados 
por Álvarez (2013) de este modo: 1) proteger el litoral marítimo; 2) proyectarse 
hacia el interior; 3) controlar la cuenca del Rio de la Plata; 4) contestar a la hege-
monía del Atlántico Sur; 5) asegurar el frente amazónico. Aunque estos impera-
tivos geopolíticos no se mencionarían literalmente en los documentos presentados 
oficialmente por el gobierno brasileño, sin duda alguna harían parte de las aspi-
raciones del Estado, es decir, representarían los intereses objetivos definidos por 
Frankel (1970). De ahí que, el concepto de “amazonas azul”, para referirse a espa-
cios marítimos en el Atlántico que albergan recursos estratégicos y que cubren un 
área similar a la amazonia brasileña, se ha interiorizado en el vocabulario de diri-
gentes políticos y militares de acuerdo con su interés geopolítico de “proteger el 
litoral marítimo” (Álvarez, 2013).

En cuanto a la proyección hacia el interior y el control de la cuenca del río 
de la Plata, es una clara necesidad de controlar y desarrollar una zona interior del 
país ubicada al sur de la Amazonia, donde se encuentran grandes recursos naturales 
como el acuífero guaraní que “cubre un área superior a 1.200.000 km²” (Taina, 
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2016), es decir, un área superior al territorio continental colombiano. En esta zona 
también se encuentran las tierras fértiles indispensables para el sector primario brasi-
leño, que requieren de la infraestructura y la garantía del control sobre el Río de la 
Plata para la dinamización de la economía del país, ya que el comercio marítimo se 
dificulta en las costas debido a la configuración física de esta (Álvarez, 2013). Estos 
dos intereses geopolíticos se entrelazan a la vez con la necesidad de “contestar a la 
hegemonía en el Atlántico Sur”, de tal forma que se garantice el control de las rutas 
marítimas, sin necesidad de estar a la sombra de la potencia marítima de turno en 
dicho espacio marítimo, de acuerdo con dos presupuestos del poder naval expuesto 
por Mahan (2000): 1) poner fin al aislacionismo; y 2) lograr nuevos mercados, lo 
que solo se puede lograr por medio del poder marítimo.

En cuanto a su aspiración de asegurar el frente amazónico, Brasil sería “el 
único Estado que presenta claras aspiraciones en la cuenca amazónica” (Álvarez, 
2013), máxime cuando en el escenario internacional se escuchan calificativos 
como “el pulmón del mundo” para referirse a la extensa selva; algo que Brasil 
identificaría como una forma de disputar su soberanía en esta importante fuente 
de recursos naturales y extensa área geográfica que cubre cerca del 50% de terri-
torio suramericano.

5.4 Los inv de una potencia regional  secundaria: Colombia 

En Colombia no se han definido con claridad los intereses nacionales, aunque 
existiría una aproximación en el Artículo 2 de la Constitución Nacional de 1991: 

Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 
y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender 
la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo [...]. Las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. (Constitución 
Política de Colombia, 1991, Art. 2)

Lo establecido en el Artículo 2 de la Constitución Política Colombiana de 
1991 podría interpretarse por algunos como los intereses nacionales, al definir 
cuáles son los fines esenciales del Estado. Además, un estudio realizado por la 
Escuela Superior de Guerra concluyó que “las Fuerzas Armadas, entrelazadas 
con los otros componentes del Estado (educación, salud, asistencia social), deben 
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cumplir el rol constitucional de protección de los intereses nacionales, su terri-
torio y sus habitantes” (Centro de Estudios Estratégicos sobre Seguridad y Defensa 
Nacional, 2008, p. 55), sustentado en lo establecido en los Artículos 216 y 217 de 
la Constitución Política Colombiana. Sin embargo, valdría la pena enfatizar que la 
protección de los intereses nacionales no sería una responsabilidad exclusiva de la 
fuerza pública; por el contrario, se requeriría de la participación de los diferentes 
elementos del poder nacional. 

 En relación con la protección de los intereses nacionales, el gobierno colom-
biano organizó la Dirección Nacional de Inteligencia (dni), mediante el Decreto 
4179 del 3 de noviembre de 2011, a la cual asignó entre sus funciones la de desarro-
llar actividades de inteligencia estratégica y contrainteligencia para el cumplimiento 
de los fines esenciales del Estado, de acuerdo con lo relacionado en el Numeral 1, 
literal G, Artículo 6 de este decreto, que estipula: “responder a cualquier otro reque-
rimiento de inteligencia del Presidente de la República y el Alto Gobierno, para el 
cumplimiento de los fines esenciales del Estado” (Decreto 4179, 2011, p. 2). Sin 
duda alguna, la creación de la dni fue un paso en la dirección correcta para integrar 
los poderes del Estado en la protección de los intereses nacionales o cumplimiento 
de los fines esenciales del Estado; hecho que se confirmaría el 17 de abril de 2013, 
con la expedición de la Ley 1621, o ley de inteligencia, “por medio de la cual se 
expiden normas para fortalecer el marco jurídico que permite a los organismos 
que llevan a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia, cumplir con su 
misión constitucional y legal” (Ley Estatutaria 1621, 2013); en esta ley, se deter-
mina en el Artículo 4, Literal A, que la inteligencia y contrainteligencia solo podrá 
ser obtenida con fin de (Ley Estatutaria 1621, 2013): 1) asegurar la consecución 
de los fines esenciales del Estado, la vigencia del régimen democrático, la inte-
gridad territorial, la soberanía, la seguridad y la defensa de la nación; 2) proteger 
las instituciones democráticas de la república, así como los derechos de las personas 
residentes en Colombia y de los ciudadanos colombianos en todo tiempo y lugar 
(en particular los derechos a la vida y la integridad personal), frente a amenazas tales 
como el terrorismo, el crimen organizado, el narcotráfico, el secuestro, el tráfico de 
armas, municiones, explosivos y otros materiales relacionados, el lavado de activos, 
y otras amenazas similares; y 3) proteger los recursos naturales y los intereses econó-
micos de la nación. 

Si se hiciera un análisis más detallado acerca del concepto de intereses nacio-
nales desde el punto de vista constitucional en Colombia, se encontraría que el 
término “interés nacional”, solo se menciona en el Artículo 81 de la Constitución 
Colombiana, que dice: “el Estado regulará el ingreso al país y la salida de el de los 
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recursos genéticos, y su utilización, de acuerdo con el interés nacional” (Constitución 
Política de Colombia, 1991). Por tal motivo, sería necesario revisar conceptos que 
puedan relacionarse con el concepto de “interés nacional”. Un ejemplo de ello se 
encuentra en el Artículo 226 de la Constitución, se trata del concepto de “conve-
niencia nacional”, para hacer referencia a la obligación del Estado de promover la 
internacionalización de las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas 
del Estado, teniendo en cuenta el concepto de “conveniencia nacional”, es decir, 
que el manejo de la política exterior debería estar dirigida a satisfacer los intereses 
del Estado. Otro artículo de la Constitución Colombiana que se puede relacionar 
en este análisis es el 277, que en su Numeral 3 le asigna al procurador general de la 
nación la función de proteger los “intereses” de la sociedad, como jefe del Ministerio 
Público encargado de la vigilancia de la conducta los empleados públicos. Por consi-
guiente, sería viable plantear que corresponde al procurador general de la nación 
verificar que el gobierno de turno actúe de acuerdo con los “intereses nacionales”, 
en especial de aquellos que son vitales para la subsistencia del Estado. 

No obstante, Colombia, como Estado soberano, debería identificar con 
claridad cuáles son sus intereses nacionales, en especial aquellos que son vitales para 
su supervivencia, en las condiciones que fueron visualizadas por el constituyente, 
con el fin de guiar al conductor político elegido democráticamente para elaborar el 
Plan Nacional de Desarrollo (pnd), definido en el Artículo 339 de la Constitución 
Colombiana (1991), el cual debería señalar los propósitos y objetivos nacionales de 
largo plazo en la parte general, las metas, las estrategias y orientaciones generales de 
la política económica, social y ambiental que serían adoptados por el Gobierno. En 
este sentido, los objetivos planteados en el pnd podrían constituirse en los intereses 
nacionales subjetivos planteados por Frankel (1970), ya que no se constituirían en 
una política de Estado, a pesar de que estos deben ser discutidos por el Consejo 
Nacional de Planeación, definido en el Artículo 341 de la Constitución de 1991. 

Habrá un Consejo Nacional de Planeación integrado por representantes de las enti-
dades territoriales y de los sectores económicos, sociales, ecológicos, comunitarios y 
culturales. El Consejo tendrá carácter consultivo y servirá de foro para la discusión del 
Plan Nacional de Desarrollo. (Constitución Política de Colombia, 1991, Art. 341)

Como se mencionó anteriormente y de acuerdo con el diseño de la meto-
dología para establecer los objetivos del pnd, estos representarían una política de 
gobierno que depende de la administración de turno y de su ideología, ya que 
cada presidente electo debe presentar el pnd al Congreso dentro de los seis meses 
siguientes a la iniciación del periodo presidencial, como lo establece el artículo 341 



Capítulo 2. Geografía, Estado y gran estrategia: una relación indisoluble 137

de la Constitución Política (1991). Es decir, estos objetivos se constituirían en un 
programa de gobierno y no representarían necesariamente las aspiraciones colec-
tivas e individuales del Estado. 

El actual pnd, “Todos por un nuevo país, es construir una Colombia en paz, 
equitativa y educada 2014-2018”, establecería que para el cumplimento de los 
objetivos de lograr la paz, la equidad y la educación, se requerirían cinco estrate-
gias “transversales” (Dirección Nacional de Planeación, 2014): 1) competitividad 
e infraestructura estratégicas; 2) movilidad social; 3) transformación del campo; 
4) seguridad, justicia y democracia para la construcción de paz; 5) buen gobierno. 
Estas cinco estrategias transversales estarían enmarcadas dentro de una estrategia 
“envolvente” de crecimiento verde; esta estrategia se calificaría como envolvente, 
ya que el tema ambiental en este pnd no estaría definido como una preocupación 
sectorial, sino como una estrategia para que todos los sectores adopten prácticas 
verdes de generación de valor agregado, con el fin de que, tal como lo ordena la 
Constitución, el crecimiento sea económico, social y ambientalmente sostenible 
(Dirección Nacional de Planeación, 2014).

En la construcción del pnd 2014-2018, en su Capítulo vii titulado 
“Seguridad, Justicia y Democracia para la Construcción de Paz”, se enmarcarían 
los objetivos relacionados con la Seguridad y Defensa del Estado. Por tal motivo, 
el primer objetivo sería el de proveer seguridad y defensa en el territorio nacional; 
de allí se desprenderían los objetivos estratégicos de la Política del Sector Defensa 
y Seguridad 2015-2018, desarrollada por el Ministerio de Defensa Nacional, con 
nueve objetivos de acuerdo con las líneas estratégicas y las acciones previstas en 
el pnd (Ministerio de Defensa Nacional de Colombia, 2016). Este objetivo, de 
“proveer seguridad y defensa en el territorio nacional” sin duda alguna represen-
taría un interés nacional que se puede calificar como permanente. Sin embargo, 
no se encuentra un documento en el que se referencien cuáles son los intereses 
nacionales de Colombia propiamente dichos, a pesar de que el término “intereses 
nacionales” se utiliza once veces en el pnd 2014-2018. Ejemplo de ello se encuentra 
en el Capítulo ix (Buen Gobierno) del pnd, que en su objetivo número 6 invita a 
“promover y asegurar los intereses nacionales a través de la política exterior y coope-
ración internacional”.

Es de resaltar que Colombia cuenta con un Consejo Nacional de Seguridad, de 
acuerdo con lo establecido en Decreto Presidencial 4748 de 2010, que establece el 
Consejo de Seguridad Nacional (csn) y sus funciones, y el Decreto 0469 de 2015, 
que modifica sus integrantes por cambios en la composición del gobierno, entre ellos 
la inclusión del dni como miembro del consejo, ya que este cargo no existía en el 
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2010 cuando se creó el órgano asesor (Decreto 4748, 2010 y Decreto 0469, 2015). 
El decreto 4748 de 2010 establece el objeto de csn en su Artículo 2, así:

El Consejo de Seguridad Nacional es el máximo órgano asesor del Presidente de la 
República para la toma de decisiones en materia de seguridad nacional, asesorará al 
Presidente de la República en el proceso de formulación, implementación y segui-
miento de políticas de seguridad nacional, con el objetivo de coordinar los esfuerzos 
de los Ministerios y otras entidades del Estado. (Decreto 4748, 2010, Art. 2)

Sin embargo, el csn se constituye en un órgano asesor y no en el constructor de 
una Estrategia de Seguridad y Defensa Nacional con proyecciones futuras, y con la 
capacidad de establecer lineamientos a las diferentes entidades del Estado. En efecto, 
el csn estaría compuesto por altos miembros del gobierno, en una aproximación 
a lo que es el csn ruso, pero con un número de integrantes mucho más limitado, 
once en total, incluido el presidente de la república (Decreto 0469, 2015). Además 
del csn, el gobierno colombiano también contaría con la Comisión Asesora de 
Relaciones Exteriores (care), como cuerpo consultivo para estudiar asuntos que el 
presidente de la república someta a su consideración, en temas diversos como: 1) 
política internacional de Colombia; 2) negociaciones diplomáticas y celebración 
de tratados públicos; 3) seguridad exterior de la república; 4) límites terrestres y 
marítimos, espacio aéreo, mar territorial y zona contigua y plataforma continental; 
5) reglamentación de la carrera diplomática y consular; y 6) proyectos de ley sobre 
materias propias del ramo de relaciones exteriores. La care estaría compuesta por 
los expresidentes de la república, doce miembros elegidos de los integrantes de las 
comisiones segundas constitucionales, dos miembros designados por el presidente 
de la república, y el vicepresidente de la república que asiste con voz a las reuniones 
de la comisión. 

A pesar de la existencia de órganos consultivos en temas de seguridad y defensa, 
política exterior y para la elaboración del pnd, ninguno de estos grupos asesores 
produce una Estrategia de Seguridad y Defensa Nacional que permita definir cuáles 
son los intereses nacionales que orientan la política exterior del país, mediante el 
empleo del “poder nacional”. Sin embargo, se debe tener en cuenta que el término 
“poder nacional” debe estar claramente definido, ya que la Corte Constitucional, 
en la sentencia C-251 de 2002, al declarar inconstitucional la Ley de Seguridad y 
Defensa 684 de 200, se pronunció con respecto a la definición de “poder nacional”, 
presentada por la ley, de la siguiente manera:

Según el artículo 3° de la ley acusada el poder nacional es la “capacidad del Estado 
Colombiano de ofrecer todo su potencial para responder ante situaciones que 
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pongan en peligro el ejercicio de los derechos y libertades, y para mantener la inde-
pendencia, la integridad, autonomía y la soberanía nacional en concordancia con 
lo establecido en los artículos 2° y 95 de la Constitución Política”. Esta definición 
recoge una finalidad característica de una política de seguridad y defensa, como es 
la respuesta de las autoridades ante situaciones que pongan en peligro el ejercicio 
de los derechos y libertades. No obstante, incluye también elementos de una gran 
ambigüedad. No es posible determinar si ese poder nacional es simplemente una 
referencia a la capacidad funcional de los órganos estatales, o implica verdadera-
mente una nueva realidad institucional. (Demanda de constitucionalidad Ley 684 
de 2001, 2002)

Como se puede observar, la Corte Constitucional ya sentó un precedente 
jurídico que no se puede desconocer al momento de establecer una Estrategia de 
Seguridad y Defensa Nacional, especialmente porque el término “poder nacional” 
constituía la columna vertebral del Sistema de Seguridad y Defensa Nacional que 
planteaba la Ley 684 de 2001, en la cual también se asignaba al presidente de la 
república la función de definir los objetivos nacionales; aspecto que fue criticado 
por la Corte, al determinar que se estaría creando un “supra poder” con la capa-
cidad de subordinar las ramas del poder público. En especial, por no utilizar el 
Congreso de la República como foro de discusión legítimo para la definición de los 
“intereses nacionales”. Por tal motivo, la conceptualización de “poder nacional” e 
“intereses nacionales” requeriría un análisis detallado, ya que no existe en Colombia 
un consenso en cuanto a la materia de discusión.26 

5.5 inv para Colombia 2020-2030 

Como lo teorizó Frankel (1970), los intereses nacionales de un Estado se divi-
dirían en objetivos y subjetivos. La primera categoría haría referencia a aquellos 
que son de carácter permanente y que responden a las aspiraciones del Estado; sin 
embargo, el carácter de permanente, de acuerdo con las condiciones actuales debe 
ser relativo, sobre todo, porque aspectos como la soberanía, que anteriormente se 
consideraba inviolables, en la actualidad son analizados más profundamente, en 
especial cuando los Estados se someten a organizaciones supranacionales para solu-
cionar sus diferencias. Por tal motivo, el primer nivel de intereses nacionales para 
Colombia debería estar conformado por los inv con un carácter relativo, incluidos 
los tres imperativos geopolíticos y siete imperativos hidropolíticos colombianos. 

26 Aunque, lo desarrollado en la Ley 684 y objetado por la Corte Constitucional, se constituye en mate-
rial de estudio obligatorio si se quiere diseñar una Estrategia de Seguridad y Defensa Nacional que integre estos 
conceptos.
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De acuerdo con Álvarez (2017b), los tres imperativos geopolíticos de Colombia 
serían: 1) proteger el núcleo vital o heartland del país, es decir, la región que engloba 
el Triángulo de Oro y en donde se concentra el 74% del pib nacional, el 80% de 
la población y el 50% de la producción de alimentos; 2) controlar el hinterland del 
país, que comprende la región adyacente al núcleo vital y que conecta a este tanto al 
Mar Caribe como al Océano Pacífico, y que comprendería las ciudades intermedias 
de mayor crecimiento, y el alcance de la red de infraestructura terrestre del país; y 
3) ocupar los espacios vacíos del país, es decir, aquellos espacios insulares, terrestres 
y fluviales que no se encuentran bajo el control efectivo del Estado, en los cuales se 
concentran las reservas estratégicas de Colombia y en donde se localizan los princi-
pales actores armados al margen de la ley.

Asimismo, Álvarez et al. (2017) habrían identificado seis imperativos hidro-
políticos para Colombia: 1) proteger y conservar el núcleo vital hidropolítico del 
Estado, es decir, la Cuenca Magdalena-Cauca; 2) habilitar el hinterland hidrográ-
fico del Pacífico y de la Cuenca del Río Atrato, las cuales son zonas adyacentes 
al núcleo vital hidropolítico del Estado; 3) habilitar el espacio vital hidropolí-
tico de Colombia que componen las vertientes hidrográficas de la Amazonia y la 
Orinoquia, como vías de comunicación multipropósito que facilitarían una mayor 
competitividad de la economía de los espacios vacíos del suroriente de Colombia; 
4) ocupar los espacios vacíos hidropolíticos de Colombia, es decir, aquellos terri-
torios rurales y urbanos escasos de agua dulce; 5) utilizar la vertiente hidrográfica 
del Catatumbo como instrumento de proyección de poder del Estado colombiano 
hacia Venezuela; 6) vigilar por parte de actores estatales o no estatales extranjeros, y 
negar a los actores al margen de la ley el acceso y control de los activos hidrográficos 
de Colombia. Por su parte, Álvarez y Namen (2018) considerarían un séptimo 
imperativo hidropolítico, que consiste en la proyección del poder marítimo colom-
biano en la Antártida, para la salvaguardia de los intereses hídricos y geoestratégicos 
de Colombia en el Polo Sur.

La segunda categoría estaría conformada por los intereses nacionales subje-
tivos, los cuales requerirían la aprobación de una Estrategia de Seguridad y Defensa 
Nacional, cuya definición debería estar en cabeza del cns, dirigido por el presidente 
de la república, quien debería proponer la estrategia ante el Congreso como foro 
legitimador de los intereses del Estado. Finalmente, en momentos en los que inicia 
un nuevo gobierno en Colombia, es cuando se evidenciaría la importancia de la 
existencia de unos inv definidos, con el fin de dar tranquilidad a la sociedad en 
cuanto a sus aspiraciones para alcanzar el bien común, ya que los intereses nacionales 
difícilmente se pueden definir como principios inmutables que pueden tácitamente 
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establecerse a nivel constitucional, o, al menos, aquellos intereses subjetivos que se 
relacionan con la realidad actual y los gobiernos de turno (Frankel, 1970). 

Por ello, identificar los intereses nacionales requiere de un análisis del contexto 
histórico y de las capacidades reales y potenciales del Estado. Cabe anotar que, a 
través de la historia, Colombia habría fracasado en la definición de unos intereses 
nacionales y de una Estrategia de Seguridad y Defensa Nacional. Y si se analiza 
el contexto histórico, se encontraría que, en buena parte del siglo xx, Colombia, 
en términos de política exterior, habría orientado sus intereses a los lineamientos 
emitidos por los Estados Unidos: 

La convicción generalizada en Colombia era que la proximidad con Estados Unidos 
era viable como una estrategia en busca de la defensa de los intereses nacionales, 
convicción que había dado lugar desde Marco Fidel Suárez (1918 1921) a la doctrina 
que se denominó como el respice polum. (Londoño, 2011, p. 246) 

6. Conclusiones 

En resumen, el surgimiento de la geopolítica reflejaría un nuevo sentido de 
que el mundo era un espacio político unificado a fines del siglo xix, producto 
de la competencia entre las grandes potencias europeas. También reflejaba una 
cambiante constelación de poder, con una fortaleza económica británica en declive; 
entre tanto, Alemania, Estados Unidos y Japón emergían como nuevos poderosos 
actores en la política mundial, ya que la geopolítica clásica proponía que los factores 
geográficos y otros factores ambientales explicarían por qué algunos Estados pros-
peran, mientras otros languidecen. Por otra parte, el concepto de gran estrategia 
se desarrollaría en el contexto de la Primera Guerra Mundial y sería una exten-
sión de la visión estratégica a largo plazo inherente al pensamiento geopolítico; 
no obstante, la geopolítica y la gran estrategia serían conceptos políticos más que 
teorías académicas. Sin embargo, compartirían un enfoque en la política de las 
grandes potencias y un énfasis en el arte de gobernar con realismo clásico (véase 
el capítulo i); también compartirían la suposición de que existen patrones atem-
porales de comportamiento estatal que pueden ser descubiertos y utilizados como 
guía para las decisiones de los responsables políticos, patrones que (al menos en 
parte) estarían determinados por la geografía. 

En la práctica, la conducta de la guerra está conformada abrumadoramente 
por su entorno geográfico y es sobre esta base que las fuerzas armadas se caracte-
rizan más naturalmente. Antes de que cualquier fuerza armada pueda enfrentarse 
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a su oponente, primero debería dominar los desafíos inmediatos de su entorno 
físico y tomar en consideración que la guerra, se trataría, ante todo, de aprovechar 
al máximo las propias posibilidades dentro de las limitaciones impuestas por la 
naturaleza. Solo después de que se haya logrado eso, se le podría dar al enemigo 
la atención que se merece; la geografía física define las identidades tácticas de las 
fuerzas armadas y también da forma a sus efectos estratégicos.

No sería difícil encontrar ambiciones estratégicas de largo plazo en las declara-
ciones públicas de los formuladores de políticas, especialmente aquellos que repre-
sentan grandes o medianas potencias. Sin embargo, la proliferación de documentos 
estratégicos y la declaración de elevados objetivos no necesariamente implicarían la 
existencia de una gran iniciativa (Murray, 2011), ya que habría muchos obstáculos 
para la formulación e implementación exitosa de una gran estrategia en un entorno 
internacional volátil, incierto, complejo y ambiguo. Una gran estrategia sería, por su 
propia naturaleza, “una clara y completa comprensión de la naturaleza del entorno 
internacional, los intereses de un Estado y la forma en que se pueden utilizar los 
recursos finitos para enfrentar desafíos y oportunidades que compiten entre sí” 
(Brands, 2014, p. 13). En este sentido, una estrategia global debería comprender y 
evaluar una amplia gama de factores, individualmente y en relación con los demás, 
lo que sería problemático si se tiene en cuenta que hay limitaciones relacionadas 
con la imperfección de la maquinaria del Estado dentro de  la cual debería operar 
la gran estratega. Según Freedman (2013), la información que llega al tomador de 
decisiones desde los niveles más bajos de la burocracia podría estar sesgada e incom-
pleta, y la brecha entre la formulación y la implementación de políticas se incre-
mentaría exponencialmente en una estrategia dirigida a guiar las políticas durante 
un largo periodo de tiempo y en diversas circunstancias evolutivas.

Incluso si se asume un entorno de toma de decisiones perfectamente opera-
cional, el nivel de complejidad involucrado en la formulación de una gran estrategia 
plantearía preguntas sobre su factibilidad. La evaluación holística de tal avalancha 
de factores podría simplemente superar los límites de la inteligencia humana, lo 
que plantea interrogantes sobre la contingencia y la previsibilidad, en un sistema 
tan complejo como es el sistema internacional. En este orden de ideas, una gran 
estrategia sería un marco guía que permitiría a los responsables de la formulación 
de políticas controlar las incertidumbres de un entorno internacional competi-
tivo, a pesar de que encontrar un marco de este tipo se volvería más difícil cuanto 
más inconsciente sea este entorno y presente más desafíos, a menudo diferentes y 
mutuamente incompatibles (Krasner, 2010). Pero no sería una coincidencia que las 
concepciones de grandes estrategias surgieran en un momento incierto en el que 
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una serie de actores comenzaban a representar una amenaza potencial para Gran 
Bretaña y los Estados Unidos. 

La idea de una gran estrategia tiene la impronta de su tiempo, en particular 
en suposiciones implícitas sobre cuán claros y consensuados son realmente los 
intereses nacionales y objetivos estratégicos de un Estado. Incluso cuando los fines 
son razonablemente claros, la naturaleza a largo plazo de la gran estrategia y la 
complejidad del sistema internacional harían que fuera difícil emplear los medios 
adecuados y el fomento de políticas concretas. Por lo tanto, el gran estratega debe 
ser flexible y adaptable, pero también debería buscar estructuras persistentes que le 
permitan especificar objetivos estratégicos; y la asociación original entre geopolítica 
y gran estrategia derivaría exactamente de este dilema. Las constantes, como el 
tamaño, la ubicación, clima y recursos de un Estado, fueron vistas como factores 
objetivos de capacitación y factores habilitadores que permitían predecir el poder y 
la influencia de un Estado. Como resultado, la gran estrategia tiene que ser geográfi-
camente específica en el sentido de estar ubicada y dirigida a un contexto específico; 
e incluso, si el papel desempeñado por la interpretación y la identidad complicara 
el uso de la geografía para la elaboración de una gran estrategia, lo cierto es que los 
efectos de la geografía serían ineludibles en la política internacional, ya sea como 
consecuencia de la fuerza bruta de las restricciones geográficas en un contexto estra-
tégico dado, o del papel de las interpretaciones geográficas que podrían incidir en 
la formulación de la estrategia.

En este sentido, con el ánimo de dar continuidad a los procesos políticos de 
Colombia, y con relación a las aspiraciones del Estado, es indispensable el desarrollo 
y aprobación de una Ley de Seguridad y Defensa que establezca los mecanismos 
para la construcción de los documentos que soportan la Estrategia de Seguridad y 
Defensa Nacional (esdn). En la ley, como mínimo, se debería definir con claridad 
los conceptos de Seguridad y Defensa, como lo hace Brasil; así como las responsa-
bilidades de cada uno de los niveles de la estrategia en la construcción de un Libro 
Blanco de Defensa y de la Estrategia de Seguridad y Defensa Nacional; documentos 
que deberían ser construidos por el Consejo de Seguridad y Defensa Nacional y 
presentados al Congreso de la República, previo a la sanción presidencial. 

La esdn de Colombia debería estar diseñada por un lapso mínimo de diez 
años, con posibilidades de revisión (como lo hizo Rusia en el 2015), para realizar 
ajustes de acuerdo con la realidad política interna y externa. Asimismo, la esdn 
debería imponer limitaciones a los objetivos del pnd, especialmente en aquellos 
periodos en los cuales pudiese llegar a existir un cambio drástico de orientación 
ideológica del gobierno de turno, con el fin de garantizar la estabilidad institu-
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cional y el orden constitucional. De igual manera, para que oriente la ejecución de 
planes y recursos de los gobiernos regionales y locales que no se han estructurado 
dentro de los lineamientos del pnd vigente, por las diferencias existentes entre los 
periodos de los gobiernos nacional, regional y local. 
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PENSAMIENTO Y CULTURA 
ESTRATÉGICA EN SEGURIDAD 

Y DEFENSA EN COLOMBIA:                                
UN ANÁLISIS DESDE LAS TEORÍAS DE 

LAS RELACIONES INTERNACIONALES1

Leidy Piñeiro Cortés
Simón Estrella Pantoja

1. Introducción

En la actualidad existen algunos países que se destacan dentro del sistema inter-
nacional por el uso y apropiación del pensamiento y la cultura estratégica en temas 
de seguridad y defensa, lo que ha hecho evidente el diseño y puesta en marcha de 
políticas de Estado coherentes, efectivas y claves para el interés nacional de aquellos. 
Por el contrario, la falta de pensamiento y cultura estratégica en otros Estados, en 
materia de seguridad y defensa, afecta dimensiones no solo políticas, sino también 
económicas y sociales que repercuten en toda la nación. En este orden de ideas, se 
justifica la importancia de poder identificar las características y los elementos que 
posibilitan el fortalecimiento de estos factores, como un aporte desde lo académico 
a la consolidación de temas de la seguridad y la defensa de los Estados.

De esta forma, para el desarrollo de este capítulo será fundamental entender 
qué son las teorías y, especialmente, para qué sirven. De acuerdo con Mingst (2012), 
una teoría es el conjunto de propuestas y nociones que buscan explicar fenómenos, 
al hacer explícitas las relaciones entre determinados conceptos. Del Arenal (2005) 
coincide con Mingst al señalar que una teoría es un conjunto coherente y, en prin-
cipio, sistemático de generalizaciones sobre un fenómeno o fenómenos sociales que 
explican lógicamente o dan sentido a la realidad que es objeto de consideración. 
Por tanto, en esta investigación se analizarán algunos fenómenos internacionales y 
relaciones entre Estados donde se haya destacado el uso efectivo del pensamiento y 

1 Capítulo de libro resultado del proyecto de investigación “Pensamiento y Cultura Estratégica en 
Seguridad y Defensa: un análisis desde las Teorías de las Relaciones Internacionales”, aprobado por la Escuela 
Militar de Cadetes José María Córdova  para el año 2018, y que hace parte del grupo de investigación de 
Ciencias Militares de la Esmic con código COL00822556, categorizado en B por Colciencias.
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la cultura estratégica. Este análisis se realizará a luz de algunas de las más destacadas 
teorías de las relaciones internacionales.

2. Escuelas y teorías de las relaciones internacionales

Como es de interés particular analizar la estrategia de seguridad y defensa a 
la luz de las relaciones internacionales, se hace necesario, en un primer momento, 
revisar brevemente las definiciones de sus principales escuelas y teorías. Las rela-
ciones internacionales se pueden entender como un modelo conceptual que busca 
explicar la relación entre Estados en el sistema internacional, así como la influencia, 
los actores y la forma en que se entiende su participación dentro del contexto 
geopolítico.

2.1 Antecedentes

Las relaciones internacionales aparecen en primer plano a partir de la conso-
lidación del discurso de lo internacional, que, a su vez, está ligado a la conforma-
ción del Estado nación moderno y que se remonta a la histórica firma del Tratado 
de Westfalia (1648). Existe también, desde luego, el debate sobre la existencia de 
las relaciones internacionales en las sociedades antiguas que, de ser historia cierta 
(hay algunas pruebas de ello), podría contenerse en obras literarias como la Ilíada, 
atribuida a Homero, en donde se explica la existencia de pequeños reinos que se 
unen ante una amenaza común. Kant (1795), en Sobre la paz perpetua, expone la 
imposibilidad de la guerra entre dos repúblicas porque esta será pensada por los 
ciudadanos en términos de costos y beneficios y por ello debe haber un espacio para 
resolver las diferencias con reglas claras. Por su parte, Maquiavelo (1532) apoyaba la 
tesis de que el “fin justifica los medios”, dentro del contexto de la lucha entre reinos 
y las razones del príncipe para gobernar a sus súbditos, lo que eclosiona 100 años 
después en el Estado Moderno.

Por otro lado, Hobbes (1651) expone que la forma natural de relacionamiento 
del hombre sería por medio de la guerra y que para solucionarla sería necesario un 
contrato social, donde las personas le entreguen sus derechos a esa figura, confirién-
dole así el poder para evitar una guerra de ‘todos contra todos’. En consecuencia, 
nacerían los Estados nación, que luego deben relacionarse entre sí, pero, ante la 
impotencia de generar un contrato social único, los Estados se relacionarán en su 
forma natural, es decir, por medio de la guerra. 

La paz de Westfalia es el resultado de la guerra de los Treinta Años, que se libró 
porque los Hasburgo intentaban consolidar el Sacro Imperio romano germánico, 
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donde el emperador Fernando II subordinaba el Estado al servicio de la religión, 
mientras que para Richelieu, asesor del poder en Francia (durante el reinado de 
Luis XIII), la religión estaba al servicio del Estado (Rojas, 2004). Richelieu logró 
imponer el sistema de Estado que perduró hasta el Congreso de Viena, en 1814. 
Estos serían algunos de los antecedentes históricos que permitirían entender no 
solo las relaciones internacionales, sino también la construcción de varios aspectos 
que atañen al Estado, tanto al interior de este como en su relación en el sistema 
internacional.

2.2 Debates teóricos

Los debates teóricos son la forma organizada de presentar las diferentes teorías 
y escuelas de las relaciones internacionales, vistas en la línea de tiempo de la historia, 
teorías que permiten analizar los acontecimientos políticos en las relaciones de los 
Estados.

Una primera premisa que aparece a la luz del análisis, según el pensamiento 
de Hobbes, es que la vida internacional de los Estados esta mediada por la lucha del 
poder que carece de valores, pues los convenios, sin la espada, son meras palabras y 
carecen de fuerza para infundir seguridad (Tomassini, 1988). 

Ante este panorama, la guerra es una herramienta que permite denotar y 
defender el poder del Estado, que es considerado el principal interés nacional. La 
guerra es estudiada, entonces, desde diferentes aristas: como herramienta, como 
arte, como negocio. Si bien la guerra es presentada como elemento principal en las 
relaciones internacionales, no sería un elemento exclusivo de análisis, por tanto, el 
nivel teórico del conflicto desde las relaciones internacionales es limitado. 

Los realistas, por ejemplo, centrándose en el balance de poder, justifican el 
conflicto como algo natural, pero la realidad está marcada por la dificultad para 
estudiar el conflicto desde un punto de vista teórico, sin conocer los procesos 
subversivos con las implicaciones del origen, la dinámica, los métodos y su relación 
con la guerra. Por ello, existen estudios interdisciplinarios que atañen a la resolu-
ción de conflictos, la paz y el derecho internacional, pero el grueso de la literatura 
de las relaciones internacionales está centrado en la guerra, sus causas y cómo preve-
nirla. Incluso se puede convertir en el centro de la estrategia, pero su aporte no va 
más allá del aporte teórico. 

Esta disyunción está mediada por el aporte teórico que puede aportar el 
análisis del conflicto a las teorías de las relaciones internacionales y viceversa, pues la 
prevención del conflicto no depende de recomendaciones académicas. Además, las 
relaciones internacionales permiten interpretar fenómenos y acontecimientos en el 
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ámbito internacional y hasta pueden ser fuente de consulta para visualizar posibles 
escenarios, pero no sirven para predecir el futuro, lo que implica una brecha entre 
la teoría y la realidad. 

Aunque actualmente se pueden considerar diversos enfoques en el estudio 
académico (que no permiten estructurar la rivalidad entre corrientes, sino una 
variedad de enfoques que, incluso, se complementan y que permiten analizar fenó-
menos y acontecimientos propios de la modernidad), sigue siendo el realismo o la 
realpolitik, bien sea en su forma original o en las nuevas formas (neorrealismo), la 
teoría más influyente.

2.2.1 Realismo versus idealismo

Este primer debate está dado en el escenario casi primitivo del Estado Moderno 
en donde se rompe el principio universal religioso de la Edad Media y nacen los 
pequeños Estados, cuya razón está sustentada en el interés nacional, donde luchan 
entre sí en condiciones cas iguales, lo que permite mantener el orden internacional 
porque ningún Estado es suficientemente fuerte para dominar a otros y conformar 
un imperio. 

Este pensamiento, acorde con la época de Adam Smith y la mano invisible que 
regula, se entiende desde el realismo como una época de equilibrio de poderes, de 
los intereses naturales del Estado, pero no porque estos interpretan el orden inter-
nacional de la época (que funciona como el engranaje de una maquina perfecta), 
sino por los cálculos de los príncipes en búsqueda de un beneficio inmediato y 
compensaciones específicas (Rojas, 2003).

Por otra parte, después del Congreso de Viena, donde se crea el sistema 
internacional de donde surge el sistema bipolar entre la Triple alianza y la Triple 
Entente, que lleva a la guerra franco-prusiana, en 1870, y a la Primera Guerra 
Mundial, en 1914. Conflictos tras los cuales aparece el idealismo wilsoniano del 
presidente de Estados Unidos, que fue expuesto en Versalles y que supone que los 
Estados pueden apelar a un sistema donde la guerra se puede evitar por común 
acuerdo, lo que rompe con el planteamiento de la primacía del interés propio 
de cada Estado y de la guerra como un orden natural. En el contexto del idea-
lismo, propuesto por el presidente Wilson, nace la Sociedad de las Naciones bajo 
el precepto de renunciar a la guerra para instaurar un orden internacional multi-
lateral. De esta forma el realismo deja de ser la única fuente de análisis de las rela-
ciones entre los Estados para dar paso a la consolidación de lo que hoy se conoce 
como la sociedad internacional.
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2.2.2 Método científico versus conductismo

Este debate, llevado a cabo en la década del sesenta, presupone la existencia de 
dos grandes corrientes dentro de las teorías de las relaciones internacionales: el cien-
tifismo, conocido también como enfoque matemático, que supone que todo debe 
ser cuantificable y predecible, teoría dirigida por Estados Unidos con exponentes 
como M. Nicholson, D. Singer y M. Kaplan, que consideraba irrelevante la historia 
a excepción de que suministrara una cantidad amplia de datos que permitiera cuan-
tificar y con base en ello predecir y regular (Halliday, 2006). 

Por otro lado, está la corriente británica conocida como conductista, que plan-
teaba un análisis histórico basado en juicios, dentro de esta corriente se encuentran 
dos versiones: la que plantea un análisis de la política exterior, con autores como C. 
Hill, G. Allison, y M. Light, y la que se denomina sociedad mundial, con autores 
como J. Burton, M. Banks y J. Vásquez, que planteaba que en el escenario interna-
cional se impedía analizar variables aisladas y por tanto debía analizarse el contexto. 
Estas corrientes no salieron bien libradas y su aporte al debate académico dentro 
del campo de las relaciones internacionales fue reducido, sin embargo, es impor-
tante no perderlas de vista en este análisis, por el rigor metodológico, que resulta 
determinante en el campo académico, y porque permiten delimitar los escenarios 
de estudio.

2.2.3 Real politik versus Transnacionalismo

A este escenario de análisis teórico dentro del campo académico vuelve el 
realismo para formular premisas claves sobre la anarquía del sistema internacional, 
carente de capacidad para regular las relaciones entre Estados mientras no exista 
un supragobierno mundial con autoridad suficiente. El Estado es analizado por el 
realismo como un ente autónomo que, en aras de mantener su objetivo primordial 
para sobrevivir y basado en la seguridad y la soberanía, persigue sus propios inte-
reses y considera trascendentales los aspectos militares.   

Este realismo se ve afectado por la aparición de estructuras con autoridad 
que trascienden lo nacional, que concentran poder y que no representan los inte-
reses del Estado, lo que les permite escapar del control ortodoxo (como el Fondo 
Monetario Internacional (1944), el movimiento islamista o el narcotráfico). De 
este modo se dispersa el poder económico pero se concentra en pocas empresas 
transnacionales, cuyos postulados recoge el trasnacionalismo y la interdependencia 
compleja con exponentes como J. Rosenau, R. Keohane y J. Nye.
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2.2.4 Neorrealismo versus neoliberalismo

Este debate enfrenta las dos teorías más aceptadas en la actualidad y conso-
lidadas como fuertes a partir de la década de los ochenta. Aunque puede consi-
derarse que el debate surge de la crítica de Carr (1939) a los idealistas o liberales, 
como Toynbee, a los que acusa de ser los responsables del advenimiento la Segunda 
Guerra Mundial, lo que fortalece nuevamente al realismo hasta la década de los 
setenta, cuando este es criticado por los sucesos como la Guerra de Vietnam, la 
crisis petrolera, el debilitamiento del sistema Bretton-Woods y el poderío nortea-
mericano (el neorrealismo como una versión moderna de realismo o realpolitk y el 
neoliberalismo como la versión moderna del idealismo wilsoniano). 

Las dos teorías aceptan y comparten supuestos sobre qué y cómo investigar. 
El neorrealismo, aunque acepta, por ejemplo, la existencia de entes transnacio-
nales, plantea que la anarquía limita más la actuación del Estado, o que conseguir 
y mantener la cooperación internacional depende sustancialmente del poder que 
denote el Estado y presenta un grado de dificultad importante. Por su lado, los 
neoliberales enfatizan y resaltan las ventajas que trae la cooperación internacional. 
El neorrealismo considera la seguridad como una meta del Estado mientras que 
para el neoliberalismo lo es el bienestar económico. 

Para matizar las posturas iniciales del realismo, el neorrealismo desagrega la 
definición del poder del Estado en tres categorías: económica, política y militar, lo 
que permite analizar los fenómenos contemporáneos con mayor fluidez (aunque 
continúa su pesimismo sobre la cooperación partiendo del interés nacional en 
mantener la seguridad y el poder, lo que dispone a los Estados a recurrir a la guerra), 
y plantear la posibilidad del surgimiento de la cooperación entre Estados.

  Por otra parte, el neoliberalismo o neoidealismo acepta que si bien el 
Estado es el actor más relevante y que el sistema internacional está estructuralmente 
confinado en la anarquía, no es el único actor y que a pesar de actuar racionalmente 
no tiene la información completa para tomar las decisiones, por lo que insiste en la 
cooperación internacional (Hobson, 2002). 

2.2.5 Racionalismo versus reflectivismo

La corriente racionalista trata de explicar las relaciones internacionales desde 
el conocimiento objetivo basado en la lógica, pues considera que el ser humano 
puede conocerse y puede normarse por leyes positivas. En contraposición está la 
corriente reflectivista, con autores como H. Alker, R. Ashley, F. Kratochwil y J. 
Ruggie. Esta corriente tiene planteamientos pospositivistas y explica los aconte-
cimientos internacionales a partir de la consideración de que la reflexión genera 
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una realidad. La corriente reflectivista abarca teorías como el feminismo, la teoría 
crítica, posmodernismo y la teoría de la plasticidad del mundo social. 

En un punto intermedio entre las dos corrientes se encuentra el construc-
tivismo, que explica los acontecimientos internacionales a partir de la estructura 
social y se ocupa, principalmente, de entender cómo las ideas modelan el sistema 
internacional por medio de la influencia que causan las realidades en los Estados. 

3. Antecedentes de la estrategia

El concepto de estrategia (a pesar de las variaciones que ha tenido su defini-
ción a través del el tiempo), existe desde que los griegos conducían sus ejércitos para 
la defensa y la conquista, esto puede verse en pensadores griegos como Heródoto, 
Jenofonte y Sócrates quienes acuñaron el término como el arte de la conducción y 
liderazgo de los ejércitos, lo que asocia la estrategia con la guerra. 

Mintzerberg y Quinn (1993) explican que, inicialmente, el vocablo strategos 
se empleaba para designar el nombramiento de un general en jefe del ejército, sin 
embargo, también se aplicó el concepto en términos administrativos, sobre todo en 
la época de Pericles (450 a. C.). En Occidente la estrategia estaba igualmente rela-
cionada con la guerra, pero con enfoque diferente, hecho que puede verse en Sun 
Tzu (siglo ii a. C.) quien la relaciona con la astucia y el cálculo, cuyo planteamiento 
se centra en la guerra basada en el engaño.

A partir de lo anterior pueden analizarse definiciones que han ido cambiando de 
acuerdo con las épocas históricas y las corrientes de pensamiento. Así, por ejemplo, 
Nicolás Maquiavelo (1532) introduce el término a la política en El Príncipe, donde 
le da peso al factor racional de la estrategia, la asocia con el concepto de la opinión 
pública y la considera un elemento fundamental para el arte de la guerra, tanto de 
defensa como de ataque.

Posteriormente, Clausewitz (1843), en su obra De la guerra, plantea nueva-
mente la estrategia de la guerra y estudia también los conceptos de ataque y defensa, 
aportes que son trascendentales para el pensamiento occidental en las estrategias 
militares del siglo xix. Tiempo después, Moltke vuelve a basar la guerra en la estra-
tegia de la fuerza resumida en su frase “marchar separados, combatir juntos”. Este 
autor consideraba fundamental el elemento sorpresa (atacar primero), y dejar de 
lado la defensa (Puyana, 2003). Luego aparece, con el idealismo del presidente 
Wilson, el estudio de la estrategia disuasiva, razón de ser del ejército de las Naciones 
Unidas, cuyo objetivo es mantener la paz disuadiendo al enemigo y alcanzando 
consensos.
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En la actualidad (como definición más apropiada dentro del campo de las 
relaciones internacionales con base en los precedentes), la estrategia se entiende 
como la adaptación práctica de todos los medios de los que se disponga, para 
la consecución de un objetivo en el ámbito internacional, lo que implica cinco 
puntos: 1) establecer objetivos, 2) analizar en contexto, 3) formular la estrategia, 4) 
implementarla y 5) realizar la evaluación y el control.

3.1 Pensamiento estratégico

El pensamiento estratégico se puede definir como la actitud basada en la 
reflexión que obliga a actuar en cierta dirección, es decir, que permite articular la 
estrategia con las acciones, lo que supone fijar un punto de llegada para encaminar 
las acciones a seguir. Un proverbio cuyo origen es cuestionado reza: “si no sabes 
para dónde vas, cualquier camino te conduce”. Olga Román (2010) lo define como 
“la coordinación de mentes creativas dentro de una perspectiva común que permite 
avanzar hacia el futuro de una manera satisfactoria para todos” (p. 28). Una de las 
principales razones por las que se hace necesario pensar estratégicamente es lo que 
en economía se considera ‘evitar el desperdicio de recursos’.

Desarrollar y mantener el pensamiento estratégico en las organizaciones 
supone, entonces, un conjunto de elementos (misión, visión, metas, objetivos, 
políticas, programas de acción y recursos) establecidos dentro de una secuencia 
coherente, definidos respecto de una organización, que debe contar con cuatro 
características: identificarse como un plan, generar pauta de acción, ser una posi-
ción y ser una perspectiva (Chandler, 1962; Andrews, 1977; Schendel y Patton, 
1978; Quinn, 1980; Mintzbergy y Quinn, 1993; y Mintzberg 1994).

Se anota aquí un símil que resulta importante y determinante: si una organi-
zación es medida por las actuaciones de las empresas en el ámbito de los mercados 
internacionales (Peña-Vinces, 2009), entonces el Estado debe ser considerado por 
los actos de sus instituciones, pues el Estado como ente es incapaz de actuar por 
voluntad propia y obra por medio de personas que representan a las instituciones.

Con respecto a la estructura organizativa, Chandler (1990), Lawrence y Lorsh 
(1967), de acuerdo con los trabajos de Galbraith (1993), Ansoff (1987), Thompson 
y Strickland (1994), descubrieron que la estrategia determina a la estructura, por 
tanto, existe una clara disyunción que permite aseverar que la estructura organi-
zativa de cualquier institución debe adaptarse a la estrategia y no viceversa. Con 
base en este planteamiento empiezan a surgir cuestionamientos acerca de si las 
estructuras y organizaciones de los Estados realmente están determinadas por una 
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estrategia clara que lleve al logro de los objetivos nacionales y que propenda por el 
interés nacional. 

3.2 Cultura estratégica

Algunos autores coinciden en que la cultura en torno al pensamiento estra-
tégico es relativamente nueva y esto se debe a la necesidad de adaptar los métodos 
después de comprobar la invalidez de lo tradicional, en particular, debido a fenó-
menos singulares como la ruptura tecnológica que desplazó la alta previsibilidad del 
pasado (Manso, 1994), pero, ante todo, por el énfasis que se ha hecho en la cultura 
como variable clave en el éxito o fracaso de la implementación de la estrategia.

Para entender el concepto de cultura estratégica es preciso entender la cultura 
como un conjunto homogéneo de valores y no como una suma inconexa de dimen-
siones (Quiros, 2018), entonces, la cultura estratégica puede definirse como el 
conjunto de valores y normas compartida por los partícipes que permitan desarro-
llar actitudes y posturas estratégicas (Bueno, 1989), es decir, la cultura estratégica 
es el comportamiento particular con preferencias determinadas hacia lo estratégico.

En el ámbito empresarial existen detallados estudios, sin consensos particu-
lares, sobre la cultura estratégica, pero en el ámbito institucional del Estado no hay 
literatura que permita examinar y determinar el nivel o aproximarse a la determina-
ción de los conceptos aplicados. En lo referente a seguridad y defensa es más redu-
cida la literatura, con tendencia a ser nula. Es por ese motivo que en este trabajo se 
pretende hacer un acercamiento a la cultura estratégica en seguridad y defensa, por 
medio de la revisión de algunos aspectos relevantes en las estrategias de los Estados, 
a partir de las teorías de las relaciones internacionales, con el fin de entender cómo 
ha evolucionado el pensamiento estratégico en el ámbito internacional y poder 
describir el panorama de la cultura estratégica.

4. Cultura estratégica en seguridad y defensa pensada desde 
las relaciones internacionales

La estrategia existe desde los siglos v y vi a. C., cuando los estrategos eran 
encargados de liderar y dirigir las tropas, no solo utilizando todos y los mejores 
recursos para conseguir resultados óptimos, sino haciéndolo de manera eficiente 
(todo un arte que ha inspirado profundos y extensos estudios en el campo que 
nos concierne), tanto en Oriente como en Occidente. Por otra parte, las relaciones 
internacionales basan su existencia en la aparición del concepto de lo ‘interna-
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cional’, después de la paz de Westfalia, y el pensamiento y cultura estratégica atañen 
a tiempos más modernos, ligados a la concreción de la dirección estratégica y la 
implementación en las organizaciones, sin embargo, su análisis está permitido en 
diferentes épocas históricas.

La cultura estratégica se entiende como el conjunto de valores que marcan 
el comportamiento de un Estado con respecto a lo estratégico (Ansoff, 1985). 
Mantilla y Ocampo (2012) plantean que la cultura estratégica está determinada por 
“las tradiciones, valores, actitudes, comportamientos, hábitos, símbolos y logros” 
(p. 2) de un Estado, encaminados estratégicamente respecto de las amenazas o el 
uso de la fuerza en tiempos de guerra y paz, para lo que debe tenerse en cuenta, 
además, la historia, la geografía y la cultura política que forjan la razón de ser de 
dicho Estado (Booth, 1979).

En este sentido, desde la mirada de las diferentes teorías de las relaciones inter-
nacionales puede revisarse la cultura estratégica particular que ha tenido cada uno 
de los diferentes Estados respecto de la seguridad y la defensa.

A nivel global, desde la escuela realista o idealista (en sus versiones modernas) 
se puede decir que los Estados siguen actuando de acuerdo con el interés nacional 
y relegan a un segundo plano la cooperación internacional. Resulta interesante 
analizar la cultura estratégica de seguridad y defensa de los Estados desarrollados 
(dejando de lado el concepto de desarrollo apegado a lo económico), que se han 
organizado en grupos según su nivel de desarrollo, lo que les permite generar 
estrategias de igual a igual. Los pertenecientes al G7, al G8, al G20, a la otan, 
por mencionar algunos, son Estados selectos que están determinados por su peso 
económico, político y militar, lo que significa que cualquiera de ellos está en condi-
ciones de responder a un interés particular respecto de estos aspectos, pero unidos 
en el ámbito idealista de cooperar entre sí, con tendencias más marcadas, como el 
caso de la otan.

Sin embargo, si el determinante es el peso en los aspectos económico, político 
y militar (neorrealismo) y su rol es cooperativo (neoliberalismo), surgen dudas, por 
ejemplo, acerca de las razones por las cuales países como China no están incluidos 
en el G7 si su poder en los tres ámbitos es incuestionable y su intención de cooperar 
es también espontánea. Otros ejemplos podían ser Estados como India, Brasil, 
Corea del Sur, Australia, España. 

Sin duda alguna, las razones que los unen no son los factores propuestos 
por el neorrealismo y el cooperativismo, sino factores que denotan una estrategia, 
que han exportado al mundo como parte de su cultura estratégica. Es decir que 
Estados Unidos, Francia, Alemania, Reino Unido, Japón, Italia, seguirán llevando 
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su nacionalismo al mundo y seguirán mostrando sus particularidades y sus avances 
en tecnología, capacidad militar, economía y política. La explicación puede venir, 
entonces, desde el neorrealismo que permite entender que estos Estados se organizan 
en este tipo de bloques porque creen en estas estructuras para seguir protegiendo 
su interés nacional y el falso cooperativismo, esto es, a la luz del neorrealismo, un 
discurso que permite esconder sus verdaderas intenciones.

La cultura estratégica de China es pacifista, defensiva y no expansionista, en 
estrecha relación con las creencias de su sociedad, así como con los fines y medios 
apropiados para alcanzar la seguridad. Vista desde la realpolitik y el confucianismo 
(Scobell, 2002), sin embargo, su reciente rol como potencia internacional le obliga 
a reconfigurar su estrategia, marcada ahora por amenazas latentes, lo que implica 
una revolución en el ámbito de la defensa nacional.

En este apartado sobre la cultura estratégica de defensa,  Corea del Norte exige 
un análisis individual que se puede presentar desde el interés nacional y del realismo 
en su expresión casi pura. Corea del Norte es un Estado que ha luchado contra 
cualquier corriente política, basado en los principios casi inalterables que buscan la 
supervivencia del régimen y la reunificación de la península bajo su tutela. Su estra-
tegia ha sido impecable desde el análisis de su estructuración e implementación, lo 
que le ha permitido no solo mantener, desde su hermetismo, la condición de par 
de las potencias mundiales de Oriente y Occidente, sino también, llevar más allá 
de sus fronteras el despotismo, el desprecio por los demás y su despiadada forma 
de gobernar. Lejos del idealismo wilsoniano, Corea del Norte se permite sentarse 
a la mesa con Estados Unidos, la Unión Europea y cualquier otro ente del ámbito 
internacional y fijar sus propias reglas.

Estados Unidos es un caso particular en el diseño de su estrategia (que puede 
analizarse desde la perspectiva de la realpolitik en las relaciones internacionales), 
pues está marcada por resaltar el nacionalismo y representar a este Estado como la 
fuerza hegemónica capaz de decir lo que se ha de hacer. Lejos del pensamiento idea-
lista del expresidente Wilson, la política de seguridad y defensa de Estados Unidos 
está determinada por la premisa de hacer lo que sea menester sin importar los 
medios. 

El discurso “Un equilibrio de fuerzas que favorezca la libertad. Estrategia de 
Seguridad Nacional de Estados Unidos” de Condolezza Rice (2002), asesora del 
presidente George W. Bush, evidencia el claro lineamiento ante la presunción de 
Estados fallidos que requiere reaccionar arguyendo la guerra preventiva. Estados 
Unidos, en el caso del atentado del 11 de septiembre y la posterior guerra con Irak, 
se enmarca desde la realpolitik en justificar los medios solo por el fin. Su discurso no 
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solo justificaba la invasión sino que exhortaba a otros Estados a reconocer y apoyar 
su decisión, que de no ser por los resultados conocidos bien podría sostenerse 
como idealista dentro de la necesidad de mantener la paz mundial, pero que puede 
compararse con las epopeyas de Homero donde Troya es destruida por los ejér-
citos aqueos tras raptar a Helena, es decir que el liberalismo invocado por Estados 
Unidos en su estrategia queda reducido solamente a la justificación de una clara 
estrategia del realismo puro. La escuela idealista explica este mismo suceso a partir 
de la necesidad de mantener la paz, que en el mismo discurso Rice justifica citando 
a Shultz y explicitando que si hay en el jardín una serpiente de cascabel no se espera 
a ser atacado antes de actuar en defensa propia.

En este contexto, Estados Unidos nunca ha negado el sometimiento al orden 
internacional (idealismo) pero tampoco ha renunciado a la defensa del interés 
nacional (realpolitik), lo que le ha permitido mantener el pensamiento estratégico 
inalterado. 

Para verificar estos planteamientos es suficiente revisar las estrategias de segu-
ridad nacional de Estados Unidos de 2002, 2006, 2010 y 2015, de los expresi-
dentes G. W. Bush y Barak Obama, entre los que se puede ver que son las mismas 
razones las que justifican y planean la estrategia de seguridad, pensadas desde 
el nacionalismo, la defensa de la libertad, la democracia y los derechos. Lo que 
cambia sustancialmente entre las diferentes versiones de las estrategias de seguridad 
nacional del 2002 con respecto de las posteriores, es la forma de comunicar, en la 
versión del 2006 el tono es más calmado, reflexivo e, incluso, diplomático respecto 
de la versión de 2002 (Izquierdo, 2015), lo que se puede explicar y entender por los 
sucesos del 11 de septiembre de 2001.

Posteriormente, con la llegada del presidente demócrata se esperaba una 
ruptura frente a la estrategia de su antecesor, pero, lejos de la ruptura, se sostiene la 
estrategia, incluso puede leerse en su discurso inaugural de 2009 cuando expresó: 
“No nos disculparemos por nuestro modo de vida ni flaquearemos en su defensa”, 
y aseveró: “somos los protectores de este legado” (Obama, 2009, p. 3). Bajo la direc-
ción del presidente Trump, Estados Unidos endurece su forma de comunicar, pero 
sigue manteniendo su misma estrategia, que se verá explicitada cuando presente su 
estrategia de defensa de 2018. 

Desde la teoría constructivista, este mismo fenómeno puede entenderse en 
la aseveración de construir la estrategia de defensa y seguridad nacionales con base 
en la construcción primera de un Estado fuerte. En este sentido, la estrategia de 
seguridad nacional de Estados Unidos muestra el convencimiento de su capa-
cidad económica, política y militar, que como herramienta le permite ‘exportar su 
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hegemonía’ frente a los demás Estados del sistema internacional. Su claro temor 
está determinado por la seguridad y la realidad de la amenaza que representa el 
terrorismo, como ente internacional capaz de alterar el orden mundial y su claro 
interés en mantener la guerra por los dividendos económicos que representa para la 
economía nacional, más que por el interés idealista de mantener la paz mundial o el 
interés realista de sostener el poder en un sistema internacional anárquico.

Es inevitable mencionar aquí a Rice (2002), conocedora de la academia y a 
su vez asesora del poder, cuando en su discurso menciona que los debates del idea-
lismo y el realismo se ven empañados por la realidad, lejos, claro, de explicar que las 
teorías de las relaciones internacionales no buscan sustentar el poder o la vida real 
sino explicar los acontecimientos internacionales en las relaciones entre Estados.

Senge (1990) aporta un importante ángulo para analizar la estrategia de segu-
ridad y defensa, a la luz de las teorías de relaciones internacionales con enfoque sisté-
mico, que sugiere la existencia de organizaciones inteligentes que poseen entre sus 
características dos que sobresalen: la visión compartida y el aprendizaje en equipo. 

Desde la corriente sistémica de las relaciones internacionales, la estrategia del 
Estado de seguridad y defensa requiere entender los actores internacionales con las 
tendencias y estructuras propias de un sistema, lo que deja de lado la concepción del 
Estado como único protagonista en las relaciones. Así, por ejemplo, desde la teoría 
de la integración se pueden explicar las estrategias nacientes en la Unión Europea, 
donde las lealtades, expectativas y actividades son trasladadas a otro centro.

Desde el constructivismo, Alexander Wendt (1999) sugiere que la conso-
lidación de la identidad internacional llega, necesariamente, a fijar relaciones de 
amistad o enemistad con el otro externo como resultado de un país que se ha 
desarrollado dejando sin ámbito a lo que bien puede ser una consecuencia o una 
acción propositiva: la relación con el otro interno. De este modo, sugiere que los 
Estados en desarrollo externalizan sus conflictos y divisiones internas como polí-
tica exterior que reproduce las divisiones internas y las pugnas entre los diferentes 
proyectos de país. 

Los países con producción nuclear, por ejemplo, exportan su política exte-
rior no solo basados en enmendar un conflicto interno sino con el fin estratégico 
centrado en la percepción de importancia que para ellos representa, en términos de 
statu quo y dominio tecnológico, la capacidad de fabricación de armas nucleares, 
lo que repercute no solo en la amenaza de seguridad para otros países, que bien 
podrían ser países en desarrollo, sino también sobre los que tienen mayor repercu-
sión, países hegemónicos que ven amenazado su liderazgo y su posición dentro del 
statu quo, incluso más que su propia seguridad.
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Un caso particular es el de India y Pakistán, países que han desarrollado su 
armamento nuclear por fuera del Tratado de No Proliferación Nuclear (tnp) y 
demás tratados nucleares, lo que ha obligado a cambiar el mapa de los Estados 
nucleares (Estados Unidos, Francia, Rusia, Reino Unido y China) que son parte del 
Consejo de Seguridad de la Organización de Naciones Unidas (onu) y ha impli-
cado incluir a ambos países, así como a Israel. 

Las condiciones nucleares de Estos Estados no tienen reconocimiento público, 
pero su particularidad no está en ello o en su desarrollo por fuera del tnp, sino en 
su discurso frente a la negativa para ingresar a los tratados. India, por ejemplo, en 
un arduo trabajo de diseño e implementación de estrategia de defensa, militar y 
de política exterior ha desarrollado su carrera nuclear y tecnológica pensando en 
escalar posiciones que le permitan negociar a su conveniencia aspectos que, de no 
ser con esta ventaja, le serán poco favorables, lo que sustenta su razón para no adhe-
rirse a la no proliferación. Por su parte, Pakistán responde no por estrategia sino 
por reacción como consecuencia a la negativa de la India, con el argumento de no 
permitir la hegemonía de esta en la región, cuando en realidad es un aspecto que 
responde a su propio interés, que, como dice Wendt (1999), es la exteriorización de 
su otro interno y concierne al miedo frente al ataque de la India.

4.1 La estrategia de seguridad y defensa en América Latina y el 
Caribe vista desde las relaciones internacionales

América Latina y el Caribe, dada su posición en el ámbito internacional 
desde lo concerniente al poder militar económico y político (neorrealismo), no han 
desarrollado estrategias que les permitan involucrarse como actores relevantes, en 
cambio, se han vuelto dependientes en sus estrategias del cooperativismo (neolibe-
ralismo). Evidencia de lo anterior son casos como los de Perú, Brasil, Colombia y 
Chile, Estados que han recibido apoyo militar de diversos países, particularmente 
de Estados Unidos, y que con diferentes argumentos refuerzan la estrategia de segu-
ridad nacional. Esto, sin embargo, también permite el análisis desde la propuesta de 
Estado fallido en el ámbito internacional desde la perspectiva del constructivismo, 
donde la respuesta de la estrategia de seguridad y defensa está supeditada a los 
problemas internos y no a asumir los acontecimientos y desafíos de su relación con 
los pares en el sistema internacional.

Brasil está lejos de utilizar su poder económico y militar, que es destacado en 
la región, y de generar una estrategia que le permita no sucumbir a las decisiones 
internacionales de la realpolitik, pues su estrategia se ha visto empañada por su 
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debilidad política, que responde a la variable constante de los países latinos que 
consiste en prestar atención a intereses nacionales diversos y no a centrarse en un 
único interés, lo que convierte a la estrategia de seguridad y defensa nacional en 
una respuesta a esos intereses, lo que implica la coexistencia de una multiplicidad 
de estrategias que se alternan según el poder político, lejos de sostener un interés 
nacional como el estudiado en el caso de Estados Unidos, donde el poder político 
poco interfiere con la estrategia. Casos similares al de Brasil se repiten en países 
como Argentina, Chile, Colombia y Perú, que poseen poder militar y económico 
que se destaca en la región.

  Si se vuelve a la proposición que reza que las relaciones internacionales 
buscan explicar los acontecimientos y fenómenos internacionales, y con base en las 
tesis de Wendt (1999), es suficiente mirar los conflictos internos de países como 
Argentina, Perú, Chile, México, Brasil o Colombia, por nombrar algunos, donde 
su política exterior parece estar minada por sus propios conflictos y seguir estrate-
gias que no están diseñadas para avanzar en la construcción de una relación pensada 
en el otro externo, o que siguen sufriendo de la externalización del otro interno. 

Pensemos, por ejemplo en el caso de Argentina y sus acontecimientos recientes: 
en el gobierno de los Kirchner fue una constante el reclamo de la soberanía frente 
a organismos internacionales como el Fondo Monetario Internacional (fmi), ante 
el que, en nombre del Estado, desconocieron la deuda externa y reclamaron menos 
injerencia en asuntos internos y militares por parte de los Estados Unidos y de las 
potencias mundiales del G7, pero a su vez avanzaron en la consolidación de las 
relaciones con China, Estado al que, incluso, le permitieron establecer una base de 
avanzada que está al mando de militares del país asiático, además, fortalecieron su 
relación con países que seguían una línea de pensamiento político similar al suyo, 
como Venezuela, Bolivia, Ecuador y Brasil. Con la llegada del gobierno de Mauricio 
Macri en 2015, el conflicto interno de división y de propuestas diferentes de Estado 
se contraponen y se vuelven a externalizar posturas diferente, lo que abre camino 
para sus estrategias frente a grupos como el G20 y el mismo fmi (Saín, 2018).

México da la batalla contra el fenómeno del narcotráfico y la corrupción 
estatal, pero ha descuidado, con o sin intención, algunos escenarios que podrían 
permitir la construcción del otro externo como política comunicacional que permita 
no externalizar más su conflicto interno y, por el contrario, mantener un bajo perfil 
en su relación con los otros. Un país que sufrirá en el corto plazo consecuencias 
como las que vivió Argentina con el cambio de gobierno, cuya construcción de 
Estado es el dilema interno de dos opuestos que buscan, cada uno por su lado, la 
hegemonía de su proyecto particular.
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El segundo punto para analizar es la subordinación sistemática y exagerada del 
ámbito militar sobre el ámbito político, punto que también marca Wendt (1999) 
y que se traduce en los deficientes y casi nulos resultados que deja la búsqueda de 
consolidación del Estado pensado en el otro externo y sigue haciendo foco en los 
conflictos internos, es decir, una política de relaciones exteriores con estrategias 
de corto alcance que se ve reflejada en fuerzas militares con poca autonomía para 
desarrollar su estrategia militar y de defensa a largo plazo, lo que implica tener que 
atender los intereses del gobernante de turno.

Con base en estos dos aspectos, se puede concluir que la política de conso-
lidación del Estado carece de estrategias a largo plazo y las políticas de relaciones 
exteriores de América Latina se basan en estrategias de corto plazo que se analizan, 
se construyen, se enfrentan y se deconstruyen como mejor convenga al gobierno de 
turno, que actualmente corresponde, como puede verse en países como Argentina, 
Brasil, Perú, Chile, Ecuador y más recientemente México, a una línea de proyectos 
de Estado polarizados que no buscan la construcción de consensos, sino, por el 
contrario, la imposición de su modelo político y de pensamiento sobre la de sus 
contrincantes. 

Muy lejos están América Latina y el Caribe de diseñar una estrategia de segu-
ridad y defensa similar a la de países hegemónicos como Estados Unidos, Francia, 
Inglaterra, Alemania, Japón o China, por nombrar algunos, Estados en los que, a 
pesar de alternar entre gobiernos republicanos y demócratas, o sus homólogos, se 
mantiene la estrategia.

Desde la perspectiva estructuralista de las relaciones internacionales, en 
América Latina, en un plano mediado por el desarrollo dependiente, algunos 
Estados han desarrollado estrategias de defensa y seguridad nacional pero muchos 
otros no. Cabe anotar que aquí el desarrollo de la estrategia de seguridad y defensa 
no supone la inexistencia de amenazas, lo que haría innecesaria la existencia de una 
estrategia, sino la suma importancia que tiene poseer una estrategia en el caso de 
que se llegase a necesitar, algo que, sin embargo, por las condiciones propias de la 
mayoría de Estados latinoamericanos, no ha permitido el desarrollo de un pensa-
miento estratégico en esta materia.

Como se pudo observar en la conceptualización del pensamiento estratégico, 
el desarrollo de la estrategia acapara un conjunto de elementos: misión, visión, 
metas, objetivos, políticas, programas de acción y recursos, que se encuentran esta-
blecidos dentro de una secuencia coherente y que están definidos respecto de una 
organización. Esta, a su vez,  debe contar con cuatro características: identificarse 
como un plan, generar pauta de acción, ser una posición y ser una perspectiva, lo 
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que evidentemente no se puede visualizar en las relaciones entre Estados y va de la 
mano con la existencia de múltiples intereses nacionales en los Estados latinoame-
ricanos, históricamente polarizados. 

Un ejemplo de lo anterior es el caso de Argentina, cuyo interés de relacio-
narse con países de la región como Bolivia, Ecuador, Brasil, Uruguay y Venezuela 
está presente en los gobiernos de pensamiento de centro izquierda, mientras que 
el interés de los gobernantes de pensamiento de centro derecha ha apuntado al 
fortalecimiento de relaciones con potencias y bloques de América del Norte, Asia 
y Europa, lo que supone la inexistencia, por ejemplo, de elementos como metas de 
corto plazo, objetivos claros, asignación de recursos para enfatizar en los intereses 
rompiendo las cuatro características que plantea Mintzberg (1994) con respecto a 
la estrategia.

En otros países, como Haití, por ejemplo, el marcado deterioro económico 
no permite asignar recursos suficientes que permitan plantear una estrategia de 
seguridad y defensa en un ámbito relevante, que les permita convertirse en actores 
determinantes en el contexto regional. La crítica que se hace a la teoría estructu-
ralista (que se ha desarrollado particularmente en América Latina), señala que esta 
es brillante para generar diagnósticos pero muy deficiente para generar alternativas 
que permitan, por ejemplo, proponer un camino viable que ejecute eficientemente 
las acciones para generar una estrategia en seguridad y defensa que supla las expec-
tativas y permita a los Estados volcarse al ámbito internacional, como entes deter-
minantes y con una participación significativa dentro del sistema internacional.

Desde la teoría constructivista, las estrategias de América Latina y el Caribe 
pueden entenderse en el contexto de los temores, identidades, objetivos y amenazas 
comunes. En este sentido, la creación de bloques como Unasur puede explicarse 
como una manifestación que busca responder a los desafíos que se desprenden de 
las realidades propias, y una vía para generar, estratégicamente, una política inter-
nacional que trascienda el poder que denota el neorrealismo y la cooperación que 
explicita el neoliberalismo. 

Sin embargo, es inverosímil explicar y concretar una estrategia de seguridad y 
defensa desde el constructivismo, pues la percepción de esos temores, identidades, 
amenazas y realidades está determinada también por la polarización de intereses 
nacionales que cohabitan en el Estado, lo que hace que este tipo de propuestas sean 
inviables.
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4.2 Colombia y su estrategia de seguridad y defensa analizada desde 
las relaciones internacionales

La estrategia de seguridad y defensa colombiana sufre también las caracte-
rísticas descritas en el apartado anterior con respecto a los países de la región. En 
ese sentido, se puede analizar, a la luz del cooperativismo, la construcción de una 
estrategia al amparo del asistencialismo militar y del apoyo económico destinado 
a asuntos que atañen a la seguridad y defensa nacional, que se vuelve parte de su 
cultura estratégica toda vez que permite que se convierta en una constante el hecho 
de que las instituciones busquen la cooperación en sus pares internacionales.

Desde el constructivismo, este fenómeno es explicable por la existencia de 
un conflicto interno de más de 50 años que dejó una gran cantidad de conse-
cuencias. En este sentido, la estrategia de seguridad y defensa se ha exteriorizado, 
lo que le ha permitido diferenciarse de las demás estrategias de la región. Así, por 
ejemplo, la búsqueda de cooperación (que de entrada supone el Estado fallido en el 
ámbito internacional), ha sido una constante que ha permitido mantener, incluso 
con los cambios de gobierno y los múltiples intereses nacionales que se enfrentan 
y cohabitan, un discurso que permite identificar una amenaza interna y, frente a 
esa amenaza, la construcción de su papel en el ámbito internacional, que incluye 
asistencia militar, apoyo económico y mediación política. 

Este rol, que le ha permitido destacar en la región, supone, como se mencionó, 
dos aristas: por un lado, el reconocimiento de la debilidad en cuanto poderío 
militar, económico y político para afrontar los problemas internos, lo que le ha 
impedido jugar un rol destacado en su relación con los demás actores del sistema 
internacional y, a su vez, ha permitido el advenimiento de amenazas externas desa-
fiantes, pero, por otro lado, también despierta el cooperativismo de sus pares, no 
sin antes ser considerado el niño pobre del grupo que requiere asistencia inmediata 
con cierta mirada de compasión.

Mantilla y Ocampo (2012)  afirman que la estrategia “como el arte o la ciencia 
que enlaza un objetivo nacional con los medios y recursos disponibles para buscar 
su viabilidad, está íntimamente ligada con la historia política de Colombia” (p. 12) 
y sugieren que la cultura estratégica de seguridad y defensa del país se vio fortalecida 
por la influencia de las misiones internacionales en las que ha participado, parti-
cularmente con el Batallón de Colombia No. 1, en la guerra de Corea, en 1950, y 
el Batallón No. 2, en la guerra del Canal de Suez, en 1956, lo que permitió, según 
los autores, que Colombia pudiera actualizar la doctrina, adquirir experiencia en la 
batalla y ganar reconocimiento internacional. 
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Sin embargo, parece que los autores confunden la táctica con la estrategia, 
pues mencionan factores como el manejo de armas modernas, apoyo aéreo y 
aspectos logísticos y operativos. Se les abona, sin embargo, que desde la teoría del 
cooperativismo, estas acciones fueron el comienzo de la construcción de una estra-
tegia que permitió relevar el poder militar de Colombia en el ámbito internacional, 
desconocido hasta ese momento.

De acuerdo con la definición de Mantilla y Ocampo (2012), la construcción 
de esa estrategia enlazada por el interés nacional está, en varios aspectos, repre-
sentada en intereses nacionales diversos que cohabitan y representan intermi-
tentemente el interés nacional. Un ejemplo de ello fue la relación con los países 
limítrofes en el gobierno de Álvaro Uribe, en el 2010, y la nueva relación con los 
países limítrofes en el gobierno de Juan Manuel Santos. Entonces, se pudo ver que 
no había una línea conductora en la estrategia que permitiera mantener inalterada 
la relación de Colombia con países como Venezuela, Ecuador y Brasil, en respuesta 
a objetivos de corto plazo propios de cada gobierno. También puede verse la clara 
subordinación del poder militar a los intereses del gobierno que, incluso, en su Plan 
Estratégico Militar 2030, delega y condiciona, por ejemplo, la transformación, al 
cumplimiento de las políticas del gobierno (Rezandero-Brioso, Fernandez-Osorio, 
Cufiño-Gutierrez, Gomez-Diaz y Tovar-Cabrera, 2018).

Ante la luz del fin del conflicto que supone el acuerdo con la extinta guerrilla 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (farc), el realismo sugiere un 
poder militar fortalecido en el ámbito internacional, toda vez que la estrategia no 
demandará recursos encaminados a derrotar amenazas internas (Torrijos Rivera y 
Abella Osorio, 2018; Fernandez-Osorio, 2018). Sin embargo, desde el construc-
tivismo, supone también la existencia de nuevas realidades, nuevas amenazas y 
nuevos temores, lo que significa nuevos desafíos, lo que también permitirá modelar 
una nueva estrategia de seguridad y defensa, ojalá encaminada desde el pensamiento 
estratégico y que permita la consolidación de una verdadera cultura estratégica para 
el país.

Colombia, entonces, de acuerdo con los acontecimientos recientes, está requi-
riendo un reajuste estructural que permita repensar la estrategia de seguridad y 
defensa, ahora menos encaminada a la exhortación de resolver el conflicto interno 
y las demandas internas en aspectos de seguridad y defensa, para repensarse más 
en su interacción como actor principal en las relaciones internacionales con otros 
Estados, especialmente a nivel regional.
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5. Conclusiones

Después de analizar ciertos fenómenos internacionales y algunas relaciones 
entre Estados bajo los conceptos del pensamiento y la cultura estratégica en segu-
ridad y defensa, desde la mirada de las relaciones internacionales, se puede observar 
que todos los fenómenos son susceptibles de ser estudiados bajo diferentes miradas, 
lo que permite contextualizar y entender las razones e implicaciones que tienen, en 
el escenario internacional, la concreción de la estrategia de seguridad y defensa y 
las diferentes cualificaciones que posee la cultura estratégica en los Estados pertene-
cientes al sistema internacional.

Al finalizar esta primera etapa de investigación teórico-conceptual, se avanza 
en la cualificación de las estrategias que han llevado a marcar tendencias en la actua-
lidad de las relaciones entre Estados en materia de seguridad y defensa. Queda 
abierta, entonces, la invitación para trabajar en la construcción de estrategias de 
seguridad y defensa que permitan generar nuevos escenarios internacionales con 
entes relevantes que logren encaminar hacia el bienestar común, bien sea desde el 
realismo, al fortalecer el poderío militar, económico y político; desde el idealismo, 
al fortalecer la cooperación; desde el constructivismo, al afianzar la relación entre 
Estados basados en las realidades que permiten construir nuevos escenarios; desde 
la integración, al permitir designar funciones y lealtades a una estructura suprana-
cional que opere como centro; o desde lo sistémico, al entender el papel de cada 
actor dentro un sistema que funciona como el engranaje perfecto de un reloj.

Es necesario anotar que el pensamiento estratégico debe estar mediado por la 
búsqueda de una estrategia que responda y esté confeccionada a la medida de lo 
que el Estado necesita, lejos de la cultura de copiar modelos y adaptarlos a las nece-
sidades. En este sentido, como se plantea en el apartado de estrategia, es esta la que 
permite determinar la estructura del Estado y no viceversa. En el caso de Estados 
Unidos, por ejemplo, el diseño de la Estrategia después del 11 de septiembre de 
2001 demandó que la estructura del Estado, en cuanto sus instituciones de segu-
ridad y defensa, sufriera un cambio inmediato que permitiera reaccionar y enca-
minar las acciones de acuerdo a su estrategia. En este sentido, América Latina y 
el Caribe requieren de mucho esfuerzo y voluntad para avanzar en la dirección 
correcta hacia la construcción de una cultura estratégica que permita sostener una 
estructura sólida de seguridad y defensa de cada Estado dentro del sistema inter-
nacional.
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1. Introducción

El poder podría llegar a ser considerado como una fusión de la interacción 
entre factores materiales (geografía, demografía y economía), y la estructura y capa-
cidad administrativa de un Estado (su capacidad de dirigir a un pueblo y aprovechar 
los recursos existentes). El primer grupo definiría el poder potencial de un Estado, 
mientras que el segundo cuánto podría ser aprovechado; su correlación convertiría 
el poder material desde una fase cruda a una terminada (desde los recursos a las 
fuerzas). Un país pobre podría continuar siendo un gran poder en razón a que sus 
fuerzas militares o productivas podrían ser numerosas, su posición geopolítica favo-
rable, sus instituciones estables y sus estadistas capaces. En contraste, un país rico 
podría no llegar a transformar su riqueza en poder, por lo que influiría menos en 
los asuntos mundiales de lo que lo que su potencial le dictase. En efecto, los Estados 
ricos rara vez aprovecharían sistemáticamente sus recursos con fines estratégicos, 
lo que reforzaría la posición de cualquiera, rico o no, que si estuviese dispuesto a 
hacerlo; ya que, en el poder, la voluntad superaría a la riqueza.

Por lo general, las instituciones serían la principal generadora del poder, ya 
que convertirían los recursos primarios en una fuerza refinada; una tarea difícil, 
dominada por la superioridad marginal, ya que como se evidenciaría durante la 
mayor parte de la historia, un Estado capaz de saltar desde el 1% de su poten-
cial poder al 2%, podría llegar a duplicar, por ejemplo, su capacidad militar. Sin 
embargo, la ventaja proporcionada por las instituciones se atenuaría desde 1870 

4
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ya que, irónicamente, se volvieron más eficaces, numerosas y comunes; en conse-
cuencia, los Estados adoptarían muchos sistemas que mejor pudiesen transformar 
la riqueza en poder. No obstante, la fuerza demográfica y la fuerza bruta serían el 
factor clave de predicción del poder en la Primera y Segunda Guerra Mundial, por 
lo que el valor de la superioridad institucional aumentaría nuevamente después de 
1945, al menos para los Estados en vías de desarrollo.

Si la riqueza se tradujese por si sola en poder, Europa sería la potencia más 
poderosa del mundo, los Estados Unidos la segunda, y Japón y China las terceras. 
Empero, el problema sería el matrimonio de la voluntad y la riqueza; por ejemplo, 
si se parte de las capacidades de poder militar convencional, en el mundo existi-
rían cuatro tipos de actores (Ferris, 2016): 1) los Estados Unidos; 2) Estados avan-
zados, es decir, industrializados, capitalistas, mayoritariamente democráticos y con 
tamaños disímiles como Singapur y Francia; 3) potencias en desarrollo, con bases 
industriales pequeñas a grandes y gobiernos mayoritariamente autoritarios, como, 
por ejemplo, China, Rusia y Turquía; y 4) Estados débiles, la mayoría de ellos 
situados en África, y algunos en Asia y América Latina.

Con base en lo anterior, resultaría que la mayoría de los Estados europeos 
tendrían poco poder para proyectar, y casi nada de voluntad; efectivamente, aque-
llos Estados europeos con fuerzas en Afganistán entre 2001 y 2012, generalmente 
prohibirían a sus militares luchar. Con pequeñas capacidades fuera de sus respec-
tivos territorios, sería más probable que los Estados europeos usen la fuerza contra 
Estados más débiles a través de intervenciones humanitarias (tomando en cuenta 
que Gran Bretaña y Francia apenas si tienen capacidades para enviar fuerzas expedi-
cionarias más allá de suelo continental europeo). Por el contrario, Estados Unidos si 
tendría el gusto y la infraestructura para ejercer poder en todo el mundo. 

Por otro lado, los Estados avanzados en Asia (como Singapur y Japón), manten-
drían potentes capacidades de defensa. El poder convencional sería más impor-
tante para Israel que cualquier otro Estado en la tierra, quizás con excepción de 
Corea del Norte. Muchos Estados en desarrollo recurrirían a muchos más recursos 
para sus fuerzas y serían mucho más fuertes en sus propias regiones que cualquier 
país rico, excepto Israel, Corea del Sur y los Estados Unidos. Por su parte, Rusia 
y China seguirían siendo las segundas potencias convencionales más fuertes del 
mundo, después de los Estados Unidos, mientras que otras tendrían ciertas capaci-
dades ofensivas. Sin embargo, la economía rusa sería frágil, en contraste con China, 
quien si lograría combinar una dinámica fuerza militar e industrial. No obstante, 
estos Estados serían cautelosos sobre el uso de tales fuerzas; las experiencias de Rusia 
contra Georgia en 2009 y Ucrania en 2014-2015, y las de Gran Bretaña y Francia 
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contra Libia durante 2011, mostrarían que incluso potencias más avanzadas no 
podrían vencer fácilmente a ejércitos de cuarta categoría. Finalmente, los Estados 
débiles tendrían poco poder ofensivo y su fuerza estribaría a menudo en la difi-
cultad de su ocupación. 

Por ende, ningún otro actor sobre la faz de la tierra ha tenido el poder conven-
cional absoluto y relativo que los Estados Unidos poseían en 2017; la fuerza abru-
madora estadounidense en mar, aire y espacio exterior disuadiría cualquier desafío 
frontal en estos escenarios físicos. En efecto, Estados Unidos tendría más portaaviones 
que el resto del mundo combinado, y su fuerza aérea superaría el poder de todas las 
fuerzas aéreas en la Tierra; estas capacidades aeroespaciales respaldarían la Pax ameri-
cana1, al igual que el poder marítimo lo haría con la Pax britannica2. Sin embargo, 
estas capacidades de poder convencional tendrían un valor limitado en el combate 
terrestre; la ventaja relativa del poder militar estadounidense radicaría en el ataque 
distante y las estrategias del empleo del poder de la obligación, la amenaza y la 
disuasión. En efecto, Estados Unidos podría destruir el poder aéreo y naval de casi 
cualquier Estado en desarrollo, pero no podría ocupar los territorios de la mayoría 
de ellos y por ende consolidar la victoria; en consecuencia, la amenaza del uso de la 
fuerza le serviría más a Washington, que su mismo empleo. 

Estas serían algunas de las paradojas del poder convencional, en un mundo 
contemporáneo caracterizado ahora por Guerras de Quinta Generación (Álvarez et 
al., 2017b), en los cuales los escenarios físicos (aire, mar, tierra y espacio exterior) 
del ejercicio de “poder duro”, compartirían asiento con los escenarios cognitivos, 
informativos y sociales, que entrañan el empleo de un tipo de poder distinto, y que 
los autores de este capítulo han definido como el “poder astuto”. 

2. El poder en la historia intelectual de Occidente 

Desde el punto de vista etimológico, el término “poder” provendría del latín 
possum, potes y posse, que en términos generales significaría “ser capaz” o “tener 

1 La Pax americana señalaría el periodo de relativa paz desde 1945 (sin ningún conflicto armado directo 
entre las principales Estados del sistema internacional), la cual coincidiría con la hegemonía militar y económica 
de los Estados Unidos en buena parte del mundo y que lo colocaría en un rol militar y diplomático similar al del 
Imperio romano durante la llamada Pax romana.

2 Desde la derrota napoleónica hasta la Primera Guerra Mundial, el Reino Unido jugaría un papel hege-
mónico, en busca de mantener un equilibrio de poder en el sistema internacional, gracias a la omnipresencia de 
la Real Armada Británica en todos los océanos y mares del mundo. Durante la hegemonía británica, los Estados 
Unidos desarrollarían una “relación especial” con Gran Bretaña, similares a las que tuvo una Grecia progenitora 
con Roma, lo cual indicaría que la Pax americana sería edificada, en parte, con piezas de la desaparecida Pax 
britannica.
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fuerza para algo”. El término se identificaría con el vocablo potestas que traduciría 
“potestad”, “potencia” y “poderío”, y que además se utilizaría como homólogo de 
facultas que significaría “posibilidad”, “capacidad”, “virtud”, “talento”. Asimismo, 
el termino possum recogería la idea de “ser potente” o “capaz”, pero también aludiría 
a tener “influencia”, “imponerse”, ser “eficaz”, entre otras. Empero, ligados al poder 
como potestas o facultas (y la idea de fuerza que los acompañan), se hallarían los 
conceptos de “imperium (el mando supremo de la autoridad), de arbitrium (la 
voluntad o albedrio propios en el ejercicio del poder), de potentia (fuerza, poderío 
o eficacia de alguien), y de auctoritas (autoridad o influencia moral que emanaba de 
su virtud)” (Mayz-Vallenilla, 1982, pp. 22-23).

Lo anterior daría cuenta de un primer obstáculo entorno al estudio holístico 
del fenómeno del poder, ya que “al igual que muchas ideas básicas, el poder es un 
concepto controvertido. Ninguna definición es aceptada por todos los que usan la 
palabra, y la elección de [la] definición, por parte de las personas, reflejan sus inte-
reses y valores” (Nye, 2011, p. 10). En efecto, algunos lo verían como una propiedad 
de ciertos agentes, ya sean individuales o colectivos como Estados, empresas, o 
partidos políticos (Simon, 1953; Dahl, 1957; Weber, 1978; Dowding, 1991; 
Morriss 2002); otros como una propiedad de sistemas o estructuras (Foucault, 
1980; Ward 1987; Clegg, 1989; Hindness, 1989). Asimismo, algunos argumen-
tarían que el poder no podría medirse (Lukes, 2005), en contraste con otros que 
considerarían que sí (Dowding, 1991). Además, algunos verían el poder como un 
choque de intereses o un juego de suma cero (Dahl, 1957; Weber, 1978; Mann, 
1986, Mann, 1993; Lukes 2005), y otros como una dinámica consensual o juego 
de suma positiva (Parsons, 1963; Arendt, 1972; Barnes 1988; Arendt, 2004).

Otros conceptos de poder serían, en sí mismos, teorías generales sobre la 
naturaleza de las relaciones entre las personas, como, por ejemplo, la noción de 
biopolítica o biopoder (Foucault, 2008). Además, existirían conceptos relacionados 
que se utilizarían en una variedad de contextos (autoridad, autonomía, domina-
ción, libertad, hegemonía, influencia, legitimación y manipulación), cada uno 
de los cuales podrían llegar a ser tan controvertido como el mismo concepto de 
poder. También existirían tipologías de poder que se usarían en contextos espe-
cíficos como, por ejemplo, poder blando y poder inteligente (Nye, 2004; Nye, 
2014), poder agudo (Walker y Ludwig, 2017), poder de votación, agenda y poder 
de veto (Tsebelis, 2002), poder burocrático, poder de negocios, entre otros; o 
por el contrario, en contextos más generales del poder que se utilizan en ciertos 
marcos explicativos, como la “teoría de la balanza del poder” (Spykman, 1942; 
Morgenthau, 1948; Strausz y Possony; 1950; Kalijarvi, 1953; Little 2007).
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Por ende, independientemente de las diversas acepciones que podrían esgri-
mirse en torno al término, el poder ha sido un elemento esencial de la existencia 
humana, tanto así que su estudio, formas y aplicación habrían captado la atención 
de académicos, estadistas y estrategas desde hace siglos. Por ende, y si bien no es 
propósito de este capítulo revisar ninguno de los conceptos anteriormente mencio-
nados de manera exhaustiva, para realizar un recuento histórico en la evolución y 
las teorías sobre el poder en Occidente, sería útil remontarse a los primeros escritos 
en la materia, como aquellos de Sócrates, Platón y Aristóteles, quienes intentarían 
explicar desde la perspectiva filosófica, la naturaleza de la política, y, por ende, del 
poder. 

2.1 El poder en la Antigua Grecia: Sócrates, Platón y Aristóteles

Sócrates, denominado el padre de la filosofía política, además de ser un 
extraordinario orador, tenía una particular forma de desarrollar su retórica con sus 
oyentes, haciéndolo en plaza pública con el común de la gente; una de sus grandes 
pretensiones en esta actividad era que la gente pensara a conciencia y así analizara e 
interpretara la verdadera realidad de su entorno. Aunque Sócrates obedecía las leyes 
de su ciudad, no compartía gran parte de las ordenanzas impartidas por los líderes 
políticos de la época; tanto así que sería condenado a muerte por “corromper” a la 
juventud, tal como lo narra Jenofonte (385 a. C.) en la “Apología de Sócrates”. A 
sus setenta años, acogería la condena de envenenamiento y consiente de la situa-
ción, bebió la cicuta, de este modo acabó con su existencia sin contravenir a la 
misma autoridad que reprobaba. 

Sócrates idealizaba al Estado dirigido por un régimen de filósofos, en razón a 
que consideraba que solo la sabiduría de estos era competente para administrar de 
manera idónea el poder y ser capaz de gobernar a otros; en efecto y según Platón 
(1872), Sócrates afirmaba que “los males de los hombres no tendrían fin mientras 
los verdaderos filósofos no estuvieran a la cabeza de los negocios públicos y de los 
Estados, o mientras los que se hallan en el poder en la ciudades no fuesen, por un 
favor de los dioses, verdaderamente filósofos” (p. 297).

Uno de los célebres diálogos de Sócrates narrado por Platón, sería con 
Glaucón, respecto al poder ejercido por los gobernantes en la República, ejercicio 
de poder que Sócrates reprocharía vehementemente, en razón a que consideraba 
que los hombres del común no podían ejercer adecuadamente el poder, debido a su 
falta de formación y sabiduría, con lo cual, los filósofos que recibían una educación 
más completa, aunque no lo quisieran, deberían asumir los “negocios públicos” 
como un yugo inevitable para hacer realidad el Estado ideal y no continuar como 
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“en la mayoría de los Estados existentes, donde los hombres viven peleándose entre 
sí, por las sombras y peleándose por el poder, como si eso fuera un gran premio” 
(Platón, 1945, p. 242). 

Por ende, Sócrates plantearía que los “merecedores” del poder serían solo 
aquellos que no estuviesen “enamorados” del poder (Platón, 1945, p. 242), ya que, 
para ser un buen gobernante, sería importante no tener ansias de engrandecerse en 
el poder, debido a que dicho poder, al permitirle mandar a otros y hacer las leyes, lo 
llevaría a la discordia y a la ruina del pueblo: 

Porque la verdad es que puedes tener una sociedad bien gobernada solo si puedes 
descubrir para tus futuros gobernantes una mejor forma de vida que estar en el 
cargo; entonces solo el poder estará en manos de hombres que son ricos, no en oro, 
sino en la riqueza que trae felicidad, una vida buena y sabia. Todo va mal cuando, 
hambrientos por falta de algo bueno en sus propias vidas, los hombres recurren a 
los asuntos públicos con la esperanza de arrebatarles la felicidad que tanto ansían. 
Comenzarán a luchar por el poder, y este conflicto interno los arruina a ellos y a su 
país. (Platón, 1945, p. 230) 

Por su parte, Platón y Aristóteles tendrían dos puntos de vista diferentes sobre 
el ejercicio del poder. Platón tenía una baja consideración de la naturaleza humana, 
por lo cual favorecía un sistema autoritario de gobierno, ya que la “débil” y “desca-
rriada” condición humana requería gobiernos fuertes en los propios Estados; 
aunque también porque permitiría al Estado ser más fuerte en sus relaciones con 
otros Estados y hacerles la guerra de forma más efectiva. Para Platón, discípulo de 
Sócrates, la política podría ser alcanzada luego de un largo camino de preparación, 
mediante décadas de estudio y meditación. 

De acuerdo a los planteamientos de Platón, las personas virtuosas lograrían 
que su alma alcanzase tres elementos: el apetito crudo, los impulsos (ira, ambición 
y similares), y el pensamiento; así mismo, las personas transferirían estos elementos 
al Estado, que se caracterizaría por una composición piramidal (figura 1), en la 
que los artesanos representarían la base, al personificar el elemento del “apetito” (el 
menos preciado); en el centro de la pirámide se ubicaría la clase media, en donde se 
vivirían todos los “impulsos”; y la élite gobernante situada en la cúspide de la jerar-
quía, estaría encargada del “pensamiento”. Con base en lo anterior, el pensamiento 
platónico mantendría la analogía del alma virtuosa u ordenada de una persona con 
el Estado saludable y ordenado, es decir, el Estado figurativamente considerado 
como un ser vivo y estructurado en clases aristocráticas. 
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Figura 1. Elementos del Alma y el Estado.
Fuente: elaboración propia.

Por el contrario, y al tener una opinión más favorable de la naturaleza 
humana, Aristóteles estaría en contra de las medidas severas de gobierno; creía que 
el bienestar de la gente era el objetivo supremo, y precisaría no solo del estableci-
miento de un sistema de gobierno más indulgente en cada Estado, sino la absten-
ción de la guerra como acto político frente al exterior, ya que la justicia dependería 
de las relaciones humanas, en donde todos los hombres tendrían su propio lugar 
dentro de la naturaleza. Según Aristóteles,3 el Estado continuaría siendo un ente 
vivo que dependería de las circunstancias y por consiguiente podría cambiar con 
base en ellas (Aristóteles, 1959); no obstante, para ser un buen Estado, el fin de 
este y de sus participantes debía ser la buena vida, representada en la felicidad, y no 
necesariamente en el orden idealizado del Estado platónico. 

Para Aristóteles (1959), el poder lo podrían llegar a ejercer uno o varios 
hombres capacitados, muy bien educados e intelectuales de la élite, es decir del 
gobierno. Finalmente, y con especial observación sobre la naturaleza, Aristóteles 
establecería la “ley natural”, lo bueno y malo, lo correcto y lo incorrecto y así sucesi-
vamente. Esta ley sería posteriormente abordada en innumerables estudiosos, como 
el del filósofo, político y jurista Romano Cicerón, quién en la misma línea la deno-
minaría “la verdadera ley” de aplicación universal. 

3 De doctrina práctica (estudioso de las estructuras de muchos Estados de la época), discípulo de la 
academia de Platón, y quién posteriormente crearía su propia escuela (el liceo).
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2.2 El poder en la Edad Media: Santo Tomás de Aquino 

La ley natural bajo la perspectiva de Tomás de Aquino adoptaría un carácter 
cristiano concebida como una ley moral forjada por Dios. La ley natural para 
Aquino sería derivada de la revelación divina; en consecuencia, el poder tendría 
el mismo origen. Por consiguiente, surgiría la idea de la relación entre el Estado y 
la Iglesia, una configuración que dictaría que las leyes del Estado (la legitimidad), 
debían estar alineadas con las leyes de Dios. En razón a que tanto los miembros de 
la Iglesia pertenecían al Estado y viceversa, esto significaría que el poder ejercido 
por la Iglesia como por el Estado se equilibrarían entre sí. 

Tanto el poder espiritual como el secular derivan del poder divino, y así el poder 
secular está sujeto al poder espiritual en la medida en que Dios lo ordena, es decir, 
en las cosas que pertenecen a la salvación del alma. En tales asuntos, entonces, 
el poder espiritual debe ser obedecido ante lo secular. Pero en aquellas cosas que 
pertenecen al dios civil, el poder secular debe ser obedecido antes que lo espiritual. 
(Aquinas, 2002, p. xxviii) 

A pesar del aparente equilibrio que se pretendía dar entre la Estado y la Iglesia, 
la posición Tomasina marcaría una fuerte inclinación al poder religioso, ya que 
“debemos obedecer a Dios en lugar de a los hombres” (Aquinas, 2002, p. 68), en 
razón a que “un poder inferior no tiene derecho a imponer su ley en el tribunal 
de un poder superior. Pero el poder del hombre, que hace la ley humana, es más 
inferior que el poder Divino. Por lo tanto, la ley humana no puede imponerse en 
una corte divina de la conciencia” (Aquinas, 2002, p. I43). Empero a lo anterior, 
el bienestar general para Aquino parecería estar a cargo del poder del Estado. Sin 
embargo, para alcanzar dicho bienestar, cualquiera de los dos poderes (espiritual o 
secular) deberían estar unidos, lo que podría generar resultados positivos o nega-
tivos; no obstante, “es más dañino para un poder que produce mal estar unido que 
dividido” (Aquinas, 2002, p. 12). Los resultados negativos del poder espiritual y 
secular podrían generar castigos; Santo Tomás tendría una posición favorable con 
relación al castigo, en la medida que fuese un proceso curativo que rectificase el 
equilibrio. 

Para Aquino, el poder político, aunque subordinado en su desempeño a las 
disposiciones de la ley de un determinado Estado dado, podría ser utilizado para 
lograr uno de dos objetivos (Murphy, 1997): 1) podría estar subordinado a los 
intereses especificados en el campo de una lucha ideológica entre personas; o 2) a 
los objetivos derivados de la naturaleza personal del hombre. En el primer caso, la 
medida indispensable para lograr las intenciones del poder parecería ser la suerte 
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del ganador electoral, lo que le aseguraría el dominio a nivel político; en el segundo 
caso, sería en última instancia la búsqueda del conocimiento filosófico, que garanti-
zaría una comprensión basada en principios de la gama completa de las necesidades 
naturales del hombre.

Con base en lo anterior, ninguna forma de vida social podría funcionar sin 
poder. Según Aquino (1949), si el hombre fuera a vivir y desarrollarse por su cuenta 
“no necesitaría otra guía para su fin. Cada hombre sería un rey para sí mismo, 
bajo Dios, el Rey supremo, en la medida en que se dirigiría en sus actos a la luz 
de la razón que le fue dada desde lo alto” (p. 4); sin embargo, al vivir fuera de una 
sociedad, el hombre no puede realizarse a sí mismo como persona. Por el contrario, 
al vivir como parte de un grupo, podría diseñar planes y buscar su propio bien, lo 
que a menudo entraría en conflicto con los planes y actividades de otros miembros 
de la comunidad; razón por la cual, sin un poder por encima de ellos, las personas 
ciertamente se volverían unas en contra de las otras.

Asimismo, dado que las comunidades humanas existirían en última instancia 
para vivir una vida virtuosa, parece que quienes ejercen el poder deberían caracte-
rizarse ante todo por virtudes apropiadas (Aquinas, 1949). Con base en lo ante-
rior, para Aquinas (1949) aquel que ejerciese el poder debería ser antes que todo, 
un hombre prudente. Es decir, debería estar comprensiblemente equipado con 
virtudes morales (vir bonus), y especialmente con la virtud de la prudencia, que 
no solo ayudaría al hombre a conducirse, sino que también lo predispondría a 
gobernar a los demás. Sin embargo, un hombre que poseería la prudencia que le 
permitiese cumplir los deberes de un ciudadano, es decir, la prudencia que hace 
la virtud de un buen ciudadano (virtus boni civis), aún no tendría necesariamente 
las competencias adecuadas para gobernar a la comunidad (virtus boni principis). 
Esto se debería a que el poder requiere una mayor prudencia, resultado de una 
educación especial y de la capacidad de soportar la carga de la vida individual y 
social. 

La necesidad de que las personas en el poder sean prudentes también se corro-
boraría por la gravedad de sus obligaciones y la naturaleza de los medios que tienen 
a su disposición (Cassinelli, 1961). Tomar acciones imprudentes o usar descui-
dadamente los medios de coerción podría llevar a situaciones indeseables y muy 
peligrosas; por lo tanto, sería necesario un poder prudente para la seguridad amplia-
mente comprendida de quienes están sujetos a ella.
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2.3 El poder en la Modernidad: Maquiavelo, Hobbes, Locke                   
y Rousseau 

Luego de la vinculación tomasina de la religión con la ley natural creada por 
Aristóteles, arribaría Hobbes para retomar la originalidad del concepto y redefinir 
las leyes naturales en principios racionales de supervivencia. La primera ley de 
Hobbes, relacionada con la búsqueda de la paz y la autorización del uso de cual-
quier medio para lograr el objetivo, sintetizaría el interés individual sobre el colec-
tivo, convirtiéndole en uno de los precursores intelectuales del realismo clásico. 
Para Hobbes (1651), entre las criaturas el acuerdo sería natural, mientras que entre 
los hombres se realizaría a través de pactos, que finalmente serían artificiales, ya que 
“los pactos, sin la espada, no son más que palabras” (Hobbes, 1651, p. 85); razón 
por la cual se requeriría un poder común, central y visible para mantener el control 
y la estabilidad, a través del Estado. 

No obstante, para lograr ese poder central o soberano, que genere ley, las 
personas deberían transferir por su propio beneficio, su poder individual al Estado. 
En efecto, Hobbes sería testigo de las guerras civiles inglesas entre 1642 a 1651, que 
instaurarían un periodo de inestabilidad política y económica que no solo supon-
dría un estado de constante riesgo para la vida de los hombres, sino un profundo 
deterioro para la economía inglesa, que colocaría a la isla en una situación de debi-
lidad frente a las demás potencias europeas. Por ende, Hobbes (1651) consideraría 
que, si se deseaba asegurar la vida, la libertad y la propiedad, era primordial esta-
blecer un punto final a las hostilidades entre los grupos internos en Inglaterra, para 
asegurar la paz en el Reino.

Para Hobbes (1651), la guerra tendría su origen en la naturaleza “egoísta” del 
ser humano, donde se entiende por “egoísmo” la tendencia natural del hombre a 
la autoconservación, la cual estaría por fuera de todo criterio racional o valorativo. 
En consecuencia, lo único que podía hacerse era crear determinadas condiciones 
políticas para que la maldad ingénita del hombre pudiese al menos ser controlada y 
encauzada por el poder del Estado, o Leviatán. Por lo tanto, para Hobbes (1651) el 
poder sería el elemento por medio del cual se podrían obtener aquellas condiciones 
que garantizarían la prosecución de los bienes que el hombre consideraría buenos 
o deseables. Hobbes comprendía (en un sentido muy semejante al de Maquiavelo), 
que el poder consistía en la reunión de fuerzas, si se considera que, a mayor unidad, 
existiría un mayor poder; la unidad del poder se encontraría siempre amenazada 
en el estado de naturaleza, ya que el hombre tenía derecho ilimitado a la autocon-
servación, lo que pondría a los hombres en un estado de “bellum omnium contra 
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omnes” o una “guerra de todos contra todos”. El derecho natural (ius naturale) para 
Hobbes es:

La libertad que tiene cada hombre de usar su propio poder según le plazca, para 
la preservación de su propia naturaleza, esto es, de su propia vida; y, consecuente-
mente, de hacer cualquier cosa que, conforme a su juicio y razón, se conciba como 
la más apta para alcanzar ese fin. (Hobbes, 1651, p. 46)

Este poder ilimitado terminaría generando un estado de guerra permanente 
entre los hombres. De ahí que Hobbes (1651) juzgaría conveniente explicitar las 3 
causas principales de la guerra entre los hombres: 1) la competencia, que hacía que 
los hombres invadiesen el territorio de otros para adquirir ganancia (esta haría uso 
de la violencia, para que así los hombres se hiciesen dueños de otros hombres, de 
sus esposas, sus hijos y su ganado); 2) la desconfianza: para lograr seguridad (esta 
usaría la violencia con un fin defensivo); y 3) la gloria: para adquirir reputación 
(haciendo uso de la violencia para reparar pequeñas ofensas, como una palabra, una 
sonrisa, una opinión diferente o cualquier otra señal de desprecio dirigido hacia la 
propia persona o indirectamente a los parientes, amigos, a la patria, la profesión o 
al prestigio personal). 

Por su parte, Maquiavelo se vería a menudo como un predecesor de Thomas 
Hobbes, “ya que sus puntos de vista sobre la naturaleza humana y la función de 
la autoridad del Estado tendrían mucho en común; hasta cierto punto, también 
compartirían el destino de que sus escritos no fueron muy apreciados durante 
bastante tiempo” (Holler, 2009, p. 343). Como en ninguna de las dos obras más 
importantes de Maquiavelo (1532; 1882) se ofrecería una definición explícita 
de poder, parecería correcto comenzar a analizar el estado de poder en la obra de 
Maquiavelo con una referencia a la famosa frase de Hobbes (1651): “el poder de un 
hombre es su medio actual, para obtener un aparente bien futuro” (p. 62). 

Maquiavelo analizaría el poder solo en el contexto político o social. A dife-
rencia de sus predecesores intelectuales, no estaba interesado en la naturaleza 
(no humana), a menos que estuviera relacionada con el “hombre”. Por ejemplo, 
Maquiavelo (1532) sostenía que el príncipe debía “conocer la naturaleza de la tierra, 
cuán abruptas son las montañas, cómo desemboca el valle, donde se encuentran las 
llanuras, y comprender la naturaleza de los ríos y pantanos”, de modo que uno 
podría “ver mejor cómo defenderlo” (p. 82). Con base en lo anterior, el poder sería 
para Maquiavelo (1532) un elemento esencial de una república, ya que los Estados 
libres serían aquellos “que están lejos de toda servidumbre externa, [pudiéndose] 
gobernar a sí mismos de acuerdo con su propia voluntad” (p. 239). En este sentido, 
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una fuerte organización militar sería un pilar indispensable en el ejercicio de poder 
del Estado, ya que solo con su existencia los ciudadanos podrían esperar “vivir sin 
temor a que su patrimonio les sea quitado, sabiendo no solo que nacieron como 
ciudadanos libres y no como esclavos, sino que pueden esperar elevarse por su 
capacidad de convertirse líderes de sus comunidades” (Maquiavelo, 1532, p. 240).

El conflicto entre una dependencia favorable y la autonomía del poder sería 
la característica medular del pensamiento de Maquiavelo. Maquiavelo estaba cons-
ciente de este dilema cuando planteaba “si [era] mejor ser amado que temido, o 
mejor ser temido que amado” (p. 90), a lo cual respondería: 

Concluyo, sin embargo, con respecto a ser temido y amado, que los hombres aman 
por su propia voluntad, pero temen a la voluntad del príncipe, y que un príncipe 
sabio debe confiar en lo que está en su poder y no lo que está en poder de otros. 
(Maquiavelo, 1532, p. 91)

En efecto, Maquiavelo (1532) sostenía que el amor de la gente podía evitar 
conspiraciones desde el interior del Estado, y serviría como una barrera para los 
adversarios externos. Sin embargo, un príncipe que hiciera uso de este potencial 
dependería irremediablemente de las personas, lo que afectaría el rango de objetivos 
que pudiese alcanzar, por causa del temor a perder el apoyo de la gente. Este sería 
una consecuencia del pensamiento estratégico que él excesivamente proponía y que 
dogmatizaría en la idea de que “el fin justifica los medios” (Maquiavelo, 1532, 
p. 94), afirmando que, en las acciones de los príncipes, los fines justificarían los 
medios. En consecuencia, Maquiavelo concluía que era necesario para todo prín-
cipe que desearía mantener su posición, aprender a no ser bueno; por lo tanto, el 
príncipe no debería dudar en soportar la vergüenza (infamia) por esos vicios, sin los 
cuales no hubiera podido salvar su poder; un ejemplo citado por Maquiavelo para 
ilustrar su tesis sería Rómulo, el mítico fundador de Roma, quién incluso mató a su 
hermano Remo para no compartir el poder (Donskis, 2011).

Por su parte, Locke (1690) abordaría en primera medida el concepto de 
“poder” desde una “capacidad” o “habilidad”. En efecto, “nada puede operar que 
no tenga la capacidad de operar; y lo que no tenga la capacidad de operar, es porque 
que no tiene poder para operar” (p. 20). No obstante, también se referiría al poder 
como “la fuente de donde procede toda acción” (Locke, 1690, p. 216), de este 
modo posiblemente insinúa que, si el “poder” es la fuente de la acción, significaría 
más que una aptitud o habilidad. Posteriormente, Locke (1991) intentaría explicar 
el origen del poder político partiendo de la misma premisa hobbesiana que el poder 
político era la consecución de un acuerdo o pacto entre el pueblo. No obstante, 
Locke marcaría una diferencia, 
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Si no se quiere dar ocasión a pensar que todo gobierno en el mundo es el producto 
de la fuerza y la violencia puras y duras, y que los hombres viven juntos sin otras 
reglas que aquellas que gobiernan el reino animal, donde impera el más fuerte […], 
es preciso encontrar otra fuente distinta del gobierno, otro origen del poder político 
(Locke, 1991, p. 3). 

Para Locke (1991), el poder político estaría legitimado por el consentimiento 
y la aprobación del pueblo con derechos y deberes; por ende, proponía un Estado 
liberal que velaría por la “vida, libertad y bienes” (p. 87) y crearía una sociedad 
equilibrada en la que, entre otros, estaría contemplado el derecho a la propiedad 
privada. Planteaba que la sociedad elegiría a sus gobernantes, quienes a su vez 
tendrían un pacto o compromiso con sus súbditos;4 y para evitar la concentración 
del poder, debido a que esto constituiría una estructura absolutista y anárquica 
(como la planteada por Hobbes), dividiría el poder en tres ramas: poder legislativo, 
poder ejecutivo y poder federativo. De acuerdo con Locke (1991), el poder legisla-
tivo sería el de mayor nivel, ya que lo constituirían aquellos a quién el pueblo habría 
de elegir; en palabras de Locke (1991), “por esta razón, aquel que detenta el poder 
legislativo […], ha de gobernar según leyes vigentes, establecidas, promulgadas y 
conocidas por el pueblo” (p. 193). Por su parte, el poder ejecutivo estaría encargado 
de las normas y la administración de justicia, mientras que el poder federativo sería 
responsable de la seguridad y las relaciones con los demás Estados. 

Finalmente, Locke (1991) plantearía que el Estado debe buscar la “preser-
vación de la sociedad, y de todas y cada una de las personas que lo componen” 
(p. 134). Sin embargo, los tres poderes mencionados que compondrían el Estado 
según Locke se podrían llegar a disolver junto con el mismo Estado, bien por causas 
internas o externas; es decir, por la incapacidad de los poderes de cumplir con los 
propósitos asignados, o por la incursión y destrucción provocada por un Estado 
enemigo. 

Desde otra perspectiva, Rousseau interpretaría a su manera la ley natural, este 
pensador planteó las falencias del poder absoluto y de la concentración de este en 
unos pocos, así estos fueran “aparentemente” elegidos por otros. Contraviniendo de 
manera directa a Hobbes y Platón, proponía que el hombre es bueno por natura-
leza, y, por consiguiente, “el hombre ha nacido libre, y en todas partes se halla entre 
cadenas” (1762b, p. 4).

4 Por el contrario, para Hobbes el Leviatán no hacía pactos con el pueblo. 
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Tal fue o debió de ser el origen de la sociedad y de las leyes, que dieron nuevas trabas 
al débil y nuevas fuerzas al rico, aniquilaron para siempre la libertad natural, fijaron 
para todo tiempo la ley de la propiedad y de la desigualdad. (Rousseau, 1924, p. 39) 

Para Rousseau, los planteamientos asociados con el poder de sus predecesores 
intelectuales evidenciaban la desigualdad en razón a que el poder recaía solo en 
“algunos”, bien fuese por riqueza o por su potestad en la administración de la ley. 

La voraz ambición, la pasión por aumentar su relativa fortuna, menos por una 
verdadera necesidad que para elevarse por encima de los demás, inspira a todos los 
hombres una negra inclinación a perjudicarse mutuamente, una secreta envidia, 
tanto más peligrosa cuanto que, para herir con más seguridad, toma con frecuencia 
la máscara de la benevolencia. (Rousseau, 1924, p. 37) 

El deseo de poder —materializado a través de bienes, concentrados en un 
grupo específico, que a su vez ostentaba la representación del Estado— haría que 
el hombre transformara su forma de interpretar todo a su alrededor y de lo que 
proyectaba ser, con el deseo de abarcar y poseer aún más, cambiando así su buena 
concepción natural (del hombre), como si las condiciones sociales (del entorno) le 
hubiesen quitado un venda de los ojos y sin ella, todo a su alrededor cambiase de 
sentido, y por consiguiente, de interpretación. 

De acuerdo con Rousseau (1762), 

Todo poder emana de Dios, lo reconozco, pero toda enfermedad también. ¿Estará 
prohibido por ello, recurrir al médico? ¿Si un bandido me sorprende en una 
selva, estaré, no solamente por la fuerza, sino aun pudiendo evitarlo, obligado en 
conciencia a entregarle mi bolsa? ¿Por qué, en fin, la pistola que él tiene es un poder? 
(… ) la fuerza no hace el derecho y en que no se está obligado a obedecer sino a los 
poderes legítimos. (p. 8) 

Por consiguiente, el hombre cambiaría su libertad natural por una libertad 
“civil”, lo cual significaría adhesión a un grupo legítimo para acatar su normati-
vidad; “habiéndose convertido así el derecho civil en la regla común de todos los 
ciudadanos, la ley natural no se conservó [...] no reside ya sino en algunas grandes 
almas cosmopolitas […]” (Rousseau, 1924, p. 39). Por ende, otorgaría a la colec-
tividad un poderío transformacional, ya que “en lugar de decir que la sociedad 
civil se deriva del poder paternal, sería necesario decir, al contrario, que es de 
ella (la sociedad) de quien ese poder tiene su principal fuerza” (Rousseau, 1924, 
p. 42). Asimismo, afirmaría que “el poder se transmite, pero no la voluntad” 
(1762a, p. 23).
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2.4 El poder entre los académicos contemporáneos 

Si bien el pensamiento moderno del poder iniciaría con las obras de Maquiavelo 
(1532) y Hobbes (1651), a principios del siglo xvi y mediados del siglo xvii, sería 
después de la Segunda Guerra Mundial que las ciencias sociales comenzarían a 
tomar un renovado interés en el estudio del poder (Sadan, 1997). En ese momento, 
el trabajo de Weber (1947) serviría como punto de partida para el pensamiento 
contemporáneo sobre el poder, porque continuaría con la línea racional de Hobbes; 
en efecto, el concepto de poder social de Weber parecería ser una restricción directa 
del concepto hobbesiano de poder (como capacidad) a los contextos sociales. 

Para Weber (1947), el poder podría definirse como “la probabilidad de que 
un actor dentro de una relación social esté en posición de llevar a cabo su propia 
voluntad a pesar de la resistencia” (p. 152). Sin embargo, Weber (1948) ampliaría 
posteriormente el concepto de poder como “la posibilidad de un hombre o de 
varios hombres de realizar su propia voluntad, en una acción comunal incluso 
contra la resistencia de otros que están participando en la acción” (p. 678). Por lo 
tanto, la definición weberiana de poder se basaría en el grado de autonomía del que 
toma las decisiones; de acuerdo con esta perspectiva, cuanto más dependiente es el 
que toma las decisiones del apoyo de los demás, menor sería su grado de poder. Esto 
también se aplicaría a un agente que tiene la capacidad estratégica de manipular su 
entorno social para reducir o eliminar la resistencia, razón por la cual el enfoque de 
Weber estaría conectado con su interés en la burocracia, y vinculado con conceptos 
de autoridad.

Para finales de la década de los cincuenta, Dahl (1957) definiría el poder de la 
siguiente manera: “A tiene poder sobre B en la medida en que puede conseguir que 
B haga algo que de otra manera no haría” (pp. 202-203). Lo primero que debería 
notarse acerca de esta definición es que estaría desprovista de contenido, y no trans-
mitiría más que la idea de una relación causal entre dos agentes (Lukes, 2015). En 
efecto, parecería que ese era el mismo propósito que buscaba Dahl con dicha defini-
ción, ya que intentaría “captar el sentido central intuitivamente comprendido de la 
palabra”, con una definición formal que explicaría “la noción primitiva que parece 
subyacer a todos estos conceptos”, como el poder, la influencia, el control y la auto-
ridad (Dahl, 1957, p. 202). No obstante, el problema con el primer concepto de 
poder era su excesiva amplitud que no permitía captar las distintas manifestaciones 
de poder; de ahí, las sucesivas revisiones de Dahl (1958; 1961; 1968) al concepto 
de poder. En consecuencia, Dahl (1961) ampliaría la definición del poder como 
la capacidad de influir en la formulación de políticas por parte de los participantes 
donde hubiese desacuerdo o conflicto, aquí se entiende la “influencia” como:
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una relación entre los actores humanos de modo tal que los deseos, preferencias 
o intenciones de uno o más actores, afectan las acciones o predisposiciones para 
actuar, de uno o más actores en una dirección coherente con, y no contraria a, 
los deseos, preferencias o intenciones de quienes ejercen la influencia. (Dahl y 
Stinebrickner, 2003, p. 17)

Con base en lo anterior, el enfoque de Dahl estaría dirigido a comprender las 
élites dominantes, en donde el poder lo ejercería un individuo en concreto, mientras 
que a los otros miembros del colectivo se les impediría hacer lo que prefieren hacer, 
lo que da lugar a la posibilidad de pensar el ejercicio del poder como una práctica 
social que podría estructurarse en situaciones políticas asimétricas y ser ejercida 
desde la dominación, la resistencia, la emancipación o la negociación (Bachrach y 
Baratz, 1962, pp. 947-952). 

Bachrach y Baratz (1962) desarrollarían el modelo de las “dos caras del poder”, 
con el fin de complementar la definición de Dahl (1957). Plantearían que por 
un lado, el ejercicio del poder podría implicar que los conflictos se mantuviesen 
latentes, y por el otro, presentarían el concepto de la “no toma de decisiones”, 
en el que el actor A dedicaría todos sus esfuerzos en crear o reforzar valores polí-
ticos y sociales, así como prácticas institucionales que limitarían la consideración 
pública en el proceso político a solo aquellos asuntos que sean comparativamente 
más inocuos para A; es decir, la capacidad de A para bloquear las iniciativas de B a 
través del arreglo institucional en el cual ambos se hallasen inmersos (Bachrach y 
Baratz, 1962).

La ruptura definitiva de la simple identidad entre dominación y poder permi-
tiría entenderlo como un ejercicio de fuerzas sociales, de energías materiales o 
simbólicas, que transformarían el sentido de la praxis de otros actores en campos 
decisionales, relacionales o de producción de sentido, mediante el empleo de estra-
tegias de presión, represión (incluida la violencia) y legitimación, a favor o en 
contra de la dominación o de la búsqueda del consenso. Así mismo, facilitaría su 
estudio en relación tanto con la obediencia voluntaria como con la subordinación 
impuesta, y la superación, por esta vía, de la dicotomía entre fuerza y consenso 
(Múnera, 2005).

Bachrach y Baratz (1963) complementarían la definición de poder con la idea 
del “conflicto de intereses”, en el que uno de los actores haría de hecho lo que otro 
u otros actores quisieran, y en el que la parte más “poderosa” podría siempre invocar 
sanciones; Bachrach y Baratz (1963) citarían el argumento de Friedrich sobre la 
“ley de las reacciones anticipadas”, en la que normalmente el actor B obedecería 
a A, pero en el cual A solo le pediría a B lo que consideraría que B sería capaz de 
aceptar. (pp. 641-651). 
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En los setenta, Lukes (2005) ampliaría el debate en torno al estudio sobre el 
poder, al introducir un modelo tridimensional en la discusión del sujeto. La tercera 
dimensión que Lukes (2005) agregaría a la discusión del poder, que teóricamente 
ya habría reconocido dos dimensiones (las dimensiones “abierta” y “encubierta”), 
era la dimensión “latente” del poder. Mientras que la dimensión “abierta” del poder 
se ocuparía de las preferencias políticas declaradas ya que ellas mismas se revela-
rían en el juego político abierto (Dahl), y la dimensión “encubierta” trataría con 
las preferencias políticas que se revelan a través de quejas sobre temas no políticos 
(Bachrach y Baratz, 1962), la tercera dimensión propuesta por Lukes (2005) se 
ocuparía de las relaciones entre las preferencias políticas y los intereses reales. 

Por lo tanto, Lukes (2005) consideraría la segunda y tercera dimensión como 
un desarrollo de la noción episódica del poder que subyacería al enfoque unidi-
mensional. Esta concepción sería, desde el punto de vista de Lukes, mucho más 
primitiva de lo que era para Dahl, ya que cada dimensión añadiría a la anterior 
nuevas especificaciones que serían significativas para entender la forma en la que 
los A’s afectan a los B’s. En el enfoque bidimensional esto significaría que el centro 
de atención se trasladaría para considerar cómo B reprime intencionalmente una 
acción, bien por algo que A habría hecho, o bien porque B cree que A haría algo si 
B realizaría lo que planea. 

La cuestión pareciera ser entonces si A tiene que saber algo acerca de las creen-
cias de B sobre su comportamiento, o si tiene que hacer algo para reforzar esa 
creencia para que pueda decirse que A ejerce efectivamente poder sobre B. Cuanto 
más se insista en que tiene que existir algún tipo de intervención observable por 
parte de A, menos posible parecería la hipótesis behaviorista del enfoque unidimen-
sional. Pero si no se exige la intervención observable de A en la formulación de las 
preferencias de B, entonces tendría que acabar reconociéndose que esas preferencias 
se producen “sistemáticamente”, de modo que resulta más plausible la visión que 
propondría el enfoque tridimensional (Herrero, 2015, p. 57). Desde la perspectiva 
de Lukes (2005), el objetivo era explorar la forma en que el ejercicio del poder 
podría moldear las creencias y preferencias, al considerar que “A ejerce poder sobre 
B cuando afecta a B de una forma contraria a los intereses de B” (p. 32), por lo 
cual lo que caracterizaría el enfoque de Lukes sería el énfasis en los “intereses”, que 
consideraría son siempre subjetivos.

Posteriormente hacia la década de los ochenta, Foucault (1980) ampliaría la 
discusión del concepto de poder a otras dimensiones de las ciencias sociales y el de 
humanidades, ya que si bien la historia económica y la teoría proporcionarían un 
buen instrumento para las relaciones de producción, y la lingüística y la semió-
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tica ofrecían instrumentos para estudiar las relaciones de significación, consideraría 
que para las relaciones de poder no existían suficientes herramientas de estudio; 
en consecuencia, el objetivo del estudio de Foucault con relación al fenómeno del 
poder, sería el de crear una historia de los diferentes modos mediante los cuales en 
la cultura occidental, los seres humanos serían sujeto, ya que “mientras que el sujeto 
humano se coloca en relaciones de producción y de significación, también se coloca 
en relaciones de poder que son muy complejas” (Foucault, 1982, p. 778).

Para Foucault, el ejercicio del poder no sería simplemente una relación entre 
socios; sería una forma en que ciertas acciones modifican a los demás. En su pers-
pectiva, el poder existiría solo cuando se pusiese en acción, incluso si se integrase en 
un campo de posibilidades dispares que se aplicarían a las estructuras permanentes. 
Esto también significaría que el poder no sería una función del consentimiento:

[El poder] en sí mismo no es una renuncia a la libertad, una transferencia de dere-
chos, el poder de cada uno delegado a unos pocos (lo que no impide la posibilidad 
de que el consentimiento sea una condición para la existencia o el mantenimiento 
del poder); la relación de poder puede ser el resultado de un consentimiento 
previo o permanente, pero no es por naturaleza la manifestación de un consenso. 
(Foucault, 1982, p. 788)

Con respecto a lo anterior, lo que definiría una relación de poder es que es 
un modo de acción que no actuaría directa e inmediatamente sobre los demás; 
por el contrario, actuaria sobre sus acciones, “una acción sobre una acción, sobre 
acciones existentes o sobre aquellas que pueden surgir en el presente o en el futuro” 
(Foucault, 1982, p. 789). Asimismo, según Foucault (1980), una relación de poder 
solo podría articularse sobre la base de dos elementos que serían indispensables si se 
trata de una relación de poder. Primero, que “el otro” (aquel sobre quien se ejerce el 
poder) sea completamente reconocido y mantenido hasta el final como una persona 
que actúa; y segundo, que, frente a una relación de poder, se podría habilitar todo 
un campo de respuestas, reacciones, resultados y posibles inventos. Con relación a 
este último, cuando se define el ejercicio del poder como un modo de acción sobre 
las acciones de otros, se incluiría un elemento importante: la libertad. De acuerdo 
con Foucault (1980), el poder se ejercería solo sobre sujetos que sean libres, es decir, 
sujetos individuales o colectivos que se enfrentarían a un campo de posibilidades en 
el que se podrían realizar varias formas de comportamiento, reacciones y compor-
tamientos diversos.5 

5 Por ende, la esclavitud no sería una relación de poder.
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Otros académicos contemporáneos que habrían aportado al estudio del poder 
se encontrarían a la luz de los paradigmas de las diferentes escuelas en relaciones 
internacionales. Tal y como lo menciona Guzzini (2013), 

En términos más generales, el poder ha sido de importancia central en las 
relaciones internacionales, porque parecía esencial para la comprensión de dos 
cuestiones centrales: ¿quién (uno o más) puede esperar ganar un conflicto? Y, rela-
cionado con esto, ¿quién (uno o más) gobierna la política internacional? (pp. 47-48)

3. El poder a la luz de las cuatro teorías en relaciones 
internacionales 

3.1 El poder a la luz del idealismo 

El idealismo concebido desde la perspectiva del ex presidente de los Estados 
Unidos Woodrow Wilson (1913-1921), partiría de la corriente del pensamiento 
liberal clásico (Grocio, 1609); Locke, 1690; Montesquieu, 1777; entre otros), así 
como de los movimientos religiosos inconformistas fuera de la Iglesia de Inglaterra 
que reclamarían mayor tolerancia y libertad religiosa;6 tanto así, que la “corriente 
wilsoniana de la política exterior estadounidense debe bastante a la actividad misio-
nera realizada por los religiosos estadounidenses a finales del siglo xix y principios 
del xx” (Tovar, 2014, p. 138). 

Los interlocutores del pensamiento idealista en relaciones internacionales, si 
se asume una perspectiva optimista con respecto a la naturaleza humana, suponían 
que el hombre era esencialmente tolerante y pacífico, y que la comunidad humana 
estaría unida a través de muchos vínculos. Asimismo, afirmarían que los estadistas 
tenían la opción de practicar el poder político y conducir las relaciones exteriores 
por otros medios que no fuesen necesariamente coercitivos. Wilson y otros asumi-
rían la suposición de que existía una correlación entre las instituciones sociales y 
políticas de un Estado, y la forma en que este conduciría sus relaciones exteriores. 
En su famoso discurso de posesión del 2 de abril de 1917, denominado “Papers of 
Woodrow Wilson”, Wilson (1917) explicaba que “el problema del impulso demo-
crático, no es tanto hacer el mundo más seguro para la democracia, sino hacer que 
la democracia sea más segura para el mundo” (1917, s. p.). 

6 Hasta el siglo xvi, reinaría un acuerdo doctrinal entre el calvinismo y el anglicanismo, que permitiría 
la nacionalización política y una relativa tolerancia religiosa en Inglaterra. Sin embargo, surgirían discrepancias 
estructurales en el seno de la Iglesia de Inglaterra hacia el siglo xvii, lo que levaría al puritanismo.
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Para los idealistas, las autocracias que no consultaban a “la sociedad” solían 
involucrarse en el engaño y la guerra; en cambio, las democracias mostrarían tole-
rancia, moralidad y justicia, y solo buscarían la paz y la estabilidad. Por ende, en el 
nuevo orden que preveían para el periodo posterior a la Primera Guerra Mundial, 
las negociaciones reemplazarían las amenazas de guerra, y el consenso mundial 
sobre la conveniencia de la paz sostendría a los estadistas democráticos. Es con base 
en los presupuestos del idealismo que se desarrollarían teorías complementarias, 
como la de la Teoría de la Paz Democrática, que establecería que dos democracias 
no entrarían en guerra Rummel (1983); según Pugh (2005), de las 371 guerras 
interestatales entre 1816 a 2005, ninguna sería realizada entre dos democracias, ya 
que 166 guerras involucrarían un país democrático y uno no democrático, y 205 
involucrarían una contienda entre dos países no democráticos. 

Mead (2002) definiría la doctrina wilsoniana en dos sentidos: primero, como 
la defensa de la democracia liberal como elemento transformador; y segundo, como 
la búsqueda de la paz en el marco del derecho internacional, el multilateralismo 
y las organizaciones internacionales. En un sentido más amplio, se podría sinte-
tizar el idealismo wilsoniano en cuatro puntos: 1) el conflicto entre los Estados 
podría acabarse; 2) a través del establecimiento de una normatividad internacional 
se permitiría regular y resolver pacíficamente los conflictos entre los Estados, 
mediante el derecho internacional y las organizaciones internacionales; 3) además 
de los Estados, existirían otros actores internacionales como las organizaciones 
supranacionales; y 4) el fin primordial sería garantizar el bienestar y la armonía 
en el sistema internacional,7 lo cual se logra a través de fomentar y profundizar las 
relaciones políticas y económicas entre los Estados.

El idealismo podría ser de uso limitado ya que aparentaría ser principalmente 
normativo, debido a que enuncia cómo deberían llevarse a cabo los procesos inter-
nacionales, pero no cómo realmente ocurrirían. No obstante, a lo anterior, 

El idealismo wilsoniano, en definitiva, ha constituido una de las grandes corrientes 
de la política exterior estadounidense. Su supervivencia a lo largo del tiempo ha 
enriquecido los debates académicos sobre las relaciones internacionales y la propia 
política internacional de sus actores, constituyendo una importante aportación 
al pensamiento internacional en los momentos iniciales de la disciplina con la 

7 Un sistema sería un conjunto de unidades vinculadas a través de distintitos tipos de dinámicas e 
interacciones regulares. En la década de los cincuenta, la revolución del comportamiento en ciencias sociales y la 
creciente aceptación del realismo político en las relaciones internacionales llevarían a los académicos a concep-
tualizar la política internacional como un sistema, para lo que utilizarían el lenguaje de la teoría de sistemas. Para 
una breve revisión de la teoría de sistemas ver Álvarez y Rodríguez (2018).
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creación de organizaciones tan prestigiosas hoy como el Carnegie Endowment 
for International Peace o el Council on Foreign Relations. (Tovar, 2014, p. 154)

3.2 El poder a la luz del realismo clásico 

Si bien las diferentes escuelas de teoría en relaciones internacionales tendrían 
algo que decir sobre la naturaleza y el papel del poder, como ya se observó con el 
idealismo, sería la escuela realista la que más se ha identificado con el estudio del 
poder. En este orden de ideas, los realistas argumentarían que el poder se consti-
tuiría como el principal determinante en las relaciones entre los Estados, en este 
escenario el poder resulta de crucial importancia para comprender la dinámica de 
la guerra y de la paz. En efecto, Morgenthau (1948), sería el principal defensor del 
concepto de poder como núcleo teórico de la política internacional, ya que en su 
opinión, toda política sería una lucha por el poder;8 según el autor: “el poder es 
la consecuencia del impulso hacia la dominación, el objetivo inmediato de toda 
acción política y la esencia de la política internacional” (p. 25), y añadiría que “el 
poder político consiste en una relación entre los que lo ejercen y aquellos sobre 
los cuales es ejercido” (Morgenthau, 1948, p. 51). Derivaría esta afirmación de la 
suposición de que el “deseo de dominar” sería un elemento constitutivo de todas 
las asociaciones humanas (Holsti, 1964); por lo tanto, independientemente de las 
metas y objetivos de un gobierno, el objetivo inmediato de toda acción estatal 
sería el de obtener y aumentar el poder. Como por definición todos los Estados 
buscarían maximizar su poder, a ojos del realismo clásico, la política internacional 
podría concebirse y analizarse como una lucha entre unidades independientes que 
buscarían el dominio sobre los demás.9

El poder de un Estado podría discriminarse entre el poder nacional (interno) y 
el poder hacia el exterior.10 De acuerdo con Morgenthau (1948), existiría un conjunto 
de elementos de poder nacional de los Estados: aquellos que son estables (tangibles, 

8 Sin embargo, Morgenthau (1948) al no someter el concepto de poder a un examen más detenido, 
generaría cierta ambigüedad en la medida que describía el poder como un objetivo principal de la política o un 
motivo determinante de cualquier acción política, así como una relación y un medio para un fin. En conse-
cuencia, existirían diversas variaciones en cómo los realistas conceptualizarían el término. 

9 En contraste con el concepto de “lucha por el poder”, se encontraría las teorías “anti-poder” de las 
relaciones internacionales, propias de escuelas de pensamiento como el idealismo.

10 El poder hacia el exterior se referiría a la influencia que un Estado ejercería sobre otro, a partir del uso 
de sus elementos del poder nacional. Esta influencia provendría principalmente de tres fuentes: la expectativa de 
beneficios, el temor de las desventajas y el respeto hacia los hombres e instituciones. Podría ejercerse mediante 
órdenes y amenazas, mediante el ejemplo de un Estado y su capacidad de liderazgo, o bien, a través de la combi-
nación de cualquiera de estos factores.
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cuantificables) y aquellos sujetos a cambios constantes (intangibles, cualitativos). 
Entre los elementos tangibles se contemplarían la geografía, los recursos naturales 
(alimentos y materias primas), la capacidad industrial, tamaño de la economía, 
la preparación militar, la población, entre otros; entre los elementos intangibles, 
se distinguirían el carácter nacional, la moral nacional, la calidad del gobierno y 
la calidad de la diplomacia (Morgenthau, 1948, pp. 80-108). A cada elemento 
lo describiría y le otorgaría características específicas; sin embargo, develó mayor 
reconocimiento al poder militar, a través del cual los Estados lograrían posicionarse 
mejor en el sistema internacional. Al igual que Morgenthau (1948), Carr (1946) 
admitía que la importancia primordial del poder económico residía en su estrecha 
asociación con el instrumento militar, afirmaba que “la importancia suprema del 
instrumento militar radica en el hecho de que la última proporción del poder en 
las relaciones internacionales es la guerra” (p. 109); de hecho, Carr (1946) llegaría 
a la conclusión de que el poder militar sería un elemento tan esencial en la vida del 
Estado, que serviría tanto como medio y un fin en sí mismo. 

Los realistas clásicos argumentarían que la lucha permanente de los Estados 
por el poder, en la que el objetivo de cada Estado sería el de maximizar su propio 
poder relativo, se explicaría en última instancia por la naturaleza pecaminosa y 
de búsqueda de poder del hombre. Aunque Morgenthau (1948) argumentaría 
que la lucha por el poder podría presentarse de manera distinta entre el ámbito 
doméstico y el internacional, la razón subyacente por la cual la actividad de la 
política era reductible a la búsqueda del poder sería, en últimas, la misma: la natu-
raleza humana.11 Como resultado, Morgenthau (1948) transferiría la suposición 
fundamental de la lujuria inherente del hombre al poder, al comportamiento de 
los Estados; es decir, al igual que los seres humanos, afirmaría que el objetivo de 
cada Estado era maximizar el poder, “como un esfuerzo continuo para mantener y 
aumentar el poder del propio Estado, así como para controlar o reducir el poder de 
otros Estados” (p. 211). 

Es en este contexto en que Morgenthau (1948) compararía los tres patrones 
básicos de la lucha por el poder entre los Estados: 1) mantenimiento del poder 
(statu quo); 2) aumento de poder (imperialismo); y 3) demostración de poder (pres-
tigio). El primer estaría representado por la aplicación de estrategias para mantener 
el poder ya adquirido, es decir, para el mantenimiento del statu quo; la ejecutaría 

11 Para Tucídides (1986) y Maquiavelo (1532), la emoción del miedo y los sentimientos de gloria e 
interés propio, se manifestarían en un impulso maléfico de dominar a los demás. Se asumiría que la voluntad 
de poder que surgiría de la naturaleza egoísta del hombre describiría el comportamiento de entidades políticas 
macroscópicas como las ciudades-Estado y los Estados-nación.
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un Estado cuando este deseara conservar su poder, para evitar un cambio en la 
distribución de poder a nivel internacional.12 El segundo patrón se referiría al deseo 
del incremento de poder por parte de algunos Estados, que a través de una política 
exterior “imperialista”, buscaría romper con el statu quo reinante, con el fin de 
reconfigurar las relaciones de poder entre uno o varios Estados. Finalmente, los 
Estados que no considerarían como una prioridad su aumento o mantenimiento 
del poder, bien porque no tengan los medios o la voluntad, utilizarían estrategias 
de prestigio, como, por ejemplo, ceremonias diplomáticas y despliegues de fuerzas 
militares, todo esto con el fin de demostrar su poder.13

De acuerdo con este punto de vista, Pallaver (2011) afirmaría que la política 
internacional sería una lucha continua entre los Estados que buscarían mantener 
el statu quo (Estados Unidos), y aquellos Estados revisionistas que buscarían una 
reconfiguración de las relaciones de poder en la arena internacional (China, Rusia, 
entre otros). Por ende, la imagen de los Estados, la lucha perpetua por el poder y 
la seguridad, proporcionarían la base fundamental de la ontología realista de la 
política internacional, en el cual el grado de influencia de un actor sobre otro, sería 
proporcional a sus capacidades de poder; “de este modo, en términos generales, 
para los realistas el poder es algo que se posee, se puede acumular y es perfectamente 
medible y cuantificable mediante la utilización de diferentes indicadores” (Creus, 
2013, p. 68).

3.3 El poder a la luz del neorrealismo 

Al igual que el realismo clásico, el realismo estructural o neorrealismo recono-
cería que el ámbito de la política internacional sería una lucha continua por el poder; 
empero, no aceptarían la suposición de que ello sea atribuible a ciertas propensiones 
encontradas en la naturaleza del hombre. En consecuencia, los realistas estructu-
rales cambiarían el escenario de la lucha por el poder, desde la naturaleza humana, 
al ambiente anárquico del sistema internacional en el cual habitan los Estados. 
Waltz (1989) explicaría que “desde el punto de vista de la teoría neorrealista, la 
competencia y el conflicto entre los Estados se derivan directamente de hechos 
gemelos de la vida en condiciones de anarquía: los Estados en un orden anárquico 

12 A menudo, la lógica del statu quo aparecería tras una guerra, cuando la repartición de poder ha sido 
determinada con un tratado de paz, ver: Carrascal Jácome, Cortes Nieto y Fernandez-Osorio, 2018.

13 Su finalidad consistiría en impresionar a otros Estados con el poder que se poseería, que se creería 
posee o que quisiera que otros Estados crean que posee; tal podría ser el caso actual de Estados como Venezuela 
o Corea del Norte.



Carlos Enrique Álvarez Calderón, Paola Barón Sastoque y Vivian Monroy Velásquez194

deben proporcionar su propia seguridad, y las amenazas o aparentes amenazas a su 
seguridad abundarían” (p. 43). 

 Waltz suponía que el sistema sería anárquico “no solamente por la ausencia 
de [un] gobierno [supranacional], sino también por la presencia de caos y el 
desorden” (Cancelado, 2010, p. 37). Por lo tanto, en ausencia de una autoridad 
superior al de los Estados, los realistas estructurales argumentarían que la autoayuda 
sería necesariamente el principio de la acción. Con anterioridad, Spykman (1942) 
observaría que, en una sociedad internacional anárquica, “cada Estado individual 
ha seguido dependiendo tanto de su propia existencia, como del disfrute de sus 
derechos y la protección de sus intereses, principalmente por su propia fuerza o la 
de sus protectores” (p. 17). Debido a la posibilidad de que la fuerza podría ser utili-
zada por un Estado en contra otro en cualquier momento, el realismo estructural 
advertiría a todos los Estados a tomar las medidas apropiadas para la defensa de su 
propia supervivencia, particularmente la acumulación de una cantidad suficiente 
de capacidades de poder. Con base en lo anterior, sería necesario señalar que ni 
Waltz (1979), ni Gilpin (1981), proporcionaría una definición sofisticada de poder. 
Para Gilpin (1981) “el poder se refiere simplemente a las capacidades militares, 
económicas y tecnológicas de los Estados” (Gilpin, 1981, p. 13); de manera similar, 
y de acuerdo con Guzzini (2013),

Waltz no se refirió ni al concepto subyacente del poder, ni al lugar central de la teoría 
de la balanza del poder en las obras realistas clásicas. Waltz utiliza la teoría microeco-
nómica para un enfoque que se centra en el nivel sistémico de análisis. (p. 48) 

Guzzini (2013) mencionaría que Waltz, al confiar en la teoría econó-
mica, asumiría una analogía entre el papel del poder en las relaciones interna-
cionales, y la función del dinero en la economía neoclásica. El esfuerzo por la 
maximización de la utilidad que se podría expresar y medir en términos de dinero, 
sería paralelo al interés nacional, es decir, la seguridad, expresado en términos de 
poder relativo. Por lo tanto, Waltz (1979) simplemente respaldaría el enfoque de 
los elementos del poder nacional de Morgenthau (1948), debido a que estaría más 
interesado en proporcionar una jerarquía internacional de los Estados que pudiese 
determinar el número de grandes poderes en cualquier sistema internacional dado; 
por ello, respaldaría el concepto global de poder y rechazaría la noción de poder 
relacional y multidimensional. Según Waltz (1979), 

Las capacidades económicas, militares y de otro tipo de los Estados no se pueden 
dividir en sectores y sopesar por separado. Los Estados no se colocan en el rango más 
alto porque sobresalen de una forma u otra. Su rango depende de cómo puntúan en 
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todos los elementos siguientes: tamaño de la población y el territorio, dotación de 
recursos, capacidad económica, fuerza militar, estabilidad política y competencia. 
(p. 131)

 En consecuencia, las capacidades de un Estado no representarían más que 
la suma total de una serie de atributos nacionales. Aunque Waltz (1948) identifi-
caría algunos elementos que supuestamente determinarían el rango de un Estado, 
no especificaría el criterio para medirlos o cómo se podrían combinar en un puntaje 
agregado; no obstante, los realistas estructurales sostendrían que la distribución 
relativa de las capacidades en el sistema internacional sería la variable indepen-
diente clave que permitiría explicar las dinámicas internacionales, como las guerras, 
las alianzas y el funcionamiento del juego de balanza del poder; en efecto, Waltz 
(1979) afirmaría que “aunque las capacidades son atributos de las unidades, la 
distribución de las capacidades no lo es” (p. 98).

Waltz (1989) consideraría, a diferencia de Morgenthau (1948), que los 
Estados no son propensos a la búsqueda constante del poder y de la influencia, 
sino que lo que pretenderían es mantener su posición relativa en el sistema inter-
nacional. Según Waltz (1989), el poder sería un medio para alcanzar la seguridad 
del Estado, ya que “en situaciones cruciales, sin embargo, la preocupación funda-
mental de los Estados no es por el poder, sino por la seguridad” (p. 40). Es decir, 
en lugar de la búsqueda en la maximización del poder, los Estados favorecerían la 
maximización de su seguridad. Al contrario del realismo clásico que veía el poder 
como un fin en sí mismo, el neorrealismo vería el “el poder como un medio posi-
blemente útil, con Estados que corren riesgos si tienen demasiado o demasiado 
poco” (Waltz, 1989, p. 40). 

En efecto, Waltz (1979) argumentaría que los Estados tenderían a ser sensibles 
con relación a las capacidades de poder de otros Estados; y que, para garantizar 
su propia supervivencia, los Estados prudentes solo buscarían una cantidad apro-
piada de poder, ya que el comportamiento agresivo y expansionista podría desen-
cadenar una alianza temporal (coalición de Estados) en contra, lo que resultaría 
contraproducente para la propia seguridad. Como resultado de la creencia de que 
los Estados estarían fuertemente inclinados a equilibrarse contra los poderes agre-
sivos, “buscarán únicamente el nivel mínimo de poder que se necesita para alcanzar 
y mantener su seguridad y supervivencia” (Grieco, 1997, p. 167). Por ende, el 
neorrealismo asumiría el enfoque del “realismo defensivo”, en el cual los Estados 
buscarían el poder solo para minimizar las brechas del poder internacional, en lugar 
de maximizar tales brechas para su propio beneficio (Schmidt, 2007). 
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En dirección opuesta, Mearsheimer (2001) ofrecería una explicación distinta 
de la lucha por el poder bajo una lógica de anarquía, a través del enfoque de 
“realismo ofensivo”;14 según Mearsheimer (2001), “el realismo ofensivo se distingue 
del realismo defensivo sobre la cuestión de cuánto poder quieren los Estados” (p. 
21). Para Mearsheimer (2001), la estructura del sistema internacional obligaría a los 
Estados a maximizar su posición relativa de poder a expensas de los rivales, ya que el 
entorno en el que habitarían los Estados sería responsable de la competencia ubicua 
por el poder. En ese sentido, Mearsheimer (2001) articularía cinco supuestos básicos 
sobre el sistema internacional: 1) el sistema sería anárquico; 2) todos los grandes 
poderes poseerían alguna capacidad militar ofensiva; 3) los Estados nunca podrían 
estar seguros de las intenciones de otros Estados; 4) la supervivencia sería el objetivo 
principal de los Estados; y 5) los Estados serían actores racionales. Como resultado, 
el patrón de comportamiento más importante derivado de las suposiciones ante-
riormente mencionadas sería la maximización del poder, ya que “preocupados por 
las intenciones finales de otros Estados y conscientes de que operan en un sistema 
de autoayuda, los Estados entienden rápidamente que la mejor forma de asegurar 
su supervivencia es ser el Estado más poderoso del sistema” (Mearsheimer, 2001, 
p. 33).15

En resumen, el poder sería el concepto clave del realismo ofensivo, definido 
como “nada más que activos específicos o recursos materiales disponibles para 
un Estado” (Mearsheimer, 2001, p. 57). Asimismo, Mearsheimer (2001) distin-
guiría dos tipos de poder estatal: el poder militar y el poder latente. Con relación 
al primero, la esencia del poder efectivo de un Estado sería su poder militar, basado 
en gran medida en el tamaño y la fuerza de sus fuerzas militares ejército, en compa-
ración con las de otros Estados, debido a “que la fuerza es el máximo indicador de 
la política internacional” (Mearsheimer, 2001, p. 56). Para Mearsheimer, existiría 
una clara jerarquía de poder militar, en el cual los poderes marítimo, aéreo, terrestre 
y nuclear contribuirían de manera diferente al poder general de un Estado. Ahora 
bien, la capacidad de un Estado para construir unas fuerzas militares poderosas 
dependería de su poder latente; Mearsheimer (2001) definiría el poder latente 

14 Para una revisión al debate entre el realismo defensivo y ofensivo, ver Lynn-Jones (1998) y Schmidt 
(2004).

15 A diferencia de Waltz, Mearsheimer sostendría que los Estados considerarían que el mejor camino 
hacia la supervivencia es acumular más poder que los demás, por lo que la posición ideal sería consolidarse como 
un hegemón global. Sin embargo, para Mearsheimer (2001) la imposibilidad de alcanzar la preeminencia global 
se debería particularmente a las dificultades de proyectar el poder más allá de los mares; lo cual indicaría porque 
Estados Unidos, como máxima poder marítimo en el mundo, es la actual superpotencia global, y porque las 
grandes potencias como China y Rusia tienen objetivos revisionistas y persiguen políticas expansionistas, parti-
cularmente en escenarios marítimos.
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como “los ingredientes socioeconómicos que intervienen en la construcción del 
poder militar; se basa en gran medida en la riqueza de un Estado y el tamaño 
total de su población” (p. 55), el cual es medible. Es importante resaltar que para 
Mearsheimer el poder latente no sería equivalente al poder militar, ya que a través 
de la historia se ha evidenciado que los Estados habrían tenido diferentes niveles de 
éxito, al traducir el poder latente en poder militar, lo que haría imposible equiparar 
la riqueza con el poder militar.

En definitiva, la inquietud con respecto a si los Estados maximizarían su 
poder o su seguridad, sería importante tanto para realistas clásicos como realistas 
estructurales y tendría implicaciones para dilucidar cuestiones como la cooperación 
internacional, el grado en que los Estados se equilibran, y los debates sobre la Gran 
Estrategia. Al utilizar diferentes supuestos sobre las motivaciones de los Estados, 
tanto el realismo defensivo como el ofensivo operarían desde la premisa de que la 
estructura del sistema internacional explicaría el comportamiento de búsqueda de 
poder de los Estados, y sus consecuentes efectos en la política internacional. 

3.4 El poder a la luz del constructivismo 

Al concordar en la opinión de que el poder sería equivalente a la posesión de 
recursos materiales, tanto Waltz (1979) como Mearsheimer (2001) pasarían por 
alto que el poder, es en últimas, una cuestión de percepción. Ya hacia finales de la 
década de los setenta, Keohane y Nye (1977) reconocerían que la naturaleza del 
poder en las relaciones internacionales se habría vuelto más compleja, producto de 
los avances tecnológicos y la aparición de nuevos tipos de poder en un contexto de 
creciente interdependencia y globalización. Por ende, “dado que la fuerza militar es 
ineficaz frente a ciertos problemas, la noción convencional de poder carece de preci-
sión. Por lo tanto, pueden llegar a ser necesarios distintos conceptos de poder para 
enfrentar problemas diversos” (Keohane y Nye, 1977, p. 22);16 en concordancia, al 
reconocer la importancia que tenía el poder y el interés nacional, los neoliberales 
comenzarían a argumentar que las instituciones internacionales también desempe-
ñarían un papel importante en la política internacional. 

Si bien los neorrealistas y neoliberales no estarían de acuerdo sobre el peso 
relativo del poder militar, si estarían de acuerdo en que el poder, la seguridad y 

16 Al reconocer la importancia del poder y el interés nacional, los neoliberales comenzarían a argumentar 
que las instituciones internacionales también desempeñarían un papel importante en la política internacional. 
Los neorrealistas y los neoliberales no estarían de acuerdo sobre el peso relativo del poder militar, pero proba-
blemente estarían de acuerdo que el poder, la seguridad y la riqueza explicarían en gran parte la variación en los 
resultados internacionales.
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la riqueza explicarían en gran parte la variación en los resultados internacionales; 
en razón de ello, “tanto el neorrealismo como el neoliberalismo se referirían habi-
tualmente al poder y al interés, y en ocasiones incluso a las instituciones, como 
factores materiales” (Wendt, 1999, p. 92). Por ende, una teoría sería materialista si 
diera cuenta de los efectos del poder, los intereses o las instituciones en referencia 
a las fuerzas materiales “brutas” (cosas que tuviesen ciertos poderes causales inde-
pendientes de las ideas). Sin embargo, las ideas también aparentarían tener efectos 
constitutivos sobre el poder y el interés en sí mismos.

En consecuencia, se introduciría al debate de las relaciones internacionales 
una línea sociológica que prestaría mayor importancia a las “ideas” y desafiaría la 
primacía académica del paradigma realista y neoliberal;17 en efecto, en contravía 
del “consenso” materialista, la teoría del constructivismo enfatizaría que las “ideas” 
jugarían un papel primordial en los sistemas de creencias y las percepciones en la 
toma de decisiones de política exterior de los Estados (Snyder et al., 1954); en este 
orden de ideas, para el constructivismo, “el poder está constituido primariamente 
por ideas y contextos culturales, más que por fuerzas materiales brutas” (Wendt, 
1999, p. 1). Por ello, cuestiones como la identidad, la ideología, el discurso, la 
cultura y las ideas monopolizarían la atención en el estudio constructivista del 
poder y la influencia de los Estados en el sistema internacional, lo que superaría 
los supuestos materialistas que habían dominado los estudios sobre el poder y la 
influencia en la disciplina de las relaciones internacionales en la segunda mitad 
del siglo xx. Lo cual no significaría que “para el constructivismo los recursos no 
cuentan, sino sencillamente que estos por si solos no tienen la capacidad explicativa 
que pretenden los abordajes tradicionales” (Creus, 2013, p. 12). 

Por lo tanto, la tesis central del constructivismo es que el significado de poder 
y el contenido de los intereses estarían en gran medida una función de las ideas 
(Wendt, 1999). Un argumento podría ser que los intereses serían en sí mismos 
“cogniciones” o “ideas”; según D’Andrade (1992), las motivaciones, los deseos o los 
intereses deberían entenderse como “marcos” o “representaciones” de conocimiento 
que “hacen posible la identificación de objetos y eventos” (p. 28), muchos de los 
cuales serían simplemente creencias sobre el mundo que no tendrían conexión con 
los deseos, mientras que otros marcos o representaciones serían metas o deseos 
que conducirían a la acción. Por su parte, Howe (1994) sostendría que incluso los 
deseos dependerían de las creencias acerca de lo que sería deseable, por lo que las 

17 Los neoliberales asumirían que las ideas solo importarían en la medida en que tuviesen efectos más 
allá del  poder, el interés y las instituciones, por lo que se centraría en las formas en que las ideas podrían tener 
un efecto causal independiente de otras causas como el poder y el interés.
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creencias definirían y direccionarían las necesidades materiales. Es decir, sería en 
la percepción de valor en un objeto lo que constituiría el motivo para perseguirlo.

En este orden de ideas, la teoría cognitiva del deseo dirigiría el foco de aten-
ción a las representaciones a través de los cuales los Estados definirían sus inte-
reses (Weldes, 1996; 1999). Por ejemplo, y de acuerdo con Wendt (1999), los 
Estados que perseguirían el mantenimiento del statu quo en el sistema interna-
cional, tendrían esquemas de “satisfacción” con su posición internacional, como 
“miembros de una sociedad de Estados”, cuyas reglas se considerarían “legítimas”; 
estas creencias constituirían una cierta identidad del Estado y guiarían su compor-
tamiento con relación a otros, en virtud de sus percepciones del orden internacional 
y posición dentro de él. Por el contrario, los Estados revisionistas tendrían el deseo 
de conquistar a otros, tomar parte de su territorio o cambiar las reglas de juego del 
sistema internacional, a partir de representaciones como “víctima” o “raza supe-
rior”, entre otras; estos esquemas estarían en función de las cogniciones constituidas 
culturalmente.

En conclusión, para el constructivismo la distribución del poder en el sistema 
internacional estaría constituida en gran parte por la distribución de los intereses, 
y el contenido de los intereses estaría constituido, a su vez, por las ideas (Wendt, 
1999). Con ello, el constructivismo no pretendería afirmar que las ideas serían más 
importantes que el poder y el interés, o que serían autónomas del poder y el interés; 
más bien, que los efectos que tendrían el poder y el interés en la política interna-
cional, estarían dados en virtud de las ideas que los conforman. Las explicaciones 
de poder e interés presupondrían a las ideas, y en esa medida no serían rivales en 
absoluto a las explicaciones sobre las ideas (Wendt, 1999).

4. Empleo del poder por parte de los Estados 

Los Estados podrían buscar a través de distintas formas y estrategias de empleo 
del poder, la garantía del cumplimiento de sus intereses nacionales y, por ende, la 
salvaguardia de su Seguridad y Defensa. En este orden de ideas, los Estados habrían 
usado el poder como un medio para “lograr que otros actores hagan lo que no 
harían de otra manera por amenaza de sanción o el uso de la fuerza” (Mansbridge, 
1994, p. 53).

 Así las cosas, el uso del poder podría entenderse a través de la distinción entre 
un juego de suma cero y uno de suma positiva. En el de suma cero, un jugador 
ganaría poder a expensas de su contraparte, mientras que en el de suma positiva 
ambos tendrían la posibilidad de ampliar su poder colectivo, a través de la coope-
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ración; para lograr objetivos que no podrían lograrse por sí solos (Haugaard, 2012, 
p. 35). Holsti (1964) describiría el poder como un “acto” o “actos” en los cuales 
A comprometería a B a que siga un curso de comportamiento de acuerdo con los 
deseos de A (figura 2).

Figura 2. Poder como influencia.
Fuente: elaboración propia, con base en Holsti (1964).

En este sentido, A buscaría influir en B porque ha establecido ciertos obje-
tivos que no podrían lograrse a menos que B haga X. Por ende, en el marco de los 
procesos políticos internacionales, Holsti (1964) identificaría a partir de la rela-
ción causal anteriormente descrita, varios elementos: 1) La “influencia” (un aspecto 
del poder), sería esencialmente un medio para un fin; 2) El “acto” también impli-
caría una base de capacidades18 que el actor usaría o movilizaría para influir en el 
comportamiento de B; 3) El acto de influir en B involucraría una relación entre A y 
B, aunque la relación podría no contemplar la comunicación; 4) Si A puede hacer 
que B haga algo, pero B no puede hacer que A haga algo similar, entonces podría 
afirmarse que A tiene más poder que B en comparación con esa acción; por lo 
tanto, el poder podría ser cuantificable, solo si llegara a ser comparado con el poder 
de otros (por lo que sería relativo).

18 Una “capacidad” sería cualquier objeto o calidad física o mental disponible como un instrumento de 
incentivo. Por ejemplo, suponiendo que un ladrón entrase en un banco y le pidiera al cajero que le dé todo su 
dinero, pero el empleado observase que el ladrón no cuenta con un arma, podría negarse a cumplir con su orden. 
En este caso, el ladrón ha tratado de influir en el comportamiento del cajero del banco, pero ha fracasado. Sin 
embargo, si en la siguiente oportunidad el ladrón regresara armado con una pistola, y amenazara con disparar si 
no se cumple con su demanda, sería posible que esta vez el cajero del banco acate lo que se le exige bajo coerción. 
En este caso, el ladrón habría movilizado ciertos recursos o capacidades (el arma) e influenciado al empleado para 
que este haga lo que desea el delincuente. Por ende, el arma del ladrón, al igual que las fuerzas militares de un 
Estado, no sería sinónimo del acto de influencia, pero si el instrumento que se utilizaría para inducir al cambio 
de comportamiento del otro.
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En consecuencia, para Holsti (1964) el poder podría verse desde varios 
aspectos: sería un medio, se basaría en capacidades, sería una relación y un proceso, 
y también podría ser cuantificable. En ese orden de ideas, al formular la política y la 
estrategia para alcanzar ciertos objetivos, los Estados formularían explícita o implí-
citamente las siguientes cuatro preguntas siguientes (Holsti, 1964): 1) Dados los 
objetivos de A, ¿qué se desearía que haga o no haga B?; 2) ¿Cómo se debería hacer 
para que B haga o no haga X?; 3) ¿Qué capacidades estarían a disposición de A para 
inducir a B a hacer o no a hacer X?; 4) ¿Cuál sería la respuesta probable de B a los 
intentos de A, de influir en su comportamiento?

Pues bien, Singer (1963) señalaría que el ejercicio de la influencia implicaría 
algo más que la capacidad de A para cambiar el comportamiento de B, ya que el 
ejercicio de la influencia no necesariamente cesaría una vez que B haya hecho X, en 
razón a que la “influencia” sería un continuo proceso de reforzamiento del compor-
tamiento de B. Sin embargo, el poder sería “situacional”, en la medida en que se 
ejercería dentro de un marco de objetivos; A también podría desear que B haga W, 
Y y Z, lo que podría ser incompatible con el logro de X. No obstante, “sería casi 
imposible encontrar una situación en la que B no tuviese también alguna influencia 
sobre A, lo cual supondría que la influencia sería, en realidad, multilateral” (Holsti, 
1964, p. 182). 

Según Holsti (1964), A rara vez buscaría un objetivo particular a menos que 
haya sido influenciado en una dirección determinada por las acciones de otros 
Estados en el sistema internacional; como mínimo, existiría el problema de la retro-
alimentación en cualquier relación: si B cumpliera con los deseos de A y hace X, 
ese comportamiento podría hacer que A cambie su comportamiento, tal vez en el 
interés de B. Por ejemplo, que Estados Unidos, después de hacer ciertas amenazas 
económicas, obligase a China a presionar seriamente a Corea del Norte en el 
desmonte de su capacidad nuclear. Este parecería ser una influencia unidireccional; 
sin embargo, cuando China lograse que el régimen de Kim Yung Un iniciara el 
proceso de desnuclearizar la península coreana, esa acción podría hacer que Estados 
Unidos recompense a China de alguna manera, como, por ejemplo, abandonando 
la guerra comercial y la eliminación de aranceles al 25% sobre productos chinos 
(figura 3).

Sería importante señalar que la cantidad de veces que un Estado se involucraría 
en actos de influencia dependería del nivel general de participación de ese actor en 
el sistema internacional; como resultado, el primer requisito para intentar ejercer 
influencia sería la percepción de que B estaría relacionado, de alguna manera, con 
el logro de los objetivos de A, y que por lo tanto existiría algún tipo de relación 
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de interdependencia. Es decir, cuanto mayor fuese la participación de un actor en 
el sistema, mayor sería la necesidad de ejercer influencia sobre otros actores. Por 
ejemplo, a excepción de algún intercambio comercial muy limitado, habría poca 
percepción de la interdependencia entre Colombia y Etiopia, por lo cual sería poco 
necesario que el gobierno colombiano intentase influir en las políticas internas o 
externas de ese país africano.

También existiría un tipo de relación en la que A, queriendo que B haga X, 
aun así, no trataría de influir a B, por temor a que este haría Y, lo que resultaría 
desfavorable para A. Por ejemplo, Colombia podría desear obtener un sistema de 
defensa antiaéreo de China, pero no solicitaría tal sistema de defensa por el temor a 
que China insistiría en ciertas condiciones para su venta, que podría comprometer, 
por ejemplo, la actual postura diplomática de Colombia en contra del régimen 
antidemocrático de Maduro en Venezuela. Esta reacción “anticipada”, también 
podría ser multilateral, donde A, por desear que B haga X, no intentaría que lo 
haga, porque teme que C (un tercer actor), haga Y (desfavorable para los inte-
reses de A); por ejemplo, Colombia desearía comprar aviones caza de Rusia, pero 
no buscaría influenciar a Rusia para venderlas, por temor a que Estados Unidos 
(C) podría tomar represalias económicas o diplomáticas contra Colombia. En 
esta situación, los Estados Unidos (C) tendrían evidentemente influencia sobre las 
acciones del gobierno colombiano, a pesar de que hipotéticamente no ha intentado 
deliberadamente influir en Colombia sobre este asunto en particular. El gobierno 
colombiano simplemente percibiría que hay una probabilidad relativamente alta de 
que, si busca influir en Rusia, los Estados Unidos reaccionarían de manera contraria 
a los intereses colombianos. Finalmente, A podría tratar de influir en B para que no 

Figura 3. Retroalimentación de la influencia.
Fuente: elaboración propia, con base en Holsti (1964).
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haga X. Esto se podría denominar poder “negativo”, en la medida que A actuaría 
de cierta manera para evitar una determinada acción de B, a la cual consideraría 
indeseable para sus intereses. 

4.1 Formas de empleo del poder 

Como pudo haberse evidenciado en los apartados anteriores en este capítulo, 
a medida que evolucionaba la disciplina de las relaciones internacionales, la rígida 
interpretación del poder comenzaría a cambiar paulatinamente. A lo largo de los 
años, varios analistas habrían tratado de proporcionar fórmulas que pudiesen cuan-
tificar el poder en los asuntos internacionales. Por ejemplo, Cline (1977) publicaría 
una fórmula para estimar el poder de un Estado (ecuación 1):

Figura 4. Fórmula del poder percibido, según Cline.
Fuente: elaboración propia, con base en Cline (1977).

Después de ingresar una serie de datos en su fórmula, Cline (1977) concluiría 
que la Unión Soviética era el doble de poderosa a los Estados Unidos. No obstante, 
una década después, la Unión Soviética se derrumbaría, lo que significaría el final del 
periodo de la Guerra Fría y proclamaría a los Estados Unidos como la única super-
potencia global. De acuerdo con Nye (1990), la naturaleza cambiante del marco 
internacional había vuelto a enfatizar el uso de formas intangibles de poder, como la 
cultura, la ideología y las instituciones, ya que la creciente movilización social hacía 
que factores como la tecnología, la educación y el crecimiento económico, tuviesen 
más relevancia que la geografía, la población o los recursos. En correspondencia, 
Baldwin (2016) aseguraba mientras la importancia del poder militar se había exage-
rado previamente, se había subestimado el papel de algunas formas de poder no 
militares. Por ende, un esfuerzo más reciente para crear un índice de poder incluiría 
los recursos de un país (tecnología, empresa, capital humano, capital financiero), y 
el rendimiento nacional (restricciones externas, infraestructura, ideas), y cómo estas 
determinarían la capacidad militar y la competencia en el combate (Tellis, 2000); 
empero, si bien ilustraría el poder militar relativo, no daría cuenta sobre todos los 
tipos relevantes de poder, ya que la fuerza militar y la capacidad de combate no 
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explicarían adecuadamente los resultados, por ejemplo, en el mundo financiero o 
en fenómenos relacionados con el cambio climático, así como del poder que pere-
cerían esgrimir en la actualidad los actores no estatales19 (Nye, 2011). 

Ello sugeriría que cualquier intento de desarrollar un solo índice de poder 
estaría condenado al fracaso, porque el poder dependería de las relaciones humanas, 
las cuales variarían según el contexto; Guzzini (1993) sostendría que la depen-
dencia del poder de la teoría significaría que “no hay un concepto único de poder 
aplicable a todo tipo de explicación” (p. 446). En consecuencia, Nye (1990) divi-
diría el poder en dos formas: poder duro (hard power) y poder blando (soft power), 
entendiendo el poder como “la capacidad de influir en el comportamiento de los 
demás para obtener un resultado deseado” (p. 154). En este sentido, el poder duro 
y el blando podrían considerarse dos formas “puras” de poder. Sin embargo, Nye 
(2014) también contemplaría una tercera forma de poder, resultado de la combina-
ción de los dos anteriores: poder inteligente (smart power). 

 4.1.1 el poDer a Través De la coerción: poDer Duro o haRd poweR 

El “poder duro” se referiría a la habilidad que tiene un Estado para influen-
ciar el comportamiento de otro, por medio del uso o la amenaza del uso de la 
fuerza, a través de la intervención militar, la aplicación de sanciones económicas o 
el retiro de ayuda o concesiones financieras, militares, comerciales o diplomáticas. 
En consecuencia, el poder duro o coercitivo seria la forma más antigua de poder; 
estaría conectado a la idea de un sistema internacional anárquico, en donde los 
Estados no reconocerían ninguna autoridad superior a ellas, llevándolos a perseguir 
estrategias del empleo de poder orientadas a satisfacer su propio interés. Entonces, 
el poder duro se definiría como la capacidad que tendría A de alcanzar sus objetivos, 
a través de acciones coercitivas que obliguen a B a hacer algo que cumplirían con los 
intereses de A, pero no necesariamente los de B. 

Históricamente, el poder duro se habría medido según criterios como el 
tamaño de la población, el territorio, la geografía, los recursos naturales, la fuerza 
militar y la fortaleza económica. Estos elementos tangibles de poder se podrían 
emplear de manera manifiesta o simbólica, para obligar a otros actores a someterse 
o a cumplir con los propios intereses; por ende, el poder duro de un Estado depen-
dería de la capacidad coercitiva que tendría sobre otros Estados, ya que según Waltz 

19 En términos militares, el Ejército de Liberación Nacional (eln) sería un enano en comparación con 
las Fuerzas Militares de Colombia; sin embargo, el impacto de este grupo terrorista se basaría menos en el 
tamaño de sus fuerzas, que, en los efectos teatrales de sus acciones y narrativas, y en las reacciones exageradas 
que pudiesen llegar a producir sus actos criminales. En ese sentido, la acción delictiva y terrorista sería como el 
deporte del jiu-jitsu, en el que el jugador más débil usaría la fuerza del más poderoso contra sí mismo.
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(1979), “en la política internacional, la fuerza sirve no solo como último recurso, 
sino como el primero y el más constante” (p. 32). Por el contrario, y según la visión 
de los realistas, las fuentes de poder intangibles (blandas), no podrían ofrecer las 
garantías suficientes a la Seguridad y la Defensa.

Si bien la amenaza o el uso de la capacidad militar sería más difícil de 
emplear en la actualidad, debido en parte al crecimiento por el respeto a los dere-
chos humanos, esta dificultad no significaría que la fuerza militar haya perdido 
su capacidad distintiva para asegurar algunas decisiones políticas (Garay Acevedo 
y Guecha, 2018). Si bien la calidad de la justificación requerida para el uso de 
la fuerza militar ha aumentado, no significaría necesariamente que la relevancia 
militar haya desaparecido. De acuerdo con Gray (2011), la utilidad de la fuerza 
variaría según la cultura y las circunstancias, y tanto para bien como para mal, los 
códigos éticos se adaptarían y se aplicarían bajo la presión de circunstancias más 
o menos estresantes; lo que un Estado autorizaría o toleraría a través del compor-
tamiento militar efectuado en su nombre, dependería hasta cierto punto de cuán 
desesperados y determinados sean sus políticos, militares y estrategas. Además de 
la voluntad de usar su enorme capacidad militar, el ejercicio exitoso del poder duro 
supondría la existencia de una relación asimétrica muy marcada, en la cual el actor 
más débil estaría atado al apoyo político, militar o financiero del actor más pode-
roso, permitiéndole al actor más poderoso a emplear su influencia para obtener 
ciertos resultados del actor más débil (Nye, 1990). 

Armitage y Nye (2007) plantearían cuatro argumentos por los cuales el uso 
del poder duro sería cada vez más difícil de aplicar: 1) el elevado costo económico 
que implicaría el uso de la fuerza militar; 2) el crecimiento de la democracia en el 
sistema internacional ha servido para demostrar la inutilidad de la coacción y la 
fuerza, ya que los actores que soportarían la mayor carga de tal coacción y fuerza (la 
sociedad), tendrían influencia sobre los tomadores de decisiones y podrían generar 
sólidos impedimentos frente al uso de la fuerza y   la coacción; 3) la moderniza-
ción y la asistencia socioeconómica y política disminuirían aún más la utilidad 
del poder duro; y 4) al hacer que las poblaciones modernas sean más sensibles a 
sus problemas económicos, se ha permitido que en determinados casos tenga más 
peso una sanción económica que una acción militar. Finalmente, el crecimiento 
de las organizaciones y regímenes internacionales en la posguerra ha incrustado a 
los Estados con mayor firmeza en las redes de cooperación: en efecto, los Estados 
funcionarían cada vez más en un mundo de leyes y normas, donde las acciones 
unilaterales podrían ser contraproducentes. Razones por las cuales, el poder blando 
e inteligente habrían tomado mayor relevancia (Armitage y Nye, 2007).
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4.1.2 el poDer a Través De la persuasión: poDer blanDo o soft poweR 

El “poder blando” se referiría a la habilidad que tiene un Estado para influen-
ciar el comportamiento de otro, por medio persuasión20 o la atracción, que permi-
tiese configurar las preferencias del otro, sin el uso de la fuerza o la coacción, sino 
a través de activos intangibles como la cultura, valores políticos, instituciones y 
políticas económicas que se considerarían legítimas o con autoridad moral (Nye, 
2004). Entonces, el poder blando se definiría como la capacidad que tendría A de 
alcanzar sus objetivos, a través de acciones persuasivas que convenzan a B a hacer 
algo que cumplirían con los intereses de A, pero también con los de B; razón por la 
cual, la legitimidad sería un aspecto central para el poder blando.

Una de las raíces del poder blando se remontaría al argumento de Lukes en 
la “tercera cara” del poder (Lukes, 2005), que ya se mencionó anteriormente.21 Las 
dos primeras caras del poder describirían cómo se podría usar el poder para lograr 
que B haga lo que quisiera A, incluso si es contra su propia voluntad. A la inversa, 
la tercera cara del poder describía cómo el poder podría usarse para que B ajuste 
sus preferencias, deseos o pensamientos con los de A. También podría rastrearse las 
raíces del poder blando a Carr (1946), quien dividiría el poder en tres categorías: 
poder militar, poder económico y poder sobre la opinión. Los poderes militares y 
económicos serían obviamente los atributos del poder duro, mientras que el poder 
sobre la opinión una variante del poder blando de Nye. 

De acuerdo con Nye (2008), el poder blando de un Estado se basaría princi-
palmente en tres recursos: 1) cultura (conjunto de prácticas que crean significado 
para una sociedad); 2) valores políticos (representados en las políticas guberna-
mentales que guarden relación con los ideales que buscaría cumplir dicho Estado); 
3) política exterior (cuando se la considera legítima y con autoridad moral). Por 
lo tanto, cuando un Estado pudiese atraer y convencer sinceramente a otros con 
el uso de su cultura, valores políticos y conjunto de prácticas gubernamentales, 
se consideraría que dicho actor tendría un poder blando efectivo; por ejemplo, 
los Institutos Confucio de la República Popular de China serían un instrumento 

20 La persuasión sería la influencia social de las creencias, actitudes, intenciones, motivaciones y compor-
tamientos, destinado a cambiar la actitud o el comportamiento de un actor hacia algún evento, idea, objetivo 
o interés. Buscaría guiar hacia la adopción de una idea, actitud, o la acción mediante significados racionales y 
simbólicos.

21 La “primera cara” del poder se asociaría con Dahl (1961), quien afirmaría que un actor que ganase 
un argumento o un problema tendría el poder. Alternativamente, Bachrach y Baratz (1962) argumentarían que 
el enfoque de Dahl (1961) descuidaría una “segunda cara” de poder, representada en la capacidad de establecer 
la agenda (Baldwin, 2012). Posteriormente, Lukes (2005) introduciría la “tercera cara” del poder, ilustrada en 
la ya mencionada capacidad de A para hacer que B haga algo que B no haría de otra manera, pues afectaría las 
preferencias, los deseos o pensamientos de B.
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del poder blando chino, tal como Hollywood podría ser una capacidad del poder 
blando de los Estados Unidos. Sin embargo, al evaluar los componentes del poder 
blando de Nye (2008), McClory (2011) ampliaría los recursos del poder blando 
de los Estados en 5 categorías: 1) gobierno (valores políticos del país); 2) cultura 
(conjunto de prácticas que crean significado para la sociedad); 3) diplomacia (polí-
tica exterior); 4) educación; y 5) negocios/innovación.

Como el poder blando sería una herramienta que se ejecuta de forma indi-
recta, Nye (2004) plantearía que es “más difícil de manejar, porque muchos de 
sus recursos fundamentales están fuera de control de los gobiernos, y sus efectos 
dependen en gran medida de la aceptación de las audiencias receptoras” (p. 99). En 
consecuencia, ejercer poder blando requeriría de un trabajo de largo plazo, ya que, 
por ejemplo, cambiar las actitudes extranjeras sería un proceso gradual que tomaría 
años en producir los resultados esperados (Nye, 2004). A las características propias 
del poder blando, debe añadirse un factor que puede facilitar o a su vez dificultar 
el uso de sus herramientas: el acceso a la información. Los avances tecnológicos 
han permitido que una gran parte de la población tenga mayor disponibilidad de 
la información. En consecuencia, los gobiernos no solo compiten por la credibi-
lidad con otros gobiernos, sino con una “amplia gama de alternativas, incluidos 
los medios de comunicación, corporaciones, organizaciones no gubernamentales, 
intergubernamentales, organizaciones y redes de comunidades científicas” (Nye, 
2004, p. 106). 

Una herramienta que permitiría enfrentar este nuevo reto de los Estados sería 
la diplomacia pública, encargada de crear un entorno propicio para la implemen-
tación de políticas gubernamentales entre la opinión pública nacional o extranjera. 
La diplomacia pública tendría tres dimensiones: 1) las comunicaciones diarias, en 
donde la prensa extranjera debería ser el objetivo más importante; 2) la comu-
nicación estratégica, que se encargaría del manejo de las crisis y la información 
engañosa; 3) la construcción de vínculos duraderos a través de becas, intercam-
bios, capacitación, seminarios, conferencias y acceso a los canales de los diferentes 
medios. Cada una de las tres dimensiones jugaría un papel importante en la cons-
trucción de una imagen atractiva del país. 

Sin embargo, una estrategia de comunicación no podría llegar a funcionar si el 
poder duro la contrarresta, ya que las “acciones hablan más que las palabras” (Nye, 
2004, p. 109). Al respecto podrían plantearse dos soluciones para lograr un balance 
entre el poder duro y el poder blando. La primera sería el uso de las empresas del 
sector privado, que se encargarían de aplicar la diplomacia pública de forma indi-
recta, para llegar a públicos distintos a los cuales el Estado no lograría alcanzar por 
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su cuenta, o asumiendo ciertos riesgos en los intercambios culturales; por ejemplo, 
podría ser difícil para los gobiernos invertir recursos públicos en arte que solo 
atraería a las élites y ofendería los gustos populares (Rosenberg, 1982). La segunda 
opción sería generar las acciones a través de fondos encubiertos de las agencias de 
inteligencia, como sucedería en “las primeras etapas de la Guerra Fría, [cuando] 
la Agencia Central de Inteligencia apoyó de forma encubierta los presupuestos de 
organizaciones culturales” (Ninkovich, 1981, p. 176). 

En efecto, los militares y las agencias de inteligencia jugarían un papel impor-
tante en la generación de poder blando; el desarrollo de la confianza y las relaciones 
a largo plazo con sus pares en el extranjero mediante la cooperación militar, la trans-
ferencia de conocimiento y el intercambio de inteligencia, podría tener un efecto 
poderoso en otros países y en los acontecimientos mundiales. En varias ocasiones, 
tales canales de influencia no estarían disponibles a través de la diplomacia ordi-
naria; de hecho, en el caso de Estados Unidos, algunos observadores estimarían que 
los cinco comandantes militares de Estados Unidos en los comandos de combate 
geográficos.22 tendrían más recursos y un mejor acceso local a dichos territorios, que 
los propios embajadores estadounidenses (Priest, 2000).

4.1.3 poDer inTeligenTe o smaRt poweR: poDer Duro + poDer blanDo 

Maquiavelo diría que era más seguro ser temido que ser amado. En la actua-
lidad, sería “mejor ser ambas cosas” (Armitage y Nye, 2007, p. 6). En efecto, pere-
ciera que, en la actualidad, algunos Estados fuesen cada vez más sofisticados en el 
uso de sus instrumentos de poder. Por ejemplo, sin desconocer ciertas fallas signi-
ficativas, el liderazgo de la República Popular de China habría venido desplegando 
sus recursos de poder de manera estratégica; ya que las decisiones en política exte-
rior de Xi Jingping y sus asesores reflejarían un análisis sofisticado del mundo, 
al desplegar una serie de instrumentos de poder “duros” y “blandos” de manera 
equilibrada e integrada, que permitirían la consecución de sus objetivos políticos y 
el avance de sus propósitos nacionales.

La principal diferencia entre el poder duro y el poder blando se podría entender 
de la siguiente manera: las estrategias de poder duro se centrarían en la intervención 
militar, la diplomacia coercitiva y las sanciones económicas para hacer cumplir los 
intereses nacionales (Art y Waltz, 1996; Cooper, 2004; Campbell y O’Hanlon, 
2006). En contraste con el poder coercitivo, el poder blando sería la capacidad de 

22 africom: Comando de los Estados Unidos de África; eucom: Comando Europeo de los Estados 
Unidos; northcom: Comando del Norte de los Estados Unidos; indopacom: Comando Indo-Pacífico de los 
Estados Unidos; southcom: Comando Sur de los Estados Unidos.
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persuadir a otros para que hagan lo que uno quisiera (Nye, 1990b), lo que abar-
caría todas las estrategias del empleo del poder no sea el obligar al otro a través del 
poder económico y militar (Cooper, 2004). Por ende, el poder inteligente podría 
entenderse como la capacidad de un actor para combinar elementos de poder duro 
y blando de manera que se refuercen mutuamente, lo que permitiría promover los 
objetivos del actor de manera efectiva y eficiente (Wilson, 2008)

Para Nye (2014), el poder inteligente sería la habilidad de combinar los 
recursos del poder blando y del poder duro en estrategias eficaces. Asimismo, el 
Departamento de Estado de los Estados Unidos definiría el poder inteligente como 
la integración eficaz y la actuación en red de la diplomacia, la defensa y otros instru-
mentos de los poderes duro y blando. Un marco conceptualmente sólido para el 
poder inteligente debería basarse en algunas consideraciones adicionales (Wilson, 
2008): 1) conocer la naturaleza interna y el contexto global del actor sobre el cual 
se buscaría ejercer el poder, ya el poder no podría ser “inteligente” si se llegase a 
ignorar los atributos de las poblaciones y regiones objetivo; 2) autoconocimiento y 
comprensión de los propios objetivos y capacidades, debido a que el poder inteli-
gente requeriría que aquel que ejerce el poder, supiese que busca su país, así como 
su voluntad y capacidad para lograr dichos objetivos; 3) tener claro cuál sería el 
contexto regional y global más amplio dentro del cual se llevaría a cabo la acción. 

Ahora bien, la relación entre los dos componentes del poder inteligente (el 
poder duro y el blando), sería complicada, compleja e interactiva, ya que los dos no 
son sustitutos perfectos ni complementos perfectos, aunque a menudo se refuerzan 
entre sí. Por ejemplo, la posesión del poder duro en sí mismo podría hacer que un 
Estado sea un modelo para seguir en una variedad de formas, ya que los grandes 
arsenales militares y las estrategias militares exitosas podrían generar un poder 
blando significativo, al aumentar el respeto y la admiración por parte de otros 
Estados, como habría sido el caso de Colombia en la región, gracias a su experticia 
en la lucha contra las drogas y guerra contrainsurgente. 

De acuerdo con Gallarotti (2015), otro efecto interesante de la interacción 
entre los dos tipos de poder sería que el uso de un conjunto de recursos podría 
economizar o mejorar la necesidad de otro conjunto de recursos, ya que una 
imagen positiva podría crear resultados dentro de límites tan favorables para un 
Estado que realmente reduciría su necesidad de usar recursos duros para lograr 
el cumplimiento en temas importantes. Por ejemplo, una reputación de lealtad 
podría atraer a más aliados, cuya lealtad propia podría llegar a viciar la necesidad 
del gasto de recursos para alcanzar los objetivos de la política exterior (Chavarro 
Miranda, Grautoff Laverde y Riaño Cruz, 2017). Además, aceptar restricciones en 
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acciones unilaterales, a través de la ratificación de un tratado, podría no afectar nega-
tivamente las posiciones relativas de poder duro, si tal acción fomentase restricciones 
similares por parte de otros Estados, como sería el caso de los tratados de reducción 
de armamento. Por lo tanto, una reducción del poder duro podría ser compensada 
por un efecto de poder suave. 

Finalmente, el estar familiarizado con el repertorio completo o el inventario 
de los instrumentos del gobierno para el empleo del poder inteligente, así cómo y 
cuándo implementarlas individualmente y en combinación, sería una condición 
necesaria en el ejercicio de la proyección de influencia del Estado, ya que el poder 
inteligente significaría conocer las fortalezas y limitaciones de cada instrumento. 
Además, se necesitaría tener la capacidad de reconocer cuándo usar un tipo de 
poder en lugar de otro para lograr los intereses nacionales, según el contexto. Esto 
estaría relacionado con la sabiduría de saber cómo combinar los elementos del 
poder coercitivo con el poder de persuadir e inspirar a la emulación. Por ende, sería 
útil estar familiarizado con instancias pasadas de combinaciones efectivas de poder 
duro y blando, como guías para el presente y el futuro. Alcanzar el poder inteligente 
requeriría una ingeniosa combinación de elementos conceptuales, institucionales 
y políticos en un movimiento de reforma capaz de sostener las innovaciones de la 
política exterior en el futuro. 

4.2 Estrategias de empleo del poder 

La palabra “estrategia” se podría emplear de tres modos. Primero, como la 
designación de los medios empleados para alcanzar un cierto fin (se trataría de la 
racionalidad empleada para el logro de un objetivo). Segundo, para designar la 
manera en que un compañero en un cierto juego actuaría con relación a lo que cree 
debería ser la acción de los otros, y lo que él considera que los demás pensarían que 
es suyo (sería la obtención de ventajas sobre otros). Y tercero, como designación 
de los procedimientos utilizados en una situación de confrontación que privaría al 
oponente de sus medios de combate, obligándole a abandonar la lucha (tratándose, 
por lo tanto, de los medios destinados a obtener la victoria).

Estos tres significados se combinarían en situaciones de confrontación o 
competencia, en donde el objetivo sería actuar sobre un adversario, de tal manera 
que la lucha fuese imposible para él; entonces la estrategia se definiría por la elec-
ción de soluciones ganadoras. Sin embargo, según Foucault (1982), también se 
podría hablar de una estrategia propia de las relaciones de poder, en la medida en 
que constituirían modos de acción sobre la acción posible o la acción de otros. Por 
lo tanto, se podría interpretar los mecanismos que entrarían en juego en las rela-
ciones de poder, en términos de estrategias.
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4.2.1 esTraTegia De Defensa (stRategy of defense) 

La estrategia de defensa sería una predecesora del derecho internacional a la 
legítima defensa, que es enmarcaría en la tradición occidental de guerra justa. La 
tradición de guerra justa sería una conversación sobre la legitimidad de la guerra 
que se viene desarrollando desde hace dos mil años,23 en busca de establecer en qué 
circunstancias serían justificables algunas guerras y otras no. Para ello, las normas 
de la guerra justa se dividirían generalmente en dos listas: las que regirían la deci-
sión de iniciar la guerra (jus ad bellum) y las que regirían su conducta (jus in bello); 
empero, se vendría formulando en los últimos años un tercer grupo de normas que 
regirían la conducta de los victoriosos, una vez terminada la guerra (jus post bellum). 
El jus ad bellum24 contendría 4 criterios sustanciales: 1) intención correcta: los indi-
viduos deberían hacer la guerra en pro del bien común, y no en busca del engran-
decimiento personal ni por odio al enemigo; 2) justa causa: que solería limitarse a la 
autodefensa, la defensa de otros, la restauración de la paz, la defensa de los derechos 
y el castigo de los infractores; 3) proporcionalidad de los fines: si el daño global 
que podría causar la guerra sería menor que el causado por el mal que se intentaría 
corregir; 4) uso de la Fuerza como último recurso: ¿sería la única manera o la más 
proporcionada de reparar el daño sufrido? Por su lado, el jus in bello25 contendría 3 
normas básicas: 1) principio de discriminación: los no combatientes nunca debe-
rían ser atacados deliberadamente; 2) principio de Proporcionalidad: solo se podría 
atacar objetivos militares cuando su valor militar es mayor que la destrucción previ-
sible que resultara del ataque; 3) los combatientes no deberían usar armamento 
prohibido y su conducta, además, no debería violar las leyes de la guerra.

Desde comienzos del siglo xx, tomaría forma un consenso que sostendría 
que el jus ad bellum y el jus in bello serían dos tipos de derecho separados. Según 
Walzer (1977), la guerra siempre sería juzgada dos veces y los dos juicios serían 
independientes, ya que el jus ad bellum entraría a fiscalizar a los líderes políticos 
que tendrían la potestad de establecer los objetivos políticos de la guerra (es decir, 
cuando se va a la guerra), mientras que el jus in bello consideraría la responsabilidad 
de los soldados en su forma de actuar ya estando en guerra, si se toma en cuenta 

23 Aunque la tradición de guerra justa tendría sus orígenes en Grecia y Roma, habría civilizaciones 
previas que intentarían limitar la guerra. Por ejemplo, los hindúes, egipcios y hebreos formularían reglas que 
regían el tratamiento humano de prisioneros y no combatientes en tiempos de guerra.

24 El jus ad bellum sería el término utilizado para referirse a la rama del derecho que definiría las legítimas 
razones que un Estado tendría para entrar en guerra.

25 El jus in bello sería un término usado para referirse a la rama del derecho que definiría las prácticas 
aceptables mientras se está en guerra.
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que una guerra justificable podría librarse injustamente, y una guerra injusta podría 
librarse justamente. 

Por lo tanto, una estrategia de defensa sería el conjunto de modos a través de 
los cuales se permitiría el uso legítimo de las capacidades de poder de un Estado, 
para la garantía de sus intereses más importantes (seguridad y desarrollo), no solo 
en términos militares, sino también económicos, políticos, diplomáticos, etc. Es 
decir, una estrategia de defensa que utilizaría una o varias de las capacidades del 
poder nacional. Desde el punto de vista operacional, una postura defensiva no 
sería necesariamente una postura pasiva, ya que como lo afirmaría Clausewitz, “la 
forma defensiva de la guerra no es un simple escudo, sino un escudo formado por 
golpes bien dirigidos” (Gat, 1988, p. 20). Para Clausewitz (1976), la destrucción 
de las fuerzas enemigas sería un medio muy efectivo en la garantía de la defensa en 
un nivel inferior, lo cual no significaría que el potencial de combate del adversario 
siempre tendría que ser completamente neutralizado. El objetivo siempre sería, en 
palabras de Hart (1929), lograr una situación estratégica tan ventajosa que, si no 
produjera por sí misma la decisión, su continuación en la batalla estaría garantizada 
para hacerlo. 

En este contexto, podría evidenciarse que la defensa en un nivel supe-
rior siempre sería congruente con una ofensiva en un nivel inferior. En última 
instancia, el propósito de las operaciones militares sería político; por lo tanto, el 
definir un objetivo ofensivo o defensivo dependería de las concepciones políticas, 
tanto éticas como legales (Frühling, 2009). En este orden de ideas, la estrategia de 
defensa podría implicar acciones ofensivas; en un compromiso defensivo, el propó-
sito del elemento de retención sería absorber el empuje del enemigo, mientras que 
el elemento de ataque se dirigiría hacia el enemigo, antes de que pueda explotar 
cualquier avance. Esta sería la base sobre la cual descansaría la doctrina de guerra 
preventiva adoptada por los Estados Unidos en respuesta a los ataques terroristas 
del 11 septiembre de 2001.

Según Ørebech (2014), si bien los Estados miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas (onu) estarían obligados a abstenerse de la amenaza o el uso 
de la fuerza, la defensa propia estaría legitimada, siempre y cuando se produzca de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en el Artículo 51 de la Carta de la onu. 
Este artículo reconocería específicamente el “derecho inherente a la autodefensa 
individual o colectiva”; por ende, si se produjera un “ataque armado”, es decir, 
el abuso militar y físico de personas o instalaciones en el país atacado, el Estado 
atacado tendría un derecho inherente a enviar fuerzas para combatir al agresor, 
siempre y cuando la fuerza sea necesaria y proporcionada. El propósito y las inten-
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ciones serían fundamentales para aquel Estado que implementaría una estrategia de 
defensa; y debido a que la regla de la autodefensa sería parte del derecho consuetu-
dinario, no tendría que ser aprobada previamente por la comunidad internacional 
o el Consejo de Seguridad de la onu.

4.2.2 esTraTegia De Disuasión (strategy of deterrence) 
En correlación con la estrategia de defensa, la estrategia de disuasión sería una 

estrategia para la paz y no para la guerra, ya que estaría diseñada a persuadir a los 
adversarios de que una agresión de cualquier tipo sería la menos atractiva de todas 
las alternativas. De acuerdo con Gray (2000), la “disuasión se referiría al efecto que 
produce un actor que decide no tomar medidas que de otra manera se hubieran 
tomado, debido a la creencia o la fuerte sospecha de que tales acciones podrían 
derivar en consecuencias intolerables” (p. 18). La disuasión induciría a ciertos 
Estados a disuadir, no a coaccionar u obligar, por lo que el efecto psicológico sería 
su principal propiedad, mientras que las intenciones opuestas su principal objetivo, 
en los cuales las capacidades de poder del antagonista permanecerían intactas. 

Además, los Estados “disuasores” deberían proteger a los principales protago-
nistas y aliados en todo el espectro de la guerra política, económica, tecnológica, 
social y militar, preferiblemente antes de que ocurriese el conflicto, pero también 
durante su conducta, por si se hiciera necesario contener la escalada y concluir las 
hostilidades en términos aceptables. Las aplicaciones secundarias de una estrategia 
de disuasión buscarían desalentar a los aliados y actores no afiliados de seguir cursos 
de acción que impactarían negativamente en los propios intereses nacionales; ya 
que los aliados, por ejemplo, podrían cambiar de “bando”, a menos que los incen-
tivos no los convenzan de lo contrario.  

Por lo tanto, tres características serían claramente quintaesénciales en una 
estrategia de disuasión: 1) amenazas de castigo; 2) promesas de recompensa; 3) 
capacidades conectadas. Sin embargo, la lógica de la disuasión sería mucho más 
complicada que los principios básicos que la definirían, ya que la esencia sería evitar 
que un adversario iniciase un ataque por temor a las consecuencias que la respuesta 
a este le traería. Para ello, en el sistema debe haber dos condiciones claras: 1) que los 
actores empleen las amenazas como elemento disuasorio, para hacer evidentes las 
consecuencias negativas de un ataque; 2) la capacidad del “disuasor” y “disuadido” 
para calcular los costes y beneficios del ataque, bajo el modelo del actor racional. 
En términos generales, este modelo postularía que la toma de decisiones de un 
oponente se seguiría de un proceso estructurado y predecible de percepciones, 
normas, objetivos y valores, en los cuales el adversario determinaría sus condiciones 
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específicas e identificaría cursos de acción alternativos, así se estimarían las posibles 
consecuencias de dichos cursos de acción y se elegiría el que más conviniese (Payne, 
2011). 

En este sentido, la era nuclear obligaría a Estados Unidos y la Unión Soviética 
a reconfigurar sus estrategias de seguridad nacional con base en el modelo de actor 
racional, sobre la base de su propia capacidad nuclear y la del adversario, lo que 
dejaría atrás las estrategias de defensa tradicionales. Por ende, desde que Estados 
Unidos lanzara las bombas nucleares sobre Hiroshima y Nagasaki, este tipo de armas 
se habrían convertido en la piedra angular de la estrategia de disuasión nuclear, que 
desecharía el enfrentamiento armado como forma de resolver los conflictos entre 
Estados nucleares. La disuasión se basaría en la consideración de que los riesgos de 
emprender una guerra, donde pudieran emplearse este tipo de armas, sería inasu-
mible para cualquier Estado, por cuanto aseguraría su propia destrucción (Teoría 
de la Destrucción Mutua Asegurada). Por ello, la eficacia de la disuasión nuclear 
sería una de las principales razones por las que la Unión Soviética y los Estados 
Unidos evitaron a toda costa el enfrentamiento directo, a lo largo del periodo de 
Guerra Fría. No obstante, para que una estrategia de disuasión sea exitosa, reque-
riría de la credibilidad de las capacidades de poder que tenga un Estado, así como la 
voluntad que tendría ese Estado en emplearlas (Morgan, 2012). Es decir, la credi-
bilidad sería “producto de dos factores, uno técnico que representa el valor opera-
tivo de los medios militares de represalia y el otro, subjetivo, expresa la voluntad 
de la nación amenazada para usar la fuerza” (Freedman, 2003, p. 42). Entonces, 
para hacer una amenaza creíble, debe tenerse la capacidad técnica de ejecutarla, y 
debe estar dispuesto a llevarla a cabo a pesar de los costos que probablemente se 
acumulen como resultado. 

Un buen ejemplo que ilustraría una preferencia por la defensa estratégica sería 
Bizancio o el Imperio Romano de Oriente, un actor que estaría en guerra durante 
la mayor parte de su historia. De no haber favorecido estrategias disuasivas, los 
comandantes bizantinos habrían agotado sus recursos luchando en demasiados 
frentes simultáneos (Cimbala, 2008). En cambio, supieron innovar, adaptándose 
a las diversas culturas estratégicas de sus adversarios y encontraron las resistencias 
adecuadas para cada una de ellas. La política bizantina, totalmente volcada hacia 
la eficacia, utilizaría todos los recursos de la diplomacia antes que recurrir al uso 
de la fuerza, ya que se servía de un adversario contra otro, lo que constantemente 
producía aliados indirectos, compraba la paz cuando se podía evitar la guerra, y 
estaba siempre al corriente, gracias a sus agentes, del estado de ánimo y de los 
proyectos de los adversarios. En consecuencia, Bizancio utilizaría la diplomacia 
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para obtener aliados contra los enemigos más inmediatos y así minimizaría el riesgo 
de ataques inesperados y dividiría enemigos potenciales contra sí mismos.

4.2.3 Estrategia de alianzas y coaliciones (strategy of alliances and coalitions) 
No existiría una definición unificada del concepto de alianza; en términos 

generales, podría referirse a casi a todo, desde una cooperación de partidos polí-
ticos, a la cooperación militar entre Estados, hasta una cooperación empresarial 
entre empresas privadas. Otros términos relacionados y parcialmente superpuestos 
serían los pactos de “defensa colectiva”, “defensa multipartidista” y “seguridad 
colectiva”, “asistencia de seguridad”, “unión”, “confederación”, “coalición”, “liga” u 
“organización internacional”. Sin embargo, como el concepto derivaría del ámbito 
militar, podría entenderse en términos generales como una forma de cooperación 
en materia de seguridad entre Estados (Oest, 2007). 

Snyder (1997) definiría las alianzas como “asociaciones formales de los Estados 
para el uso (o no uso) de la fuerza militar, en determinadas circunstancias, en contra 
de Estados fuera de su propia membresía” (pp. 13-14); es una definición limitada 
que enfatizaría que los compromisos serían formales, el carácter de la alianza sería 
la fuerza militar y el objeto de la cooperación estaría dirigida explícitamente contra 
otro Estado o alianza de Estados. Las definiciones más amplias del concepto de 
“alianza” o “alineación” no harían hincapié en el compromiso formal en la misma 
medida que las definiciones limitadas. La definición de Walt (1987) sería la más 
representativa y ampliamente utilizada entre las definiciones más amplias; de 
acuerdo con Walt (1987), una alianza sería un “acuerdo formal o informal de la 
cooperación de seguridad entre dos o más Estados soberanos” (p. 12). Por lo tanto, 
este sería un concepto más amplio que la estrecha definición de Snyder (1997). 
En la definición de Waltz (1979), el grado de compromiso no estaría definido y el 
carácter de la cooperación sería la seguridad defensiva, aunque insistiría en que el 
objetivo es contrarrestar otros Estados.

En suma, las definiciones amplias argumentarían que las alianzas, en relación 
con el compromiso, podrían ser tanto formales como informales, y el objeto de 
la cooperación a quién estaría dirigida en contra no siempre se definiría explícita-
mente. Además, no definirían el carácter específico de la cooperación, a excepción 
de que sea en materia de seguridad. Entonces, las alianzas se podrían definir de 
manera amplia o limitada si se toma en cuenta la existencia de tres características 
que las diferencian entre sí: compromiso, objeto y carácter. En este sentido, una 
segunda definición de alianza podría llegar a ser “la cooperación explicita de segu-
ridad formal o informal entre dos o más Estados soberanos” (Oest, 2007, p. 15). 
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Como puede observarse en la figura 5, las diferentes formas de cooperación 
para la seguridad en el círculo rojo serían manifestaciones de la cooperación organi-
zada en materia de seguridad internacional; podrían constituirse desde una alianza 
formal de defensa militar institucionalizada de larga duración como la otan, 
hacia una informal como el acuerdo de cooperación en seguridad entre Colombia 
y Estados Unidos. Y en algún lugar entre estas dos formas de cooperación para 
la seguridad, es decir, de una cooperación formal pero no institucionalizada, se 
situaría la Fuerza Multinacional militar en Afganistán, dirigida contra el régimen 
del Talibán y Al-Qaeda. 

En este orden de ideas, habría un consenso entre los académicos en que las 
formas de cooperación se ven caracterizadas por tres variables: compromiso, objeto 
y carácter. El compromiso se referiría tanto al grado como a la forma de compromiso 
en la cooperación; el grado oscilaría entre una relación estrecha, buenas relaciones, 
relaciones fluidas, a las de intensa hostilidad y qué tipo de promesa es inherente al 
compromiso de defensa mutua o simple consulta. Mientras que la forma podría ser 
formal e informal, institucionalizado o ad hoc. El compromiso podría ser mutuo o 
unilateral, lo que cubriría un espectro más amplio; históricamente se ha visto que 
es posible tener alianzas formales entre Estados con relaciones frías o intensamente 
hostiles, como, por ejemplo, el Tratado de amistad soviético-egipcio de 1971. Por 
su parte, el objeto de la cooperación se referiría a contra quien se dirige la coope-
ración, es decir, si se dirige directamente contra otro Estado o alianza de Estados. 
Finalmente, el carácter de la cooperación se referiría a los medios que se utilizan en 

Figura 5. Diferentes formas de cooperación internacional.
Fuente: elaboración propia, a partir de (Oest, 2007).
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la cooperación, que pueden ser militares, diplomáticos, entre otros (Snyder, 1997). 
Ahora bien, una manera de determinar qué tipo de alianza sería una cooperación 
en seguridad consiste en caracterizar el nivel de cooperación; una vía ampliamente 
aceptada sería la de tres tipologías de Singer y Small (1969), utilizada desde hace 50 
años en los estudios de las alianzas (figura 6).

Figura 6. Tres tipologías de Singer y Small + 1.
Fuente: elaboración propia, a partir de (Singer y Small, 1969).

Los “pactos de neutralidad” o de no agresión serían aquellos compromisos 
para permanecer militarmente neutral; por su parte, los “ententes” serían compro-
misos para consultar con o cooperar en una contingencia militar, mientras que los 
“pactos de disuasión”, “tratados de defensa” o “pactos de defensa” serían los compro-
misos que obligarían a los signatarios a intervenir militarmente en nombre de los 
otros si estos fuesen atacados, como se contemplaba en el Tratado Interamericano 
de Ayuda Reciproca (tiar). Si se aplicase una definición limitada de alianza como 
la de Synder (1997), tan solo los pactos de defensa y los pactos de agresión serían 
considerados alianzas, ya que este autor distinguiría específicamente entre ententes 
y alianzas. Sin embargo, si se aplicase una definición más amplia de alianza como la 
de Waltz (1979), las cuatro categorías podrían ser definidas como alianzas. 

Combinando el grado de compromiso (es decir, lo cerca que están los Estados 
entre sí) y el tipo de alianza (es decir, lo que se han prometido unos a otros), este 
modelo de alianzas se podría ilustrar mediante una metáfora de relación afectiva, 
comparando los pasos en una relación de una alianza con los pasos en una “historia 
de amor”; las alianzas han sido a menudo comparadas con un matrimonio, apli-
cándose por ejemplo, a la relación estratégica entre Estados Unidos y sus aliados 
europeos. Mearsheimer (2001) ha argumentado que las alianzas son, en general, 
matrimonios temporales de conveniencias, ya que los aliados de hoy, podrían ser 
los enemigos de mañana y viceversa. 
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Tabla 1. Proceso de enamoramiento-alianzas

Fuente: elaboración propia, a partir de (Oest, 2007).

Las “alianzas” y “coaliciones” serían frecuentemente utilizadas como sinó-
nimos tanto en las declaraciones políticas como en la literatura académica. No 
obstante, académicos como Dibb (2002) definiría las coaliciones como acuerdos de 
cooperación militar de carácter temporal. Asimismo, Snyder (1997) enfatizaría el 
corto tiempo, mediante la apreciación de que las coaliciones se disolverían después 
de haber logrado el objetivo específico al que se propusieron desde un principio. En 
el mismo sentido, Morrow (1986) haría hincapié en la duración limitada, mientras 
que Weitsman (2004) utilizaría directamente el término ad hoc26. 

Por ende, las “coaliciones” no podrían ser definidas como una amplia defi-
nición del concepto de “alianzas”, sino como una subcategoría muy específica de 
“alianzas”. Por tanto, las coaliciones serían: “la cooperación institucionalizada ad 
hoc no formal e informal en materia de seguridad, formada entre dos o más Estados 
soberanos como una respuesta a una situación específica y con el fin de realizar 
una tarea específica” (Oest, 2007, p. 21). En este orden de ideas, las coaliciones 
formadas en relación con los conflictos podrían por sus medios y fines, ser divididos 
en tres subgrupos:

26 Ad hoc sería una locución latina que significaría literalmente “para esto”. Generalmente se referiría a 
una solución específicamente elaborada para un problema o fin preciso y, por tanto, no generalizable ni utilizable 
para otros propósitos. En sentido amplio, ad hoc podría traducirse como “específico”, “especial” o “especializado”.
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Figura 7. Subgrupos de coaliciones.
Fuente: elaboración propia, a partir de (Oest, 2007)

Las alianzas internacionales han sido siempre un objeto central de estudio de 
las teorías en relaciones internacionales, al menos por tres razones: 1) las alianzas 
serían vistas como formas centrales de la cooperación internacional y como indica-
dores visibles de los compromisos que los Estados establecen entre sí; 2) las alianzas 
serían a menudo vistas como medios de la política exterior de los Estados; y 3) las 
alianzas se relacionarían con el brote, la prevención, difusión y los resultados de la 
guerra y los conflictos internacionales. Por tanto, para entender la guerra, también 
sería necesario entender las estrategias de las alianzas y las coaliciones. En resumen, 
para comprender plenamente la dimensión de la cooperación y conflicto en la 
mutua relación entre los Estados, también habría que comprenderse la estrategia 
del empleo del poder a través de las alianzas y las coaliciones. La Teoría de Balanza 
de Poder de Waltz (1979) sería una de las teorías dominantes es el estudio de las 
alianzas,27 en la cual se sugeriría que los Estados forman alianzas para equilibrar 

27 Las alianzas podrían estudiarse desde distintas propuestas teóricas tales como: 1) Teoría de juegos 
de Morrow (Morrow, 1991); 2) Teoría de Elección Racional de Smith (Smith, 1995); 3) Teoría de la Gran 
Estrategia de Posen (Posen, 2002); Modelo del Bien Público de Sandler (Sandler, 1993); 4) Teoría de la Balanza 
de Poder del Realismo Clásico (Morgenthau, 1948); 5) Teoría de la Balanza de Poder del Neorrealismo (Waltz, 
1979); 6) Teoría de la Balanza de Poder de la Amenaza (Walt, 1987); 7) Teoría de la Paz Democrática (Siverson 
y Emmons, 1991; Simon y Gartzke, 1996; Mousseau, 1997; Haas, 2003; Gibler y Wolford, 2006); 8) Teoría de 
los Incentivos Económicos (Mansfield, 1994; Dorussen, 1999; Long, 2003; Powers, 2004); 9) Teoría Económica 
de los Bienes Públicos (Olson y Zeckhauser, 1966; Gates y Terasawa, 1992; Sandler, 1993; Palmer y David, 
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a Estados o coaliciones de Estados más fuertes, por dos razones: en primer lugar, 
mediante la alineación contra el poder más fuerte o el poder hegemónico poten-
cial, los Estados asegurarían que no habría un Estado que dominará el sistema. Al 
hacerlo, estabilizarían el sistema y por lo tanto se establecería una nueva balanza 
de poder. En segundo lugar, al unirse a la parte más débil y más vulnerable, los 
Estados aumentarían su influencia relativa en la coalición más débil. Waltz (1979) 
argumentaría que, si las potencias medias o regionales son libres de elegir, acudirían 
a la parte más débil porque es el lado más fuerte el que los amenaza; en el lado más 
débil serían más apreciados y se sentirían más seguros, siempre y cuando la coali-
ción a la que se uniesen logre suficiente fuerza defensiva o disuasiva para disuadir a 
los adversarios de atacar. Según Waltz (1979), las alianzas estarían conformadas por 
Estados que tienen algunos, pero no todos sus intereses en común. Ese interés en 
común sería, sobre todo, el temor de otros Estados. 

Para entender el uso de esta estrategia resultaría muy interesante el estudio de 
Resnick (2015), que presentó el fenómeno del liderazgo de la alianza en tiempos 
de guerra, a través del prisma conceptual de poder inteligente de Nye (2014), para 
ello usó como ejemplo a los Estados Unidos como líder de alianzas. En este orden 
de ideas, Resnick (2015) plantearía dos argumentos. El primer argumento es que 
las fuentes del poder blando diferirían sustancialmente durante tiempos de paz 
y de guerra, ya que en gran medida se encontrarían más allá del control de los 
políticos. Por ende, las tres fuentes principales del poder blando (cultura, valores 
políticos y legitimidad) de la política exterior, solo operarían en un contexto de 
paz; en cambio, durante la guerra, el poder blando del líder provendría de fuentes 
diferentes; la magnitud de la amenaza externa que enfrentaría un Estado, el poder 
del líder de la alianza para enfrentar esa amenaza y la provisión del líder de la alianza 
para tener una comunicación efectiva con sus socios. El segundo argumento es 
que las alianzas serían forzadas a mantenerse a través del despliegue de poder duro 
y suave. El uso de poder duro por parte del líder de la alianza para coaccionar sus 
socios debería variar inversamente con la cantidad de poder blando que posee, lo 
que daría paso al poder inteligente (Resnick, 2015)

De acuerdo con Resnick (2015), para los Estados Unidos los principales inte-
reses de seguridad nacional serían la defensa de su territorio soberano y mantener 
un equilibrio de poder en las tres regiones que son estratégicamente más impor-
tantes para ellos: Europa, Asia y el Golfo Pérsico. La forma más rentable y prudente 

1999); 10) Teoría Liberal Estructural (Deudney y Ikenberry, 1999); 11) Teoría de la Etnicidad (Huntington, 1996; 
Davis y Moore, 1997); 12) Teoría del Constructivismo (Wendt, 1987; Barnett y Levy, 1991; Adler y Barnett, 1998; 
Buzan y Wæver, 2003); y 13) Teoría de la Estabilidad Hegemónica de Kupchan (Kupchan, 1998).
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de lograr estos fines sería confiar en los actores locales para hacer el trabajo de 
contrarrestar el surgimiento de potenciales regionales. Entonces, los Estados Unidos 
lograrían que los intereses de los actores regionales estén aún más directamente 
comprometidos, y evitaría que Washington quede involucrado en peleas locales y 
conflictos que serían tangenciales a sus intereses vitales. En consecuencia, el hecho 
de que Estados Unidos tengo menos necesidad de gastar en recursos de poder duro 
agregaría un importante elemento adicional de ahorro. Las guerras dirigidas por los 
Estados Unidos pasarían de ser campañas de contrainsurgencia, para lo cual habría 
tenido que desplegar un gran poder duro en forma de sobornos y recursos condi-
cionados para la guerra, para lograr de esta forma mejorar la cooperación aliada y 
prevenir las deserciones, en un contexto de redistribución del poder y la influencia 
en el sistema internacional.

 4.2.4 esTraTegia De inTervención (strategy of intervention) 
La intervención aparentaría ser una forma menos problemática del empleo del 

poder, ya que se aplicaría en casos de violaciones a los Derechos Humanos o cuando 
la seguridad colectiva de los Estados se vería seriamente amenazada. La interven-
ción sería una lente interesante a través de la cual se examinaría el propósito de la 
fuerza entre los Estados, porque establecería las condiciones limítrofes para dos 
instituciones centrales de la vida internacional, la soberanía y la guerra. En términos 
generales, las políticas de intervención definirían la soberanía y el Estado, ya que 
la condición necesaria para la soberanía entre los Estados sería el principio de “no 
intervención” (Finnemore, 2003). 

En efecto, si los Estados fuesen Estados solo porque tuviesen control sobre la 
fuerza dentro de su territorio, y otros Estados reconociesen ese control, entonces la 
intervención militar sería un desafío explícito a la soberanía. Si los Estados intervi-
niesen libremente desde el punto de vista militar en los asuntos de los demás cada 
vez que se obtuviera alguna ganancia, el sistema internacional sería muy diferente 
al actual. Las asimetrías de poder continuarían siendo enormes en el sistema inter-
nacional, y la gran mayoría de los más de 190 Estados soberanos del mundo, no 
podrían montar en la actualidad una defensa significativa si una de las grandes 
potencias decidiera intervenir militarmente. 

Empero, la noción de intervención habría recibido un empuje cualitativa-
mente nuevo y diferente en los últimos treinta años, ya que la intervención se 
definiría cada vez más en términos de propósitos u objetivos que se diferenciarían 
radicalmente de aquellos objetivos tradicionales que se esperaba que la intervención 
alcanzara antes de la década de los noventa. Se supondría que estos nuevos objetivos 
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serían humanitarios y universales, en vez de políticos y estratégicos y, por lo tanto, 
de naturaleza específica (Ayoob, 2002). Por lo tanto, se pretendería que la interven-
ción sea llevada a en nombre de la comunidad internacional, en lugar de ser llevado 
a cabo por un Estado o una coalición de Estados; es decir, los Estados que empren-
derían la intervención se describirían como agentes de la comunidad internacional. 

Por ende, la intervención humanitaria generalmente no sufriría de cuestiona-
mientos legítimos, ya que, así como ganar las guerras, también el asegurar la paz 
sería una responsabilidad preeminente del aparato de defensa y de la política exte-
rior de los Estados. Entonces, las Operaciones de Mantenimiento de la Paz (omp), 
no incluidas en la Carta Fundacional de la onu, se habrían convertido en una 
herramienta fundamental de esta organización en la búsqueda de la paz y seguridad 
internacional, así como el de algunos Estados en proyectar su influencia a través de 
canales multilaterales. No obstante, el hecho de no estar contemplada en la carta, la 
intervención humanitaria deja muchos de sus principios de funcionamiento con un 
vago apoyo jurídico; faltarían además las definiciones sobre cómo debe planearse 
una misión de paz de última generación, cuáles son sus objetivos principales y con 
qué áreas críticas cuenta una misión de este tipo para asegurarse una consecución 
eficaz del mandato que la contiene.28 

Durante la Guerra Fría, la estrategia de intervención a través de las omp, tenía 
como principal misión el mantenimiento de cese el fuego y la estabilización de 
situaciones tensas sobre el terreno para lograr avances a nivel político y así lograr la 
resolución del conflicto por medios políticos. Una misión típica tradicional cons-
taba de observación, monitoreo, patrullas de reconocimiento, sobrevuelos, etc., 
con el fin de informar, y siempre con el acuerdo de las partes. También incluía la 
supervisión del alto el fuego, la creación de zonas desmilitarizadas la investigación 
de violaciones, etc. Estas misiones tradicionales eran esencialmente militares en su 
carácter y pretendían impedir una violación al acuerdo de paz, lo que ayudaba a 
crear condiciones en las que la única vía de llegar a la paz final fuese por medio de la 
negociación. Uno de los principales problemas de estas antiguas misiones, era que 
no tenían un papel directo a la hora de resolver el conflicto por vía política. 

Esto provocaría que otros actores, como las organizaciones regionales, traba-
jasen durante largos periodos de tiempo para conseguir la transición y salida del 
contingente después de haber llegado a un acuerdo entre las partes. Por otro lado, 

28 En setenta años de vida de las omp, se ha echado de menos una doctrina que defina cómo debería ser una 
misión de este tipo, cómo se ejecutaría, cómo se realizaría su transición o cómo se llevaría a cabo su salida del área. 
El mayor logro sería la Doctrina Capstone de 2008, que abarcaría y compilaría todas estas áreas, antes diseminadas 
en cartas, informes y recomendaciones de Estados miembros para buscar una mejor eficacia en las omp.
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los mandatos eran ambiguos o mediaban los intereses de algún país miembro del 
Consejo de Seguridad (como los Estados Unidos o la Unión Soviética), esto gene-
raba en la opinión internacional la certeza de la inutilidad de la organización además 
del gasto absurdo de tiempo y dinero. Opinión que provocaría aún en la actualidad, 
la reticencia en la participación de misiones por parte de algunos Estados, que se 
negarían a emplear sus tropas o personal al servicio de una organización controlada 
por unos pocos, y con mandatos poco convincentes e incapaces tanto de conseguir 
los objetivos para los que fueron enviados, como de proporcionar la seguridad de 
sus hombres en el área de conflicto. 

Sin embargo, con el fin de la Guerra Fría, la estrategia de las Naciones Unidas 
en el mantenimiento de la paz cambiaría drásticamente; y el Consejo de Seguridad 
empezaría a trabajar más activamente para conseguir la contención y la resolu-
ción pacífica de conflictos cada vez más regionales. Estos conflictos regionales, 
basados en disputas de recursos o poder dentro de una misma frontera, son los que 
mejor definirían lo que estaría ocurriendo en África en estos momentos. Es por 
ello por lo que el 80% de la capacidad militar y de personal al servicio de las omp 
de las Naciones Unidas se encontraría en este continente. De acuerdo con Olson 
et al. (2011), sería posible asegurar que un número importante de guerras civiles 
se habrían provocado por el deterioro del conflicto dentro de los primeros cinco 
a diez años del término de este; razón por cual, la transformación a esta nueva 
realidad geopolítica mundial habría dado lugar a las omp de última generación, 
conocidas como omp multidimensionales. Estas operaciones serían desplegadas en 
un entorno peligroso tras un conflicto interno, con personal combinado-conjunto 
militar y policial, y con capacidades civiles para apoyar la ejecución de un acuerdo 
de paz (Fernandez-Osorio, 2017). 

Algunas de estas operaciones habrían sido enviadas tras un requerimiento 
previo de las autoridades nacionales para apoyar la transición a un Gobierno legí-
timo en ausencia de un acuerdo de paz. En otras circunstancias más excepcionales, 
el Consejo habría autorizado estas modernas operaciones para asumir temporal-
mente las tareas legislativas y administrativas del Estado, con la finalidad de apoyar 
la transferencia de un Gobierno soberano a otro hasta que las cuestiones de sobe-
ranía hayan sido completamente resueltas; o para ayudar a Estados a establecer 
estructuras administrativas, judiciales y de seguridad que no habían existido previa-
mente, o no eran respetadas.

El Estado modelo actual donde se desplegaría una omp, sería un Estado con 
capacidad muy débil de proporcionar seguridad a su población y mantener el 
orden público. Por lo tanto, una omp moderna tendría como objetivos principales 
(Mamdani, 2010): 1) crear un entorno seguro y estable mientras se refuerza la 
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capacidad del Estado para mantener la seguridad, con total respeto a los derechos 
humanos; 2) facilitar el proceso político, con el fin de fomentar el diálogo y la 
reconciliación y de apoyar el establecimiento de instituciones de gobierno legítimas 
y efectivas; 3) proporcionar un marco seguro donde tanto las Naciones Unidas 
como otros organismos internacionales puedan desarrollar sus actividades en la 
zona de manera segura, coherente y coordinado; 4) Supervisar y observar el cumpli-
miento del cese el fuego mediante el apoyo operacional en las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado; 5) garantizar la seguridad de instalaciones de seguridad 
gubernamentales, puertos y otras infraestructuras vitales; 6) establecer las condi-
ciones de seguridad para la libertad de desplazamiento de la población y bienes, así 
como la asistencia humanitaria; y 7) asistir al desminado

Entre los objetivos que buscaría cumplir una misión de última generación, 
que no se contemplaba entre las tradicionales, sería el de jugar un papel directo 
en los esfuerzos políticos para resolver el conflicto. Mientras el despliegue de la 
misión actuaría a corto plazo como inhibidor de la violencia, el conflicto podría 
volver a estallar en cualquier momento, bien fuese a medio o largo plazo. Por ello, 
estas nuevas omp buscarían la puesta en práctica de una serie de medidas críticas 
que aseguren la prevención de la violencia, que incluirían (Mamdani, 2010): 1) 
restaurar las funciones del Estado para proporcionar seguridad y mantener el orden 
público; 2) fortalecer el respeto al derecho internacional humanitario y el respeto 
a los derechos humanos; 3) apoyar la creación de instituciones políticas legítimas y 
facilitar su operación; y 4) promover la recuperación económica, el desarrollo social 
y el entorno de los desplazados y refugiados por el conflicto y su reasentamiento. 

Otros programas de construcción de la paz en una omp multidimensional 
contemplados en el mandato propuesto por el Consejo de Seguridad incluirían: 1) 
procesos de ddr (Desarme, Desmovilización y Reintegración) de los combatientes; 
2) desminado; 3) reformas del sector de seguridad y otras actividades de respeto al 
Derecho Internacional Humanitario; 4) asistencia electoral; y 5) apoyo a la restau-
ración y extensión del Estado.

4.2.5 Estrategia de compromiso (strategy of engagement) 
En la frontera entre el empleo del poder y la proyección de influencia, se 

encontraría la estrategia del compromiso. El objetivo de la estrategia sería reducir 
el potencial uso de la fuerza, mediante tratados, convenios, etc. Intentaría emplear 
todas las capacidades de poder en un esfuerzo por construir comunidades con inte-
reses comunes; las alianzas militares serían un ejemplo en el campo de la seguridad, 
mientras que los bloques económicos, los tratados de libre comercio, entre otros, 
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lo serían en el campo comercial. Entre más relaciones tuviese un Estado con otros 
actores del sistema, y entre más compromisos adquiriese con instituciones suprana-
cionales y el derecho internacional, más susceptible sería ese Estado a la influencia 
del poder blando.

4.2.6 esTraTegia De obligación (strategy of compellence) 
La estrategia de obligación estaría directamente asociada con el poder “duro”, 

entendida esta última como “el arte de influir en el comportamiento de los demás 
a través de las amenazas” (Schelling, 1966, p. 70). Por lo tanto, forzar a un adver-
sario a hacer algo sería un acto de obligación, constreñimiento o imposición. Es 
decir, una estrategia de obligación sería aquella en la que un Estado obligaría a otro 
Estado a actuar, por lo general con el uso de la amenaza de la fuerza o del castigo. 
Tal coerción (que con frecuencia se usaría cuando la disuasión ha fallado), sería 
el uso más obvio del poder. Y precisamente por ser tan obvia, sería también muy 
difícil de poner en práctica, en parte porque el adversario sintiéndose obligado, no 
desearía rendirse (así sea tan solo por mantener su reputación, evitar la humillación, 
o sostener su posición).

No obstante, la obligación suele ser confundida a menudo con la disuasión; sin 
embargo, tendrían diferencias en varios aspectos. De acuerdo con Dekker (2010), 
la mayoría de ellos corresponderían a algo así como la diferencia entre la “estática” 
y la “dinámica”, ya que la disuasión implicaría preparar el escenario y esperar, en el 
cual el acto abierto dependería del adversario. La obligación, por el contrario, gene-
ralmente implicaría iniciar una acción (o un compromiso irrevocable a la acción), 
que solo podría cesar, o volverse inofensivo, solo si el adversario responde favo-
rablemente. El acto manifiesto, el primer paso, estaría a la altura de la amenaza 
competitiva; para disuadir, uno establecería un campo minado, y esperaría, en aras 
de la inacción. Para obligar, uno obtendría suficiente impulso (en sentido figurado, 
pero a veces “literalmente”) para hacer que el otro actúe, ya que el objetivo de la 
estrategia de obligación sería “hacer”, mientras que el de la estrategia de disuasión 
buscaría “evitar” que alguien haga algo. En resumen, la diferencia entre el uso de la 
amenaza para hacer que un adversario haga algo, y una amenaza destinada a evitar 
que inicie algo, sería la diferencia básica entre obligación y disuasión. En otras 
palabras, la obligación llamaría a la acción, mientras que la disuasión llamaría a la 
inacción; la una promovería el inicio de una acción, versus la otra, que propondría 
preparar el escenario y esperar; mediante una se obliga y con la otra no se es hostil 
(tabla 2).
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Tabla 2. Disuasión versus obligación

Fuente: elaboración propia.

Una aplicación de esta estrategia sería el bombardeo de la otan contra 
Yugoslavia en 1999, conocido también como Operation Allied Force (Thies, 2003). 
Estados Unidos pretendió obligar a los serbios a suspender las hostilidades contra 
los albaneses en Kosovo a través de bombardeos aéreos que abrirían paso a la guerra, 
iniciada unilateralmente y sin autorización del Consejo de Seguridad de la onu. 
La estrategia de obligación, aplicada para coaccionar a otros, frecuentemente sería 
implementada por los gobiernos para librar guerras asociadas por el control terri-
torial, a lo cual Pape (1990) denominaría “coerción militar”. El poder aéreo sería 
frecuentemente catalogado como una herramienta coercitiva de la obligación; 
es por ello por lo que en la mayoría de los casos, en el desarrollo de esta estra-
tegia, la primera y principal acción de poder son bombardeos aéreos. No obstante, 
opiniones contrarias indicarían que “una guerra aérea se entiende mejor como un 
último recurso que ocurre solo después del fracaso de los intentos de disuadir o 
forzar mediante amenazas verbales y gestos amenazantes” (Thies, 2003, p. 244).

4.2.6 esTraTegia De conTención (strategy of contention) 
Por contención se entendería la acción desarrollada por un Estado o grupo 

de Estados, con el fin de impedir la expansión ideológica, política, económica o 
estratégica de otro Estado fuera de su acordada o presunta “esfera de influencia”. En 
este sentido, la contención sería la principal estrategia mediante la cual los Estados 
Unidos libraría la Guerra Fría, en contra de la Unión Soviética; y si bien tenía una 
variedad de significados en sus inicios, terminaría evolucionando a lo largo de los 
cuarenta y cinco años de existencia. Los objetivos clave de la contención durante 
la Guerra Fría sería el de limitar la propagación del poder soviético y la ideología 
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comunista; sin embargo, la contención nunca fue pensada como una estrategia 
defensiva; por el contrario, sería concebida como un instrumento para lograr la 
victoria de los Estados Unidos en la Guerra Fría.

Sería importante señalar que, aunque el término “contención” se utilizaría por 
primera vez para la estrategia en la década de los cuarenta, se producirían impor-
tantes precedentes históricos conocidos por los estadounidenses y los europeos. Por 
ejemplo, en la década de 1850 las fuerzas antiesclavistas de los Estados Unidos desa-
rrollarían una estrategia de contención para detener la expansión de la esclavitud 
y forzar su colapso. Después de la revolución comunista de 1917 en Rusia, hubo 
llamamientos de los líderes occidentales para aislar al gobierno bolchevique, que 
parecía decidido a promover la revolución mundial; en marzo de 1919, el Primer 
ministro francés, Georges Clemenceau, llamaría a un cordón sanitario o “anillo de 
los Estados no comunistas” para aislar a la Unión Soviética, mientras que el presi-
dente Woodrow Wilson pediría en cambio una “cuarentena”, casi que comparando 
al comunismo con una enfermedad contagiosa. Asimismo, el Acuerdo de Múnich 
de 1938 sería un intento de contener la expansión nazi en Europa, mientras que, en 
el frente oriental, los Estados Unidos tratarían de contener la expansión japonesa en 
Asia entre 1937 a1941, a lo cual Japón reaccionaria con el ataque a Pearl Harbor.

 Pero en su acepción moderna, la estrategia de contención sería formulada por 
Kennan (1946), quien sería designado como ministro consejero en la embajada 
de Estados Unidos en Moscú en 1944. Dos años después de su labor, escribió el 
famoso “telegrama largo” (1946), en donde advertía sobre la política interna de 
la Unión Soviética en general y con respecto a la negación de compromiso con el 
poder rival, reflejado en el ideal “que el trabajo constructivo solo puede comenzar 
cuando domina el poder comunista” (1946, 4ta parte); así mismo, propuso la que 
sería la política exterior estadounidense para enfrentar las aspiraciones comunistas 
soviéticas. En el extenso documento sostendría que el poder soviético era “imper-
meable a la lógica de la razón” pero “muy sensible a la lógica de la fuerza” (1946, 
5ta parte). En 1947, fue publicado un artículo denominado The Sources of Soviet 
Conduct, del cual el autor aparecía con el seudónimo de Mr. “X”; no obstante, 
todos, incluso en la Unión Soviética, sabían que había sido escrito por Kennan. En 
ella, Kennan (1947) expondría su ideal de “doctrina de contención”, refiriéndose al 
Kremlin (comunismo), a partir de la siguiente metáfora con el agua: 

Es una corriente fluida que se mueve constantemente, donde sea que se le permita 
moverse, hacia un objetivo determinado. Su principal preocupación es asegurarse de 
que haya llenado todos los rincones disponibles en la cuenca del poder mundial. Pero 
si encuentra barreras inexpugnables en su camino, las acepta filosóficamente y se 
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adapta a ellas. Lo principal es que siempre debe haber presión, presión constante e 
incesante, hacia el objetivo deseado. (Kennan, 1947, p. 575) 

Pero Kennan tenía en mente más que la contención de la expansión soviética; 
creía que la Unión Soviética era fundamentalmente débil debido a que sus habi-
tantes estaban física y espiritualmente cansados, especialmente por la vulnerabi-
lidad de su economía y los sucesos políticos vividos desde el reinado del Zar Nicolás 
II. Por consiguiente, argumentaba que los problemas que afectaban al país eran 
endémicos del sistema, y que no podrían ser superados. En el mismo texto, bajo 
los mismos lineamientos afirmaría, que “la presión soviética contra las instituciones 
libres del mundo occidental es algo que puede contenerse mediante la aplicación 
hábil y vigilante de la contrafuerza en una serie de puntos geográficos y políticos en 
constante cambio” (Kennan, 1947, p. 576). Aquello se traducía en aislar a la Unión 
Soviética en favor de su propio estancamiento, junto con financiar y sostener a los 
países vulnerables como forma de detener su avance, además de insertar presencia 
militar en esas zonas. 

En noviembre de 1948, el recién formado Consejo Nacional de Seguridad 
aprobaría una política que enumeraba los objetivos de los Estados Unidos con 
respecto a la Unión Soviética; en tiempos de paz, así como tiempos de guerra, los 
objetivos de Estados Unidos serían: 1) reducir el poder y la influencia de la Unión 
Soviética a los límites en que ya no constituyera una amenaza para la paz, la inde-
pendencia nacional y la estabilidad del concierto mundial de naciones; y 2) lograr 
un cambio fundamental en la conducción de las relaciones internacionales de la 
Unión Soviética, y así hacerlo cumplir con los propósitos y principios enunciados 
en la Carta de las Naciones Unidas. Pero a pesar de haberse formulado la estrategia 
de contención, los funcionarios de Estados Unidos no tenían ideas precisas, en 
1947 y 1948, sobre la forma de aplicar la contención, ya que ¿debería la contención 
aplicarse en todas partes? o ¿en términos exclusivamente militares? 

Inicialmente, en lo que se conocería como la Doctrina Truman, el presidente 
de Estados Unidos propondría la ayuda militar a Grecia y Turquía, y declararía que 
Estados Unidos se opondría a la expansión del totalitarismo en cualquier lugar; 
pero sus asesores rápidamente reconocerían que tenían que calcular cuidadosa-
mente las prioridades, y decidieron concentrarse en la reconstrucción económica de 
Europa occidental (en lugar de un rearme militar), erosionar el apoyo a los partidos 
comunistas de Francia, Italia y Grecia, así como el de gestionar la revitalización 
de Alemania occidental y Japón, con el propósito de cooptar su futuro poder. En 
consecuencia, Estados Unidos anunciaría, en junio de 1947, el Plan Marshall o 
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European Recovery Program para la reconstrucción de Europa. Pero muy rápida-
mente los funcionarios de Estados Unidos comenzarían a pensar que sus esfuerzos 
en el núcleo industrial de Eurasia, dependía también de contener la influencia 
comunista y el poder soviético en la periferia del sudeste de Asia, Oriente Medio 
y África del Norte. Japón, por ejemplo, no podía ser reconstruido sin preservar los 
mercados y las materias primas en el sudeste asiático y Corea del Sur, para cual, 
como resultado, se desarrollaría el Plan MacArthur para la reconstrucción econó-
mica de Japón, Taiwán y Corea del Sur.

Sin embargo, hacia la década de los sesenta, muchas áreas del globo fueron 
amenazadas por fuerzas insurrectas dirigidas por los nacionalistas revoluciona-
rios, sujetos a diversos grados de influencia comunista. Por lo tanto, la contención 
requeriría tomar decisiones difíciles sobre dónde ampliar los compromisos de los 
Estados Unidos. En este sentido, la administración Truman se daría cuenta de que 
no tenía los recursos para contener el comunismo y el nacionalismo revolucio-
nario en todas partes; por ello no intervendrían, por ejemplo, a detener la toma 
de posesión comunista de China. Sin embargo, después de que la Unión Soviética 
detonara su primer artefacto atómico en agosto de 1949, Truman animaría a sus 
subordinados a repensar la naturaleza de contención, por lo que la influencia de 
Kennan se desvanecería, y la mayoría de sus colegas ahora favorecían el rearme, las 
alianzas militares, y la contención en la periferia. 

A principios de 1950, el Departamento de Defensa de los Estados Unidos 
compondría un nuevo documento de estrategia, la nsc 68. Con el fin de alcanzar 
estos objetivos de la nsc 68, el rearme militar era indispensable, ya que la conten-
ción, después de todo, sería una política gradual de coerción calculada, y sin un 
poder militar superior, la estrategia no era más que una política de engaño. Si bien el 
presidente Truman aprobaría la estrategia de nsc 68, dudaría en asignar los recursos 
financieros para apoyarlo; solo después de que la Guerra de Corea estallara en junio 
de 1950, se le pediría al Congreso el dinero para financiar el rearme militar previsto 
en el nsc 68. Por considerar que la agresión de Corea del Norte había sido inspirada 
por Stalin, Truman desplegaría tropas estadounidenses a Corea y comprometería, 
a su vez, a los Estados Unidos a contener la expansión de la influencia de la China 
Comunista; a partir de entonces, la contención asumiría dimensiones globales.

A partir de las siguientes administraciones estadounidenses, la estrategia de la 
contención fue adoptando nuevas tácticas, en combinación con otras estrategias de 
empleo de poder, para lograr sus objetivos. Durante la administración de Dwight D. 
Eisenhower, se apoyaría el derrocamiento de Mohammed Mossadegh en Irán y de 
Jacobo Arbenz Guzmán en Guatemala, ya que se consideraba para el momento que 
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los líderes nacionalistas e izquierdistas, carismáticos y populistas, eran hábilmente 
manejados por los partidos comunistas ligados al Kremlin. Al mismo tiempo, los 
Estados Unidos apoyarían a los dictadores de derecha, porque consideraban que 
eran necesarios para contener la propagación de la influencia comunista y el poder 
soviético, debido a que en caso de que una solo Estado cayera bajo las “garras” del 
comunismo, se temía que este tendría un efecto “dominó” sobre sus vecinos. Por 
lo tanto, la estrategia de contención ya vinculaba estrategias de intervención, nega-
ción, interferencia, engaño, y otras a su caja de herramientas. 

Durante el Gobierno de John F. Kennedy, la estrategia de contención se 
apoyaría en una política fiscal y monetaria; y si bien haría un llamamiento para una 
carrera armamentista, unas fuerzas convencionales más flexibles, y unas tácticas de 
contrainsurgencia más imaginativas, solicitaría al Congreso más ayuda económica 
para las naciones emergentes de África, Asia y América Latina. Es en este contexto 
en el cual Kennedy lanzaría la Alianza para el Progreso en América Latina, con la 
esperanza de una reforma social y agraria, así como una modernización industrial. 
Tras el asesinato de Kennedy, Lyndon B. Johnson intensificaría los esfuerzos de 
contener el comunismo, al desplegar más de quinientas mil tropas a Indochina y 
aumentar el bombardeo en Vietnam del Norte. Con la llegada de Richard Nixon en 
1968, se consideraría que la fuerza de Estados Unidos estaría menguando; Nixon 
tenía la esperanza de que a través de la distensión con Rusia (Teoría del Detente), 
y el acercamiento con China (Estrategia de Congagement29), se podrían manejar 
el retiro de las tropas estadounidenses de Vietnam y maniobrar a los dos rivales 
comunistas para que se equilibraran entre sí. Por ende, con promesas de comercio 
e inversión, se esperaría animar a la Unión Soviética y China a actuar con modera-
ción en Asia y África.

Con la elección de Jimmy Carter en 1976, se hablaría de una reconfiguración 
de la estrategia de los Estados Unidos con ambos Estados, ya que estrechar las 
relaciones con la Unión Soviética y China parecía más importante que contenerlos. 
Pero tal pensamiento terminaría abruptamente en diciembre de 1979, cuando la 
Unión Soviética envió tropas a Afganistán. Ante la debilidad de la Presidencia de 
Carter en relaciones internacionales, percibida por la opinión pública norteame-
ricana, sería elegido Ronald Reagan en 1980. Por ende, Reagan desplegaría una 
nueva generación de misiles de alcance intermedio en Europa; en secreto, y a veces 
no tan en secreto, respaldaría facciones anticomunistas en el tercer mundo, en 

29 Sería una estrategia para contener a un adversario al comprometerlo con las propias reglas de juego 
(Congagement: contention + engagement). 
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lugares como Angola y Nicaragua, y apoyaría abiertamente la ayuda militar a los 
mujaidines que luchaban contra las fuerzas soviéticas en Afganistán. Más discreta-
mente, asistiría al movimiento político Solidaridad en Polonia. Además, cuando 
un nuevo líder soviético, Mikhail Gorbachev, consolidaría su poder e iniciase la 
reforma de la Unión Soviética a través de las políticas de glasnost y la perestroika, 
Reagan entraría en conversaciones sobre el control de armamentos, con el cono-
cimiento que Gorbachov quería limitar los gastos en armamento, y en su lugar, 
prestar más atención a la revitalización de la economía soviética y la mejora de las 
condiciones de vida de sus habitantes.

En conclusión, la estrategia de la contención había funcionado; aislada del 
circuito económico internacional, y obligada a mantener el ritmo de crecimiento 
en el gasto de defensa para disuadir a Occidente, la Unión Soviética terminaría en 
bancarrota. En consecuencia, la caída del Muro de Berlín en 1989 y la disolución 
del Pacto de Varsovia en 1991, dejarían como única potencia hegemónica a los 
Estados Unidos. Luego de la desaparición de la Unión Soviética y durante la admi-
nistración de Bill Clinton, Estados Unidos adoptaría una política exterior “estabili-
zadora” en el sistema internacional, en regiones como el Medio Oriente; entonces, 
Estado Unidos comenzaría a desarrollar una “contención dual” orientada hacia 
Irán e Irak. Este concepto sería acuñado por Indyk (1993), quién en un discurso 
emitido en el Washington Institute for Near East Policy, indicaría que,

el vigor de los Estados Unidos y sus amigos en la región —Egipto, Israel, Arabia 
Saudita, Turquía y los países del Consejo de Cooperación del Golfo (gcc)— 
permitirá a Washington contener a ambos regímenes, el de Irak y el de Irán. No 
necesitamos de uno para contener al otro (p.vii).

Así mismo, Lake (1994) ampliaría el concepto de “contención dual”, al reco-
nocer que, si bien la mayoría de los Estados promovían la democracia existían otros 
que podían alterar el orden. Lake designaría a estos Estados (Cuba, Corea del Norte, 
Irán, Irak y Libia) como backlash states, que por exteriorizar un comportamiento 
hostil y desafiante planteaban la necesidad de contenerlos.

Como la única superpotencia, Estados Unidos tiene la especial responsabilidad de 
desarrollar una estrategia para neutralizar, contener e incluso a través de una presión 
selectiva, eventualmente transformar esos backlash states en miembros constructivos 
de la comunidad internacional. Cada backlash state es único en su historia, cultura 
y circunstancias y la estrategia de los Estados Unidos debe adaptarse adecuada-
mente [...]. Nosotros procuraremos contener la influencia de esos estados, a veces 
aislándolos, a veces a través de presión, a veces a través de medidas económicas y 
diplomáticas. (Lake, 1994, pp. 47-48)

p.vii


Carlos Enrique Álvarez Calderón, Paola Barón Sastoque y Vivian Monroy Velásquez232

4.2.7 esTraTegia De negación (strategy of denial) 
De acuerdo con Sullivan (1995), la negación sería una “estrategia que tiene 

como objetivo negar la capacidad del enemigo para lograr sus beneficios u obje-
tivos” (p. 7). Es decir, toda estrategia de negación buscaría evitar que los adversa-
rios accedan a capacidades o recursos de poder que pudieran amenazar los propios 
intereses nacionales. Según Pape (1993), los Estados tomarían decisiones desde una 
posición racional; por consiguiente, el fin sería buscar conscientemente la obten-
ción de los máximos beneficios, a través de medios tales como la superación de la 
estrategia militar, que negaría la posibilidad al adversario, alcanzar los mencionados 
beneficios. De acuerdo con Sullivan (1995), “los Estados realizan evaluaciones de 
costo-beneficio para determinar el mejor curso de acción. Teóricamente, uno puede 
forzar a un Estado objetivo elevando los costos esperados a un nivel prohibitivo” 
(p. 5). Con base en lo anterior, se definiría que la negación sería la acción desarro-
llada por un Estado o conjunto de Estados, con el fin de impedir el acceso de otro 
Estado o grupo de Estados a recursos económicos, tecnológicos o de conocimientos 
dispuestos en el sistema internacional.

La negación dirigiría sus esfuerzos a la voluntad del adversario, ya que inten-
taría inducir una situación en la que el oponente no tendría la determinación de 
resistir las demandas de quien ejerce la coerción. Cuando finalmente, y después 
de une estrategia de negación de ciertos recursos, se deteriorase la voluntad y la 
determinación del adversario, este quedaría vulnerable al ataque militar, econó-
mico o tecnológico. Según Sullivan (1995), la negación haría parte de la teoría de 
la utilidad, ya que giraría entorno a la relación o comparación del costo-beneficio; 
bajo esta lógica, un Estado podría participar en una guerra cuando los beneficios 
esperados excediesen los costos esperados (be>ce). En tal caso, una estrategia de 
negación buscaría elevar exponencialmente los costos futuros previstos por el adver-
sario, con la intención de obligarlo a desistir de sus intereses u objetivos (ce>be). 
En la Segunda Guerra Mundial, la rendición de Japón como último sobreviviente 
de las potencias del eje, otorgaría de inmediato la victoria a los aliados. Pape (1993) 
afirma que Japón implementó la negación de la estrategia militar como medio para 
su rendición, en razón a que la probabilidad de obtener beneficio era mínima o 
nula; por su parte, Engelbrecht (1992) atribuiría la decisión al incremento de los 
costos futuros en la continuación de la guerra, los cuales superaban cuantiosamente 
el beneficio. 

Las estrategias de negación serían difíciles de implementar, ya que por su 
magnitud requerirían de la cooperación internacional para ser eficaces. Una muestra 
de ello son las políticas relacionadas con la no proliferación de armas de destrucción 
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masiva, protección de tecnologías críticas, dominio del espacio exterior, entre otras. 
Durante la Segunda Guerra Mundial las Tesorerías del Reino Unido y de Estados 
Unidos comenzarían a formular una nueva arquitectura económica mundial, 
mediante la creación de instituciones financieras multilaterales. En 1942, John 
Keynes del Reino Unido y Harry White de los Estados Unidos, habían preparado 
sus respectivos anteproyectos; Keynes recomendaría limitar la participación a unos 
pocos países, mientras que White adoptaría un enfoque más amplio, al permitir la 
participación de los 45 países aliados en las sesiones de redacción y en las princi-
pales decisiones. 

En consecuencia, se celebraría en 1944 la conferencia de Bretton Woods, 
que buscaría crear 3 instituciones multilaterales: el Banco Mundial (bm), el Fondo 
Monetario Internacional (fmi) y la Organización Internacional del Comercio 
(oic). Si bien las dos primeras fueron creadas, la idea de crear la oic expondría 
fuertes desacuerdos políticos, por lo que se decidiría establecer como alterna-
tiva, una entidad con menos facultades: el Acuerdo General sobre Preferencias 
Arancelarias (gatt). Estas tres instituciones tuvieron como objetivo estratégico el 
monopolio del movimiento del capital internacional, así como el establecimiento 
de las reglas de juego para aquellos Estados que quisieran obtener empréstitos inter-
nacionales, negándoles a la Unión Soviética y sus aliados el acceso a capital, tecno-
logía y mercados. Al anular efectivamente la estrategia militar, económica o política 
del adversario, la negación disminuiría la probabilidad del adversario de lograr los 
beneficios deseados. La negación también podría referirse al intento de bloquear 
información que podría ser utilizada por un oponente para alcanzar sus objetivos. 
Una estrategia de engaño, por el contrario, se referiría al esfuerzo de un Estado para 
hacer que un adversario crea algo que no es verdad. A pesar de que son actividades 
distintas, la negación y engaño podrían también entrelazarse en la práctica. 

4.2.8 esTraTegia De DesgasTe (strategy of attrition) 
Una estrategia de desgaste tendría como objetivo erosionar la voluntad de 

lucha del adversario, mediante la aplicación de la fuerza bruta; en contraposi-
ción, una estrategia de maniobra apuntaría a explotar las debilidades en el plan 
de guerra del adversario para forzar al ejército contrario a una parálisis estratégica. 
Para hacerlo, el atacante penetraría la línea de defensa e interrumpiría los sistemas 
de comando y control del oponente, como lo contemplan las guerras de tercera 
generación (Álvarez et al., 2017b). Una estrategia de desgaste tendería a ser bastante 
costosa, porque se basaría principalmente en ataques a lo largo de un largo periodo 
de tiempo, que a menudo conllevan pérdidas considerables de tropas y material. 
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Además, ofrecería una pequeña posibilidad de lograr una rápida victoria, ya que no 
podría evitar que el adversario derrotado huya del campo de batalla y reorganice su 
defensa. 

Sin embargo, los Estados con estrategias de desgaste podrían evitar errores de 
cálculo peligrosos de las capacidades militares y, por lo tanto, tendrían una mejor 
oportunidad de llegar a un acuerdo diplomático (Lee, 2006). Por lo tanto, las estra-
tegias de desgaste permitirían a los Estados estimar con precisión las capacidades 
militares de sus oponentes y evitar tomar medidas excesivamente provocativas. En 
consecuencia, el éxito de la estrategia dependería principalmente del poder mate-
rial, que sería fácil de medir en comparación con factores no materiales como la 
sorpresa o el engaño. 

En este sentido, una guerra de desgaste sería, en gran medida, contrario del 
blitzkrieg (Álvarez et al., 2017b). Tanto el desgaste como el blitzkrieg podrían defi-
nirse en términos de la relación entre los logros militares y el tiempo, pero difieren 
entre sí con respecto a esta relación (Kober, 2005), ya que el blitzkrieg apuntaría 
a grandes logros en un periodo extremadamente corto. Esta cerca de la idea de 
Maquiavelo de una guerra “corta y grande” (p. 342), o de la idea napoleónica que 
“la fuerza de un ejército, como el poder en la mecánica, se calcula multiplicando la 
masa por la rapidez” (Napoleón, 1831, p. 12). Por otra parte, el desgaste se trataría 
en términos de Clausewitz (1976), de “desgastar al enemigo en un conflicto, [lo 
que] significa usar la duración de la guerra para provocar un agotamiento gradual 
de su resistencia física y moral” (p. 93). En otras palabras, una estrategia de desgaste 
se trataría principalmente de un juego de resiliencia, en el cual se colocaría énfasis 
en la fuerza de voluntad y la moral del adversario, en lugar de sus capacidades 
materiales. 

Sería importante señalar que mientras las estrategias de maniobras como el 
blitzkrieg tradicional se habrían restringido a los niveles militares de guerra, la estra-
tegia de desgaste a menudo se relacionaría con el nivel de la Gran Estrategia, y 
particularmente con las dimensiones sociales y económicas de la guerra. El desgaste 
se habría venido adaptando con bastante flexibilidad a los cambios en las genera-
ciones de la guerra, e iría ajustando su forma a lo largo de los años (Álvarez et al., 
2017b). En general, las guerras de desgaste se habrían alejado del campo de batalla 
físico, convirtiéndose en una combinación de enfrentamientos militares en el nivel 
táctico, y de confrontación en el gran nivel estratégico. Y si bien las estrategias de 
desgaste parecerían estar diseñadas a la medida para adaptarse a las limitaciones del 
actor que sería militar y tecnológicamente más débil, como ocurriría en las guerras 
de cuarta generación (Álvarez et al., 2017b), los actores más fuertes también lo 
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habrían usado de vez en cuando. En efecto, Malkasian (2004) argumentaría que, 
en Corea y Vietnam, los Estados Unidos (el actor militar más fuerte), preferirían 
el desgaste como un medio para superar y adaptarse a restricciones estratégicas y 
operacionales como el riesgo de escalamiento del conflicto (en Corea) o inferio-
ridad numérica (en Vietnam).

Desde la Segunda Guerra Mundial, la estrategia de desgaste se habría vuelto 
más ofensiva que defensiva, particularmente cuando es usada por libertadores y 
revolucionarios nacionales. Una guerra de desgaste también podría resultar de un 
estado de asimetría en las capacidades, equilibradas por la asimetría en la tolerancia 
de costos de las sociedades respectivas (Rosen, 1972). Por ende, cuatro modelos de 
desgaste figurarían en el pensamiento militar moderno (Álvarez et al., 2017b): 1) el 
modelo de Delbruck con relación a Federico el Grande; 2) el modelo tipo “Goliat” 
de Liddell Hart con base en el frente occidental de la Primera Guerra Mundial; 
3) el modelo de guerra popular prolongada de Mao Tse-Tung, con sus respectivas 
versiones; 4) el modelo de guerra post heroica. Los cuatro modelos reflejarían los 
diferentes puntos de vista de los pensadores militares respectivos, que surgieron 
de las realidades particulares de las guerras que presenciaron. También reflejaría 
el enfoque cambiante de los conflictos de alta intensidad a los de baja intensidad, 
debido a la importancia y la omnipresencia de los conflictos de baja intensidad en 
la guerra moderna y posmoderna (Kober, 2002). 

Desde la Segunda Guerra Mundial, las democracias se habrían involucrado en 
modelos de desgaste relacionados a la guerra popular prolongada o a la guerra post 
heroica. En este sentido, del debate habría girado en torno a sí: ¿se cansarían más 
fácilmente las democracias en guerras de desgaste, en comparación con otros regí-
menes? Una de las principales hipótesis de la “teoría del cansancio” de la guerra, es 
que las democracias serían más propensas al cansancio de la guerra debido a restric-
ciones morales, sociales y políticas (Garnham, 1986); en el mismo tenor, Larson 
(1996) ha sugerido que los Estados occidentales no tolerarían bajas o pérdidas 
extensivas para el logro de objetivos poco importantes. La “teoría del cansancio” de 
la guerra también afirmaría que los jugadores que han experimentado guerras largas 
o destructivas en el pasado, serían más reacios a participar en conflictos futuros. 

Sin embargo, algunos investigadores y filósofos de la guerra han desafiado 
estas hipótesis (Lake, 1992; Stam, 1996; Reiter y Stam, 2002). Según Reiter y Stam 
(2002), las pruebas empíricas habrían demostrado que las democracias tendrían 
más probabilidades de ganar las guerras en las que luchan, ya que la responsabi-
lidad política las obligaría a participar solo en aquellas guerras que probablemente 
ganarían; y porque las sociedades democráticas tenderían, al parecer, a producir 
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mejores ejércitos. Los estudios también habrían señalado que a veces es la falta de 
voluntad por parte de los políticos, que malinterpretan el potencial de resiliencia 
de la sociedad, lo que explicaría la tolerancia de bajo costo atribuida a las socie-
dades democráticas, en lugar de un problema crónico de “aguante” (Kull y Destler, 
1999). Como descubrirían Maquiavelo (1950) y Tocqueville (1988), las democra-
cias podrían ser muy resistentes y eficientes en la guerra; a pesar de una naturaleza 
orientada a la paz, una vez que se induciría a tales Estados a librar una guerra 
que se cree es justa, aun de mala gana estarían dispuestos a sacrificar mucho en el 
esfuerzo por ganarla; cuando hay intereses vitales en juego, estos Estados sabrían 
cómo luchar con vehemencia.

5. Nuevas categorías del poder en el marco de las guerras de 
quinta generación 

Al término de la Guerra Fría y con el colapso de la Unión Soviética, Estados 
Unidos lideraría por un tiempo una era de integración global a partir del monopolio 
del poder blando, y su principal canal de difusión, el ciberespacio. Sin embargo, 
la popularidad de Internet en los últimos años habría llevado a una difusión del 
poder blando, en el cual potencias en ascenso estarían impugnando el liderazgo 
digital de Estados Unidos e impulsando sus propios intereses nacionales. Si bien 
Estados Unidos había guiado el crecimiento de Internet desde sus orígenes como 
un pequeño programa del Pentágono, hasta la plataforma global que conecta en la 
actualidad a más de la mitad de la población mundial, parecería que los Estados 
Unidos vendría cediendo el liderazgo en el ciberespacio a otros actores, que, como 
China, buscaría en poco tiempo convertirse en una “superpotencia cibernética”. 
Incluso la heterogeneidad de actores que buscarían utilizar el ciberespacio para sus 
fines estratégicos escaparía a la lógica exclusiva de los Estados; en efecto, actores no 
estatales como los grupos extremistas y terroristas, estarían ahora explotando los 
nuevos medios de comunicación y la cultura juvenil, como poderosas herramientas 
de reclutamiento e influencia, para comunicar sus puntos de vista y sus cosmovi-
siones del mundo contemporáneo (Michael, 2012).

Desde su creación, el ciberespacio habría sido reconocido como un nuevo 
escenario para la competencia entre los Estados, por ser entre otras, la columna 
vertebral del comercio y la comunicación global. En consecuencia, actores estatales 
y no estatales estarían utilizando las herramientas de la ciberguerra y la guerra de 
redes para socavar la confianza, a través de capacidades no militares, como, por 
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ejemplo, acciones de propaganda, agitación política, sabotaje, crimen, espionaje 
industrial y político, entre otros, llevados a cabo en, a través o en combinación con 
el ciberespacio. Por lo tanto, y como resultado de los impactos políticos, econó-
micos, sociales y tecnológicos de la era de la información y de la globalización, 
parecerían configurarse nuevas dinámicas en la proyección de influencia por parte 
de los Estados y otros actores no estatales a través del ciberespacio; estos nuevos 
tipos de poder se ubicarían en el marco de las “guerras de quinta generación”, en el 
cual los escenarios de competencia desbordarían los tradicionales dominios físicos 
y políticos,30 hacia los escenarios informativo y cognitivo (Álvarez et al., 2017b). El 
escenario de la información sería aquel donde se crearía, manipularía y compartiría 
la información (lo que también abarcaría el ciberespacio), mientras que el escenario 
cognitivo sería aquel dominio donde surgirían los conceptos decisivos y la Gran 
Estrategia, donde residiría la voluntad, la intención, la doctrina, las tácticas, las 
técnicas y los procedimientos (Álvarez et al., 2017b). 

El desarrollo de la tecnología de la información ha cambiado la dinámica de 
los conflictos al crear una capa adicional de complejidad en los espacios de batalla 
tradicionales. El acceso casi global al entorno virtual crearía numerosas oportuni-
dades para llevar a cabo batallas en línea que afectarían eventos tanto en el dominio 
físico, como en los sistemas informáticos y en el dominio cognitivo de las actitudes 
y creencias de las personas. Por lo tanto, la expansión de la guerra para abarcar los 
escenarios físico, informativo y cognitivo del conflicto significaría que la guerra ya 
no se limitaría a los adversarios armados, sino que se expandiría para abarcar todos 
los aspectos de la experiencia humana. Por lo tanto, el ciberespacio sería el campo 
de batalla dominante en el siglo xxi, en el cual los actores que operarían en dicho 
entorno obtendrían una serie de ventajas asimétricas (Rosenzweig, 2013): 1) al ser 
el ciberespacio un campo de batalla de grandes dimensiones resultaría relativamente 
fácil asegurar el anonimato; 2) las operaciones se podrían realizar sin necesidad 
de efectuar fuertes inversiones en recursos humanos y materiales; 3) la naturaleza 
encubierta y sorpresiva de los ciberataques forzaría a la mayoría de los adversarios a 
adoptar una postura defensiva; 4) Podría operarse desde cualquier parte del mundo 
con el único requisito de tener acceso al ciberespacio; 5) proporcionaría las herra-
mientas necesarias para que actores más débiles puedan enfrentarse a adversarios 
más poderosos, con unos riesgos mínimos para ellos.

30 El escenario físico comprendía los dominios tradicionales de la guerra (terrestre, marítima, aérea y 
espacial), donde usualmente se proyectaba el poder duro de los Estados, a través de sus instrumentos militares. 
Por su parte, el escenario político comprendía el dominio de la guerra donde usualmente se proyectaba el poder 
blando de los Estados, a través de los tradicionales canales de la comunicación, la cultura y la diplomacia.
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En las guerras de quinta generación, el mecanismo de derrota31 a través del 
uso de los dominios informativo y cognitivo sería el de destruir la conectividad 
de la información entre las partes de un sistema complejo, lo que conduciría a la 
destrucción de la voluntad de luchar, ya que los sistemas complejos operan con 
información fluida y confiable. Este “ciberchoque” buscaría negarle al enemigo la 
información completa que necesita, a través de la seguridad operativa, las opera-
ciones psicológicas y el engaño, causando como resultado, sorpresa, una sensación 
de pánico, confusión y desorden, con el objetivo estratégico de que los esfuerzos 
de un oponente sean irrelevantes por cualquier medio, dejándolo vulnerable a la 
“implosión” o colapso de sus instituciones políticas, económicas y sociales. 

Para lograr estos fines, los medios serían militares y no militares, letales y no 
letales, en cual la instrumentalización de las redes sociales como “arma de elec-
ción” se haría estratégicamente importante, ya que se utilizaría para moldear la 
opinión pública, movilizar partidarios, coordinar actividades militares y recopilar 
información para objetivos de orientación; su eficacia ha quedado en evidencia 
desde las primeras “guerras de Internet” en Kosovo en 1999, hasta el conflicto entre 
Hezbollah e Israel, la “Primavera árabe” en el norte de África y el Medio Oriente, 
los conflictos actuales en Siria y Ucrania, los tweets del Presidente Trump, la cosecha 
de información de usuarios de Facebook por parte de Cambridge Analítica para 
influenciar las elecciones presidenciales en los Estados Unidos, o los memes polí-
ticos de las elecciones presidenciales en Colombia, entre muchos otros. 

5.1 El poder a través de la manipulación: poder agudo o sharp power 

De acuerdo con Walker et al. (2017), las técnicas de influencia autoritaria en 
los últimos años, aunque no serían “duras” en el sentido abiertamente coercitivo, 
tampoco serían “blandas” en el sentido persuasivo o de atracción. Por ejemplo, 
la influencia ejercida por China y Rusia, a través de iniciativas en los medios de 
comunicación, la cultura, los tanques de pensamiento y la academia, no podría ser 
tipificada como un esfuerzo por compartir ideas alternativas o ampliar el debate 
político y cultural en el sistema internacional. La naturaleza de los sistemas polí-
ticos de Estados como Rusia, China, Venezuela, Corea del Norte, entre otros, haría 
que emprendiesen iniciativas educativas, culturales, informativas, comerciales y 
diplomáticas, con una determinación autoritaria de monopolizar ideas, suprimir 

31 Un mecanismo de derrota sería una acción singular dirigida contra un oponente que garantizaría el 
éxito de un curso de acción determinado.
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narrativas alternativas y explotar a las instituciones sociales, lo que sembraría duda 
y desorden entre sus rivales. 

No se trataría entonces de atracción o incluso de persuasión; en cambio, se 
centraría en la distracción y la manipulación (Walker y Ludwig, 2017). Estos regí-
menes autoritarios poderosos y ambiciosos, que suprimirían sistemáticamente el 
pluralismo político y la libre expresión para mantener el poder en casa, aplicarían 
cada vez más los mismos principios a nivel internacional. Entonces, los esfuerzos 
de influencia autoritaria a través de la manipulación serían “agudos” en el sentido 
de que penetrarían o perforarían los entornos cognitivos y de información en los 
países objetivos, razón por la cual estas técnicas de “poder agudo” de los regímenes 
represivos deberían verse como la “punta de la espada” en el ejercicio de proyección 
de poder por parte de estos Estados, en el marco de las “guerras de quinta gene-
ración”. En este sentido, el “poder agudo” se referiría a la habilidad que tendría 
un Estado para influenciar el comportamiento de otro a través de la manipula-
ción de la información, lo que afectaría los dominios informativo y cognitivo del 
adversario. No buscaría necesariamente “ganar corazones y mentes”, a través de la 
atracción y la persuasión, sino mediante estrategias de engaño o desinformación. 
Entonces, el “poder agudo” se definiría como la capacidad que tendría A de alcanzar 
sus objetivos, a través de acciones manipulativas que engañen a B a hacer algo que 
cumplirían con los intereses de A, pero no con los de B. 

De acuerdo con Nye (2018), la manipulación de ideas, percepciones políticas 
y procesos electorales no sería algo novedoso; tanto los Estados Unidos como la 
Unión Soviética recurrirían a tales métodos durante la Guerra Fría, y los gobiernos 
autoritarios habrían intentado durante mucho tiempo utilizar noticias falsas y tras-
tornos sociales para reducir el atractivo de la democracia. Entonces, si bien lo nuevo 
no sería el modelo básico, si lo sería la velocidad con la que se puede difundir tal 
desinformación, así como el bajo costo de propagarla, ya que con sus ejércitos de 
trolls y botnets pagados, los diversos actores estatales y no estatales podrían distraer 
e interrumpir los ciclos de noticias semana tras semana, lo que generaría confusión, 
duda y eventualmente parálisis al limitar las elecciones voluntarias del adversario. 

En efecto, China habría gastado decenas de miles de millones de dólares en 
las últimas décadas para dar forma a la opinión pública y a las percepciones en 
todo el mundo, por medio del empleo de un conjunto diverso de herramientas que 
incluirían miles de intercambios estudiantiles, actividades culturales y programas 
educativos de gran alcance. El más notable de ellos sería la red de los 500 Institutos 
Confucio y las 1000 aulas Confucio en universidades y escuelas de todo el mundo 
para enseñar lengua y cultura china, y que funcionarían como un brazo del Estado 



Carlos Enrique Álvarez Calderón, Paola Barón Sastoque y Vivian Monroy Velásquez240

chino en su estrategia de influencia y promoción de sus ideas y valores (Nye, 2018). 
Aunque algunas de estas actividades podrían ubicarse en la categoría de la diplo-
macia pública y por lo tanto del poder blando, ya que los Institutos Confucio, 
por ejemplo, pretenderían ser similares a los Institutos Goethe, los Consejos 
Británicos o las Alianzas Francesas, se ha comprobado que su integración en los 
campus universitarios de todo el mundo pondría en riesgo la libertad académica de 
esas instituciones a través del enredo financiero, la presión para autocensurarse y la 
evasión deliberada de temas sensibles para las autoridades chinas, como los casos del 
Tíbet, Taiwán, Xinjiang o el Mar del Sur de China. 

Empero, el poder agudo operaría más eficientemente a través del ciberespacio; 
por ejemplo, con la red de televisión en línea Russia Today (rt), Rusia desarrollaría 
una capacidad para manipular contenido en línea, lo que aumentaría su apoyo a 
los institutos de políticas afiliados al Estado y, en general, serviría para cultivar una 
red de actividades de influencia con el objetivo de alterar las visiones internacio-
nales a su favor (Walker y Ludwig, 2017). Es en este contexto en el cual las redes 
sociales32 tomarían una mayor relevancia, ya que, si bien habrían sido creadas para 
expandir y enriquecer el mercado de las ideas, pareciera que también habrían sido 
secuestradas por contenido malintencionado y desinformativo del poder agudo de 
ciertos actores estatales y no estatales. Lo anterior presentaría una seria amenaza a 
la seguridad y defensa de los Estados, si se tuviese en cuenta que la forma en cómo 
se comunicaría, obtendría y procesaría la información para decisiones personales, 
laborales y estratégicas, dependería con mayor frecuencia de un tipo de informa-
ción que estaría socialmente construida a partir de los desarrollos de las tecnolo-
gías de la Web 2.0,33 que habrían mejorado el alcance y la efectividad de las redes 
sociales (Power y Phillips, 2011).

En efecto, las redes sociales estarían aumentando su penetración en la vida 
cotidiana y transformando los modelos organizativos y los métodos de colabora-
ción, además, reducirían considerablemente el tiempo y los costos de transmisión, 
al tiempo que incrementarían sustancialmente la complejidad y el alcance de la 
información compartida. En portales web como YouTube, las personas estarían 
pasando por alto los medios de comunicación convencionales, permitiéndoles 
publicar videos de elaboración propia en los que comparten sus opiniones del 

32 Kaplan y Haenlein (2010) definirían las redes sociales como un grupo de aplicaciones basadas en 
Internet que se basarían en los fundamentos ideológicos y tecnológicos de la Web 2.0, que permitirían mejorar 
la comunicación humana y crear diálogos dinámicos e interactivos.

33 Las aplicaciones Web 2.0 facilitarían el intercambio de información, el diseño centrado en el usuario 
y la colaboración.
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mundo a un público masivo que les seguiría de forma fiel. Según Jenkins (2006), 
esta nueva cultura participativa habría penetrado en los medios de comunicación, 
ya que los consumidores interactuarían cada vez más entre sí, lo que produciría una 
mayor “inteligencia colectiva”. 

En este aspecto, el proceso de construcción en la identidad al que los jóvenes se 
enfrentarían consistiría en la apropiación de elementos que conviven en la cultura 
que rodea al sujeto; por ende, si se toma en cuenta que más del 90% de los jóvenes 
serían usuarios intensivos de las redes sociales virtuales, se encontraría que este este 
nuevo modelo de comunicación sería un foco de influencia en el proceso identitario 
de los jóvenes en el presente, y por lo tanto, de las sociedades del futuro (Corredor 
et al., 2011). Entonces, las comunidades de afinidad forjadas a través de Internet 
crearían un sentido de identidad colectiva, lo que daría como resultado “comuni-
dades virtuales”, no muy diferentes a las “comunidades imaginadas” de Anderson 
(1991) sobre el estudio del nacionalismo.34 En este aspecto, las teorías relacionadas 
con los fenómenos sociales, mediáticos y de comunicación, parecerían relevantes 
en el análisis de cuál podría ser el impacto del uso expandido de las redes sociales 
en la formación de identidades y toma de decisiones estratégicas, desde el dominio 
cognitivo en el marco de guerras de quinta generación. Entre las más significativas 
estaría la “teoría de la riqueza de medios o información”, “la teoría de contagio del 
comportamiento en masa”, la “teoría de la convergencia de la multitud”, la “teoría 
de la conformidad”, la “teoría de la presión de grupo” y la “teoría de la saturación 
informativa”. 

De acuerdo con la teoría de la riqueza de los medios, las percepciones sociales, 
la claridad del mensaje y la capacidad de evaluar a otros afectarían la forma en que 
la riqueza de los medios alteraría la calidad de la decisión (Daft y Lengel, 1984). 
Los medios más ricos facilitarían las percepciones sociales y la capacidad percibida 
para evaluar el engaño y la experiencia de otros; en sintonía con lo anterior, Kahai 
y Cooper (2003) encontrarían que la construcción mediadora en la calidad de la 
decisión dependía de los niveles de experiencia y engaño de los participantes. 

Las redes sociales también crearían nuevas formas de presión de grupo35 que 
tendrían un alcance más inmediato y más amplio, que cualquier experiencia en 
situaciones “cara a cara”. En este orden de ideas, y con base en la teoría de la presión 

34 Como observaría Anderson (1991), la mayoría de los miembros de una comunidad nacional tal vez 
nunca se conocerían, pero, sin embargo, se identificarían como una nación unificada; en ese sentido, serían una 
“comunidad imaginada”, con un parentesco ficticio.

35 La presión de grupo se referiría a la influencia ejercida por un grupo de compañeros para alentar a una 
persona a cambiar sus actitudes, valores o comportamiento.



Carlos Enrique Álvarez Calderón, Paola Barón Sastoque y Vivian Monroy Velásquez242

de grupo, la conformidad tanto “informativa” como “normativa” parecería ocurrir 
en las redes sociales. La conformidad “informativa” podría tener un impacto en la 
toma de decisiones, porque el responsable de la toma de decisiones recurriría a los 
miembros de su red social para obtener información precisa; por su parte, la confor-
midad “normativa” también podría sesgar las decisiones, ya que el responsable de la 
toma de decisiones se conformaría en un esfuerzo por ser aceptado por los miem-
bros de una o más redes sociales (Aronson et al., 2007).

Las redes sociales también podrían fomentar comportamientos de masas que 
podrían llegar ser peligrosos, ya que antes de la creación de la Internet, la proxi-
midad física solía determinar a los asociados; no obstante, los disidentes de ideas 
afines que anteriormente tenían dificultades para encontrarse ahora podrían formar 
grupos con mayor facilidad (Shirky, 2008). Bajo esta lógica, la teoría del contagio 
del comportamiento en masa de Freud sostendría que las personas que están en una 
multitud actuarían de manera diferente y serían menos conscientes de la verdadera 
naturaleza de sus acciones (Levy, 1989). Por otro lado, la teoría de la convergencia 
de multitud sostendría que el comportamiento en masa no sería un producto en 
sí de la multitud, sino que sería llevado a la multitud por individuos particulares; 
por lo tanto, las multitudes representarían una convergencia de individuos de 
ideas afines. En otras palabras, mientras que la teoría del contagio afirmaría que las 
multitudes harían que las personas actúen de cierta manera, la teoría de la conver-
gencia postularía que las personas que desean actuar de cierta manera se unirían 
para formar multitudes. En resumen, las redes sociales podrían ayudar a ciertos 
actores a formar multitudes e influir en el comportamiento de otros, mediante el 
poder agudo.

Otro efecto negativo potencial de las redes sociales sería un efecto de satu-
ración que podría llegara afectar a los tomadores de decisiones. La saturación se 
referiría a la “sobrecarga de comunicación experimentada por los miembros del 
grupo en posiciones centralizadas en redes de comunicaciones”, en el cual “cuanto 
mayor es la saturación, menos eficiente es el grupo y menos satisfechos están los 
miembros del grupo” (Shaw, 1976, p. 148). Con base en lo anterior, dos tipos de 
saturación parecerían ser de interés para el análisis de cómo el poder agudo operaria 
en las redes sociales: 1) saturación del canal y 2) saturación de la unidad de mensaje. 
La saturación del canal se referiría al número de diferentes métodos para recibir el 
mensaje, y la unidad de mensaje se referiría a la cantidad de mensajes recibidos en 
un canal, en el punto de sobrecarga del receptor. Estos fenómenos estarían corre-
lacionados porque la cantidad de canales con los que debería lidiar una persona 
influiría también en la cantidad de mensajes que la persona debería leer, interpretar 
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y responder. Una revisión preliminar sugeriría que las redes sociales impactarían la 
toma de decisiones al crear más conexiones para recibir información y opiniones, ya 
que las personas tenderían a confiar en las opiniones de los participantes en las redes 
en línea en las que han elegido participar. En definitiva, las redes sociales serían ricas 
fuentes de información que facilitarían el comportamiento en masa, pues aumen-
tarían la presión de grupo y provocarían saturación e impactos negativos asociados.

5.2 Poder astuto o astute power: poder agudo + poder blando + poder duro 

Si para Nye (2014), el poder inteligente sería la habilidad de combinar los 
recursos del poder blando y del poder duro en estrategias eficaces, para los autores 
de este capítulo un nuevo tipo de poder, al cual se ha denominado poder “astuto”, 
representaría la habilidad de combinar los recursos del poder blando, el poder duro 
y el poder agudo, en estrategias eficaces que le permitirían a un actor influenciar el 
sistema internacional, mediante la coerción, la persuasión y el engaño, pero sobre 
todo, para saber cuándo se le estaría engañando36 (figura 8). 

Figura 8. El poder astuto.
Fuente: elaboración propia.

36 De acuerdo con la Real Academia Española, el término “astuto” se referiría a la habilidad para engañar 
o evitar el engaño; implica picardía, sagacidad, sutileza, agudeza e ingenio. Provendría etimológicamente de la 
palabra latina astus (astucia, agudeza mental, trampa), el cual a su vez devendría de un vocablo griego astu, que 
designaría al centro fortificado de una ciudad. Como resultado, algunos entenderían que astutus podría deri-
varse de un significado semejante a urbanus (urbano, propio de una ciudad), asignándole las características de 
educado, civilizado, versado en actividades intelectuales, fino, despierto, etc., y en oposición a rusticus (campo), 
que asumiría el valor de escasamente educado, burdo y algo tonto.  
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El poder “astuto” sería una forma de “meta-poder”, el cual describiría situa-
ciones en las que las relaciones de poder estarían, en sí mismas, integradas en una 
gran constelación de relaciones sociales que influirían en esas relaciones de poder y, 
por lo tanto, en los resultados finales que se derivarían de las interacciones entre los 
actores. De acuerdo con Hall (1997): 

El meta-poder se refiere a la configuración de las relaciones sociales, las estruc-
turas sociales y las situaciones mediante la alteración de la matriz de posibilidades y 
orientaciones dentro de las cuales se produce la acción social; es decir, para eliminar 
ciertas acciones de los repertorios de los actores, así como para crear o facilitar otros. 
(p. 405)

Las estructuras de los límites de negociación estarían determinadas por los 
procesos que ocurren en las relaciones sociales mayores en las que están incrustadas 
(es decir, endógenas en vez de exógenas). En condiciones de meta-poder, poco se 
podría inferir sobre el balance de poder en un proceso de influencia, simplemente 
observando los equilibrios dentro del espacio de influencia existente, ya que podría 
parecer que un actor estuviese moviendo al otro actor más cerca de su posición 
preferida dentro del espacio de negociación, a pesar del hecho de no disfrutar de 
mucha influencia sobre el actor aparentemente obediente. 

El meta-poder se equipararía a menudo con el “control de la agenda”.37 Sin 
embargo, el “control de la agenda” representaría de hecho un subconjunto de 
meta-poder, ya que dentro de algún proceso de negociación colectiva que estuviese 
guiado por una agenda formal, los resultados estarían circunscritos por el rango 
de problemas y las posibilidades estratégicas configuradas por el “organizador” de 
la agenda. En este sentido, la agenda definiría qué cuestiones se plantearían y, al 
hacerlo, establecería los límites de la negociación. El trabajo de Bachrach y Baratz 
(1962), y el trabajo formal sobre el establecimiento y control de la agenda (agenda 
setting), referido como la “segunda cara” del poder, se habría aplicado teóricamente 
mucho más directamente a un conjunto restringido de procesos políticos, que a 
la idea con la cual generalmente trataría el meta-poder.38 Si bien el “control de la 
agenda” podría ser consistente con algunos elementos del poder blando (a través 
de la construcción de reglas y el apoyo de las instituciones), la esencia principal 

37 Nye (2004) se referiría al poder blando como un control sobre la “agenda política” y atribuiría el 
origen del concepto a la obra de Bachrach y Baratz (1962; 1963).

38 Como ya se habría explicado anteriormente con relación a las “cuatro caras” del poder, la “primera 
cara” constituiría una competencia directa entre actores, donde los resultados de la negociación reflejarían la 
distribución relativa del poder (es decir, la visión convencional de las relaciones de poder). Las otras “tres caras” 
del poder constituirían relaciones de metapoder.
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del poder blando se relacionaría más estrechamente con la “tercera cara” del poder, 
como se ve en el trabajo de Lukes (2005) e Isaac (1987), en la medida en que repre-
sentaría la manifestación del empoderamiento a través del proceso de cooptación.

La idea de Lukes (2005) del “poder tridimensional”, la idea de Isaac (1987) 
del “poder estructural” y la idea de Nye (2014) sobre la “cooptación”, postularían 
que la influencia se podría adquirir si un actor fuese capaz de moldear las preferen-
cias e intereses de otros actores para converger más cerca de sus propias preferencias 
e intereses. Empero, habría una diferencia fundamental; la tercera imagen, o visión 
radical del meta-poder, destilaría un conflicto de intereses mucho mayor entre los 
actores, que la propia idea del poder “blando”. Esto se debería a que la lógica estaría 
inspirada en la idea de la hegemonía de Gramsci (1988), que a su vez desarrollaría 
la idea de Marx (1972) sobre la legitimación ideológica del capitalismo. Es decir, 
la visión radical del meta-poder contendría un fuerte elemento de conflicto en las 
relaciones sociales, que explicaría por qué el proceso de cooptación impondría ideas 
que van en contra de los intereses objetivos de los grupos que se cooptan (Pellicani, 
1976; Gramsci, 1988). 

Al igual que con la hegemonía del Estado de Gramsci (1988), los neo-mar-
xistas, que estudian las relaciones internacionales, postularían que los Estados 
“dominantes” también producirían un “bloque histórico” al dominar el sistema 
político internacional; y esta dominación se ejercería a través de aquellas institu-
ciones que aparentemente estarían configuradas como garantes legítimos de los 
intereses colectivos de los Estados en el sistema internacional, aunque en realidad 
estarían orientadas en torno a la defensa de los intereses y preferencias de los 
Estados dominantes (Cox, 1987; Gill, 1993; Murphy, 1994; Sklair, 1995). Si bien 
esta hegemonía gramsciana, o la concepción radical de la “tercera cara” del poder, 
representaría un meta-poder para los Estados dominantes, no obstante, represen-
taría también un tipo de imposición del poder que se manifestaría a través de un 
adoctrinamiento ‘cooptativo’. 

La visión radical del poder se basaría en la idea de la falsa conciencia, que 
sugeriría que los intereses de los Estados “subordinados” no se habrían fusionado 
realmente con los intereses de los Estados “dominantes”, sino que solo un esfuerzo 
concertado para vender una ideología universal ha inculcado un falso sentido de 
intereses en aquellos Estados “subordinados” (Marx, 1972; Gramsci, 1988; Lukes, 
2005). Por lo tanto, el meta-poder no se calificaría como poder “blando”, porque 
en tal hegemonía hay un elemento de manipulación contradictoria, que sería un 
medio iliberal de generar cumplimiento: engañar a los Estados “subordinados”.
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5.2.1 empleo Del poDer asTuTo y la esTraTegia Del engaño (strategy of 
deception) 
La historia habría demostrado que una forma de proyectar poder a un público 

objetivo, sería mediante la presentación de una narrativa a través del engaño, para 
que este crea una información que podría alinearse con los objetivos del comu-
nicador y permita proteger un secreto o una verdad oculta (Bell y Whaley, 1991; 
Bennett y Waltz, 2007; Bodmer et al., 2012); de hecho, el engaño podría utilizarse 
para inflar, oscurecer o manipular los hechos para que concuerden con los objetivos 
finales del comunicador. Sin embargo, a lo largo de la historia registrada, la capa-
cidad de engañar a otros a través de diversos medios habría sido un desafío, que ha 
requerido creatividad y estrategias novedosas; en este orden de ideas, una estrategia 
de engaño podría ser el esfuerzo por hacer que un adversario crea o actúe en algo 
que no sería verdad, debido a que “el único propósito del engaño es hacer que el 
oponente actúe de manera calculada para ayudar a los propios planes y perjudicar 
el éxito de los suyos” (Clarke, 1942, p. 46). 

Pues bien, a menudo se confundiría el engaño con la manipulación, aunque 
desde las teorías en cognición, serían actos distintos. El engaño trataría de la crea-
ción intencional de falsas creencias a través de un proceso comunicacional, en el 
cual la víctima se comprometería con el engañador. Sin embargo, las creencias falsas 
podrían ser creadas intencionalmente de diferentes maneras, y no necesariamente 
como resultado de un acto de engaño, sino también como consecuencia de un acto 
de manipulación. Según Cohen (2018), el engaño se limitaría a los casos en que 
se comunicaría una falsedad y sería la causa directa de la creencia falsa; en otros 
casos, se trataría de manipulaciones, ya que sería posible crear intencionalmente 
creencias falsas diciendo la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad. Esto se 
podría lograr, por ejemplo, eligiendo una interpretación bastante expansiva de en 
qué consiste toda la verdad y, en consecuencia, ofrecerle al actor objetivo informa-
ción tan detallada que predeciblemente confundiría la comprensión de dicho actor, 
lo que daría lugar a falsas creencias.

Asimismo, las falsas creencias podrían ser creadas intencionalmente mien-
tras se entregan verdades precisas, mediante el uso de “efectos de encuadre”. Por 
ejemplo, a la entrada de una tienda, un pequeño aviso diría que el pago con tarjeta 
de crédito incurriría en un recargo del 3%. Mientras tanto, el astuto vendedor 
en una tienda cercana publicaría la misma información presentándola como un 
descuento en efectivo, en lugar de un recargo de tarjeta de crédito, de este modo 
anticiparía correctamente que la mayoría de las personas desarrollarían la falsa 
creencia de que comprar en su tienda es más barato. El astuto actor proporcionaría 
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información precisa y predeciría que los sesgos cognitivos comunes harían que los 
receptores de la información hagan inferencias erróneas. En este caso, el mecanismo 
para crear creencias falsas no consistiría en convencer a nadie de una falsedad, ya 
que, si se reclamase esto, se tendría que reclamarlo por igual a los propietarios 
de ambas tiendas, quienes proporcionaron información equivalente. La diferencia 
sería que el vendedor “astuto” explotó la tendencia del público a un uso subóptimo 
del juicio y a una reflexión insuficiente, provocando intencionalmente creencias 
falsas mediante la activación de las fallas de juicio de las víctimas; lo cual se tipifi-
caría como manipulación, y no como engaño (Quintero Rojas, 2018).

Si los engaños necesariamente comunican falsedades, sería útil proporcionar 
una explicación de lo que equivaldría “convencer” a otro de una falsedad. Por 
ejemplo, A le diría a B una falsedad X, pero X sonaría demasiado inverosímil para 
B, razón por la cual B no lo creería. Al mismo tiempo, B estimaría que, en las 
circunstancias dadas, sería injustificadamente arriesgado que A dijera X, si X no 
fuera cierto, y no cree que A sea un tomador de riesgos tan audaz. Dado que las 
últimas consideraciones superarían a las primeras, B llegaría a creer X, tomando en 
consideración que todo este curso de eventos sería premeditado y destinado por A. 
En este caso, A intencionalmente le diría X a B, a sabiendas de que X es falso, y B 
de hecho terminaría creyendo en X. Y, sin embargo, A no cumplió con el criterio 
de convencer a B de una falsedad, por lo que A no engañó a B; de una manera indi-
recta, B terminó creyendo X. Es decir, la creación exitosa e intencional de creencias 
falsas sería insuficiente para constituir un engaño, ya que sería el mecanismo el que 
marcaría la diferencia, aquí se entiende por mecanismo la afirmación de mentiras 
descaradas que se sabe serían increíbles pero que funcionarían como un cebo para 
que B juzgue mal un asunto secundario (la audacia de A). 

Por ende, la causa próxima de las falsas creencias sería el juicio deficiente de 
la víctima, no necesariamente la comunicación de la falsedad; aquí, también, el 
mecanismo que generaría la falsa creencia fue el mal empleo del juicio de la víctima. 
Dado que todo el curso de los eventos fue premeditado e intentado por A, este sería 
un caso clásico de manipulación, al inducir la reflexión auto-frustrante de B. La 
consideración del mecanismo para crear creencias falsas implicaría que el engaño 
requeriría de la comunicación de una falsedad; de lo contrario, el agente directo del 
error sería el propio juicio infeliz de la víctima, y   esto, como se acabaría de explicar, 
es lo que caracterizaría a las manipulaciones.

Daniel y Herbig (1981) indicarían que el engaño “es la tergiversación delibe-
rada de realidad hecha para obtener una ventaja competitiva” (p. 3). Sin embargo, 
el concepto de engaño podría llegar a abarcar varias ideas subsidiarias (figura 9):
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Figura 9. El poder astuto.
Fuente: elaboración propia, con base en Daniel y Herbig (1981).

En el centro de la figura estaría la “fachada”, que representaría guardar secretos 
por medio de ocultar su acceso o reteniendo la información. La “fachada” sería el 
centro de una estrategia de engaño, ya que sin importar cuáles serían sus otros obje-
tivos, un engañador desearía siempre proteger la existencia de alguna verdad, ya sea 
el conocimiento de una realidad existente o de una realidad prevista. 

El concepto “mentir” abarcaría al de la “fachada”; si bien el mentir también 
podría ser retener información, también implicaría algo más: un mentiroso actuaría 
para alejar a su víctima de la verdad. En este sentido, los mentirosos crearían y 
perpetrarían falsedades y buscarían atraer la atención de una víctima hacia ellas; en 
sentido estricto, mentir simplemente significaría hacer una declaración falsa, pero 
en un sentido más amplio también podría implicar la manipulación del contexto 
que rodea a la declaración, para mejorar su veracidad. Esto es lo que se enten-
dería por “artificio”, un elemento importante de casi todos los engaños estraté-
gicos. El engaño englobaría las anteriores subcategorías, si se toma en cuenta que, 
aunque los términos se usarían indistintamente, el engaño y la mentira no serían 
sinónimos exactos; en otras palabras, el solo hecho de mentir no sería suficiente 
para configurar un engaño, ya que mentir y engañar no sería necesariamente lo 
mismo. Mentir abarcaría solo a quién ejecutaría la mentira o la acción, mientras 
que engañar recogería un sentido más amplio y abarcaría a ambas partes, tanto a la 
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que ejecuta como sobre la que se ejercería la acción; en efecto, “alguien cuyo cuento 
falso no se cree sigue siendo un mentiroso, pero no ha engañado. Uno no falla en 
mentir porque el público no está convencido, uno falla en el engaño si el público 
no cree en la mentira” (Daniel y Herbig, 1981, p. 4).

El objetivo de una estrategia de engaño no sería evitar que esta llegue a ser 
descubierta, ya que eventualmente casi todos los engaños se descubrirían a medida 
que se desarrollan los eventos. Por el contrario, el propósito de un engañador sería 
asegurarse de que sus mentiras sean aceptadas el tiempo suficiente para el logro de 
alguno de los siguientes tres objetivos: 1) condicionar las creencias de un adversario; 
2) influir en las acciones del adversario; y 3) beneficiarse de las acciones del adver-
sario. Llamaría la atención que a menudo se considerarían exitosas las estrategias de 
engaño que solo lograrían el primer objetivo; sin embargo, para evaluar el impacto 
real que el engaño tendría en el curso de los eventos, uno debería medir correcta-
mente el éxito frente al tercer objetivo. No obstante, y con respeto al tiempo en el 
cual se debe realizar la medición del éxito o fracaso de una estrategia de engaño, 
Moose (1981) afirmaría que no solo se debería medir en el momento inmediato 
de finalización de la acción de engaño, sino también “efectos sucesivos observables” 
(p. 137).

Daniel y Herbig (1981) reconocerían dos variantes en toda estrategia de 
engaño. La primera variante se denominaría “aumento de ambigüedad” o “tipo 
A”, en el cual se buscaría confundir a un adversario de modo que el adversario no 
estaría seguro de qué creer. Buscaría agravar las incertidumbres que enfrentaría el 
intento de cualquier Estado para determinar las intenciones de guerra de su adver-
sario, a través de indicadores contradictorios, datos faltantes, eventos que se move-
rían rápidamente, tiempo transcurrido entre la recopilación y el análisis de datos, lo 
que afectaría la precisión en las evaluaciones de inteligencia (Betts, 1978). Empero, 
los analistas de inteligencia se basarían en el supuesto de que, a medida que un 
adversario avanzase hacia su verdadero objetivo operacional, sus preparativos para 
hacerlo servirían como consejos para aclarar su intención. 

En definitiva, lo que las estrategias de engaño “tipo A” buscarían asegurar, 
sería que el nivel de ambigüedad siempre se mantenga lo suficientemente alto como 
para proteger el secreto de la operación real; en este sentido, para que las estrategias 
de engaño “tipo A” tuviesen un impacto efectivo, se requeriría que las mentiras del 
engañador fuesen lo suficientemente plausibles y consecuentes con el bienestar del 
adversario, al punto que el adversario no podría ignorarlas. Con la esperanza de 
reducir la incertidumbre a la espera de información adicional, un adversario podría 
demorar la decisión, lo que daría al engañador una mayor libertad para reunir 
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recursos, y tomar o retener la iniciativa. Si el engañador pudiese asegurarse de que 
la situación seguiría siendo ambigua, entonces el adversario podría verse obligado a 
distribuir ineficientemente los recursos en busca de cubrir todas las contingencias 
más importantes; de este modo, el adversario reduciría la resistencia frente al enga-
ñador, para ser influenciado. 

Un ejemplo de una estrategia de engaño “tipo A” desarrollada durante la 
Segunda Guerra Mundial serían el Bodyguard Plan, el cual se desarrollaría en apoyo 
de la invasión de Normandía, ya que uno de los objetivos principales del plan sería 
el de evitar que los alemanes cambiaran sus fuerzas desde otros frentes europeos 
para reforzar la costa del Canal. En consecuencia, los aliados propusieron enfrentar 
este desafío mediante el montaje de una serie coordinada de amenazas de invasión 
engañosas a Escandinavia, el oeste y sur de Francia, Italia y el este del mediterráneo. 
Algunas amenazas resultarían más plausibles que otras, pero las múltiples amenazas 
terminarían aumentando la ambigüedad para los alemanes, por lo que Hitler y sus 
generales se vieron obligados a considerar un rango mucho mayor de posibilidades 
que un obvio asalto a través del Canal de la Mancha. El resultado sería que los 
alemanes mantendrían numerosas tropas en Noruega y en los Balcanes, en detri-
mento del fortalecimiento de la línea de defensa en Francia. 

En contraste con estrategias de engaño que aumentarían las ambigüedades, 
existiría una segunda categoría más compleja, a la cual Daniel y Herbig (1981) 
denominarían misleading o estrategia “tipo M”. Este tipo de estrategias de engaño 
buscaría reducir la ambigüedad al aumentar el atractivo de una alternativa equi-
vocada, lo que llevaría a un adversario a que concentre sus recursos operativos en 
una sola contingencia y maximizaría las posibilidades del engañador para preva-
lecer en todos los demás escenarios de operación. Un ejemplo de una estrategia 
de engaño de “tipo M” sería la operación Fortitude South. Los aliados intentaron 
retratar los desembarcos de Normandía como preliminares a una invasión mucho 
mayor en el Pas de Calais. Lo harían simulando concentraciones de tropas en el 
sureste de Inglaterra, orquestando a su vez una sinfonía de informes de agentes, 
rumores y bombardeos aéreos. Al calcular mal, los alemanes pospondrían fatal-
mente el refuerzo del frente de Normandía. Durante seis semanas después del día 
D, las poderosas fuerzas de la Wehrmacht y Waffen SS permanecerían en el área de 
Calais, preparándose para repeler una invasión que nunca fue intencionada. 

Whaley (1969) también describiría las dos variantes de una estrategia de 
engaño, denominándolas “confusión” (tipo A) y “desorientación” (tipo M); dado 
que la preocupación de Whaley (1969) se centraría específicamente en cómo el 
engaño crearía sorpresa, él asumiría que la “desorientación” sería la mejor y más 



Capítulo 4. Poder astuto: estrategia del empleo del poder en el siglo xxi 251

importante variante de toda estrategia de engaño. No obstante, aunque las dos 
variantes del engaño (tipo M y tipo A), serían conceptualmente distintas y podrían 
iniciarse con diferentes intenciones en la mente del engañador, en la práctica sus 
efectos a menudo coexistirían a medida que evolucione el engaño. Lo que si sería 
evidente es que toda estrategia de engaño debería realizarse organizadamente 
mediante un proceso de coherencia estratégica, en el cual el conocimiento de la 
cultura estratégica del enemigo sería indispensable; si el engañador administrase 
adecuadamente el conocimiento del adversario, podría determinar qué imágenes 
y acciones falsas parecerían plausibles, lo que consolidaría una ventaja estratégica.

Sin embargo, las estrategias de engaño vendrían evolucionando de la mano 
de la globalización y a través de múltiples canales que eliminarían las barreras de 
tiempo, espacio y distancia. En este sentido, el uso del ciberespacio les permitiría a 
actores estatales y no estatales perseguir objetivos específicos en el marco de planes 
estratégicos; para las organizaciones terroristas o criminales, el engaño también sería 
un instrumento estratégico para desarrollar sus actividades delictivas. La tecnología 
serviría como un multiplicador de fuerzas en los esfuerzos de engaño y mejorarían 
la capacidad de connotar y de convencer, lo que establecería una sinergia entre las 
personas, la tecnología y el engaño; la tecnología digital ha permitido a las personas 
llevar a cabo actividades engañosas con una eficiencia y efectividad en una escala 
que no tendría precedentes históricos. En consecuencia, y a medida que el ciberes-
pacio desempeñaría un papel cada vez más crítico en la gestión de los aspectos coti-
dianos de la comunicación y la infraestructura crítica, los gobiernos y las agencias 
militares intentarían establecer una posición ventajosa en el ciberespacio a través de 
estrategias de engaño, en especial si se toma en consideración que el engaño sería el 
“sine qua non de la guerra cibernética” (Libicki, 2012, p. 30). 

El futuro del conflicto, especialmente cuando se aplica al conflicto ciberné-
tico, podría pertenecer a lo que Fitton (2016) llamaría la “zona gris”; según Fitton 
(2016) la zona gris estaría “definida como la región entre la paz y la guerra, que aún 
no se comprende completamente” (pp. 111-112). Sugiere que esta zona sería utili-
zada por Estados nacionales y actores no estatales, en el cual se camuflaría quién es 
el enemigo real, así como sus intenciones; esta ambigüedad haría que la respuesta 
a los ataques en la “zona gris” sea particularmente difícil para las democracias libe-
rales, por la legitimidad de las respuestas, lo que revelaría que las acciones ofensivas 
serían especialmente atractivas para los Estados más autocráticos, así como para 
los actores no estatales. Las ventajas de la ‘negabilidad’ y de no atribución que los 
actores no estatales proporcionarían a los Estados, harían que las relaciones entre 
estos dos tipos de entidades sean atractivas en el ámbito del ciberespacio; en efecto, 
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varias campañas de desinformación y engaño planeadas por organismos de segu-
ridad de los Estados serían subcontratadas y llevadas a cabo por empresas privadas 
de dudosa reputación.

Mientras que el futuro sin duda traerá nuevos y creativos métodos de engaño, 
ya existe uno en pleno desarrollo: las falsas comunidades en línea. Según el Informe 
de resultados del segundo trimestre de Facebook en junio de 2016, habría más 
de mil millones de usuarios activos mensuales de Facebook en todo el mundo. 
De esos usuarios, Facebook había informado que aproximadamente el 8,7% eran 
falsos usuarios;39 en gran parte, esas cuentas de usuario falsas serían creadas por 
personas que, por sus propios motivos y propósitos, habrían creado personas ficti-
cias, incluido el personal militar y de inteligencia que crearían cuentas para opera-
ciones de fachada. Por ejemplo, Dell Secure Works identificó al menos 25 perfiles 
de LinkedIn falsos que se estarían utilizando para recopilar información sobre 
empresas de la industria de defensa y contratistas gubernamentales (SecureWorks, 
2015). Las cuentas estarían vinculadas a piratas informáticos iraníes patrocinados 
por el Estado y se pensaba que eran un mecanismo para recopilar subrepticiamente 
la información mediante la subversión de una comunidad en línea de confianza. 

Asimismo, habría cientos o miles de personas y comunidades fraudulentas, 
creadas y gestionadas por bots, redes neuronales e inteligencia artificial, con el 
propósito de actuar como personas influyentes con fines políticos, económicos, 
financieros o filosóficos. La idea de una comunidad falsa de gran volumen que 
interactuara como una voz consolidada podría representar una amenaza a la segu-
ridad nacional de los Estados, al afectar el dominio informativo y cognitivo (por 
el alcance de su influencia). Esto sugeriría que se podrían usar comunidades falsas 
a gran escala para influir en la opinión pública, influir en las elecciones políticas o 
apoyar operaciones de guerra psicológica.

Por ejemplo, la Misión de Observación Electoral (moe) de Colombia presen-
taría un informe final del impacto que tuvieron las redes sociales durante los 
procesos electorales de 2018. El informe analizaría 44.871.873 mensajes hechos 
por los colombianos sobre las elecciones, en donde 4.311.347 de mensajes (10%), 
fueron mensajes de intolerancia y agresividad (moe, 2018). El auge de las redes 
sociales en dicha contienda política también facilitó la difusión de las noticias falsas 
(fake news), que exacerbarían la contienda electoral; desde el inicio de la campaña 
presidencial del 2018 muchos adeptos de los candidatos presidenciales utilizaron las 

39 Las estimaciones más serias indicarían que Twitter tiene 48 millones de usuarios falsos (15%), mien-
tras que Facebook reconoció oficialmente que al menos 60 millones de sus cuentas serían automatizadas, muchas 
de ellas manipuladas desde Rusia.
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fake news como una herramienta para desprestigiar a sus contradictores. Además, las 
campañas políticas comprarían paquetes de 150.000 seguidores falsos por menos 
de 1000 euros a “granjas de engorde de bots” (Semana, 2018b), que trinaban por 
encargo aquellos mensajes que las campañas políticas querían fuera tendencia.40 
Incluso se ha formado un oficio nuevo, el tweetdeking, y miles de jóvenes se dedican 
a él en todo el mundo. Utilizarían la popular plataforma TweetDeck, de administra-
ción de cuentas de Twitter, dedicándose a trinar por encargo y dar “me gusta” para 
crear tendencias en las redes; conformarían ejércitos mercenarios en Twitter, y sus 
clientes son agencias de relaciones públicas y campañas políticas. 

5.2.2 empleo Del poDer asTuTo y la esTraTegia De inTerferencia (strategy 
of interference) 
Donde parecería ser poco aconsejable el uso de la fuerza en forma abierta y 

absoluta, requeriría la conducción de operaciones secretas o encubiertas orientadas 
a “interferir” en los asuntos internos de un adversario, para alcanzar los propios 
intereses. Por ende, las estrategias de interferencia serían actividades de un Estado o 
un actor no estatal para influir en las condiciones sociales, políticas, económicas o 
militares de otro actor, en busca de asegurar el desconocimiento de su participación, 
o que esta no llegue a ser de conocimiento público. Tales actividades secretas, cuya 
principal característica es que podrían ser negadas, serían muy eficaces en ciertas 
situaciones, pero problemáticas si fallasen o se descubriesen. Casos recientes como 
la desaparición forzada del jefe de Interpol, Meng Hongwei, quien aparentemente 
estaría en manos de las autoridades chinas; la creciente evidencia que señalaría la 
participación del Kremlin en los envenenamientos químicos en el Reino Unido; y 
el aparente asesinato y desmembramiento del periodista saudí Jamal Khashoggi, 
por parte de un escuadrón saudí del Reino de Arabia Saudí dentro su consulado en 
Estambul, apuntarían a estrategias de intervención del empleo del “poder astuto”, 
llevadas a cabo generalmente por regímenes autoritarios.41 

La inteligencia sería uno de los medios más eficientes por el cual un Estado 
cumpliría con su obligación de proteger los intereses y los derechos de sus ciuda-

40 Después de los estudios, se evidenciaría que de la cantidad seguidores virtuales de Gustavo Petro 
(2.841.402), el 40% serían falsos; asimismo, de Sergio Fajardo (1.015.900), el 35% serían falsos; de Germán 
Vargas Lleras (719.191), el 38% serían falsos; de Marta Lucía Ramírez (321.826), el 30% serían falsos; de Piedad 
Córdoba (731.713), el 38% serían falsos; y de Iván Duque (132.195), el 16% serían falsos (Semana, 2018a).

41 Como lo ejemplificarían los casos del presidente chino Xi Jingping, del presidente ruso Vladimir 
Putin, del presidente egipcio Abdel Fattah al-Sisi, del presidente filipino Rodrigo Dutertes, del presidente turco 
Recep Erdogan, del presidente norcoreano Kim Jong-un, del presidente venezolano Nicolás Maduro, del presi-
dente nicaragüense Daniel Ortega, del presidente boliviano Evo Morales, del presidente cubano Miguel Díaz-
Canel, entre otros.
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danos. Si bien la mayor parte de la información se obtendría de fuentes abiertas, 
otras provendrían de fuentes secretas; es decir, inteligencia procesable obtenida por 
medios encubiertos, a través de operaciones de interferencia. Además, la demanda 
actual de inteligencia estaría siendo impulsada cada vez más por la aparición 
de amenazas diversas y asimétricas de redes terroristas internacionales y agentes 
subestatales, en una convergencia criminal muy difícil de contrarrestar (Álvarez 
y Zambrano, 2017). La recopilación de inteligencia en el exterior tendría como 
objetivo informar a los formuladores de políticas sobre las intenciones, capacidades 
y actividades de gobiernos extranjeros, individuos, y grupos, en la medida en que 
representen una amenaza actual o potencial para la seguridad o intereses nacionales; 
la expectativa sería que otros Estados o actores no estatales nacionales y extranjeros 
podrían intentar violar los derechos individuales y colectivos que el Estado tendría 
la obligación de defender (Gendron, 2017).

Las operaciones cibernéticas serían emblemáticas de un nuevo estilo de inter-
ferencia, ya que serían negables y escalables, y adecuados tanto para la guerra como 
para la paz. En consecuencia, los Estados y otros actores habrían venido instrumen-
talizando el Internet como un arma para el empleo del poder “agudo” mediante 
estrategias de interferencia, como quedaría demostrado con la intromisión de Rusia 
en las elecciones presidenciales de los Estados Unidos en 2016, mediante opera-
ciones cibernéticas en apoyo de una campaña sofisticada de influencia encubierta. 
En efecto, Moscú pirateó cuentas de correo electrónico pertenecientes al Comité 
Nacional Demócrata y uno de los principales asesores de Hillary Clinton, no solo 
para recopilar información sino también para encontrar información vergon-
zosa con el fin de ser divulgada; los hackers compartieron los correos electrónicos 
robados con WikiLeaks, que los lanzaría al público y provocaría una cobertura 
negativa de los medios del candidato demócrata en el periodo previo al día de la 
votación. Asimismo, en los meses previos a la elección, las compañías rusas vincu-
ladas al Kremlin también crearían un ejército de cuentas de Twitter que respaldaban 
a Donald Trump, el candidato republicano; como resultado, el ciberespacio daría 
a los servicios de inteligencia rusos la capacidad de llegar a millones de votantes 
estadounidenses con propaganda engañosa.42 

Sin embargo, por supuesto Rusia no sería el único Estado que realiza estra-
tegias de interferencia; en efecto, la mayoría de los Estados lo harían, tanto demo-
cráticos como autoritarios. India y China serían un buen ejemplo; ambos Estados 

42 El gobierno ruso y los agentes privados patrocinados por ese Estado también habrían intervenido 
en las elecciones y políticas internas de otros países, como Francia, los Países Bajos, Alemania, Italia, Ucrania, 
Moldavia, Estonia, Colombia, entre otros.
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tendrían poderosas redes de inteligencia, aunque sus acercamientos al espionaje 
serían diferentes. China se enfocaría primero en las amenazas internas (Taiwán y 
Hong Kong), y luego en los Estados Unidos y Japón; en India las estrategias de 
interferencia se centrarían en Pakistán y las amenazas terroristas internas, y luego 
en China. En efecto, ambos países no serían aliados, ya que tienen una gran disputa 
territorial que cubre un área del tamaño de Corea del Norte, así como grandes 
ejércitos enfrentados a lo largo de los 4000 kilómetros de frontera. A pesar de su 
cercanía geográfica, no sabrían mucho el uno del otro, evidenciado en los pocos 
intercambios culturales y las pocas misiones comerciales; China preferiría el glamur 
de enfrentarse a otros rivales marítimos como Estados Unidos y Japón, mientras 
que India, si bien habla mucho sobre la amenaza de China, tendría sus recursos 
y experiencia enfocadas en el control de la amenaza que representa Pakistán y el 
mundo islámico43 (Groffman, 2016). 

Las Estados también se habrían aprovechado del ciberespacio para lanzar 
ataques asimétricos cuando serían imprudentes. Quizás el mejor ejemplo de este 
tipo de operación de interferencia ocurrió en 2014, cuando Corea del Norte pirateó 
la red de Sony Pictures, destruyó sus servidores y filtró información confidencial 
en represalia por el lanzamiento de The Interview, una comedia que describía el 
asesinato del líder de Corea del Norte, Kim Jong Un. Asimismo, en un robo en 
2016, piratas norcoreanos lograrían retirar decenas de millones de dólares del banco 
central de Bangladesh, socavando así la campaña internacional para aislar a Corea 
del Norte de la economía mundial. De manera similar, China también se estaría 
involucrando en ciber-delitos para la obtención de ventajas económicas; de acuerdo 
a Flournoy y Sulmeyer (2018), China ha robado durante al menos una década, la 
propiedad intelectual de innumerables empresas extranjeras para obtener ventaja 
en las negociaciones económicas y compensar su falta de innovación propia, hasta 
el punto que el robo de propiedad intelectual estadounidense llegaría a sumar entre 
225 mil millones a 600 mil millones de dólares por año, muchas de las cuales 
podrían atribuirse a China.

43 India tendría operativos muy hábiles dentro del ala de investigación y análisis, pero muy pocos espe-
cializados en China; China tendría un enorme grupo de recursos distribuido en varios departamentos guberna-
mentales, aunque los servicios de inteligencia de China generalmente se comportarían como si India no valiera 
la pena de ser espiada.
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6. Conclusiones 

El desarrollo del ciberespacio habría cambiado la dinámica de los conflictos, 
al crear una capa adicional de complejidad en los espacios de batalla tradicionales; 
el acceso casi global al entorno virtual crearía numerosas oportunidades para llevar 
a cabo batallas en línea que afectarían eventos tanto en el dominio físico, como en 
el informativo y cognitivo en los cuales se construirían las actitudes y las creencias 
de las personas, y en donde “las emociones y las relaciones emocionales afectarían 
las formas de percepción, pensamiento y actuación de los individuos y grupos” 
(Álvarez, 2018, p. 12). Desde este punto de vista, el poder “astuto” no sería solo 
la capacidad de un actor de engañar, persuadir o coaccionar; también sería saber 
cuándo a ese actor se le estaría engañando, persuadiendo o coaccionando. En este 
sentido, un Estado que buscaría esgrimir un poder “astuto” para la garantía de su 
seguridad multidimensional (Álvarez et al., 201a), debería poseer las capacidades 
para descifrar los signos44 del adversario y distinguir los indicios auténticos de los 
falsos. Asimismo, debería tener la habilidad de crear signos equívocos o de esconder 
aquellos que podrían revelar información vital al rival; según Tubau (2018), se 
debería prestar atención a lo que diría el adversario mediante los mensajes hablados 
o escritos, porque “bajo cada una de las frases explicitas o implícitas, se escondería 
casi siempre una mentira” (pp. 119-120). 

Sun Tzu afirmaría que la guerra sería el arte del engaño y de la mentira (Tzu, 
2012), en el cual toda estrategia de engaño buscaría crear falsas apariencias para 
confundir al adversario, con la intención de esconder la verdadera fuerza e inten-
ciones. En este orden de ideas, en las Guerras de Quinta Generación, en donde 
prevalecerían los escenarios informativo y cognitivo, todo o casi todo sería subtexto 
y ocultación, por lo que se debería indagar bajo las apariencias y revelar lo que 
podría estar oculto, y no solamente descubrir lo que diría o haría el adversario, sino 
también lo que sentiría y pensaría, ya que “sin el reconocimiento de la influencia 
crucial de las emociones en la toma de decisiones y en el diseño de las estrategias, 
que parecen controlarnos mucho más de lo que las controlamos, sería casi impo-
sible comprender el curso de la historia, y la prospectiva geopolítica y de seguridad 
del Sistema Internacional de los próximos años” (Álvarez, 2018, p. 13). 

44 Puesto que la guerra sería un lenguaje repleto de signos, habría que saber leer lo que “hablarían” los 
adversarios. Umberto Eco definiría la disciplina que se ocupa de los sistemas de signos, de la significación y del 
sentido como la que estudia todo lo que podría usarse para mentir (Eco, 1975). De acuerdo con este semiólogo, 
si algo no podría ser usado para mentir, entonces tampoco podría ser usado para decir la verdad. Por ende, la 
definición de “Teoría de la mentira” podría representar un programa satisfactorio para una semiótica general.
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El conocimiento es poder, por lo que tener la primicia interna de un adver-
sario, sería una fuente de influencia demasiado buena como para dejarla pasar. 
Con base en lo anterior, las actividades estratégicas de contrainteligencia45 toma-
rían mayor relevancia, ya que según diversos expertos en inteligencia (Hulnick, 
2006; Van Cleave, 2007; Stouder y Gallagher, 2013), el panorama de la contrain-
teligencia de los Estados estaría cambiando de manera fundamental, gracias a las 
nuevas modalidades y canales a través de los cuales operarían, en la actualidad, las 
estrategias de engaño e interferencia de actores estatales y no estatales hostiles. Por 
lo tanto, las organizaciones responsables de llevar a cabo la contrainteligencia para 
la salvaguardia de la seguridad y defensa de Colombia deberían adaptar sus opera-
ciones al nuevo paisaje que dibujaría las Guerras de Quinta Generación. 

Para enfrentar este desafío, la contrainteligencia colombiana necesitaría una 
estrategia integral que identificase las amenazas emergentes en los dominios cogni-
tivo e informativo que integre conocimientos y actividades de las diversas entidades 
de inteligencia, como el Departamento Nacional de Inteligencia, la Inteligencia 
Militar, la Dirección de Inteligencia de la Policía Nacional y el Ministerio de 
Defensa. Si bien el logro de niveles ideales de integración y cooperación no sería 
del todo realista en agencias que históricamente habrían estado desarticuladas, las 
amenazas que entrañarían el poder astuto de otros Estados, las guerras de quinta 
generación (Álvarez et al., 2017b), la globalización desviada y la convergencia 
criminal (Álvarez y Zambrano, 2017), entre otras amenazas a la seguridad multidi-
mensional (Álvarez et al., 2017a), exigiría una articulación más sofisticada despro-
vista de recelos institucionales, que además superara el fuerte contenido doméstico 
que caracterizarían las actividades de inteligencia en la actualidad. 

En resumen, el desarrollo del poder astuto de Colombia debería orientarse a 
estrategias de “astucia”, entendidas como esfuerzos para identificar, negar, neutra-
lizar y disminuir los efectos (o ganar ventaja) de una operación de engaño o interfe-
rencia por parte de actores extranjeros o domésticos; estaría orientada a mitigar los 
efectos del engaño (como la sorpresa) y explotar el conocimiento de las operaciones 
de engaño o interferencia del adversario. En este aspecto, sería importante tener 
en cuenta que no existiría una línea diferenciadora entre las actividades normales 
de inteligencia y las actividades de inteligencia contra estrategias de engaño; esto 
se debería a que no existiría diferencias entre las actividades normales de seguridad 
del adversario y sus operaciones calculadas de engaño. Por ende, una estrategia de 

45 Van Cleave (2007) definiría la contrainteligencia como “el amplio subconjunto de inteligencia 
centrado en los esfuerzos de inteligencia de un competidor” (p. 26).
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“astucia” se podría caracterizar por tres dimensiones: 1) concientización; 2) detec-
ción y exposición; y 3) descubrimiento y penetración. 

La concientización prepararía al Estado colombiano para registrar señales en el 
entorno doméstico, regional e internacional que bien podría significar una amenaza 
o una oportunidad; cualquiera que haya tomado un curso de entrenamiento de 
seguridad personal sabría que la concientización se consideraría la primera línea 
de defensa, ya que ser consciente de lo que sucedería en su alrededor a menudo 
permitiría evitar problemas, incluso antes de que ocurriesen. Un ejemplo simple de 
conciencia en el contexto de la inteligencia sería cuando un analista reconocería que 
una situación presentaría al adversario tanto la oportunidad como el motivo para 
emplear el engaño. Por su parte, la dimensión de detección y exposición implicaría 
actividades de recopilación y análisis de inteligencia que tendrían como objetivo 
determinar lo que el adversario estaría tratando de hacer creer y, como resultado, 
lo que quisiera que el otro hiciera. En esencia, el objetivo sería reconstruir con 
precisión la historia de engaño del engañador a partir de los datos y la información 
disponible. Por último, la dimensión de descubrimiento y penetración se enfocaría 
en revelar lo que sería real. En este caso, los activos de recopilación y análisis de 
inteligencia se utilizarían para separar lo relevante de lo irrelevante, y lo real de lo 
falso, con el propósito de determinar cuáles serían las capacidades reales y la inten-
ción del adversario.

Idealmente, la elaboración de estrategias “astutas” utilizaría un proceso siste-
mático que miraría hacia atrás y hacia adelante en el tiempo, en el cual las opera-
ciones de inteligencia y contrainteligencia permitirían crear una ventaja estratégica 
frente a los adversarios. Por ende, los estrategas efectivos buscarían configurar su 
entorno operativo de manera que les ofrezca una ventaja competitiva, si se toma 
en cuenta que el pensamiento estratégico buscaría anticipar el futuro al deliberar 
sobre el pasado y el presente; pero debido a que el futuro sería desconocido, un 
estratega sensato entendería que sin un sentido de propósito y dirección otorgado 
por una Gran Estrategia, un Estado despilfarraría sus capacidades de poder y estaría 
a merced de la estrategias de engaño e interferencia de sus adversarios.
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1. Introducción

El derecho internacional posmoderno parte de la disputa que se ha dado entre 
los idealistas kantianos y los realistas de la línea de Carl Schmitt. Disputa que en 
la actualidad gira en torno a si el derecho es el medio adecuado para hacer realidad 
sus objetivos, o si, por el contrario, el mejor medio es la política unilateral de una 
potencia o Estado (Habermas, 2003). Es decir, para comprender esto críticamente 
se deben considerar las dimensiones jurídicas internacionales de la seguridad y 
la estrategia desde las organizaciones internacionales, en especial en relación con 
Colombia. 

Lo anterior, dado que los principales objetivos dentro de la esfera interna-
cional de los Estados se han enmarcado en la defensa a la seguridad, la estabilidad, 
la consecución global de un núcleo intercultural, la democracia y los derechos 
humanos (Habermas, 2003). En otras palabras, todos los actores se rigen por unas 
reglas de juego que, a saber, son: ser por excelencia soberanos, control sobre sus 
límites, monopolio de la de violencia, capacidad de administrar justicia, reconoci-
miento internacional, capacidad para declarar la guerra, así como no hacer inter-
venciones en los asuntos internos de otros Estado (Habermas, 2003). Motivo por 
el cual, hoy se presentan sociedades caracterizadas por una alta actividad de ayuda 

1 Capítulo de libro que expone resultados de investigación del proyecto titulado “Perspectivas de 
Seguridad y Defensa en Escenarios de Paz y Pos-acuerdo en Colombia”, que forma parte de la línea de inves-
tigación “Desarrollo de procesos y sistemas de seguridad y defensa”, del Grupo de investigación en ciencias 
militares, reconocido y categorizado Tipo B por Colciencias y registrado con el código COL0082556, vinculado 
y financiado por la Escuela Militar de Cadetes “Gral. José María Córdova”. Investigación con colaboración de la 
Escuela Superior de Guerra.
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humanitaria, capacidad de movilización con fundamento en la opinión pública y el 
poder de las emociones, con capacidad de establecer una comunicación en medio 
de la diversidad a través del reconocimiento de la diferencia, con fundamento en la 
cultura que se expresa en lenguas nacionales y literaturas (Habermas, 2003). 

De cualquier modo, la secularización ve con desconfianza la política unida 
con el Estado, hecho por el cual la confianza en las organizaciones internacionales 
ha ocasionado que estas orienten unos lineamientos en cuanto seguridad y estra-
tegia para los Estados, dado que la capacidad de dirección de estos se avizora con 
especulación frente a temas de seguridad, mercado, oferta, demanda y derechos 
humanos (Habermas, 2003). Por tanto, para evaluar críticamente el rol las orga-
nizaciones internacionales, así como sus dimensiones jurídicas internacionales en 
cuanto seguridad y estrategia, debemos advertir que Kant no alcanzó a percibir tres 
cuestiones importantes dentro de la realidad internacional, como lo son: la fuerza 
explosiva del nacionalismo, la superioridad de algunas civilizaciones y la imposibi-
lidad de restringir el uso de la fuerza (Habermas, 2003).

Afirmación que se puede entender en relación con los postulados de 
Morgenthau, puesto que, en la política internacional, no son los méritos de las 
diferentes interpretaciones legales los que denotan poder, sino la distribución de 
este, por cuanto en una democracia es peligroso ser realista en materia interna y 
altamente idealista en política exterior. Por tanto, el equilibrio de poder que se 
halle en manos de la diplomacia debe buscar el método para preservar la paz y 
ofrecer una sociedad de Estados soberanos (Morgenthau, 1989). En definitiva, si 
el derecho internacional posmoderno quiere perdurar debe tomar como base el 
poder, puesto que este es una condición de la política y un criterio para su ejercicio 
en relación con la influencia, la autoridad, la persuasión, la disuasión, la inducción, 
la coacción, la compulsión y la fuerza, elementos diferenciados en la política que 
permiten imponer la voluntad en una relación social (Morgenthau, 1989). 

Todo lo anteriormente planteado lleva a afirmar que hoy los Estados no están 
perdiendo sus competencias, por el contrario, están maniobrando sus políticas con 
base en tomar en consideración las dimensiones jurídicas desde las organizaciones 
internacionales (Colombia es un ejemplo de ello). Puesto que, en el campo inter-
nacional, los Estados comparten su soberanía con agencias globales no estatales, 
donde hay entidades supranacionales y alianzas regionales que velan por linea-
mientos en seguridad, economía y derechos humanos, es decir, los nuevos canales 
del “gobernar que van más allá de los gobiernos”. 

El presente escrito busca exponer, en primer lugar, el caso de América Latina 
como una integración indefinida, para lo cual se expone el contexto regional en 
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relación con los conflictos. En segundo lugar, analiza la historia, rol y vigencia de 
la Organización del Tratado del Atlántico Norte (otan), así como sus lineamientos 
en materia de seguridad. En tercer lugar, se ocupa del papel de la Organización 
Mundial de Comercio (omc) en cuanto a las políticas económicas en relación con 
el crecimiento y proyección estratégica. Finalmente, se hace una revisión entorno al 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos (sidh), conforme a los aportes del 
Derecho Internacional Humanitario (dih).

2. América Latina, una integración indefinida

La formación de los Estados en América Latina así como su integración han 
estado guiadas por unas situaciones paradójicas. Por una parte, se suele afirmar 
que el conjunto de Estados latinoamericanos registra la menor tasa de conflictos 
internacionales entre los siglos xix y xx, y, por otra, si bien estos Estados regis-
tran una baja belicosidad internacional, no dejan de manifestar ni de experimentar 
una altísima tasa de violencia interna, caracterizada por guerras civiles, prácticas 
de bandidaje, persistencia de formas de resistencia armada como guerrillas y acti-
vidades delincuenciales (Patiño, 2010, pp. 55-56). Para ilustrar lo anteriormente 
enunciado, la figura 1 muestra la intensidad de las guerras, violencia, crisis, disputas 
y no conflictos en América durante los más recientes periodos históricos.

Figura 1. Intensidad de los conflictos en América.
Fuente: tomado de Heidelberger Institute for International Conflict Research (2017).
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Además, los países de la región se han caracterizado por una debilidad en 
política exterior y relaciones internacionales, pues desde el fin de la Primera Guerra 
Mundial, los países no se han nutrido de antiguas elaboraciones teóricas propias 
del derecho internacional y la diplomacia. Teorías que, pese a ser una construcción 
científica contemporánea, sustentan los análisis y apreciaciones que hoy facilitan 
la compresión de muchos de los fenómenos políticos, los cuales surgen dentro 
de los diferentes órdenes y sistemas hasta hoy conocidos. Tendencia que se puede 
confirmar y validar, puesto que entre los años 2016 y 2017 no se presentan amplias 
diferencias entre los conflictos históricos, tal como muestra la figura 2. 

Figura 2. Comparación de conflictos en América 2016-2017.
Fuente: tomado de Heidelberger Institute for International Conflict Research (2017).

Aunque en política en América Latina las tendencias son contradictorias, 
dado que, por un lado, existe una importante frontera entre un grupo de potencias 
nuevas o emergentes (como Brasil, Colombia, Perú), y otro frente conformado por 
países con altos índices de inestabilidad política y económica (como Argentina y 
Venezuela) (Cuervo Ceballos, 2018), o aquellos afectados por la pobreza o la inse-
guridad (como Bolivia y América Central) (María, 1993). Es decir, hay una inte-
gración no uniforme indefinida, pues a partir del 2011 la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (Celac) nació como un órgano de concertación 
regional con vocación de convertirse en una organización internacional y compe-
tidora de la Organización de Estados Americanos (oea), en especial en temas de 
seguridad (Sau, 2010). Además de la Celac, surgen nuevas iniciativas de integración 
como la Alianza del Pacífico, creada por Chile, Colombia, Perú y México, para 
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avanzar en la integración comercial y coordinar en conjunto sus políticas frente 
a Asia y el Pacífico; algo muy positivo, porque reconfirma el compromiso con el 
comercio interregional e internacional (Foxley y Meller, 2014; González Martínez, 
Quintero Cordero y Ripoll De Castro, 2018).

Igualmente, se prevé que, en el próximo lustro, la región seguirá creciendo, 
principalmente Chile, Colombia, México y Perú (países con las tasas de crecimiento 
más elevadas), ya que hay una alta estabilidad macroeconómica que también se 
manifiesta en una inflación controlada. No obstante, ello está supeditado a una 
gran dependencia de las exportaciones de materias primas vinculadas a la demanda 
y la posibilidad de seguir avanzando en desarrollo tecnológico y científico. Ello, en 
parte, puede ser compensado por la creciente demanda que pueda surgir a mediano 
y largo plazo (Heredia, 2008). Además, el crecimiento económico y las nuevas polí-
ticas sociales facilitan la reducción de la pobreza y de la desigualdad. Sin embargo, 
de cara al 2025, algunos pronósticos prevén la superación de la pobreza en la 
región, pero es claro que los altos niveles de violencia y el populismo contribuyen 
a estas divisiones. Si continúa la tendencia actual, la violencia que ha alcanzado 
cifras récord en El Salvador, Honduras, Guatemala y Venezuela, y que aflige a gran 
parte de México y Brasil, continuará afectando la gobernabilidad y mermando el 
crecimiento económico (Foxley y Meller, 2014).

Finalmente, hay que señalar que la cooperación actualmente se está dando 
a tres velocidades: primera, relaciones especiales y horizontales con los socios 
estratégicos (Brasil y México); segunda, un diálogo privilegiado con las potencias 
medianas (Argentina, Chile, Colombia, Perú); y tercera, la tradicional coopera-
ción norte-sur interregional con economías pequeñas o países de menor desarrollo 
(Bolivia y América Central) (Gratius, 2013). De lo anterior, se pueden destacar dos 
ejemplos: Alemania y Brasil, países que están aumentando sus vínculos económicos 
y políticos. A este respecto, y pese a las diferencias, es de esperar que la alianza 
bilateral se afiance, hecho que modificaría también el panorama de las relaciones 
europeo-latinoamericanas (Gratius, 2013). También China, competidor de la 
Unión Europea en el mercado latinoamericano, puede aumentar su injerencia con 
respecto a la negociación de un acuerdo de libre comercio con el Mercosur. Aunque 
la Unión Europea seguirá siendo un importante inversor y socio político, con una 
larga tradición, puesto que tiene prestigio en la región (Gratius, 2013). Lo anterior 
se explica porque la región se caracteriza por ser estable, ya que no hay grandes 
diputas por territorio, secesión, autonomía, poder nacional, poder internacional, 
recursos u otro tipo de disputas, tal como se evidencia en la figura 3. 
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Figura 3. Tipos de conflictos entre los Estados en América 2017.
Fuente: tomado de Heidelberger Institute for International Conflict Research (2017).

Debido a las dinámicas de los conflictos actuales, los retos y desafíos de los 
Estados, especialmente los de América Latina, solo pueden ser explicados apropia-
damente cuando comprendemos la frecuencia de los conflictos entre los Estados en 
relación con el tipo de conflictos, pues, en la coyuntura actual, hay unas dinámicas 
que se encuentran encaminadas, principalmente, al desarrollo de enfoques comunes 
sobre la seguridad regional, debido a que la tasa de conflictos entre Estados es cero, 
de acuerdo con el histórico estudiado, tal como se puede apreciar en la figura 4. 

Figura 4. Frecuencia de conflictos entre los Estados en América 2017.
Fuente: t+omada de Heidelberger Institute for International Conflict Research (2017).

Finalmente, aunque el presente escrito, no pretende hacer un recorrido por 
las distintas organizaciones que se han creado en el continente americano (como 
Alalc, sela, Aladi, sica, Caricom, can, Mercosur, alba, Unasur, tlcan, dr-cafta, 
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ue-lac y la Comunidad Iberoamericana de Naciones), sí debe observarse que las 
nuevas amenazas que afectan la estabilidad y la paz en el continente hacen  nece-
saria la cooperación hemisférica para combatir las diferentes actividades criminales 
que ponen en riesgo la estabilidad estatal (Americanos, 2003). Es decir, las nuevas 
amenazas, preocupaciones y desafíos para los Estados actuales, no son solo de 
carácter nacional, dado que el terrorismo, la delincuencia organizada, el problema 
de las drogas, la corrupción, el lavado de activos, el tráfico ilícito de armas, la 
pobreza extrema, la exclusión social, los desastres naturales, el deterioro del medio 
ambiente, la trata de personas o los ataques a la seguridad cibernética son retos para 
una integración indefinida (Americanos, 2003). 

En definitiva, debido a la deslegitimación de las diferentes instituciones polí-
ticas tradicionales y en obediencia a los nuevos patrones de cambio a nivel mundial, 
América Latina, actualmente, tiene una crisis de soberanía nacional y gobernabi-
lidad. Esto requiere que en las sociedades posindustrializadas, al igual que en las 
economías emergentes, se implementen modelos de ‘flexiseguridad’, lo que implica 
incorporar los lineamientos de organizaciones internacionales. 

3. Trato del Atlántico Norte 

La Organización del Tratado del Atlántico Norte (otan) o North Atlantic 
Treaty Organization (nato) en inglés, es una de las organizaciones que nace en el 
marco de la posguerra, entre la Segunda Guerra Mundial y en el inicio de la Guerra 
Fría, y que aún sigue vigente. No obstante, para poder hablar de la Guerra Fría y de 
organizaciones como la otan es necesario hablar primero del acontecimiento histó-
rico del que ambas se derivaron, para ello hay que remitirnos a uno de los eventos 
más importantes y catastróficos del siglo xx: la Segunda Guerra Mundial.

3.1 La Segunda Guerra Mundial 

La Segunda Guerra Mundial forjó el conflicto bélico más importante de la 
historia contemporánea, un enfrentamiento que tocó de manera directa e indirecta 
a casi todos los rincones del mundo, dejó más de 30 millones de muertos (sena, 
2007), países devastados, el uso de dos bombas nucleares y el campo minado para 
una tercera disputa que duró hasta finales del siglo xx. Si bien el tratado de Versalles 
supone el episodio de cierre de una primera fase bélica, se constituye también en el 
emblema de inconformidad y discordia que llevaría a la Segunda Guerra Mundial. 
Lo anterior porque en la década de los treinta la Alemania nazi, al mando de Adolf 
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Hitler, desató una expansión ideológica y militar en la que pretendía la conquista de 
un nuevo imperio sobre los territorios de la Unión Soviética y Europa. El Imperio 
japonés suponía también la conquista de nuevos espacios por la vía militar sobre 
el Pacífico y el este de Asia, y en Italia el fascismo impuesto por Benito Mussolini 
aplicaba un régimen de marcado nacionalismo, en oposición al liberalismo y el 
comunismo, a través de la vía militar y con la pretensión de una expansión sobre el 
mediterráneo (United States Holocaust Memorial Museum, 2018). 

Es decir, la dinámica binaria antitética del comunismo-fascismo, así como la 
conquista de nuevos territorios, llevó a estas naciones a firmar, el 27 de septiembre de 
1940, el pacto tripartito: Berlín-Roma-Tokio, más conocido como ‘el Eje’. Donde 
se reconoció la hegemonía alemana sobre la mayor parte del continente europeo, 
la hegemonía italiana sobre el mediterráneo y la hegemonía japonesa sobre Asia 
del Este y el Pacífico (United States Holocaust Memorial Museum, 2018). Hecho 
por el cual los opositores se embarcaron en una guerra que detonó en Europa el 
1 de septiembre de 1939, con la invasión de Alemania a Polonia. Cabe resaltar 
que Alemania ya había adicionado a sus territorios a Austria y Checoslovaquia, sin 
embargo, Polonia había acordado su protección ante cualquier ataque con Francia 
y Gran Bretaña; Italia, por su parte, había invadido el sur de Francia para 1940 
(United States Holocaust Memorial Museum, 2018). 

En el caso de Asia la guerra se había detonado con anterioridad, cuando 
los nipones invadieron el territorio de Manchuria, al Norte China, en 1931. No 
obstante, el punto más álgido se alcanza cuando deciden bombardear territorios 
europeos y estadounidenses en el Pacífico, en 1941, entre ellos la base naval de 
Pearl Harbor en Hawái (United States Holocaust Memorial Museum, 2018). Los 
hechos históricos ilustrados, desencadenaron una respuesta militar estadounidense 
que ha sido, hasta el momento, el único ataque nuclear de la historia, ordenado 
por el presidente Harry S. Truman, donde fueron detonadas dos armas atómicas 
en territorio japonés en el año 1945: en Hiroshima la ‘Little boy’, el 6 de agosto, 
y en Nagasaki la ‘Fat man’, el 9 de agosto, las cuales dejaron una suma de muertos 
que es estima en más de 500 mil entre ambas (United States Holocaust Memorial 
Museum, 2018).

Según la Atomic Heritage Foundation, entre las muertes inmediatas a la 
detonación y las ocurridas en los meses posteriores por exposición a la radiación 
nuclear, la mayoría de ellas fueron civiles, aunque también murieron soldados y 
prisioneros de guerra. La guerra culminaría con la rendición de Japón el 15 de 
agosto de 1945, Alemania también se había rendido en el mes de mayo de ese 
mismo año y por su parte Italia había firmado una amnistía en 1943 (United States 
Holocaust Memorial Museum, 2018). De ahí que los catastróficos saldos del fin de 
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la guerra llevaran a las naciones participantes a conformar diferentes sociedades y 
pactos, unos en aras de evitar nuevos enfrentamientos y otros con el fin de reforzar 
los lazos en caso de nuevos conflictos. Es por ello que hacia finales de 1945 la 
Organización de la Naciones Unidas (onu) nace oficialmente con la firma de la 
carta que lleva el mismo nombre, en ella las naciones firmantes acuerdan diversos 
aspectos, pero principalmente, como lo especifica el primer apartado del primer 
artículo de la misma,

mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas colec-
tivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir actos de 
agresión u otros quebrantamientos de la paz; y lograr por medios pacíficos, y de 
conformidad con los principios de la justicia y del derecho internacional, el ajuste 
o arreglo de controversias o situaciones internacionales susceptibles de conducir a 
quebrantamientos de la paz. (onu, 1945, art 1)

La carta fue firmada por 50 países, entre ellos los principales implicados en 
la Segunda Guerra Mundial. Después de esto, el mundo quedaría dividido en dos 
grandes bloques políticos y económicos. Además, en este lapso de la posguerra, 
nacen nuevos tratados y alianzas para defender los pactos ya existentes y los inte-
reses propios de cada bando: de un lado el bloque occidental, cuya máxima expre-
sión es el capitalismo, y de otro lado el bloque comunista, que reafirma los vínculos 
ya existentes con otras naciones comunistas del este europeo, para la defensa ante 
cualquier amenaza. En este contexto de polarización político-económico nace la 
otan y el Pacto de Varsovia, organizaciones que, se podría afirmar, son las que dan 
inicio a la Guerra Fría.

3.2 La Guerra Fría 

La Guerra Fría como enfrentamiento ideológico, político, militar, económico, 
científico y cultural duró hasta la caída del Muro de Berlín, a finales de la década de 
los ochenta, y se prolongó otro tanto hasta la disolución de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas (urss), a principios de los noventa. Este periodo se caracterizó 
por la tensión basada en el advenimiento de una posible guerra nuclear, además 
se llevó a cabo en zonas de interés para ambos bloques, especialmente en Asia, el 
Caribe y Latinoamérica. Donde los comunistas promovían y financiaban gobiernos 
de su misma índole y el bloque capitalista se dedicaba a promover golpes de Estado 
y la desestabilización económica y política. Entiéndase esta contienda como un 
enfrentamiento no directo, pero que evidencia interés en los territorios (Ministerio 
de Asuntos Exteriores y Cooperación, Gobierno de España, 2018). 
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En otras palabras, a pesar de que la urss había salido de la Segunda Guerra 
Mundial como una de las superpotencias, junto con Estados Unidos, la estabi-
lidad de la zona europea del Este era débil. Motivo por el cual la dirigencia rusa 
se ve compelida a crear su propia alianza, el “Tratado de Amistad, Colaboración y 
Asistencia Mutua” o Pacto de Varsovia, que se establece en el marco de los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y se firma el 14 de marzo de 1955 en la ciudad 
polaca que le otorga el nombre. Los firmantes fueron los ocho gobiernos comunistas 
de la zona en cabeza de la Unión Soviética, Albania, Bulgaria, Checoslovaquia, 
Hungría, Polonia y Rumania (Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, 
Gobierno de España, 2018). En respuesta fue formulada la otan como un tratado 
de defensa militar frente a los miedos que producía y generaba la posibilidad de 
una revolución socialista, ello debido a la expansión que estaba generando el Estado 
soviético después de la Segunda Guerra Mundial (Ministerio de Asuntos Exteriores 
y Cooperación, Gobierno de España, 2018). 

3.3 Origen y perfeccionamiento de la oTan

En esta línea de argumentación, los orígenes de la otan la dan dos tratados, 
el primero fue el firmado entre Francia y Gran Bretaña el 14 de marzo de 1957, 
que tiene como nombre Dunkerque, y el segundo acordado en Benelux, entre 
Gran Bretaña y Francia el 17 de marzo de 1948, los cuales representan un acuerdo 
de defensa y mutua asistencia. Adicionalmente, en 1949 se firma el tratado de 
Washington el 4 de abril, que da vida a la otan amparado en el artículo 51 (capí-
tulo vii) de la Carta de Naciones Unidas el cual establece que:

Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho inmanente de legítima 
defensa, individual o colectiva, en caso de ataque armado contra un Miembro de 
las Naciones Unidas, hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado las 
medidas necesarias para mantener la paz y la seguridad internacionales. Las medidas 
tomadas por los Miembros en ejercicio del derecho de legítima defensa serán comu-
nicadas inmediatamente al Consejo de Seguridad, y no afectarán en manera alguna 
la autoridad y responsabilidad del Consejo conforme a la presente Carta para 
ejercer en cualquier momento la acción que estime necesaria con el fin de mantener 
o restablecer la paz y la seguridad internacionales. (onu, 1945, art. 51)

Acuerdo que fue reafirmado por diez naciones emplazadas en su mayoría a 
ambos lados del Atlántico. Del norte de América: Canadá y los Estados Unidos de 
América. De Europa: Bélgica, Dinamarca, Francia, Islandia, Italia, Luxemburgo, 
Noruega, Países Bajos, Portugal y Reino Unido. Además de pactarse la cooperación 
mutua para la defensa ante cualquier ataque, las naciones firmantes o sus colonias 
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crearon un bloque que reconoció la supremacía de Estados Unidos y su liderato en 
los asuntos tanto económicos como bélicos (North Atlantic Treaty Organization, 
2016). De cualquier modo, para la década del cincuenta se adhieren al tratado, 
Grecia y Turquía en 1952, la República Federal Alemana en el 1955, y posterior-
mente España en 1982. A la estructura se unirán posteriormente otros países, 
incluidos antiguos miembros del Pacto de Varsovia, en la actualidad el tratado 
lo conforman 29 naciones (North Atlantic Treaty Organization, 2016). Para los 
fines del presente escrito, la otan ha tenido que mutar con el tiempo, por ello 
las diferentes contingencias históricas que lo atraviesan hacen que la organización 
comprenda en la actualidad una estructura tanto civil como militar, así como una 
red de organizaciones y agencias. 

La primera fase de la estrategia tenía que ver con el periodo de inicio de la Guerra 
Fría, donde su labor consistía en alcanzar la paridad de la respuesta bélica a través 
de una carrera armamentística nuclear conocida como “Respuesta Masiva”, cuya 
industria sería otro factor de beneficio para Estados Unidos, dicha estrategia preveía 
confrontaciones directas de exterminio total (North Atlantic Treaty Organization, 
2016). No obstante, esta maniobra se mantendría solo hasta 1967, año en el que 
adopta la estrategia de “Respuesta Flexible”, ante la idea de la confrontación radical 
en la que el planeta desaparecería, por lo cual se comenzó a pensar en respuestas más 
ajustadas al tipo de confrontación, que permitieran una mejor gestión de las etapas y 
escalamientos del conflicto, lo que dejaba la repuesta nuclear como la última opción 
en la confrontación (North Atlantic Treaty Organization, 2016).

Una segunda fase se da en 1991, tras la caída del Muro de Berlín y la disolución 
de la urrs, porque la organización pierde la que era su base, pero curiosamente en 
noviembre del mismo año, en Roma, es aprobado un nuevo concepto estratégico 
no solo para mantener a flote la organización, sino para reforzarla. Este hecho se da 
en cabeza del presidente estadounidense George W. Bush, quien establece un nuevo 
discurso político sobre la operación de la organización y plantea cambios como

una menor dependencia respecto a las armas nucleares, y grandes cambios en las 
fuerzas militares integradas de la Alianza: reducciones sustanciales en su tamaño 
y grado de alerta, mejoras de su movilidad, flexibilidad y adaptabilidad a las dife-
rentes contingencias y un mayor uso de formaciones multinacionales (Ministerio 
de Asuntos Exteriores y Cooperación, Gobierno de España, 2018). 

Sumado a lo anterior, se establecen otros enemigos en cabeza de las exrepúblicas 
soviéticas y la naciente amenaza en el Oriente Medio y los conflictos del Mediterráneo 
y los Balcanes (Gallardo, 2015). En consecuencia, se admite una modificación al 
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artículo 5 del protocolo inicial, lo que permitirá realizar operaciones fuera de los 
territorios inicialmente delimitados en relación con el artículo 51 de la carta de 
la onu. 

Por lo tanto, luego de las transformaciones en la segunda gran fase de la 
organización, esta se vio envuelta en numerosas misiones y operaciones militares, 
como ejemplos se encuentran, en primer lugar, las misiones internacionales y 
operaciones militares de Guerra Fría (1949-1990), entre ellas: Operación Anchor 
Guard 1991, Operación Ace Guard 1991 y Operación Agile Genie 1992 (Torrijos 
y Abella, 2017). En segundo lugar, las misiones internacionales y operaciones 
posguerra fría terminadas (siglo xxi), entre estas: Fuerza Internacional de Asistencia 
para la Seguridad en Afganistán (isaf), otan en Bosnia y Herzegovina, otan en 
la República Yugoslava de Macedonia, segunda guerra del Golfo, protección de 
eventos públicos, huracán Katrina, asistencia tras el terremoto de Pakistán, asis-
tencia a la Unión Africana en Darfur, operaciones contra la piratería en el golfo de 
Adén y el Cuerno de África (Torrijos y Abella, 2017). Y, en tercer lugar, las misiones 
internacionales y operaciones vigentes en el siglo xxi, como: otan en Afganistán 
en 2015, otan en Kosovo, monitoreo del mar Mediterráneo, apoyo a la Unión 
Africana, misiones de vigilancia aérea (Torrijos y Abella, 2017).

Cabe resaltar que, según información oficial, la organización no realizó 
ninguna misión en el periodo entre 1949 y el inicio de los noventas, así, una de las 
primeras misiones fue la intervención en la guerra de los Balcanes (North Atlantic 
Treaty Organization, 2016).

 La otan debe lidiar con tensiones internas constantes entre los intereses 
políticos, económicos y sociales, ya que su capacidad va desde la vigilancia aérea, 
defensa contra misiles balísticos, preparación civil, lucha contra el terrorismo, 
ciberdefensa, guerra electrónica, atención médica, hasta armas de destrucción 
masiva. En otras palabras, los miembros que componen el tratado siempre están 
ante la inminente amenaza, hecho que obliga a dinamizar no solo su capacidad 
operacional, sino a incluir los nuevos desafíos en materia de seguridad en los que 
se pueden destacar tópicos como investigación, energía, ciencia y temas de género 
(Sepúlveda Soto y Rivas Pardo, 2017).

Es así como en pleno siglo xxi, no se puede desconocer que, frente a una 
constante amenaza de ataques nucleares por las tensiones políticas, las opera-
ciones en el mantenimiento de la paz incorporadas a la otan, por medio de 
misiones internacionales de naturaleza militar, seguirá teniendo más vigencia e 
injerencia que en su primer medio siglo de existencia (Hurtado Granada, 2017). 
A modo de ejemplo, la figura 5 muestra el resumen de los tipos de operaciones de 
mantenimiento de la paz vigentes actualmente. 
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Figura 5. Operaciones de mantenimiento de la paz.
Fuente: tomada de Peace Operations Training Institute.

3.4 Lineamientos estratégicos en seguridad para Colombia 

El Ejército de Colombia concentra todo su poder, accionar y filosofía en 
una fuerza totalmente contrainsurgente, sin embargo, durante los últimos años 
el Ejército adquirió una capacidad de combate que pocos ejércitos en el mundo 
tienen, y que quizá muchos quisieran tener en este tipo de conflictos (Rojas, 2017). 

Por lo anterior, con el propósito de seguir consolidando un proceso de moder-
nización en el interior del Ministerio de Defensa, surgió la necesidad de replantear 
la estrategia con la cual se pudiera combatir estos grupos al margen de la ley, lo que 
llevó a la creación del Comité de Revisión Estratégica e Innovación, llamado cre-i, 
en el cual se diseñó la estrategia del plan “Espada de Honor”, para lograr la derrota 
final de los grupos narcoterroristas con un trabajo coordinado, conjunto e intera-
gencial, que ha cumplido la mayoría de los objetivos trazados y que, por lo tanto, 
fue efectivo para el Estado colombiano (Rojas, 2017; Fernandez-Osorio, Cufiño-
Gutierrez, Gomez-Diaz y Tovar-Cabrera, 2018).

Esta reingeniería institucional abrió paso a una mejora en los procesos reali-
zados en el interior del Ejército, con miras al desarrollo de capacidades que respon-
dieran a los nuevos retos y amenazas que se vislumbran en un mundo cada vez 
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más globalizado. Un concepto operacional que evolucionó desde los postulados 
operacionales de la Batalla Aeroterrestre (1986), Operaciones de Dimensión Total 
(1993), Operaciones del Espectro Total (2008) y Operaciones Terrestres Unificadas 
(2012), dimensión estratégica necesaria que emplean en la actualidad los ejércitos 
alineados con la doctrina otan (Rojas, 2017; Fernandez-Osorio, 2017).

En este sentido, la doctrina que determina el empleo operacional se construyó 
dentro del marco de un orden jurídico integrado por normas, nacionales e inter-
nacionales (Ley de seguridad y defensa) que regulan el empleo de los medios y los 
métodos de combate, con el fin de cumplir los objetivos militares propuestos, con 
total apego a dichas normas (Rojas, 2017).

En este contexto, las misiones internacionales de naturaleza militar establecen 
algunas posibles ventajas, como lo explican Torrijos y Abella (2017), entre las cuales 
se pueden destacar, en primer lugar, la continuidad de la proyección del poder 
militar como instrumento de la política exterior colombiana. Es decir, una even-
tual participación en algunas misiones internacionales de la otan constituiría un 
elemento de apoyo a la estrategia diplomática, por cuanto se buscan alianzas y 
acercamientos internacionales para posicionar a Colombia como un líder en temas 
de la defensa y la seguridad, primero en el ámbito hemisférico y posteriormente en 
el global (Torrijos y Abella, 2017).

En segundo lugar, la posibilidad de cerrar brechas de capacidad operativa en el 
nivel de una alianza militar intergubernamental única en el mundo, esto en cuanto 
un acercamiento más estrecho de tipo militar y logístico a la otan, lo que puede 
tener dos efectos deseables y positivos en la fuerza pública: 

primero, lleva a las autoridades estatales a repensar obligatoriamente la estructura de 
sus Fuerzas Armadas como producto de las exigencias de operar en el marco de la 
otan. Segundo, como consecuencia de lo primero y en la búsqueda de aproximarse 
a las necesidades y expectativas de la Organización, los gobiernos son más proclives 
a emprender programas importantes de modernización del brazo militar estatal, 
lo cual puede venir acompañado de medidas para aumentar la transparencia y el 
control civil del ejército, así como para actualizar equipos y lineamientos estraté-
gicos, entre otras cosas (Torrijos y Abella, 2017, pp. 66). 

En último lugar, la formación de capacidades desde el contacto con las expe-
riencias militares más profesionales a nivel global, esto implica tomar el conoci-
miento como el resultado de una adaptación activa del organismo humano a su 
entorno, donde se reconoce la importancia de la formación de capacidades y saberes 
a partir del contacto con experiencias ajenas a su propia realidad y entorno (Torrijos 
y Abella, 2017). Por lo tanto, los acercamientos del Estado colombiano a la Alianza 
Atlántica han sido siempre llevados a cabo de manera estratégica y acertada, a pesar 
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de que estas ‘relaciones’ datan de 2010. Al respecto, se logró identificar una suerte 
de línea de tiempo de tres etapas: una exploratoria, que inicia en 2006 y en la cual se 
contempló la posibilidad de que Colombia se convirtiera en socia de la otan bajo la 
categoría “miembro extra” o aliado “extra-otan”, en el marco de un plan por conse-
guir un grupo de países latinoamericanos “amigos” de la Organización (Torrijos 
y Abella, 2017). La siguiente etapa, entre 2012 y 2013, fue de desarrollo sustan-
cial y su producto fue la elaboración y firma provisional de un primer acuerdo 
con la otan, el cual consiste en un Convenio de Cooperación e Intercambio de 
Información. Cabe agregar que se trató del primer memorando de esta natura-
leza que la Organización suscribió con un país latinoamericano (Torrijos y Abella, 
2017). Finalmente, la tercera etapa, denominada fase residual, comprendió dos 
cuestiones: la finalización del trámite interno legal del Tratado Colombia-otan y la 
reflexión y las impresiones que deja este acercamiento aún no terminado (Torrijos 
y Abella, 2017).

4. Organización Mundial del Comercio (omc) 

La globalización financiera se puede entender como la transformación de los 
sistemas financieros y su relación con el cambio de régimen de crecimiento de los 
países de capitalismo avanzado. El mejor ejemplo de ello es el papel que cumple 
la Organización Mundial del Comercio (omc) la cual se ocupa de las normas 
mundiales por las que se rige el comercio entre las naciones. Donde su principal 
función es velar por que el comercio se realice de la manera más fluida, previsible 
y libre posible. 

4.1 Tratar las diferencias de forma constructiva

Debido a la expansión del comercio, las tecnologías de información y comu-
nicación (tic) y la globalización, el mundo hoy avanza tan rápido que se podrían 
dar o crear desacuerdos, aunque ello resulta muy incierto, porque, en la media en 
que se avanza tecnológicamente y comercialmente, los Estados actuales pueden 
acudir a la gran diversidad de organismos de carácter internacional para resolver por 
medio del consenso sus diferencias.

Sin embargo, para facilitar esto, deben estar regidos por un reglamento y 
normas que posibiliten el adecuado comercio; con ello se pretende alcanzar, bási-
camente, una solución de forma constructiva y armoniosa, que disminuya las 
tenciones y evidencie la cooperación y el interés de ayuda entre países, pues esta es 
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la intensión de la omc, como mecanismo de solución y mediador para la diversidad 
de conflictos que puedan presentarse. 

Como ejemplo, cuando un collapsed  state (Chevallier, 2011, p. 100), puede 
afectar el comercio, a causa de dos factores, principalmente: el primer factor como 
consecuencia de la falta de innovación; la cual implica, falta de desarrollo de nuevas 
soluciones a problemas viejos (Acemuglu y Robinson, 2012. En este sentido, la 
innovación es acumulativa e implica innovar a partir de innovaciones previas, como 
en el caso de la invención de la máquina de vapor que partió del presupuesto de 
tecnologías preexistentes (Acemuglu y Robinson, 2012). El segundo factor debido 
a las instituciones extractivas, instituciones que forman parte del ámbito económico 
o político. Pero hay que diferenciar dos cuestiones: la primera es que las institu-
ciones políticas estipulan quién tiene el poder en la sociedad y determinan para qué 
fines pueden utilizarse (Acemuglu y Robinson, 2012); por ende, las instituciones 
políticas extractivas concentran el poder en manos de una élite reducida y fijan 
pocos límites al ejercicio del poder (Acemuglu y Robinson, 2012). El caso contrario 
se daría desde el punto de vista económico, ya que estas instituciones implican la 
extracción de recursos de un subconjunto de la sociedad para proporcionar bene-
ficios a un subconjunto distinto, el de una élite (Acemuglu y Robinson, 2012). 
Generalmente ambas instituciones restringen el desarrollo económico al limitar el 
comercio (Acemuglu y Robinson, 2012). 

4.2 Un sistema basado en normas y no en el poder

La imposibilidad de igualdad frente a todos es algo muy complejo, pero la 
organización sí da espacios y logra hacer oír la voz de pequeños países que son 
invisibilizados por los más grandes; además, les brinda garantías en los acuerdos 
y procedimientos que desarrollan, sin importar que sean ricos o pobres, lo que 
facilita realizar alianzas y compartir recursos al aprovechar las oportunidades con 
fundamento en la no discriminación y concertar acuerdos donde se incorporen 
ventajas para quienes tienen menos competitividad; con ello se logra consolidar un 
visión en los gobernantes y las sociedades en materia de las políticas comerciales 
actuales a nivel mundial. Esto es lo que conocemos como: rule-making, monitoring, 
dispute resolution y reinventing governement (Chevallier, 2011, p. 109). Estos cuatro 
conceptos están ampliamente relacionados, porque a partir de su adecuada integra-
ción dentro de un Estado se generan instituciones inclusivas, pero debe fijarse la 
distinción de inclusividad en las instituciones políticas y económicas. 

Dado que las instituciones políticas inclusivas confieren poder a amplios 
sectores de la sociedad, eliminan instituciones económicas que expropian recursos 
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a la mayoría o levantan barreras que limitan el normal funcionamiento de los 
mercados que solo benefician a un número reducido de personas (Acemuglu y 
Robinson, 2012). Las instituciones económicas inclusivas, por el contrario, se 
forjan sobre bases establecidas por las instituciones políticas inclusivas, de manera 
que tienden a reducir los beneficios de los que pueden disfrutar las élites enfrentán-
dose a la competencia de mercado y limitadas por los contratos y los derechos de 
propiedad del resto de la sociedad (Acemuglu y Robinson, 2012). Ambos tipos de 
instituciones fomentan el desarrollo económico, de una nación. 

Esto posibilita modelos de ‘economía dual’; este paradigma fue propuesto en 
1955 por Sir Arthur Lewis, quien sostenía que los países subdesarrollados están 
divididos en un sector moderno y uno tradicional. El sector moderno corresponde 
a la parte más desarrollada de la economía y se asocia con la vida urbana, la indus-
tria moderna y el uso de tecnologías avanzadas. El sector tradicional se asocia con la 
vida rural, la agricultura y las tecnologías atrasadas (Acemuglu y Robinson, 2012). 
Este modelo de economía dual lo representan países como Sudáfrica o Colombia, 
entre otros.

Finalmente, como consecuencia de estos procesos, aparece el círculo virtuoso, 
que hace referencia a un proceso de “retroalimentación positiva” que protege a las 
instituciones políticas y económicas inclusivas de verse menoscabadas (Acemuglu 
y Robinson, 2012). Surge de las instituciones políticas inclusivas, las cuales favo-
recen el terreno en el que germinan instituciones económicas también inclusivas 
(Acemuglu y Robinson, 2012). Es el caso de la Inglaterra posterior a la Revolución 
gloriosa, en la que instituciones políticas llamadas a proteger el Estado de derecho 
y los derechos de propiedad permitieron la inclusión de más personas en el modelo 
económico, todo ello fue posible gracias a los incentivos, lo que luego se tradujo en 
una ampliación en la representación política. 

4.3 ¿Mayor libertad de comercio?

La libertad económica permite a las personas adquirir alimentos, servicios, 
textiles, transporte y alimentos, lo que se da a menores costos (objetivo sobre el cual 
está estructurada la omc), busca además la eliminación de obstáculos para reducir 
valores en importaciones y ayudar así a la reducción del gasto de cada persona. Es 
decir, se pretende que los países aumenten sus exportaciones con menores costos 
en aranceles y que ingresen importaciones sin restricciones, lo que genera ganancia 
para los empresarios e incentiva a los inversionistas a mirar a estos países como obje-
tivos de posible y futuro desarrollo, esto permite crear nuevos mercados al explotar 
sus potenciales recursos de manera eficiente y adecuada, en busca de que cada país 
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gane en su campo de competitividad, de modo que se logre eliminar obstáculos 
para dar beneficio a la mayor cantidad de países en las diversas regiones del mundo. 

No obstante, los rogue states y los failing states (Chevallier, 2011, p. 69), 
hacen uso de los incentivos económicos de la omc, los cuales consisten en que 
las instituciones económicas inclusivas dan forma a los incentivos económicos: 
incentivos para recibir una educación, ahorrar e invertir, innovar, adoptar nuevas 
tecnologías (Acemuglu y Robinson, 2012). Por tales motivos, las instituciones polí-
ticas dependen de los incentivos y estos determinan el éxito o el fracaso de un 
país (Acemuglu y Robinson, 2012). En otras palabras, muchos de los rogue states 
y los failing states, a lo largo de la historia, han hecho uso del concepto ‘destruc-
ción creativa’, acuñado por Joseph Shumpeter, que implica sustituir lo viejo por lo 
nuevo. Regla que, por lo general, se da en los sectores nuevos que atraen recursos y 
los destinan a los viejos para mejorar en competitividad, pues las empresas nuevas 
quitan del negocio a las ya establecidas, lo que hace que las máquinas existentes 
queden obsoletas (Acemuglu y Robinson, 2012). Por dichos motivos, el creci-
miento económico está necesariamente ligado a las tensiones y la desestabilización 
o mal conocida ‘destrucción creativa’ generalizada, máxime cuando se da mayor 
libertad de comercio (Acemuglu y Robinson, 2012). 

Sin embargo, hay excepciones a la regla, puede existir crecimiento económico, 
como es el caso de la unión soviética cuya economía creció rápidamente, pero no 
pudo hacerse de forma sostenida por la falta de incentivos a la innovación y la 
resistencia de algunas élites (Acemuglu y Robinson, 2012). Todo ello se debió a 
la oposición a la destrucción creativa, la cual no es solo económica, sino política y 
que, en muchas ocasiones, surge de la libertad de comercio (Acemuglu y Robinson, 
2012). Pues la destrucción creativa redistribuye la renta y la riqueza, así como el 
poder político (Acemuglu y Robinson, 2012).

 4.4 Más y mejores posibilidades de elección

En actualidad, gracias a las importaciones de los diversos mercados del mundo, 
se nos permite encontrar todo tipo de prendas, lo que nos brinda más posibilidades 
de elección, al igual que incontables cantidades de productos de diversas regiones 
del mundo. De este modo, los productos locales pueden ser visibilizados de manera 
internacional, lo que permite el desarrollo y el aumento de las exportaciones, con 
ello se consiguen ingresos lucrativos tanto para países como para empresarios y se 
agrega valor a la mano de obra. Algunos neoestructuralistas como Zygmunt (2010) 
han manifestado que en la actualidad todos como seres humanos somos culpables, 
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dado que tenemos más y mejores posibilidades, donde el yo, como sujeto, es quien 
más responsabilidad tiene ante los demás.

Lo anterior, puntualmente, porque los global leaders (Chevallier, 2011, p. 
59), como los banqueros, se han desvinculado de su  responsabilidad, pues en la 
actualidad más y mejores posibilidades de elección se encuentran en un círculo 
vicioso, lo que implica un proceso de “retroalimentación negativa” (Acemuglu y 
Robinson, 2012). Este nexo se da entre instituciones políticas extractivas e insti-
tuciones económicas extractivas, donde las primeras generan el caldo de cultivo 
para las segundas, y viceversa (Acemuglu y Robinson, 2012). Es por esta razón que 
las instituciones políticas extractivas no proporcionan control contra los abusos de 
poder (Acemuglu y Robinson, 2012). Es el caso de Uzbekistán, en donde el poder 
político ostentado por Islam Karimov y su descendencia sirve como sustento para 
las instituciones económicas extractivas, vinculadas principalmente a los recursos 
del algodón. 

4.5 Lineamientos estratégicos en economía para Colombia

La formación del Estado en Colombia, en palabras de Fernando López-Alves 
(2003), puede interpretarse como un largo proceso contrarrevolucionario, pues 
constantemente se dieron cambios radicales y rápidos. Estos cambios se pueden 
ver reflejados en las constituciones, donde se puede destacar la Constitución 
del Estado de la Nueva Granada, la Constitución de la República de la Nueva 
Granada, la Constitución Liberal, la Constitución de la Confederación Granadina, 
la Constitución de los Estados Unidos de Colombia y la Constitución Política de la 
República de Colombia (vigente hasta 1991). 

Hechos históricos que ayudaron acentuar la institucionalización, más no la 
economía, puesto que la historia reciente de Colombia (siglos xix y xx) ha estado 
marcada por tres grandes periodos: 1) la violencia partidista (1920-1958), donde 
surgieron organizaciones de autodefensa lideradas por líderes populares, 2) la apari-
ción de las guerrillas de carácter ‘revolucionario’ (1960-1980), quienes en el marco 
de la Guerra Fría establecieron como objetivo violencia para acceder al poder polí-
tico, y 3) el impacto del narcotráfico (1990  en adelante) donde se dan asociaciones 
entre guerrillas o autodefensas y demás actores públicos o privados. Es decir, no 
ha existido uniformidad en cuanto lineamientos estratégicos para la economía en 
Colombia, si se toma en consideración el rol de organizaciones internacionales; 
quizás una explicación acertada es que el Estado colombiano ha vivido desde sus 
inicios una verdadera fragmentación, como señalan Carlos Alberto Patiño, Marco 
Palacios y Frank Safford.
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De ahí que el fraccionamiento en Colombia se puede ver reflejado en la primacía 
de las regiones sobre la autoridad central y el comercio como un factor poco unifi-
cador, pues cada región generaba un circuito comercial propio, lo que impidió un 
mercado nacional, y dada la multiplicidad de instituciones burocráticas el Estado se 
limitó a la posibilidad de expandir otros servicios (Patiño, 2010). Adicionalmente, 
los partidos políticos fueron los artífices de la organización política en Colombia, 
dado su papel predominante en la lucha armada y la acción colectiva, que fueron 
los motores para el crecimiento de la economía regional. La mejor muestra de ello 
es que en gran parte de la historia nacional los presidentes de Colombia provenían 
de las provincias, lo que contribuía a la cohesión de los partidos políticos y a la 
economía regional, más no a la nacional (López-Alves, 2003). 

5. Sistema Interamericano de Derechos Humanos (siDh)

La Convención Americana de Derechos Humanos no establece un catálogo 
de casos o circunstancias en los que una muerte producto del uso de la fuerza pueda 
considerarse justificada, por absolutamente necesaria según las circunstancias del 
caso concreto. A pesar de la existencia de instrumentos internacionales como los 
Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por parte de 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y el Código de conducta para 
estos. En este sentido, el sidh ha establecido el cumplimiento de ciertas medidas 
con respecto al debido modo de actuar en caso de que resulte imperioso el uso 
de la fuerza, en especial tomando en consideración el Derecho Internacional 
Humanitario (dih).

5.1 Lineamientos en Derecho Internacional Humanitario para 
Colombia desde la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Un hito importante es el caso 11.142 (Colombia), informe 26/97 aprobado el 
30 de septiembre de 1997. Este es un caso conocido popularmente como ‘el caso de 
la leche’. Este informe tiene varios párrafos relevantes en materia de dih tanto para 
el sidh como para Colombia, uno contundente es el párrafo 131, el cual indicó: 

Las disposiciones no suspendibles del artículo 3 común de los Convenios de 
Ginebra, rigen la conducta respecto a las hostilidades, vinculando tanto al Estado 
como a los grupos armados disidentes, en todos los conflictos armados internos. 
Colombia ratificó los Convenios de Ginebra el 8 de noviembre de 1961. En mayo 
de 1995, se adhirió a las disposiciones del Protocolo Adicional II de los Convenios 
de Ginebra.



Capítulo 5. Dimensiones Jurídicas Internacionales de la Seguridad y la Estrategia desde las 
Organizaciones Internacionales en Relación con Colombia 289

En este mismo sentido, también se precisa indicar otros literales, como el 
140, 142, 167 a 178, los cuales demostraron que la protección del dih está reco-
nocida en el régimen jurídico colombiano. En especial, la Constitución Política de 
Colombia, en su artículo 214 numeral 2º, señala que: “en todo caso se respetarán 
las reglas del derecho internacional humanitario”, lineamento que es estratégico en 
seguridad para la conducción de las hostilidades, pues 

las operaciones militares deben siempre conducirse dentro de las regulaciones y 
prohibiciones impuestas por la aplicación de las reglas del Derecho internacional 
humanitario. La primera de estas reglas es que un herido y/o combatiente captu-
rado debe ser tratado humanamente. Esta regla reconoce que cuando algunos 
combatientes han cesado su participación en las hostilidades y no representan más 
una amenaza o un daño inmediato para el adversario, no califican más como legí-
timos blancos militares. (párr. 140) 

Otro caso significativo es el informe de Colombia sobre la situación de dere-
chos humanos del año de 1999. Estamos hablando de un informe de unas 450 
página, en el que se abarcan múltiples temas, su capítulo iv, por ejemplo, trata sobre 
la violencia y la violación del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario. De este informe se puede resaltar que, de 
acuerdo con la Constitución colombiana, la Policía Nacional está formalmente 
subordinada al Ministerio de Defensa y, conjuntamente con las Fuerzas Militares, 
constituyen la Fuerza Pública del país. Esta estructura institucional, por sí misma, 
no viola ninguna norma del dih (cidh, 1999, párr. 64). 

El informe también define el concepto de ‘ataque indiscriminado’, puesto 
que, frente a cualquier duda concerniente a la protección de personas en hosti-
lidades, el núcleo esencial de los principios y preceptos básicos que regulan los 
medios y métodos de guerra deben velar por la protección de personas civiles en 
las hostilidades, la protección de bienes civiles (en especial propiedad cultural). 
Es decir, la protección a todas aquellas personas que no son, o ya no son, parte 
de las hostilidades, así como prohibiciones sobre medios de guerra proscritos en 
conflictos armados en la conducción de las hostilidades conforme a la costumbre y 
leyes de guerra (cidh, 1999, párr. 74; Imbeault, 2018). 

Finalmente, se puede citar el informe 112/10, Petición Interestatal PI-02 
Franklin Guillermo Aisalla Molina, Ecuador versus Colombia. Este es un caso de 
Estado contra Estado, quizás, lo novedoso es que no es muy típico que los Estados 
denuncien a los Estados en los sistemas internacionales de protección de derechos 
humanos. Lo anterior, dado que los Estados normalmente resuelven sus conflictos 
de manera directa, más en la vía diplomática, por lo que rara vez acuden a estas 
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instancias. Ejemplo de ello es que hasta la fecha solo dos denuncias han tenido lugar 
ante el sidh. La primera denuncia la hizo Nicaragua contra Costa Rica, por un caso 
de una situación de migrantes, caso que no fue admitido. La segunda denuncia 
fue la que hizo Ecuador contra Colombia, por la famosa ‘Operación Fénix’ u 
‘Operación angostura’, hechos que ocurrieron el 1 de marzo de 2008, episodio en 
el cual ocurrió un bombardeo y murió Raúl Reyes. 

De la petición cabe señalar que el señor Franklin Guillermo Aisalla Molina era 
ecuatoriano, así que un punto que alega el Estado ecuatoriano es que esta persona 
fue ejecutada extrajudicialmente. Para este caso, el Estado ecuatoriano propone, 
que de acuerdo al derecho internacional que:

las únicas dos excepciones posibles a la regla que establece la territorialidad de la 
jurisdicción se refieren a operaciones militares o actos de agentes diplomáticos o 
consulares en territorio de otro Estado; que para que se considere que un Estado 
ha ejercido su jurisdicción de manera extraterritorial por operación militar en el 
exterior, se debe demostrar que existió una ocupación militar o que el Estado que 
despliega la operación ejerció control sobre el territorio del otro Estado. (párr. 81)

La denuncia resulta muy interesante en el análisis de competencia que hace la 
cidh, porque hay unos muy buenos párrafos dedicados al dih y más porque en este 
caso hablan mucho del núcleo común entre Derechos Humanos y dih, también 
se destaca que la Convención Americana sobre Derechos Humanos (cadh) y los 
Convenios de Ginebra comparten un núcleo común de derecho, pues ambos 
buscan proteger derechos como la vida, la integridad y la dignidad humana. 

5.2 Lineamientos en Derecho Internacional Humanitario para 
Colombia desde la Corte Interamericana de Derechos Humanos2 

El primer pronunciamiento de la Corte es el ‘Caso Las Palmeras’. Este caso 
ocurrió en el departamento de Putumayo, en Colombia, donde unos días antes de 
los hechos se había presentado un enfrentamiento entre el eln y la fuerza pública, y 
unos maestros de una escuela resultaron muertos. La cidh sostuvo que 

se debía declarar que el Estado colombiano, no solo había violado los derechos 
contenidos en el artículo 4 de la cadh relacionado con el derecho a la vida, sino 
que también había violado el artículo 3 común de los Convenios de Ginebra del 12 
de agosto de 1949. (cidh, 2001, párr. 3) 

2 La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sido reconocida por los tribu-
nales internacionales como una de las más activistas en materia de protección (Cubides y Vivas, 2012).
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Como respuesta a lo anterior, el Estado colombiano argumentó la falta de 
competencia material de la Corte. En cierta medida, lo que alegaba el Estado 
colombiano  era que diferenciaba entre interpretar y aplicar disposiciones de los 
convenios en relación con la cadh. En otras palabras, la Corte Interamericana no 
podía atribuirle responsabilidades al Estado colombiano con instrumentos de dih. 
No obstante, lo anterior no significa que la cidh renuncia a la tarea de armo-
nizar los diferentes instrumentos internacionales, por el contrario, esto refleja que 
la Corte busca incorporar instrumentos del dih para interpretar las disposiciones 
normativas de la cadh, en especial en lo referente al contexto de los conflictos. 

Un segundo caso importante es la masacre de Mapiripán versus Colombia, 
hechos ocurridos en el departamento de Meta, donde miembros de las Autodefensas 
Unidas de Colombia (auc) perpetraron esta gran masacre. Aquí la Corte señaló 
que esta masacre fue cometida en total desprotección a los civiles, por lo cual hace 
algunas referencias al dih. Tal vez lo más interesante de esta sentencia es que, para 
darle fundamento y sentido al dih, se cita el artículo 29 de la cadh, para señalar 
que las obligaciones del dih pueden ser tomadas en cuenta por la Corte, en aten-
ción a que los tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya inter-
pretación tiene que acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de 
vida actuales. En otras palabras, tal interpretación evolutiva es consecuente con las 
reglas generales de interpretación consagradas en la cadh y está de acuerdo con 
las establecidas por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. En 
este sentido, al interpretar la Convención debe siempre elegirse la alternativa más 
favorable para la tutela de los derechos protegidos, según el principio pro hombre o 
pro persona (cidh, 2005, párr. 106). 

Finalmente, encontramos la masacre Santo Domingo versus Colombia. Esta 
masacre ocurrió el 13 diciembre de 1998, cuando una operación de la Fuerza Aérea 
Colombiana incurrió en un bombardeo donde murieron 17 personas, cuatro de 
ellas niños, y 27 quedaron heridas. En este caso la Corte acude al dih como inter-
pretación de la cadh, en particular para interpretar el artículo 4.1. Básicamente, 
analiza y define tres principios: distinción, proporcionalidad y precaución, con 
fundamento en el derecho humanitario consuetudinario. A continuación, se trans-
cribe en extenso el contenido de los párrafos más contundentes del caso: 

[Principio de distinción]. De acuerdo a lo establecido por el Derecho Internacional 
Humanitario, el principio de distinción se refiere a una norma consuetudinaria 
para conflictos armados internacionales y no internacionales en la cual se esta-
blece que “[l]as partes en conflicto deberán distinguir en todo momento entre 
personas civiles y combatientes”, que “[l]os ataques sólo podrán dirigirse contra 



Jaime Alfonso Cubides Cárdenas, Ana Betty Cárdenas Herrera y Juan David González Agudelo 292

combatientes” y que “[l]os civiles no deben ser atacados”. Además, son normas de 
Derecho Internacional Humanitario consuetudinario las que disponen que “[l]as 
partes en conflicto deberán hacer en todo momento la distinción entre bienes de 
carácter civil y objetivos militares”, de tal forma que “los ataques sólo podrán diri-
girse contra objetivos militares”, mientras que “los bienes de carácter civil no deben 
ser atacados”. Del mismo modo, el párrafo 2 del artículo 13 del Protocolo Adicional 
II a los Convenios de Ginebra prohíbe que tanto las personas civiles como la pobla-
ción civil como tal sean objeto de ataques (cidh, 2012, párr. 212). 

[Principio de proporcionalidad]. De acuerdo a lo establecido por el Derecho 
Internacional Humanitario, el principio de proporcionalidad se refiere a una norma 
consuetudinaria para conflictos armados internacionales y no internacionales, en la 
cual se establece que “[q]ueda prohibido lanzar un ataque cuando sea de prever que 
cause incidentalmente muertos y heridos entre la población civil, daños a bienes de 
carácter civil o ambas cosas, que sean excesivos en relación con la ventaja militar 
concreta y directa prevista”. El referido principio establece entonces una limitante 
a la finalidad de la guerra que prescribe que el uso de la fuerza no debe ser despro-
porcionado, limitándolo a lo indispensable para conseguir la ventaja militar perse-
guida. (cidh, 2012, párr. 214)

[Principio de precaución]. De acuerdo a lo establecido por el Derecho Internacional 
Humanitario, el principio de precaución se refiere a una norma consuetudinaria 
para conflictos armados internacionales y no internacionales en la cual se esta-
blece que “[l]as operaciones se realizarán con un cuidado constante de preservar 
a la población civil, a las personas civiles y los bienes de carácter civil”, y que “[s]
e tomarán todas las precauciones factibles para evitar o reducir en todo caso a un 
mínimo, el número de muertos y heridos entre la población civil, así como los 
daños a bienes de carácter civil, que pudieran causar incidentalmente”. Del mismo 
modo, la norma 17 de Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario 
dispone que “[l]as partes en conflicto deberán tomar todas las precauciones facti-
bles en la elección de los medios y métodos de guerra para evitar, o reducir en todo 
caso a un mínimo, el número de muertos y de heridos entre la población civil, así 
como los daños a los bienes de carácter civil, que pudieran causar incidentalmente”, 
y la norma 18 señala que “las partes en conflicto deberán hacer todo lo que sea 
factible para evaluar si el ataque causará incidentalmente muertos o heridos entre la 
población civil, daños a bienes de carácter civil o ambas cosas, que sean excesivos en 
relación con la ventaja militar concreta y directa prevista. (cidh, 2012, párr. 216)

No obstante, este análisis que hace la Corte no es integral por cuanto no 
integra todos los principios, para interpretar la cadh con relación a los derechos 
contenidos en el instrumento internacional se puede profundizar en los párrafos 
215 hasta el 228. 
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6. ¿Cómo comprender las dimensiones jurídicas de las 
organizaciones internacionales?

Unos conceptos teóricos que nos permiten comprender las dimensiones jurí-
dicas de las organizaciones internacionales son, en primer lugar, el concepto soft 
power (Chevallier, 2011, p. 69), que se utiliza en múltiples países en las relaciones 
internacionales cuando existen coyunturas críticas, las cuales son puntos de inflexión 
o de ruptura con las viejas instituciones. En la actualidad, en el rol de las organi-
zaciones internacionales tiene mucha vigencia, ya que estas coyunturas son claves 
para redefinir el curso hacia el desarrollo económico, político o social, o terminan 
ocasionando el estancamiento. Evidentemente, por el simple devenir circunstancial 
de la historia, el azar o la contingencia, estos momentos pueden llevar a múltiples 
vías económicas y políticas y no están sujetas a una fórmula específica (Acemuglu 
y Robinson, 2012). 

En segundo lugar, el concepto del rizoma, utilizado por Deleuze y Guattari, 
aunque es empleado desde un punto ampliamente filosófico, tiene como propósito 
describir realidades, por tanto, cualquier punto del rizoma puede ser conectado 
con cualquier otro, tal como se planteó en la presente discusión. De ahí que en la 
explicación del mismo no se fije un punto o este tenga un orden, pues el rizoma 
remite, necesariamente, a diversos escenarios a partir de lo lingüístico. Por tanto, 
no importa la naturaleza, pues la diversidad de formas permite conexión con él; por 
ejemplo, encontramos relaciones con lo biológico, lo político e incluso lo econó-
mico (Deleuze y Guattari, 1977). Dicho en otras palabras, un rizoma no cesaría de 
conectar eslabones semióticos, organizaciones de poder, circunstancias relacionadas 
con las artes, las ciencias o las luchas sociales (Deleuze y Guattari, 1977).

Además, el rizoma puede efectuar descomposiciones estructurales o explicar 
las mismas, lo cual es prácticamente lo mismo que buscar raíces (Deleuze y Guattari, 
1977). Sumado a esto, el rizoma se plantea retos, pues no usa métodos populares, 
suele analizar el lenguaje descentrándolo sobre otras dimensiones, pero ello no hace 
que cambie la de la misma naturaleza, por el contrario, aumenta la multiplicidad 
(Deleuze y Guattari, 1977). Finalmente, un rizoma puede ser roto, interrumpido 
en cualquier parte, pero siempre recomienza y no cesa de reconstituirse, como en el 
caso de las organizaciones internacionales. Esta es quizás una de las características 
más importantes del rizoma (Deleuze y Guattari, 1977).

En tercer lugar, el concepto de liquidez de Bauman, puesto que para entender 
esta cuestión es necesario hacer una distinción entre modernidad sólida, la cual está 
empeñada en afianzar y fortificar el principio de soberanía territorial, exclusiva e 
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indivisible, y en confiar esos territorios soberanos dentro de unas fronteras imper-
meables; y modernidad líquida, caracterizada por unas líneas fronterizas borrosas y 
sumamente permeables, con un intenso flujo de tráfico humano a través de todas 
las fronteras (Zygmunt, 2004). Es decir, es necesario entender que actualmente, 
más que nunca, nos esforzamos desesperadamente por captar la dinámica de los 
asuntos planetarios usando lo viejo, hábito perseverante y malo, ya que no permite 
organizar el equilibrio de poder con la ayuda de herramientas conceptuales como 
las de centro y periferia, jerarquía, o superioridad e inferioridad, dado que estas 
actúan más como un lastre que como recursos valiosos para entender las problemá-
ticas actuales (Zygmunt, 2004). 

Quizás por lo anterior, la principal amenaza para el individuo sigue siendo la 
falta de libertad o seguridad, valores indispensables para una vida digna que son 
difíciles de reconciliar y para los cuales todavía no se ha dado con el equilibrio 
perfecto entre ambos. Pues la libertad, a fin de cuentas, tiende a formar pareja con 
la inseguridad, mientras que la seguridad tiende a aliarse con las limitaciones de la 
libertad (Zygmunt, 2004). Decididamente, lo que se requiere es que la modernidad 
líquida, con su culto a la velocidad y a la aceleración, a la novedad y al cambio por 
el cambio, sea repensada. Sin embargo, con una notoria particularidad, la perti-
nencia para una entidad puede ser compartida y practicada simultáneamente junto 
con la pertinencia para otras entidades en casi cualquier combinación, sin que ello 
provoque, necesariamente, una condena ni unas medidas represivas de ninguna 
clase, es decir, Estado y organizaciones internacionales (Zygmunt, 2004). 

Finalmente, encontramos el concepto de red de Castells, trabajo que se ha 
centrado en los movimientos sociales urbanos que han surgido en la sociedad, 
pero pone un especial interés en aquellos que se encuentran en la red. Por tanto, 
Castells plantea como hipótesis la superioridad histórica de las organizaciones verti-
cales jerárquicas sobre las redes, con ello determina que la cultura de libertad fue y 
ha sido decisiva para producir las tecnologías de red. En otras palabras, se podría 
afirmar que las organizaciones internacionales siguen siendo estructuras que, 
aunque funcionan en red, buscan otorgar y garantizar derechos. Como ejemplos 
podemos plantear los movimientos libertarios como los ecologistas, el de Mayo 
del 68 en París, el de las libertades de expresión en Berkeley en 1964, que hacen 
un fuerte énfasis en la orientación hacia una transformación de los valores de la 
sociedad. Particularmente, Castells (2006) parte de la base de tres valores básicos 
fundamentales: el valor de la libertad y de la autonomía personal frente a las insti-
tuciones de la sociedad y el poder de las grandes empresas; el valor de la diversidad 
cultural y la afirmación de los derechos de las minorías, expresados en términos de 
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los derechos humanos; y el valor de la solidaridad ecológica, es decir, el valor de la 
especie humana como un bien común.

En conclusión, en esta obra, como en muchas otras, no se tiene una formula 
única ni exclusiva para comprender el desarrollo social, la dimensión del Estado 
posmoderno y el derecho internacional de las organizaciones internacionales, pues 
en la actualidad, más que nunca, las sociedades siguen la ruta del libre mercado, la 
militarización y el respeto a los derechos humanos. Todo ello con el propósito de 
avanzar, pues el fin es asegurar una mejor calidad y bienestar para sus miembros. En 
definitiva, hoy sigue existiendo una alta tensión entre lo individual y lo colectivo, 
entre lo privado y lo público, entre lo global y lo local, características propias de las 
sociedades en desarrollo.

7. Conclusiones

El reto de las organizaciones internaciones sigue siendo hacer la distinción 
clásica entre la doxa y la episteme, es decir, entre la mera opinión y el conocimiento 
con un nivel de elaboración mucho más riguroso. Esto se debe a que no se hace 
uso o se carece del dominio de un léxico específico, lo que no permite diferenciar 
adecuadamente la doxa, esto limita conceptos que podrían explicar determinados 
fenómenos económicos y políticos, en nuestro caso, con mayor precisión y claridad. 
Dado que la opinión encuentra límites en el lenguaje a la hora de dar explicaciones, 
mientras que el conocimiento epistemológico se vale del dominio de herramientas 
conceptuales, o innova mediante la introducción de nuevos conceptos. 

De otra parte, las fragmentaciones actuales y la escasa articulación entre 
entidades regionales en América Latina, siguen siendo un reto (Páez Murillo, 
Peón Escalante y Ramírez Pedraza, 2018). Sin embargo, el constante esfuerzo 
por conformar un espacio independiente latinoamericano podría dar frutos si se 
fortalece el liderazgo de Brasil, se robustece la Celac y, de una manera u otra, se 
mantienen estrechos lazos con Washington y relaciones de menor perfil con Asia-
Pacífico. Aunque es positivo tener varios interlocutores, es ilusorio pensar que se 
pueden concretar múltiples iniciativas ante las nuevas realidades del Sur y del Norte, 
pues la bilateralización, la cooperación y la inserción en los espacios transregionales 
aparecen como las opciones que sustituirán la vieja fórmula del interregionalismo, 
donde las organizaciones internacionales en temas de seguridad, economía y dere-
chos humanos cobran vigencia.

Adicionalmente, los conflictos armados contemporáneos redireccionan el 
poder hacia aquellos vencedores cuya supremacía siempre ha sido notoria. Porque, 
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si bien en el pasado el caballo de batalla se habría construido sobre la oposición 
entre el fascismo y el comunismo, al término de la Guerra Fría el nuevo mapa le 
otorga el poder a múltiples actores, lo que se convierte en una nueva dicotomía que 
tendrá su propio campo de batalla entre el Estado y las organizaciones globales. 
En suma, la participación en misiones internacionales relacionadas con la Alianza 
Atlántica prevé los llamados ‘presupuestos bianuales de financiación común’ de la 
otan, ya que no hay acción o impacto sin costo (Torrijos y Abella, 2017). Esto hace 
necesario considerar las polémicas ante posibles violaciones de normativas locales 
e internacionales, lo que podría ser consecuencia de la irrupción de los llamados 
medios de comunicación masivos y las organizaciones internacionales, dada la difu-
sión de información en tiempo real (Torrijos y Abella, 2017). 

Paralelamente, la omc no realiza control total sobre las diversas políticas 
implementas entre los países, porque son negocios celebrados entre cada Estado o 
país miembro de la organización, no obstante, las normas que se imponen entre sí 
son ratificadas por sus órganos de control, solo hay intervención e influencia por 
parte de la omc cuando alguna de las normas no es coherente, ni propicia, ni es 
adecuada para uno de los Estados miembros de la organización.

Finalmente, la transformación del Estado en Colombia se ha dado, en gran 
parte, desde el orden jurídico, especialmente orientado por disposiciones de diverso 
origen. Con respecto a los derechos humanos, por ejemplo, se ha guiado principal-
mente por el Derecho Internacional Humanitario; pero también por los Convenios 
de Ginebra y los aportes del sidh, pues la adecuación de un cuerpo doctrinario 
jerarquizado, moderno, factible y realizable, busca orientar y garantizar la revisión y 
adaptación de manuales, reglamentos, que estén acordes a la situación nacional, el 
entorno regional y el ámbito internacional. 

En definitiva, pese a las dimensiones jurídicas de las organizaciones interna-
cionales, y como se planteó en el debate inicial del presente texto, el derecho inter-
nacional posmoderno del mundo Occidental, se sigue poniendo en su centro de 
gravedad del Estado Social de Derecho: i) el núcleo moral, con fundamento en 
la libertad individual, ii) el núcleo económico, con fundamento en la libertad de 
competencia, el mercado y la propiedad privada, y iii) el núcleo político; sustentado 
en el reconocimiento de derechos, separación de poderes y la legalidad. Aunque, 
se pude también reflexionar que hay un exceso de eficacia formal, pues existe una 
amplia pérdida de soberanía con intervención económica desde diversas organiza-
ciones internacionales. 
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INTERÉS NACIONAL, AMENAZA Y 
POLÍTICA DE DEFENSA: EL MAPA 
MENTAL DE UN LIBRO BLANCO1

Vicente Torrijos Rivera 
Luis Fernando Balaguera

1. Introducción

Desde la década de los noventa ha sido latente la discusión sobre la elabora-
ción de libros blancos de defensa en América Latina. La coyuntura internacional 
de ese momento, marcada por la finalización de la Guerra Fría, el término de 
gobiernos autoritarios y la respectiva transición hacia la democracia en varios países 
de la región, así como la apertura económica y la globalización, inducía a repensar 
diversos aspectos de la política pública, entre ellos el referente al sector de defensa 
y seguridad nacional.

En esta área de la administración pública destacan los libros blancos de 
defensa, que son documentos en los que se presenta el marco general de la política 
de planeación de la defensa de un Estado, en el mediano plazo, y en términos gene-
rales de capacidades y funciones de los actores intervinientes en esta área (Bonilla, 
2003, p. 150). Estos documentos comenzaron a ser formulados en América Latina 
en el contexto anteriormente descrito, bajo una serie de encuentros y discusiones 
sostenidas en el marco de la Organización de Estados Americanos (oea), que en su 
resolución 829 (1342/02) estableció los lineamientos generales para la elaboración 
de los libros blancos en la región.

En ese sentido, diversos Estados comenzaron a elaborar su respectivo libro 
blanco de defensa, en consideración de los múltiples beneficios que este proceso de 
elaboración y su producto final pudieran representarles. Los libros blancos han sido 
considerados una medida de confianza que fomenta las relaciones cordiales entre 
los países, lo que ha permitido disminuir las rivalidades entre países vecinos. Lo 
anterior, debido a que en ese documento de libre acceso se explicitan las intenciones 

1 Capítulo de libro resultado del proyecto de investigación “Tendencias Evolutivas del terrorismo en 
Colombia – Las Farc- 2010/2019”, identificado con el número de referencia COL0025289, del Centro de 
Estudios Políticos e Internacionales de la facultad de Ciencia Política, Gobierno y Relaciones Internacionales de 
la Universidad del Rosario.
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del Estado en materia de defensa, de esta manera terceros pueden identificar que no 
representan una amenaza a sus intereses (Keplak, 2003, p. 117).

Lo anterior también aplica para la ciudadanía, dado que esta puede conocer 
de primera mano el funcionamiento y los derroteros de las entidades del sector de 
defensa y seguridad nacional. Esto, sumado a la vinculación de la sociedad civil en 
el proceso de formulación, promueve el desarrollo de unas relaciones cívico-mili-
tares más estrechas y transparentes, deseables en los sistemas democráticos. De igual 
forma, estos documentos son una oportunidad de dar inicio a procesos de conso-
lidación de políticas estatales, en lo que se refiere al sector defensa (Llenderozas, 
2003, p. 122). La perspectiva a mediano plazo de estos documentos busca tras-
cender las lógicas de cada gobierno en particular, para generar estrategias y tomar 
decisiones que puedan perpetuarse en el tiempo.

Asimismo, los libros blancos favorecen la construcción de la institucional 
propia de la defensa y seguridad nacional, dado que en el marco de estos docu-
mentos se han realizado procesos de evaluación de la eficiencia de la gestión de 
la defensa, lo que permite la identificación de las acciones de mejora respectivas 
(Pacheco, 2016, p. 104).

En el contexto actual, caracterizado por un sistema internacional incierto y 
volátil, en el que se proliferan los retos y amenazas no tradicionales, es más que 
pertinente continuar con la discusión sobre los avances y la conveniencia de la 
formulación de libros blancos. Por ello, el presente texto busca contribuir a esta 
discusión y al estudio de estos documentos, al presentar un análisis de diversos 
casos, con base en tres conceptos que contribuyen a vislumbrar con mayor claridad 
la estructuración y peso de estos documentos.

El primero de estos conceptos es el de ‘interés nacional’. Para abordarlo, se 
recurrirá mayoritariamente a los aportes del paradigma realista de la disciplina de 
las Relaciones Internacionales, especialmente a los desarrollos teóricos de Hans 
Morgenthau. Según este autor, el interés nacional se entiende como “interés defi-
nido en términos de poder” (Morgenthau, 1985, p. 13), lo que pone de manifiesto 
la naturaleza política del concepto.

No obstante, este autor reconoce que este concepto posee dos componentes 
puntuales, de acuerdo con su importancia para el Estado, que deben ser tenidos en 
cuenta por los respectivos tomadores de decisiones. 

El componente principal, hace referencia a la garantía de la supervivencia del 
Estado en sus requisitos mínimos, es decir: la protección de su integridad física, 
la autonomía de su sistema político y su identidad cultural, frente a la intrusión 
de otros Estados (Morgenthau, 1952, p. 972). Solo hasta que este propósito sea 
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garantizado es posible optar por otras metas en la proyección internacional de un 
Estado, siendo este el componente secundario del interés nacional. En ese sentido, 
este factor varía de acuerdo con las prioridades de los gobiernos y la situación del 
Estado en la esfera internacional, pero sin comprometer la consecución del objetivo 
primario: garantizar la supervivencia del Estado.

Al ser un principio orientador de las acciones de un Estado en materia de 
política exterior (Batistella, 2002, p. 141), el concepto de ‘interés nacional’ permite 
relacionar de manera clara la proyección internacional de un país con su política de 
defensa. Lo anterior es de vital importancia para el desarrollo de los casos de estudio 
contemplados, debido a que la formulación de los libros blancos debe tomar en 
cuenta la articulación del sector defensa con el de las relaciones exteriores de un 
país, dados los múltiples asuntos en común que abordan estas áreas de la adminis-
tración pública. Por ejemplo, las fuerzas armadas también constituyen un instru-
mento de proyección internacional del Estado, a la vez que son una herramienta 
para la defensa de este (Llenderrozas, 2003, p. 133).

Ahora bien, otro de los conceptos que se ha seleccionado para el desarrollo 
de este escrito es el de ‘amenaza’, pues este es uno de los más determinantes en los 
estudios de seguridad. Lo anterior, porque es este concepto el que permite identi-
ficar los procesos y actores en los que debe enfocarse la investigación, la producción 
académica y la política pública de seguridad y defensa nacional.

Por ‘amenaza’ se entenderá “la situación en la que un actor pone en riesgo la 
seguridad de otro actor” (Pankratz, 2016, p. 18). Dado que los Estados poseen la 
necesidad de garantizar su supervivencia, este concepto se encuentra intrínseca-
mente relacionado con el de ‘interés nacional’ y el de ‘política de defensa’. En su 
identificación inciden factores como la vulnerabilidad frente a la amenaza en sí 
misma, las características del actor causante, su horizonte temporal y su impacto, 
tanto material como inmaterial (Davis, Perry, Hollywood y Manheim, 2016, pp. 
108-110). No obstante, las condiciones del escenario moldean la percepción de la 
seguridad del Estado, de manera que el análisis de las amenazas es variable, como 
lo expone Pankratz (2016), 

la interpretación del entorno no debe considerarse estática, sino que es algo que 
puede y va cambiar para el actor relevante, de acuerdo a influencias internas y 
externas, produciendo que las amenazas sean interpretadas de formas distintas en 
diversos momentos. (p. 19)

En este proceso de identificación incide de manera clara el factor político. 
Por ello, para Gray las amenazas pueden entenderse bajo la fórmula: amenaza 
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= capacidad + intención política (Gray, 2015, p. 24). Dado que esta última es 
extremadamente volátil y que no tiende a perdurar en la esfera internacional, la 
definición de ‘amenaza’ es un proceso de cambio constante que amerita la revisión 
periódica de los funcionarios adscritos a las diversas entidades del sector defensa. 
Al igual que las nociones más destacadas de las disciplinas que se dedican al estudio 
del poder, el concepto de ‘amenaza’ ha afrontado un proceso de transformación 
producto de los cambios históricos recientes. Entre estos se encuentran las fronteras 
porosas producidas por la globalización, el auge de los fenómenos transnacionales 
y la ampliación de la agenda en materia de seguridad. 

Esto ha resaltado la importancia de identificar las amenazas bajo las carac-
terísticas del contexto actual, lo que permite anticipar los efectos secundarios que 
pudieran producir estas situaciones y servirse del presente para determinar los esce-
narios más probables en el futuro cercano (Gray, 2015, pp. 40-45). Por ejemplo, 
en las situaciones que atañen a este texto, en la formulación de libros de defensa se 
han identificado amenazas externas, pero también de orden interno, relacionadas 
con factores de tensión de carácter político, económico y social (Bonilla, 2003, pp. 
146-147).

Finalmente, y como concepto estructural del artículo, se entiende la política 
de defensa como una política pública, orientada a la provisión de un bien público 
a la sociedad, en este caso la seguridad (Sánchez, 2017). Al ser una política pública, 
la política de defensa está compuesta por un conjunto de medidas concretas, metas 
y objetivos que conllevan una asignación de recursos para beneficiar a un conjunto 
de individuos; sin embargo, pertenece a una estrategia más amplia del gobierno, lo 
que le permite articularse con otros sectores (Muller, 2006, pp. 52-53). Por ello, 
implica necesariamente una institucionalidad puntual que permita la consecución 
de los objetivos planteados por medio de acciones concretas (Vera, 2012, p. 126).

No obstante, debe precisase que, para el desarrollo del presente texto, los libros 
blancos de defensa se comprenderán como un primer paso para la consolidación 
de la política pública de defensa, por lo que si bien hacen parte de esta política no 
implica que estos documentos abarquen la totalidad de esta (Llenderrozas, 2003, 
p. 121).

Una vez explicitado el marco conceptual de este ejercicio académico es posible 
proseguir con los casos seleccionados para el mismo, son estos los de los países de 
Chile, Francia y Sudáfrica. En el caso chileno, se hará énfasis en la formulación 
del libro blanco en un escenario de transición y consolidación democrática, tras 
el fin de un régimen militar autoritario. Con Francia, se revisará el dilema entre 
integración y autonomía frente a diversos espacios de cooperación internacional 
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en materia de seguridad y defensa, como la Unión Europea y la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte (otan). Igualmente, se destacarán las particularidades 
del caso europeo y de formulación del libro blanco en una democracia consolidada 
y un país desarrollado. En el tercer y último caso, Sudáfrica, se destacará la impor-
tancia del libro blanco para sociedades en posconflicto y para la consolidación de la 
paz tras conflictos internos de larga duración. Asimismo, se evidenciará la relación 
entre el libro de defensa y el desarrollo, al ser este país una de las potencias emer-
gentes más boyantes.

2. Análisis de casos

Buscando dotar de sustento práctico las discusiones sobre los libros blancos, 
en este acápite se revisarán los casos de los libros blancos de Chile, Francia y 
Sudáfrica; además, se destacarán las particularidades de cada caso de acuerdo con 
los conceptos seleccionados. Lo anterior, debido a que una de las características de 
los libros blancos es “la adaptación a las condiciones determinantes del escenario 
político y estratégico, conforme a las visiones de gobierno relativas a la situación 
actual nacional, vecinal y regional” (Faundes, 2017, p. 187).

2.1 Chile

Chile fue uno de los países pioneros en la formulación de libros blancos en 
América Latina. En 1997, generó su primer Libro de Defensa Nacional, al que 
le han seguido las versiones de 2002, 2010 y 2017, para un total de cuatro libros 
blancos de defensa, hasta el momento. Para comprender la decisión del Estado 
chileno de realizar estos documentos, es necesario remontarse al contexto político 
en que se fraguó el primer ejemplar. Tras la finalización de la dictadura militar en 
este país, en 1990, y en el marco del proceso de retorno y consolidación de la demo-
cracia, se requería el establecimiento de mecanismos que facilitaran el desarrollo de 
una relación cordial entre civiles y militares. Esto se consideraba prioritario para 
la consolidación de las reformas del sector de la defensa, en el que volvía a regir la 
autoridad civil sobre el estamento castrense.

En este escenario surge, como una oportunidad de mejorar las relaciones 
cívico-militares, la formulación del primer Libro de Defensa Nacional de Chile, 
lo que facilitó la participación de los civiles en el sector defensa, que tradicional-
mente había sido dominado por los militares (Faundes, 2017, p. 188). Por ello, para 
la elaboración de este documento no solo se recurrió a representantes de las insti-
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tuciones militares, sino a múltiples sectores de la sociedad civil, como la academia, 
que pudieron realizar sus aportes y comentarios en el proceso de formulación del 
Libro de la Defensa Nacional.

De esta forma, se dio inicio a un proceso de democratización más profundo, 
donde múltiples sectores de la sociedad civil contribuyeron a establecer los derro-
teros del Libro de Defensa Nacional. Lo anterior fue histórico, ya que, como lo 
expresa Edmundo Pérez Yoma, exministro de defensa de Chile, esta fue la primera 
vez en el siglo xx en que se dio la oportunidad de desarrollar un debate amplio 
sobre las temáticas de la defensa nacional (Faundes, 2017, p. 187).

La participación de múltiples actores en este debate, no solo le otorgó una 
mayor legitimidad al documento final, sino que también sirvió como un ejer-
cicio de transparencia de planeación estratégica tanto a nivel interno como a nivel 
externo, lo que reflejó la vocación defensiva del Estado chileno en cuanto el modo 
de garantizar su supervivencia, sin vulnerar a terceros y a través de la promoción 
de las relaciones cordiales entre los países vecinos y la cooperación internacional 
(Faundes, 2017, p. 194). De esta forma, es posible apreciar que, desde la formula-
ción del primer libro blanco, se ha optado por desarrollar un enfoque de política 
defensa que privilegia el desarrollo de condiciones aptas, en el marco del sector 
defensa, que permitan garantizar la seguridad de la población.

Este primer libro blanco también está influenciado por contexto global, 
marcado por la globalización y el fin de la Guerra Fría, así como por el inicio del 
proceso de modernización de las instituciones del sector defensa (Faundes, 2017, p. 
195). No obstante, al ser el primer libro blanco de defensa de este país, su enfoque 
fue doctrinario, por lo que, en el 2002, la segunda versión del Libro de Defensa 
Nacional de Chile se centró en ser más programático y más cercano a los aspectos 
generales de una política pública (Faundes, 2017, pp. 195-196).

En ese orden de ideas, el libro del 2002 responde a dos aspectos puntuales. El 
primero es la actualización del libro de 1997, mientras que el segundo es la adapta-
ción al nuevo entorno de la seguridad internacional, marcado por la guerra contra 
el terrorismo (Faundes, 2017, p. 196). En busca de trascender los progresos alcan-
zados en cuanto a relaciones cívico-militares se refiere, y prestar una mayor atención 
a otros retos y desafíos de la defensa nacional, en 2010 se publica una nueva versión 
del Libro de Defensa Nacional (Faundes, 2017, p. 196).

Siete años después, se formula la cuarta y última versión del Libro de Defensa 
Nacional. En este caso, se vincula de manera más directa al sector defensa en la lucha 
contra el cambio climático y la ciberseguridad; a la vez que se incluyen los procesos 
de mejora derivados de la implementación de la ley 20.424 de 2010, que no pudo 
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ser incluida en el libro anterior, por la que se establece el Estatuto del Ministerio 
de Defensa Nacional (Subsecretaria de Defensa, 2016, p. 6). En este último libro 
de defensa también se realiza un cambio de consideración, en pro de una gestión 
más eficaz de la política de defensa. Se trata de la adopción de una metodología de 
planeación enfocada en el desarrollo de capacidades, por la que se busca fortalecer 
la gestión en un ambiente de incertidumbre y favorecer la planeación en el mediano 
y el largo plazo (Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 2017, pp. 109-110).

Ahora bien, en los libros de defensa de Chile el interés nacional primario ha 
sido esencial en la definición de la seguridad del Estado. Por ejemplo, en el libro de 
1997 se precisó que la seguridad del Estado chileno era una condición que facili-
taba la consecución de los objetivos nacionales; en ese sentido, se refería a la protec-
ción de la soberanía nacional y al orden institucional establecido (Fuentes, 2012, 
pp. 99-100). Dada la proximidad histórica de este libro con la dictadura militar, 
en él se realiza una distinción clara entre defensa y seguridad interior, además, se 
enfatiza en que la defensa debe estar al servicio de la población civil y la dignidad 
humana (Faundes, 2017, pp. 197-198).

En el libro de 2002 se establece una relación más directa entre la seguridad y el 
desarrollo y se señala que existen vulnerabilidades que, al trascender las competen-
cias del sector defensa, deben ser asumidas de manera coordinada por otras agen-
cias del Estado (Fuentes, 2012, p. 100). Igualmente, se identifica la cooperación 
internacional como una herramienta que contribuye a la estabilidad y la seguridad 
regionales (Faundes, 2017, p. 203). Así, contribuye a fortalecer los lazos existentes 
con los demás países de América Latina y fortalece la proyección internacional del 
Estado chileno.

En el libro de 2010 se mantienen las principales líneas establecidas en la 
versión anterior. Sin embargo, se realiza una distinción más clara entre el desarrollo 
y la seguridad, al determinar los distintos medios que deben contribuir a la protec-
ción de los individuos y que trascienden la esfera de la seguridad y defensa nacio-
nales (Fuandes, 2017, p. 205). Igualmente, en este documento se hace referencia 
a las nuevas amenazas, se resalta la volatilidad del escenario actual y se enfatiza 
en el hecho de que las amenazas son cada vez más dinámicas, lo que hace nece-
sario un análisis constante y minucioso del entorno estratégico (Fuandes, 2017, pp. 
210-211).

Este enfoque de seguridad en el interés nacional primario, que también se 
mantiene en el libro de 2017, destaca la importancia que tiene la supervivencia del 
Estado como punto de partida para otros intereses del Estado chileno, como lo es 
continuar con su inserción en el sistema internacional a través del desarrollo econó-
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mico. Por otra parte, los Libros de Defensa Nacional de Chile se han caracterizado 
por realizar el respectivo análisis estratégico del escenario de seguridad, pero sin 
hacer explícitas las amenazas identificadas para el Estado chileno. 

En el libro de 1997 se reconocen amenazas regionales como el narcotráfico 
(Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 1997; en Faundes, 2017, p. 200); mien-
tras que en el de 2002 se reconocen amenazas transnacionales como las migraciones 
masivas y el terrorismo, sin descartar la posibilidad de un conflicto por diferendos 
limítrofes no resueltos (Faundes, 2017, p. 204). En los dos libros restantes se 
mantiene el énfasis en las amenazas transnacionales y se reconoce su complejidad y 
su diversidad de origen. Por ejemplo, en la última versión del Libro de la Defensa 
Nacional se hace énfasis en diversas áreas temáticas del documento en cuanto la 
lucha y contribución, desde el sector defensa, para mitigar los efectos adversos del 
cambio climático y los desastres naturales.

De esta forma, es posible apreciar que, en Chile, el proceso de los libros 
blancos de defensa se ha caracterizado por su aporte constante a la consolidación 
de una política de defensa nacional, la defensa del interés nacional primario y la 
descripción de amenazas y riesgos a la seguridad del país.

 2.2 Francia

Francia es un país que ha optado por la publicación de libros blancos desde 
el año 1972. En esa primera versión, se enfatizó en el desarrollo de una doctrina 
de disuasión, de acuerdo con el consenso gaullista imperante en la política de 
defensa de aquel entonces (Nunlist y Watanabe, 2013, p. 1). En 1994 se formuló 
una nueva versión del libro blanco de defensa, focalizada en la transformación y 
proyección de las fuerzas armadas tras el fin de la Guerra Fría, donde se destaca la 
decisión de dejar de implementar misiles nucleares terrestres (Nunlist y Watanabe, 
2013, p. 1).

Los libros de 1972 y 1994 se limitaban a establecer aspectos de orden militar, 
razón por la cual, en el año 2008, se realizó el primer libro blanco de la defensa 
de cuño francés, con un enfoque integral que buscaba dar cuenta del escenario 
del momento y generar líneas más amplias para el sector de seguridad y defensa 
nacional. En ese documento se le dio una gran importancia a la proyección inter-
nacional de Francia. Se precisó que debía fortalecer su participación en las opera-
ciones de gestión de crisis en Medio Oriente, África y el sur de Asia; a la vez que 
se reintegraba a la estructura militar de la otan (Nunlist y Watanabe, 2013, p. 1).

Ahora bien, la publicación del libro de defensa más reciente, en el año 2013, 
responde a la necesidad de adaptarse a un escenario internacional dinámico e 
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incierto, marcado por procesos de reordenamiento del poder que alteran el statu 
quo establecido. Muestra de ello son dos situaciones particulares que afectan los 
intereses franceses: la inestabilidad en el norte del continente africano y la prima-
vera árabe (Nunlist y Watanabe, 2013, p. 1). En el libro blanco, se establece que el 
interés nacional de Francia estará orientado a la supervivencia y mantenimiento de 
su proyección internacional como potencia media de alcance global. Por ello, las 
prioridades geoestratégicas de Francia son la protección de su territorio nacional y 
la preservación de la soberanía e independencia francesa; la preservación de la esta-
bilidad en Europa y el área del Atlántico Norte; y la estabilidad del vecindario sur 
extendido de Europa (Simon, 2013, p. 41).

Igualmente, si bien no se reconoce como una amenaza definida en el libro 
blanco, se llama la atención sobre el límite oriental de Europa y se indica que esta 
región debe ser objeto de una vigilancia particular, dado el potencial de Rusia para 
desestabilizar la región (Clerget, 2014, pp. 37-38). En ese sentido, y en cuanto 
a amenazas se refiere, en el libro blanco se identifican múltiples situaciones que 
pueden llegar a vulnerar tanto la posición del Estado francés en el sistema interna-
cional como la seguridad de este. 

Se reconoce que factores como las múltiples tensiones geopolíticas a nivel 
mundial, el desarrollo económico desigual y la fragilidad de los procesos de consol-
idación estatal, pueden desembocar en crisis que atenten contra los intereses fran-
ceses (French White Paper on Defense and National Security, 2013, pp. 32-38). 
Del mismo modo, se enuncian amenazas no estatales como el terrorismo, los 
ciberataques y el cambio climático, que también cuentan con una alta capacidad 
de generar daños y que se han visto fortalecidos por el proceso de globalización 
(French White Paper on Defense and National Security, 2013, pp. 38-44).

Neutralizar las amenazas anteriormente mencionadas es una prioridad, 
dado que “Francia es especialmente vulnerable a las nuevas amenazas por ser una 
sociedad desarrollada, abierta y con un alto nivel tecnológico. Por sus comprom-
isos políticos, comunidades de interés y alianzas, constituye un objetivo potencial” 
(Fuentes, 2012, pp. 120). Así las cosas, para hacer frente a estas amenazas, en el 
libro blanco se enfatiza la necesidad de desarrollar capacidades en ciberdefensa, 
inteligencia (humana y de señales), aeronaves no tripuladas, misiles, misiles de 
defensa y activos espaciales (Simon, 2013, p. 42). 

Ahora bien, en lo que se refiere a política de defensa, el caso del libro blanco 
de defensa de 2013 es ilustrativo en cuanto trató de mantener las capacidades del 
Estado francés de acuerdo a sus necesidades y su proyección internacional, en un 
escenario de crisis financiera. Para aquella época, la crisis financiera mundial había 
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mermado la capacidad económica de Europa y, al no ser Francia una excepción, en 
el documento se contempló una reducción considerable de recursos para las insti-
tuciones de defensa y seguridad nacional. En ese sentido, el libro blanco establece 
una reducción de las fuerzas armadas francesas que oscila entre el diez y el quince 
por ciento. Por ejemplo, se redujo el número de brigadas de armas conjuntas de 
ocho a siete, así como las adquisiciones de nuevas fragatas para la marina, cuya 
proyección de trece nuevos navíos para 2008 paso a ser de solo diez en 2013 
(Nunlist y Watanabe, 2013, p. 3).

Anteriormente, se había planteado la necesidad de desarrollar una fuerza 
terrestre de combate de 30.000 hombres y 70 aviones de combate, para participar 
en operaciones de gran envergadura a nivel mundial. En el libro blanco de 2013 se 
reducen estos números y se plantea, como fuerza deseable para una actividad de esta 
magnitud, un contingente de 15.000 hombres, 45 aviones de caza, un portaviones 
y fuerzas de intervención especiales (Nunlist y Watanabe, 2013, p. 3).

Igualmente, se proyectó que entre 2015 y 2019 se eliminaran 24.000 puestos 
en el Ministerio de Defensa, además de la reducción de 10.000 empleos que de 
antemano estaban previstos para los años 2014 y 2015 (Nunlist y Watanabe, 2013, 
p. 3). No obstante, el Estado francés debe asegurar su supervivencia, de acuerdo 
con su interés nacional primario, y por ello se mantuvieron las líneas determinantes 
de la defensa francesa. Muestra de ello es que la fuerza de choque francesa, que 
incluye su arsenal nuclear, continúa siendo considerada como “la espina dorsal de 
la autonomía estratégica y militar del país” (Nunlist y Watanabe, 2013, p. 2).

Asimismo, en el libro blanco se establece una serie de estrategias que no 
solo buscaban sopesar los efectos negativos de la reducción presupuestal, sino 
que también servían al interés nacional de Francia de mantener su posición como 
potencia media con alcance global en el sistema internacional. En este punto, se 
debe notar que el escenario demanda una mayor participación del Estado francés 
en la provisión de seguridad internacional, por dos factores relacionados con la 
política exterior de los Estados Unidos.

El primero se refiere al rebalanceo estratégico de este país hacia la región de 
Asia-Pacifico, lo que implica dejar vacíos en las zonas cercanas a Europa en las 
que los países de este continente deberán asegurarse de proveer seguridad (Simon, 
2013, p. 40). El segundo está relacionado con que para ese momento había claridad 
en el hecho de que Estados Unidos sería más selectivo en el desarrollo de interven-
ciones militares en otras regiones del mundo, así que en ellas adoptaría un rol de 
dirección desde la retaguardia, más que uno de líder protagonista de la intervención 
(Nunlist y Watanabe, 2013, p. 2).
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Por ello, en estas condiciones la opción escogida en el libro de defensa es 
la de articular esfuerzos con otros actores del sistema internacional para proveer 
seguridad. En un primer momento, se estima necesario fortalecer la participación 
de Francia en la otan y la Unión Europea, de manera que en el marco de estas 
organizaciones sea posible coordinar esfuerzos entre los miembros, en pro de los 
intereses comunes en seguridad y defensa.

Consecuentemente, para Francia estas dos organizaciones no son percibidas 
como organizaciones antagónicas, sino, por el contrario, como entidades comple-
mentarias que pueden actuar de manera conjunta en el escenario internacional 
(Nunlist y Watanabe, 2013, p. 3). En el marco de la Unión Europea, el libro blanco 
estableció como derrotero el fortalecimiento de la Política de Seguridad y Defensa 
Común (psdc), a este respecto hace énfasis en la necesidad robustecer la coordi-
nación entre los países miembros y tener mayor acceso a recursos de la comisión 
europea, para ser eficaces operativamente (Nunlist y Watanabe, 2013, pp. 1-3).

Empero, también se reconocen las dificultades de funcionamiento y coor-
dinación en el marco de la Unión Europea. Por lo que también se plantea como 
una opción posible fortalecer la cooperación bilateral con otros países de Europa 
con intereses similares, como Reino Unido, España, Alemania, Italia y Polonia, 
entre otros (Clerget, 2014, p. 39). De esta forma, se busca que la coordinación con 
terceros reduzca los costos de suministrar seguridad a las zonas contiguas a Europa. 
Adicionalmente, se enuncia que el Estado francés realizará estas intervenciones con 
el propósito de proteger a sus ciudadanos en el extranjero, defender sus intereses 
estratégicos y ejercer sus responsabilidades internacionales (Dumoulin, 2013, p. 30).

No obstante, y en busca de mantener su proyección como potencia media con 
alcance global, en su libro blanco el Estado francés es claro frente al hecho de que, 
si bien debe buscar asociaciones en este nuevo escenario, también debe mantener su 
libertad de decisión y su capacidad de acción autónoma (Dumoulin, 2013, p. 27).

Finalmente, en el año 2017 se realizó un proceso de actualización del libro 
blanco, pero en esta ocasión el documento generado no devino en una nueva 
versión, sino en un documento de revisión estratégico. Lo anterior, porque este 
documento requería menos tiempo para su generación y trámite. En él se priorizan 
amenazas adicionales de acuerdo con los últimos tiempos, como lo es el terrorismo 
yihadista, las demostraciones de fuerza y la posibilidad de conflictos abiertos; así 
como la desestabilización del norte de África y el Medio Oriente (Revue Stratégique 
de Défense et de Sécurité Nationale 2017 Synthèse, 2017, p. 1).

En ese documento se mantienen los objetivos de consolidar la cooperación 
europea en materia de seguridad y fortalecer la autonomía estratégica del Estado 
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francés (Revue Stratégique de Défense et de Sécurité Nationale 2017 Synthèse, 
2017, p. 2). El factor principal de cambio de este documento con respecto al ante-
rior es el énfasis en el fortalecimiento de la industria militar francesa y el papel de la 
innovación en la misma. En el libro blanco de 2013 la industria militar también se 
veía afectada por los recortes presupuestales, con el cierre de algunos programas, la 
disminución de objetivos de producción y la eliminación de entre 10.000 y 20.000 
empleos (Desportes, 2013, p. 78).

En el documento de 2017 se hace énfasis en promover procesos de innovación 
y desarrollo tecnológico que contribuyan a fortalecer las capacidades de las institu-
ciones francesas, con el fin de dar vigor a su agilidad operacional (Revue Stratégique 
de Défense et de Sécurité Nationale 2017 Synthèse, 2017, p. 4). En este punto, 
también se destaca la voluntad de cooperar con otras industrias militares nacionales 
en el continente, con el objetivo de afianzar una industria militar europea sólida 
(Revue Stratégique de Défense et de Sécurité Nationale 2017 Synthèse, 2017, p. 4).

De esta forma, es posible apreciar que, en el caso particular de Francia, el 
interés nacional también se ha asociado a la proyección internacional de este país, 
de la cual se desprende la identificación de amenazas, y que en cuanto política 
pública ha debido adaptarse a la escasez de recursos económicos para hacer frente a 
los desafíos que le representa la escena internacional actual.

2.3 Sudáfrica

En Sudáfrica, la elaboración del libro blanco de defensa estuvo permeada por 
el proceso de transformación política de este país en la década de los noventa. El 
proceso de transición a la democracia, liderado por Nelson Mandela y F. W. de 
Klerk, así como el final de la Guerra Fría, promovieron que la transformación del 
sector de la defensa y la seguridad nacional se desarrollara de manera abierta y trans-
parente (Le Roux, 2003, p. 153).

Este proceso de transición democrática, en una de las realidades sociopolíticas 
más complejas del mundo, implicó una reestructuración de las instituciones perte-
necientes al sector defensa y la construcción de una nueva relación entre estas y los 
civiles. En ese sentido, es posible apreciar desde el concepto de ‘política de defensa’ 
que, en el caso sudafricano, la elaboración del libro blanco fue un paso fundamental 
en la consolidación de la nueva organización de este sector de la administración 
pública.

Previo a la elaboración de este documento solo existían los mandatos consti-
tucionales, que de manera muy general daban los primeros lineamientos del sector 
defensa. Entre estos se encuentra la formación de las Fuerzas de Defensa Nacional 
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Sudafricanas (sandf), compuestas por las Fuerzas de Defensa Sudafricana (sadf), 
las fuerzas de defensa de los Estados independientes de Transkei, Bophuthatswana, 
Venda y Ciskei, la guerrilla del Congreso Nacional Africano (Umkhonto we Sizwe), 
las Fuerzas de Liberación del pueblo azanio y las fuerzas de autodefensa KwaZulu, 
del partido de la libertad Inkatha (Le Roux, 2003, p. 154).

Se puede apreciar, entonces, el reto del Estado sudafricano por conformar 
unas nuevas fuerzas armadas, con los reductos de múltiples grupos armados que 
habían sido antagonistas poco tiempo atrás y en un escenario donde era necesario 
generar una relación de confianza con la población civil. A lo anterior se suma 
que el contingente principal de las sandf serían las fuerzas del anterior régimen y 
estas se encontraban mal equipadas, pues, por el proceso de cambio político, no se 
habían emprendido las reformas de modernización que requerían (Le Roux, 2003, 
p. 155).

En la Constitución también se estableció el control democrático-parlamen-
tario sobre los militares por medio del establecimiento de un comité conjunto de 
defensa (jscd), la adhesión a los principios del derecho internacional que regulan 
el uso de la fuerza, determinación de las funciones en las que las sandf pueden 
emplearse y su postura defensiva (Le Roux, 2003, p. 155). Lo anterior rompía de 
manera directa con la dinámica del régimen previo, que promovió el desarrollo 
de una sociedad altamente militarizada, con una política exterior regional y de 
defensa, basada en el antagonismo y la desestabilización (Kenkel, 2006, p. 6).

No obstante, no eran claras las funciones de las instituciones del sector, como 
la de los componentes del Departamento de Defensa, por lo que en 1994 se elaboró 
un primer borrador de libro blanco que buscaba esclarecer estos puntos, pero final-
mente no fue aprobado (Le Roux, 2003, p. 155). Dada la urgencia de generar 
este documento para dar lineamientos claros al sector de la defensa nacional, el 
ministro respectivo estableció una fecha límite para su elaboración y dio las ordenes 
necesarias para emprender su proceso de formulación (Le Roux, 2003, p. 156). Sin 
embargo, existía una situación compleja en el proceso de formulación de políticas 
en ese momento, como lo expone Kenkel: 

La formulación de políticas en este periodo se caracterizó por la brecha de capaci-
dades dejada por el paradigma desacreditado de las fuerzas armadas del apartheid 
(con su saber hacer técnico) y la inocencia teórica y práctica (aunque ligadas a su 
legitimad política), del nuevo partido mayoritario de gobierno. (Kenkel, 2006, p. 2).

Esta situación facilitó la participación de académicos y activistas en el proceso 
de elaboración del libro blanco. Los expertos contribuyeron a compensar la 
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ausencia de conocimientos especializados por parte de los formuladores de política 
y a vincular las preferencias del Congreso Nacional Africano al documento final 
(Kenkel, 2006, pp. 10-12). En este proceso de formulación también se recibieron 
cerca de 90 comentarios de la población civil, antes de su aprobación final en 1996 
(Le Roux, 2003, p. 157).

Ahora bien, en el libro blanco se establecieron los lineamientos generales de 
la defensa del país, de acuerdo con los derroteros del nuevo gobierno de unidad 
nacional y conforme a lo estipulado en la nueva Constitución. En ese sentido, se 
buscó dar direccionamiento de acuerdo con el nuevo contexto de Sudáfrica, un país 
en proceso de transición democrática y de reinserción internacional tras la aboli-
ción del apartheid (Defence in a Democracy: White Paper on National Defense for 
the Republic of South Africa, 1996).

Sin embargo, el libro de la defensa privilegió el establecimiento de unas rela-
ciones cívico-militares estables y robustas en democracia, sobre un análisis del esce-
nario estratégico en el que se encontraba el país en materia de seguridad y defensa 
(Williams, 2003, p. 206). Entre los aspectos a destacar en este ámbito se encuen-
tran la reafirmación de la postura defensiva de las sandf y la distinción clara entre 
la seguridad interior (donde operan las fuerzas policiales), y la seguridad exterior 
(donde operan las sandf), cuyo primer rol será la defensa frente a agresiones mili-
tares del exterior.

En ese sentido, se identifica que el interés nacional del Estado sudafricano está 
en la protección de su soberanía y la seguridad regional (Defence in a Democracy: 
White Paper on National Defense for the Republic of South Africa, 1996), teniendo 
en cuenta que en continente africano es una dinámica usual que otros Estados 
promuevan el desarrollo de insurgencias contrarias a sus rivales regionales, lo que 
desencadena conflictos de escala media y alta. El documento es enfático en la defensa 
de este interés nacional como función primordial de las sandf, porque se considera 
que es responsabilidad del Estado garantizar la seguridad de sus ciudadanos contra 
cualquier agresión externa y porque, en el marco del proceso de negociación de la 
transición democrática, se determinó que esta era la mejor forma de reducir el riesgo 
de politización de las instituciones castrenses (Williams, 2003, p. 212).

Frente a las amenazas que afronta el Estado sudafricano, en el libro blanco se 
explicita que las más apremiantes son la pobreza, la desigualdad, la ausencia de servi-
cios básicos y la criminalidad (Defence in a Democracy: White Paper on National 
Defense for the Republic of South Africa, 1996). De esta forma, se puede apreciar 
que la concepción de seguridad que orientó la formulación de este documento está 
ligada al desarrollo, que era una prioridad del gobierno de unidad nacional en aquel 
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entonces. Igualmente, el libro blanco se enfocó en posicionar al Departamento de 
Defensa y a la sandf en el nuevo sistema democrático sudafricano, con énfasis en 
aspectos normativos y estableciendo una política marco de la defensa en Sudáfrica. 
(Le Roux, 2003, p. 158).

Empero, si bien en el proceso se consideró necesario hacer mayores precisiones 
sobre el funcionamiento de las entidades del sector defensa, estas no pudieron ser 
consignadas en el libro de blanco de defensa “debido a la inmensidad de cambios 
que ocurrieron en Sudáfrica y en el contexto estratégico regional e internacional, 
la complejidad de la tarea y las prioridades del gobierno del momento” (Le Roux, 
2003, p. 157). Por ello, se generó un documento adicional conocido como ‘revisión 
integral de defensa’, en el que se contempla el tamaño de las sandf, las implica-
ciones estratégicas y doctrinarias de la postura defensa, el presupuesto de defensa 
en el futuro, el uso de reservas y el desarrollo de mejoras eficiente, entre otros (Le 
Roux, 2003, p. 158).

El grupo de trabajo que participó de la elaboración del documento de revisión 
integral de la defensa contó con la participación de múltiples sectores vinculados 
a la defensa y seguridad nacional, entre los que se encontraba la academia, orga-
nizaciones no gubernamentales (ong) y representantes de la industria militar del 
país (Williams, 2003, p. 208), esto favoreció el desarrollo de unas relaciones cívi-
co-militares cordiales. El documento de revisión integral de defensa se compone 
de dos partes. La primera se refiere a los roles y tareas de las sandf, y la segunda 
detalla aspectos de gestión y estructura de la defensa, gestión de recursos humanos 
y protección del medio ambiente, entre otros (Le Roux, 2003, p. 159).

Los puntos centrales de la sandf, abordados en el documento de revisión 
integral de la defensa, estuvieron orientados a promover la adopción de la postura 
defensiva, términos estratégicos, doctrinales y tácticos (Williams, 2003, pp. 
208-209). Asimismo, se prioriza la función primordial de la sandf como eje de 
asignación presupuestal, pero se abre la posibilidad para que las fuerzas realicen 
tareas secundarias como cooperación en seguridad regional, operaciones de apoyo a 
la paz internacional, cooperación con los servicios policiales sudafricanos y misiones 
de apoyo, entre otras actividades (Williams, 2003, p. 209). De igual forma, se 
optó por mantener el pie de fuerza de 101.000 efectivos y el suministro de armas 
convencionales, así como el sostenimiento de capacidades limitadas en defensa 
aérea y marítima (Williams, 2003, pp. 209-210).

En el año 2015 se realizó una actualización de este documento, de acuerdo 
con los avances político estratégicos que ha tenido Sudáfrica y en busca de adaptarse 
al escenario actual. Por ejemplo, en este documento se listan las nuevas amenazas 
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de carácter trasnacional, de acuerdo al caso africano, como lo son las enfermedades 
endémicas, la politización de la etnicidad y la ausencia de recursos (Department of 
Defense, 2015).

Para poder hacer frente a estas nuevas situaciones, en esta versión de la revisión 
integral de defensa se precisa que, si bien las sandf poseen una postura netamente 
defensiva, es necesario desarrollar unas fuerzas flexibles, que cuenten con capacidad 
ofensiva, para hacer frente a los desafíos de la seguridad regional que pudieran 
presentarse (Department of Defense, 2015).

Al igual que en los documentos anteriores, es posible apreciar una relación 
estrecha entre el interés nacional y el desarrollo. En lo concerniente al interés nacional 
primario, se precisa que la provisión de seguridad nacional trascienda la esfera polí-
tica, lo que implica garantizar y promover el bienestar de la población, pues esta 
es la prioridad (Department of Defense, 2015). Así las cosas, resulta evidente que 
el desarrollo del libro blanco de defensa y la revisión integral de defensa contribu-
yeron a reformar este sector de la administración pública tras el fin del apartheid. 
Además, que el interés nacional primario se ha ligado al desarrollo y a la población 
de la sociedad civil, y que, en ese sentido, las amenazas identificadas corresponden 
a situaciones que trascienden la esfera tradicional de la seguridad, como la pobreza.

3. Conclusiones

De acuerdo con lo expuesto en el desarrollo del presente texto, es posible 
concluir que la funcionalidad de los libros blancos de defensa depende, en gran 
medida, de los contextos nacionales y de la posición de los Estados en el sistema 
internacional. Por ejemplo, en los casos de Chile y Sudáfrica la situación interna 
demandaba iniciativas que contribuyeran a consolidar relaciones cívico-militares 
estables en periodos de transición, por lo que este objetivo primó en la elaboración 
de los documentos y permitió generar resultados de impacto.

Igualmente, en el caso de Francia, su posición como potencia media de alcance 
global y la austeridad económica, producto de la crisis financiera, marcaron el desar-
rollo del documento, cuyo contenido evidencia un claro énfasis en mantener la 
posición en el sistema internacional, a pesar de tener que reducir sus capacidades de 
proyección internacional. No obstante, se ha podido apreciar que los libros blancos 
son documentos que promueven la consolidación de políticas de defensa por parte 
de los Estados. Lo anterior, debido a que priorizan objetivos claros y, en ese sentido, 
orientan la distribución de recursos, a la vez que contemplan las labores de las 
instituciones relevantes en el marco del sector de la defensa y la seguridad nacional. 
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Por otra parte, se ha visto que los casos escogidos convergen al priorizar su interés 
nacional primario, referente a la seguridad y supervivencia del Estado, de acuerdo 
con lo que se esperaba. Con respecto al interés nacional secundario, este tiende a 
variar de acuerdo con las visiones de los tomadores de decisiones, que, en este caso, 
oscilan entre mantener la posición internacional del país y promover el desarrollo y 
el bienestar económico y social de la población.

De acuerdo con la definición del interés nacional se identifican las amenazas 
que se consideren pertinentes para cada libro de defensa. Según el enfoque, estas 
pueden variar entre amenazas globales a la seguridad internacional y amenazas 
más puntuales en ámbitos locales. Empero, se ha señalado puntualmente que en 
los casos revisados hay un interés notorio por hacer frente a las nuevas amenazas 
del siglo xxi, como el crimen transnacional organizado y el terrorismo (Álvarez 
Calderón y Rodríguez Beltrán, 2018).

Finalmente, debe tenerse en cuenta que las dinámicas particulares de cada 
Estado son las que determinan el enfoque y las necesidades que deben suplir los 
libros blancos de defensa. En ese sentido, para que este tipo de documento sea 
efectivo como instrumento de la administración pública debe abordar los asuntos 
de la seguridad nacional e internacional, así como los que atañen a la defensa desde 
la situación, tanto interna como externa,  particular de cada Estado (Fernandez-
Osorio, 2017).
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